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,. . .' :· 
LA ADMINISTAACION OBRERA EN FERROCARRILES NACIONALES 

DE MEXIC0:',1937-1941. 

Por Gust.av~ López ·Pardo. 

INTROOUCCION. 

Efectuar un trabajo acerca de alguno de los aspectos de 

la realidad social del cardenismo podría parecer ocioso, pues 

se han realizado un sin número de investigaciones, desde los 

más variados ángulos y enfoques, que convierten al periodo en 

uno de los momentos más estudiados de la historia del pais. 1 

Asi, se ha avanzado en la comprensión de la 

significación política, económica y social del cardenismo. Se 

acepta que en estos anos termina en lo fundamental el proceso 

de institucionalización del poder político y la conformación 

de un Estado Moderno. Se coincide en que durante este período 

se asienta la infraestructura económica para iniciar el 

proceso de industrialización acelerada. También se ha 

abordado el proceso de subordinación de la clase obrera al 

proyecto estatal. 

Sin embargo, los distintos trabajos relacionados con 'el 

cardenismo lo abordan desde una perspectiva · . globi.l, • 

preocupándose limitadamente del estudio y profun~~~~ci:~~ ·'.e:!~''· 
algunos aspectos concretos que conforman su .:rea1ici~~~··~ocial. •: . 

. ... ·-- ,. ·"'\:· .. ·,. ' -

El fenómeno de la participación sindical en·' Ú.': c:lheEC:iór/'a~ 
las empresas es uno de los aspectos q~~·;~~·:: ~~~~\·~~~Ü;~:'-d~s 

.':{, 
Edste un• ut•n .. b1bl109rd'J• •obu el c:ardenhmo -q~~ · i-ép;.;¡~~t~~·',:;~~i~-~-\'.!·~~~~~--:-de··:·iib·rcs. 

ert!eulo• y folletos. anta consult.r 1~ daboraÚ Po~--L~i~ ·oc~~.i.lu-;. q1.111;~1n 1·1r.eXh~·u,'úv.; 81 

d• cuenta de les trabajo• mb bportantu·: 1obr.-:- .·1: ·Pe·aod·~.- ·_'.bo,;";,i~.-~ -~ 'L~i·~.·: jÓ~· P'ui del 
prutdcpt; c6r4cnu, col_accf6n Hbtor!a de la Rll!v'c1ucÚ1ñ' l'l~~,!~.n-¡¡·~l't·o'~ 'iS;'.~Él .. ~~i~v~o ,·d~· Héx_!_co, 

1981; 381 PP• 

'. 
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de manera superficial; en:·los· trabajos del período, en los 

del movimiento obrero y en .los de .los sindicatos petrolero, 

ferrocarrilero, minero y electricista, apenas se le dedican 

unas cuantas páginas y solo se presentan algunos de sus 

rasgos más generales. 

A mi me interesa, analizar el fenómeno de la 

participación sindical en la dirección de las empresas 

(principalmente estatales), las condiciones politicas y 

económicas que posibilitaron su surgimiento, desarrollo y 

extinción; la significación para el movimiento obrero y para 

el gobierno; si modificaron las relaciones de los sindicatos 

con el Estado, sus formas y procedimiento de negociación; si 

fueron mecanismos de control obrero sobre los medios de 

producción, experiencias de autogestión y de cogestión, o si 

fueron mecanismos de dominación sindical y de gestión de las 

empresas estatales; si fueron experiencias que garantizaron 

el funcionamiento capitalista de las empresas; si eran 

viables en el marco de la economía mixta que se impulsaba; y 

en que medida influyeron en la definición del papel 

(económico-poli tico) que se asignó a las empresas estatales 

de acuerdo con el proyecto .'de· ·desarrollo nacional de la 
" 

época. 
- ''. - .- '· -.. . ,-~· ..:, :~~-... - ' ... · .. · 

Efectuaremos un1C .investigación · .. :histórica de . ·la · 

Administr~ción ··• Obr~~~1:.;.t.'.:~i~~'{;~~.r:~~':~~r,úes _ ; N~~ion~l~~ ci~ 
México·. durante· el peÍ-í()~º- dé 'tn~~l94l por ser J,;3• ~;Í>e,rienc:~a 

de .participación 'aiiréra én' laicii;;.ección :a<0:1as• i~dúst~i~·~ más. 
,. :,". ·. - 7.:. ·, , ... ·, . "':, - .. _,•:'- .. ~·.;_•~· . 

imp~;;,t~nt~ ··de \a 'é~óca; tanto •p;;< las circunstancia~ de su 
< 
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creación, su organización y funcionamiento, el tamai'lo de la 

empresa y el número de trabajadores involucrados, así como 

por la importancia de esta actividad para el desarrollo 

económico del país. Se trata de reconstruir en su complejidad 

la experiencia sei'lalada a fin de tener una visión de conjunto 

para entender lo que realmente fue; como se creó la 

administración obrera, cuáles fueron sus funciones y 

limitaciones, como se elegían a los directivos, jefes y 

mandos intermedios, como se modificaron las relaciones 

sindicato-gerencia, cual fue la política laboral y 

empresarial desarrollada por los directivos obreros; cuales 

fueron los factores determinantes para su eliminación y el 

impacto que tuvo en las relaciones obrero-gobierno. 

El periodo señalado obedece por un lado, al momento en 

que se inicia la discusión para entregar al sindicato la 

administración de la empresa y por el otro, al año en que 

deja de tener una injerencia real en la conducción de las 

lineas, pues aunque la administración obrera de los 

ferrocarriles desaparece oficialmente en diciembre de 1940, 

el sindicato sigue interviniendo hasta 1942 en los asuntos de 

la empresa a través de sus representant.;s en el consejo de 

administración y mediante el contrato cole;,tivo .'de' trabajo'' 

que le permitía, entre otras ;,osas, iri'aiÚr e;.. la'':fija'cióri dé•·· 
·. ,.'.. ·:_ .. -·i ·.·· . '";, ,\ - (;; 

los puestos de confianza y· en la· desigriacióri' dél '.person<Íl que· 

ocuparía dichos Carg~s ~-::'~-: ._:-,;··:. ::.·.' ·-· · /' :: ·:~' . ·(:'.;- '. ·.::~,: -· ·> " , '· .. ..... .,: ' 
-: .. "-, ,. • .... :>,.:~·., ·,-:,."~-.. - ···<··, ·.'•" 

- ····.;· 
El estudio de: las 'administracion~~,' Óbreras,.·no solo··· 

llenaría un vacío eri la historia de ia' '~ia:s;;,,;~brer~ ~e~i.C:ana 
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y su relación con el Estado, sino además, como experiencia de 

control, dirección y administración de industrias por los 

trabajadores aportaría elementos para comprender las 

contradicciones, las limitaciones y los alcances que la 

cogestión y la autogestión, en tanto sistema de relaciones 

sociales y de producción, presentan en el contexto de la 

economia capitalista imperante en nuestro país y en esta 

medida, a conocer la viabilidad del llamado sector social de 

la economia. 

A diferencia de lo que pudiera pensarse en nuestro pais 

la participación obrera en la gestión de las empresas no es 

extral\a, la encontramos por lo menos a lo largo de las 

últimas cinco décadas, asume diversas formas y se presenta a 

diferentes niveles dependiendo de los órganos empresariales 

en que se ubique y de las funciones que se realicen: que 

pueden ser desde la participación en comisiones mixtas 

salariales, técnicas, de higiene y seguridad, etc., hasta la 

participación en los consejos de administración, comités de 

fabrica y administraciones obreras. 

De hecho en las ultimas décadas··se.han vivido y se viven 

experiencias de participación . sindi~ai ~n \'~ clirec~ión de las 

actividades 
de control obre~~} ••. ~~~\.T,~j,:t~~J:'.u~+ón en 
productivas. fundamentalmente';.: a· .. través 

algunas empresas y 

de los 

llamados comités de ;fabris~/; :cai~~, •• · cÍei ; las e!llpresas del 

combinado industrial Sa,ha~~~',l :•:;: meé:Íi~;.;tei • ios contratos 

El cooh!nado Induatr1al cd. .:,~ •• ~ ~;~· ~t ~~;,..¡ ,E2:C,.,' fo~••• p" la con"'"""* 

N•ctonal da Curo•: de FerrocnrÚ.' h .. SJ
0

dt.~~9fca. _Nac.iorl~Í. ·y D1N~. 
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colectivos de trabajo que permiten la injerencia obrera en el 

establecimiento de topes a la producción y premios a la 

productividad (secciones del sindicato minero), la 

posibilidad sindical de la planeación, supervisión y 

construcción de proyectos productivos (sindicato 

electricista, petrolero y el de nucleares), y también la_ 

participación directa en los consejos de administración 

(sindicato ferrocarrilero y petrolero). Sin duda un caso 

sobresaliente lo constituye la gestión de las empresas 

propiedad de los trabajadores ya sean cooperativas, empresas 

de sociedad anónima y sindicales que conforman el sector 

social de la economía.• 

Como se sabe durante los anos setentas, sectores del 

llamado movimiento obrero independiente levantaron 

reiteradamente la demanda de "participación obrera" en la 

dirección de las empresas y, en algunos casos, del "control 

obrero" de las industrias estatales. Las tesis de control, 

cogestión y autogestión obrera fueron ampliamente debatidas 

por la mayoría de las organizaciones sindicales 

independientes e incluso por- . el sindicalismo oficial,, quien 

las incorporó, con sus :' .. pá~ticularidades,. en· sus platafo~inas 

· .. · 
3 C•b• deatacar •ntr9 lu: e=p're~·-~ .·qu_~: ·.c~:~duceÍ1. ·~~/ ~r~b~jadoru a la c~~pe;etiv~ ·d.~ .. t'rabajadore•' 

PUC\ld ~ h. Fabrica d9 Vtdrto.· Phn·~· "'U~f6~ P~º"f•~" ~-' h prh1~ra po~~ue;_·•.•\.ia' cc~Per~tivA obrera 
mu u!tou,, vive Un procHo da ui:pans!6n r apo}a'p;orecto~·prod~ct.f.'vo'a_·d~:trabajad~ru urb.ui~a o 

co111unidad~.. c:ampuina·a. ·La H¡unda·· porque, ··~ U~~'·.·~~,.~~~ ~~··" ·.·:o.c:~:.d'a(; Íin~~{r:.a
0 

·.'_en ",la que Jo• 
obraroa aon·loa .•ccionhtu y, _pori¡ue a niv_d n~~.f.ond_o_cU;;a. tl; ae_gwid~_lug~r __ en la' fabr!c1i:16n 
de. vidrio plano. En la •ctu•Hd•d , ll;Ahten:. eni"preilu ·: eji,d.Íll:ii/': uni~n~•·" d~, productore• 1 

Uddcomiaos •vr.fcolH: Hi cea.e un· iaiporiarne. nll~ero .~·dé·· Unidad;.' ~~ed~~ti·v~• e;rlcei.s, 

ce1D•rci•le• e lndu•tri•le• en manos d• lo• ·.ind.tcáto• ofici•l•• ,que: h•. dado pie. • lo 'i\I• 

podri•mo• denominar "•ind!calis1110 e111pres•rf•l", 
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programáticas.• Sin embargo, la ofensiva desarrollada por la. 

patronal privada y el gobierno en contra de los sindicatos 

que mediante sus contratos tenían cierta injerencia en el 

funcionamiento de las empresas, así como los intentos de 

modificar la propia legislación laboral ponen nuevamente a 

discusión los alcances y limitaciones de la participación 

sindical en la gestión de las empresas. 

un análisis de la experiencia histórica de control 

obrero y de administración sindical en una empresa estatal 

aportaría elementos para comprender las contradicciones que 

presenta la gestión sindical de empresas publicas, privadas o 

sociales y las particularidades de la relación de los 

trabajadores con los sindicatos en su carácter de patrón. 

PRIMERA APROXIMACION AL TEMA. 

Como sabemos durante el régimen del presidente Cárdenas 

un importante número de empresas pasaron a manos de los 

trabajadores como resultado de la acción gubernamental para 

evitar el cierre de las fuente de trabajo, como solución de 

algunos conflictos laborales e incluso por la venta 

voluntaria de los due~os. Si bien la mayoría de las· empresás 

expropiadas por el gobierno .,·se "entregaron en· propiedad ·a 'los 
-.- · .. --. .,_, ·_·,: 

::,,/f.}<;.~}~~:,y'.( ,,·:~:-'.-_,',,:,: .. ": .. _, ' - - . . ,. 
ta Cont.d1rec.i6n d• Tr•hjedo~11: -~··:.Hé~~~º.: (CTH) :de~d• '., 19~8. pone __ énfas!~ ~". ~~~-- n~c: .. a!d~d '~e· 11.u:har 

por la ~plhc:16n ·"t. Conu~Jd~_~i-~."- · d~l, ~~~t~i·_Soc:~~~ ":de h . ec:on~iii.~a. e~ . ~;~~ ·~~~-~~.· l~•. , 

tr•b•J•dcru iidqufer~n ~ ~~P~rJ_~-~-~!~~:~~e::·~~·~i6~·t:.·~~;e~-~'1Ó~.'.:.e, ~~~:~~~nc~6~ :~~··_la ~d~t.M.:J~~·c!6~ :'de · · .· 
2 .. estrat~;-ha d• :opera~J6n J.nd~•.trJ~J. :-·: V~r- ·h · -~R·u_n.f.6~ H.~i:.tond ·:·~~!'!': el s_ec:_tDr· ~~!=ial_ de, _l_~ 
tconc:uda~ rt:al!i_11de co;,~~nt:•~~~~t-~ '--~-~~-:1~.'~.CT~ :1\l• ~:t.un.d•cÍti~:·:· ... ;:~~-é~~J.~~~ E~~rt· ... ·.-"d•''.1. R~pdbl.tc• 
Tederd Aleni•na,,lo• d!H.30, 31-d•'~lyo. y·1 ·d.''JUnio d~·i9éo.~-T~mb.11&n c:~nchÍstonH del• Reun.ttm 
H•c.tond P•~• .h.Reform•·EC~iiti~j~~"~~~U~•d•.·P~~ 1-~. C,rH;:::·del."2:S.iiii:.2?··d·e'.J~n1~ de .197s: 11h.t.eo, 
D.F~ .. . . . . . "" .. . . , ,. . . . , . 
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trabajadores y se convirtieron en cooperativas•, algunas 

fueron mantenidas como propiedad estatal y solo su 

administración se otorgo a lo~ sindicatos.• 

El reparto de tierra a los campesinos, la entrega de 

fabricas a los obreros y la constitución de cooperativas, 

eran parte del proyecto cardenista que pretendía colectivizar 

una segmento de las fuentes de riqueza y de los medios de 

producción para mejorar la situación del proletariado Y 

establecer un régimen social mas justo. 7 Pero también 

constituían demandas de la CTM y los sindicatos nacionales de 

industria que las consideraban un medio para avanzar en la 

democratización de la economía.• 

Las administraciones obreras, en tanto que representaron 

la organización, funcionamiento y dirección de empresas por 

los trabajadores sin tener la propiedad, constituyeron un 

5 
ti• lH 1715 cocperatha• cru• exbtJan en 1941. 937 fueron creada• dur&nt• el gobierno del General 

Clrden••· Shul9ovsky, Arlatoli. Mt1fs9 gn le EncQJstt1d1 "r 1u Hl1tprf1, Fondo de Cultura Popular. 

"6.dco, 1968 p. 311, Solo en la 1tineria •• constitu71ron en ••• periodo ala de 80 cooperati••• 

(depandhntea del sindicato 111inero), lnfone aobn la Situact6n da la• CoClperativae 11iner•• 

real hado pcr el Deparhmt1nto del Trabajo lUO. Archivo ceneral da la N•c:16n IAGN). Galu·h J, 

R&110: Departuiento 1iut6no1110 del Trabajo, E•p, 4.1/300(3)/1, 
6 

Lea ••• J111port&nte• fueron Lo1 Ferroc:arrilee Hac:ionalu de Hixico l' la induatrta petrolera (u~n_(¡ua 
en ••t• •• confo1"110o una ad111inhtraci6n 11b.ta o~rero~gube~a111antal), tntr•. la• <¡uii fu•ron 

or;•nh•d•• b•jo el 1i1te111• de •d111ini•t:reci6n •ind:f.cal ae 11.ncu•ntr•n· l• cc11p•l'l!a de Lur ·7 -F~e.rz• · 

del lat111c de Tehuantepec:; la fabrica de Fibraa Dur .. Atlas. en san L~J• Pctcaii ~l R .. ~ro de i& 

Cd, de l"lbico: la C!a. 11uic:ana Gcld •nd Ccke. Caperan1I. Coahuih: Fund~cJ6n r _Talleres 11•c~ic:~• 
de Acapulc:o, Hidal;o: Hegociaci6n del Prc111onto:rio en 'DUr~ng~; ·. Ci.Í.-: liivei-~tone~ 1.iei or'o ·.da:: la 

Horh, z:acatec:u y la Fabrica d• le• Pino• en el·Df •. ffovc~ s~lv.adc~. L.-·v'S:•. P~iitfr• :;n·d 
pcrfodp Ptt•1 1!rnet1J de t&;nrp cardrnn• t1a:ii;ico, Enipre•~~. ed.- •. -111.~~'.·pp·;: 2111_.;~ao_~·,;cn_·i_~ ~~-.".e.f.1i·2s 
•=pr•••• •• organJ.1arcn ccuic ad11iiniatrac:icne1. cibrer&a, __ 1n!or111a, a obre.,,·: ACH,'·' Cale ria .1, · I:•P• 

7 ver4 ·::3:::;::~· hsrnr"U drl Qcn,.rn> "e Myt1'bn 111:,~-~~·~~~-;~~~',-{.'~:¿·~;· ;~-~~~~~:;~~~--~:~~~~~~···,;~~·5;":p.· 
e 112. -, .. :' ; .. ·:~· :~- ··é·o·:·;;: . . ~~~;¡~;·:.~: .. ~'.?<::• :: .... :.' . .>,, .... ·: 

Por •J1111iplo, deade la c:on•t1tud6n da la Confederac16n Geniirai d9 obrerca .Y CamPes!noa da 116a:lc:o an 

19:!4, incluye en au pro;rau de reivindic:adonea·.,.ec:oñ~~~-c:•~'. d8·:;~~~A.~tey_-:,~¿-~'c1Ú.~,~}~~haz:-'P.~r: .... ]• Jnc:autac:J6n de le• centro• de tr•b•jo y ( •• ) addnf•trarla•. 'en.su.c:aac, por pai-t• de lo• 

·trabajadores." Ver Semal Antonio. "'De c:61110 1 p~r<¡u6 · •. º· !onao l• C:~H,;. RCvtftl. tut;Urj;!," to111~ .u. 

d:lc:Jembre 1934, n\1111, s. 
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fenómeno social nuevo diferente a las experiencias colectivas 

desarrolladas en esos a~os (ejidos y cooperativas). 

En las empresas con participación sindical y bajo el 

régimen de administración obrera se mantuvieron las 

relaciones contractuales y se conservó la organización 

sindical, generándose una dicotomia en el carácter de la 

representación sindical, pues simultáneamente era patrón de 

los trabajadores y defensor de los intereses obreros. 

Asimismo la expropiación de las industrias y la entrega de su 

administración a los sindicatos, introdujeron una nueva 

modalidad en la organización tradicional que asumen las 

empresas en el capitalismo, lo que sin embargo no alteró la 

función principal y las caracteristicas de estas como 

unidades productivas esencialmente capitalistas, es decir, 

como empresas que asumen una organización jerarquizada de 

autoridad y responsabilidad para cumplir su función básica de 

extracción de plusvalía y de producir y reproducir las 

relaciones de dominación. 

La participación obrera en la ·dirección de las 

industrias representó una situación inédita . para el 

sindicalismo mexicano y generó una confusión en los 

protagonistas sobre cómo administrar las empresas, cumplir 

con los objetivos empresari.ale.s. y .-defender sus intereses 

inmediatos. La convicción sindic.al de que su incorporación a ... 

la administración de las .. industrias era un avanc·e 'del. 

proyecto gubernamental de· democratización de la .. economía, 
, .. •'' .. 

influyó para que .los · ~indicaios centraran .su ·'atención ... ~n. 
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resolver los problemas económicos y de funcionamiento de las 

empresas.• En el seno de estos sindicatos los trabajadores se. 

enfrentaron al compromiso de mejorar el funcionamiento de las 

empresas y sanear sus economías para demostrar la capacidad 

obrera de organizar y dirigir grandes industrias, aunque esta 

situación no representara beneficios inmediatos para ellos. 

Los sindicatos que vivieron estas experiencias sufrieron 

un rápido deterioro en su cohesión y unidad interna, al 

desencadenarse conflictos que pusieron en peligro su propia 

existencia como organización, disminuyendo sensiblemente su 

capacidad de resistencia y de negociación con el Estado. 

Si bien la coincidencia inicial en el significado de la 

participación obrera en la dirección de las empresas 

estatales entre los sindicatos y el gobierno, permitió que la 

experiencia se desenvolviera sin conflictos graves en su 

primer año, a partir de 1939 en la medida en que se definía 

el papel de las empresas estatales y se reorientaba la 

política gubernamental, se puso de manifiesto que tenían 

objetivos y proyectos diferentes aflorando las 

contradicciones que en si misma encerraba, generándose 

enfrentamientos que minarían la alianza conformada años 

antes. 

:· .'' ,. 

9 .', : : '· '·.· .. - ".:. . . . - : . .. . . " 
.~• CTH ·!.el •tndi~ato de lo• r1e.leroa veian. la eg¡:ropiaci6n 7 Ja entre;a de lu :!natalac:ionH an 

ad11:inhtr~ci6f! a ·-~~~ ~brei·.c•· .. como ",.',el" :·.1:1~i:i11nto·. propic1o. piu·a reaUur el progra111a 

·. · reYo.luciona¡.i.o de·~-~ ;oJ:ihí-no:. qu11,. da ~c:u•r_do c:cft .el 
0

pl&n aeun.al, tiende 'a aoc:ializar t.odu la• 
. ac:thi.dadea : de ':produc:ci6n · ~c:o~61".ic:a coi.o, el. 11ñ!~o- 0

1ned!o, de S.r ·logrando la tran11!ot111u:i6n del 

aJ~ta_111_a, -C:~p-~t~li_sta·.'t111p-:r~nte' •.. ~\ ~U Ht~~étol df"]¡:C~n'ftdt;;,&:(,:.? 'de tr'oho10!forta •fo Mhis:q \2}§~ 
UU: t1h1c:o.' 1942. · T•lhr~• CrlUc:os d11 - JA' N•c:iÓn p, .1088 y Rode•, t1•rc:1lo, Hbter'• del 
Ho\,!1rtcnto pbrrrp rrrrgsorrÚu~ 'upp-au·-,1'1l~Ú~· ~944,. pp~_-_'597 '1 598, 
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De las experiencias de participación obrera en la 

dirección de las industrias desarrolladas durante el 

cardenismo las más importantes y representativas fueron la 

Administración Obrera de los Ferrocarriles Nacionales y la 

Mixta de la Industria Petrolera, tanto por la trascendencia 

de estas actividades para el desarrollo económico del pais 

como por las circunstancias que dieron pie a su creación. 

Las causas de la nacionalización de los ferrocarriles y 

las de la expropiación 

particularidades de cada 

petrolera, 

una de 

así 

estas 

como las 

industrias 

determinaron, a nuestro parecer, políticas distintas en 

cuanto a su administración. Mientras que en los ferrocarriles 

nacionales se creó un organismo público descentralizado 

entregándose la administración a los trabajadores, en la 

industria petrolera se constituyó un organismo también 

descentralizado, pero dependiente directamente del Ejecutivo 

Federal y sólo se incorporó al sindicato en el consejo de 

administración, es decir se conformo una administración mixta 

de participación obrero-estatal. 

Las diferencias en las modalidades de participación 

sindical en la administración de estas empresas estuvieron 

determinadas por los conflictos y necesidades generados .por 

su transferencia a manos del Estado. En el caso de los .. 

ferrocarriles, la entrega de· la administración al sindicato 

constituyó una respuesta a la inconformidad sindical frente a· 

la modificación del las condiciones laborales 

fundamentalmente, la manera de garant{zar la ·rehabilitación 
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de la empresa descargando la responsabilidad y el costo en la 

organización sindical y en los. trabajadores del riel. En el 

caso de la industria petrolera, la incorporación obedeció a 

la imperiosa necesidad de reactivar la producción Y 

centralizar la administración de la industria, objetivos 

inalcanzables en ese momento sin la participación de los 
/ 

trabajadores y del sindicato, por lo que únicamente se les 

incorporó en una administración mixta. 10 

Cuando se decretó la nacionalización de los 

ferrocarriles, la empresa se encontraba prácticamente en 

ruinas, con una pesada deuda externa y un alto coeficiente de 

1º L•• ••Pr•••• petrolera• ••encontraban en un• •!tuac:J6n econ61dca privil•giad•. l• indu1tri• habla 

a:ldo un e.ir:calent• negoc:Jo P•r• el capit•l aatranj•ro. 111ent:raa qua l• nacionaUzaci6n d• loa 

ferroc:•rrile• obedec16 a una n1tc:eaidad ec:on61..!ca: la expropJ.•c16n petrolera ra1pondi6 a la 

necelidad de 111antener el poder del Estado aobre 101 particuleres. fue une medida pare 10111eter le 

rebeldie de lo• lllDnopol!oa extranjero• q:ue pretend!an c:oloc:a:rae por enci111e de lea inat!tuc:Jon•• r 
lae le1ea nac:Jonllee. Co1110 ee aabe, 111 1indic:ato tuvo une part!cip1c:i6n deatu:ada: de hecho. fue 

au Juche por la Una de un Contrato Ci:ilei:tivo Unfco de Trebejo con 1•• e111pre1aa lo qu• a fin d• 

<:u•nt•• d•Hnc•den6 •l movimiento •Oci•l qua cre6 l•• condicione• propici•• par• la acct6n 

••t•tal. Lo1 petroleN:i• no •6lo •po7arcn la exproptac:J6n 1tno que fueron com.bettvo• prot•goni•t•• 

del •contect111iento: fueron lo• trab1j1dore• quienn •• encargaron de re•lh.ar el decreto de 

exproptact6n, lo• <:¡ue oC"Uparon la• tnnalacione• 7 la• protegieron d• loa aab1naje• 7 loa robo• 

de lo• dir•ctivo1 y t6cn1c:o• eatr1njeros, y lo• que Unal111ente la• pusieron en functona1111ento. i::n 

tanto que •1 gotderno no tenia la •uUc1ent• eaperiencia en el 1unejo d• la industria ni •1 

per•on•l de 1:1ando nece•ar1o p•ra reactiv•r su tuncton•1:11ento b1jo una sol• •dol:l.niatrac:16n, la 

St1cret•ri• da Econo=!• Nacional, encarg1da de organhar l• •d=ini1traci6n. •e v!.o en l• nece•:ld•( 

de incorporar al sindicato, pues a6lo 6ste pod!a restablecer la producc16n 7 h1cer•• c•rgo 

illll!ediatamente de la• in•t•lac1cne• ya <:¡ue contaba con una estructura or;aniiati,.a nacion•l, 

conocJa el funcionamiento de las elllpre1a• y de hecho se halli1 prep•r•do para t~l. fin._ ·La 

•d..ir:inhtrac16n ir.fata (c:uuro d• loe nueve mJ11111bros del con1eJo de 11d::.!ni•trac16n ··.eran 

repreHntantu a1ndJc•le•) a•u111da en aeta _induatrh · obedeci6 a la neced~ad de cr9~~ii .. r; ,· -. 

artkular lea trabajo• para reactivar Jn=cdhta~e~te .~~- prod~~c:i6n: pe"z:o -~~mt:Uñ_tu~: ~~~-~~·~~,d-~:. d~> ~; .·. 
i. •cc:16n directa de lo• tnbajadcTu c¡ue_ OC\l~aron l.~• i:iueato.• de .. mand_o y.' dir~c~~6~ :· 1~.~a~~·· :; 
frente al vacJo de peder Ci\le •e 9aner6 despu6s de; la eaprop1ac16n. La 1ncorpor•c16n'del aindic•to, 

reapondJ6. ta=b:lln a .la necestd.d. de.'. nC.r111ar:). contr~rre.Star el c~:Ítrol '. ~br~r~-' .~b~~.·: ~i.·: .p';.cic.; .•. ~: : 

productivo 7 l!l control lindical., •ob.ra 1°0 .. 'conaejoa •dminhtr~t1vo'1 loc~ia~. > Dur¡~·te;·· loa·'.'111'e~e .. 
in111ediatas ~01u~Joru a · l~ eapr~p·ia~~6n .•~ ~~o .. u~a ~u~Ud~d d .• :.pod~;,·.·~~~-·.~;~l·~,~d~~-~-; ~~ ,·l~~h.~:: 
por .el control da l•. i':1d':'•:rh: po~· _Un l'a~~· i~ ad111.JnJ1uac·t~~ _!'a~~l, oficJA) '.· .. é°:,. ~-~>~~ 'p~·r~~c·~~-
el sind~cato y, p~r. e1. ~tro, el ~Ontroi ··~ei.l ~.~ .. 101 ·.obrero• .~bre. ·e1 ·p~oce~~ · p~o~~Cttvo. ~:'i.ol. 
ca111bfo1 pro111cv1do• por d gobiarn~ .en ia or~aniuc16n. de la. J·~du1tri~ n~ solo''. ;up~~dfe'r·~n·:~. la! 

nacl!dd•d da, llll!Jorar ~1 fun~1cnaa:J_ent~- 1':'111. _ecÓnc1da'·de l• .nmpriis~,: afnO ·:ta~ún ·a·:del:l.ai'it..~r· Y 
reducir la injerencia dndicd_. ·' 
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explotación (porcentaje de los ingresos brutos absorvidos por 

los gastos de explotación) que trababan su funcionamiento Y 

la imposibilitaban para rehabilitar y modernizar sus 

instalaciones. Con la nacionalización se pretendía superar 

estos obstáculos y crear las condiciones para construir un 

sistema ferroviario que satisf aciera la creciente demanda de 

transporte. 

Aunque el gobierno podía asumir directamente la 

administración de los ferrocarriles, pues contaba con una 

amplia experiencia en su manejo y no había encontrado 

resistencia entre los antiguos duenos, el descontento que la 

nacionalización generó entre los ferrocarrileros al 

transformar a la empresa en una entidad estatal Y 

convertirlos en empleados públicos con la pérdida de sus 

derechos laborales y de sus contratos de trabajo, llevó a que 

buscara una figura organizativa diferente que le permitiera 

mantener el control sobre las lineas férreas y desactivar el 

conflicto con el sindicato ferrocarrilero que podía 

desembocar en una ruptura de la alianza conformada con el 

movimiento obrero organizado. 

Si bien desde el acto mismo de ·.la·· n~ciÓnaiización se 
, ':e';>' ·:·,. '·,; ,.: ¡ 

pensó en incorporar a los trabajadifres'.ª la',·ád!"iíli'stración de' 

la empresa, los términos. ~. ~~ªª~~~;{t~i.~;;i~fS~x~~~~,'·.~~,~~fri; 
fueron definiéndose paulatinamein,te ~·.:e· De X hechoi;)l~· · 'poli tiéa 

gubernamental de incorporar a· 1os··~fiii'~~.:l'~é!~r~s a ·.1á.·:d.Úe~bión '• 
de algunas empresas habiá' dai:ii:i':: po~: r~sul t'acb·· iá e~Í;iansiÓn .··Y. 

' • .. ···:í'· ,, ....... ,- -·· ·.-· ... ·' ....... · ' 

consolidación del llamado n{<:,;.;lmÍ.~ntc; :¿i:)opera'ti~ist'a·. (tanto. en 
··. . ..,,••.: ·.· ' 
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la industria azucarera, cementera, textil, minera, del 

.calzado, autotransportes, como en el transporte marítimo) Y a 

las experiencias de explotación colectiva de la tierra; e 

incluso que algunas pequefias empresas ferrocarrileras se 

encontraran ya en manos de los trabajadores y fueran 

explotadas bajo la modalidad de cooperativas: el Ferrocarril 

del Desagile del Valle de México (desde 1933); el de San 

Rafael y Atlixco (1936); el de Oaxaca-Ejutla (1936); el ramal 

de la Cia. Maderera y Ferrocarrilera de Michoacán (1937); el 

Eléctrico de Pachuca, Hidalgo (1937); los Ferrocarriles 

Unidos de Yucatán (1937); el Ferrocarril de Toluca, Tenango Y 

San Juan (1937); y el Industrial de Puebla (1937). 11 Sin 

embargo, el caso de los Ferrocarriles Nacionales de México 

era diferente, pues se trataba de la empresa más importante 

del país, que transportaba la mayoría de los productos 

agrícolas, mineros y manufacturados que se movían por 

11 tn 1933 el gobierno del Pre•.f.dent• Abelardo Rodr.lguu: entrt151c:i el Ferrocarril del DeHgUe d•l Vall• 

dt1 Htx.f.co a lo• trab1j1dorea para i¡ua lo op•raran colllO cooperativa. En 1936, ante •1 conflicto 

dndtc.d pcir au111t1nto aalarhl y pago d.1 a6pt.f.so dh, el gobierno da Clrdenas .f.nct1ut6 'el 

ferrocarril de San Rd .. l "1 Atlbco {148 laaa, via angosta.), eht~e96~dÓlo ·.a lo• tr•baj~dorn, 
quhnea fonnaron la coop•nt!Ya del Ferrocarril de . San· Rahd,:- Tamb!t~ .en, 1936, - por la 

reatatencia de la cc111pati.f.a del Ferrocarril de oauca•Eju.tl:a:·_C_?l '1an_~~:·1y~-~~-•~rÍílc~~~~ p~~·._c_uaipUr 
con un l•udo d• la Junta d• concili•c16n y Arbitr~J• .~·~:·l~ .. ~bl_.t_gab•.: ·~·--~~¡o,_d~'tva~ac.tonu, 

:··,·::º .:·.:~.'.:,:~":·,:· ::,::·::·:.~;'.··:::: ·:.:Jz;:i:·;,i1f·~:~{fü~~:7;:~:.~:\::~::.:~··;• .. 
TerrocarrUera de M.tchoacAn, H conv1no. c¡U,• · ·~ _ ·~~~!c&.~o·: 111an~ja~•.'.la: e111~reu -~~r .. ~8 !De.s~• _c~1110 

;::~:::::::· ,;::~:=º ·:. :::h:::: ::::,.:~,~~:~'.:,:.~f.;ów;~:~~~I;~{~f;,~:r:~:.:::::~·::.~·:~.:·.:~ 
cooperat!wa, Lo• Ferrocarriles Unido•~ de -.Yucat6n :'.(918 ... k111s).; •;fueron . entre;•dos ,- en. marzo. 1937·.l' 

~~::~~::t:2f ;::~~:f ::~:~7:J~:~f !.~f~~\i~~fü~~:~tr~2:~2;i:~~~[[~.~~~t~~j~ 
29 ku) co1110 pago de sa~.ar1os f ot~as. pru.t8cione.•.:.~; ~e' .. f~~~:~~~-·~,~~P-~.~--~~~~-(!:ri' :~g·o~-~~--:d~ ·.i.9]7, 

u entre¡o el !errocarrU · Indu~:.r:Ja~: .. de. ~-~u~~~.~>>~,d.~~:. ,1~··.·; ~ ~~r~:0~.~~Ü~~ ·· .·.~~reg~df'.I~ ~, lo• 
trabajadore• eran pec¡uetlo• de rumor iiaport•nc.ta. ·Archivo -Ceneral de .1a· Nación, c~leria :1:· Ramo;· 
Departa111ento A1.1t6no1110 dd TrabaJO._·. ~xp~· -~._1il.oo(~-J·11·:· · .. · . 

, •'¡ 
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ferrocarril y su buen funcionamiento. era de .• v.i tal. importancia 

para el desarrollo económico, por ello no· pÓcÚa · .. ser. entregada 

en propiedad a los trabajadores. 

Para el gobierno era vital encontrar la. mejor manera de 

organizar el funcionamiento de los ferrocarriles a fin de que 

pudieran cumplir con la función que su programa general de 

desarrollo asignaba a los medios de transporte: ser un 

instrumento efectivo del crecimiento económico y del 

bienestar social. Por ello, la decisión gubernamental de 

crear un organismo público descentralizado (la Administración 

Obrera) dirigido por los trabajadores fue una medida 

coyuntural para resolver los graves problemas económicos y de 

funcionamiento que tenían los ferrocarriles, pero sobretodo 

para superar el grave conflicto que a partir de la 

nacionalización se habia generado con el sindicato. 

Desde el principio, el Gobierno de Cárdenas sei'laló los 

compromisos, . funciones y limitaciones de la administración 

obrera: no se entregaba la propiedad si.no exclusi.vamente la 

administración; el sindicato tendría la libertad absoluta de 

nombrar a los Consejeros y al Gerente General; las relaciones 

entre la empresa y trabajadores se regirían por la Ley 

Federal de Trabajo y el contrato colectivo de trabajo;. pero 

también se estableció de manera muy precisS: · ia:· distribución 

de ·las recursos facultad 

exclusiva. del gobierno de fijar .la. p~G~ic~':fer~ocarrilera y 
'.:· 

las tarifas. Finalmente el .gobi~rnO si~m~~e pbdria revertir 
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cualquier disposición de la administración obrera que 

considerara fuera de la legalidad existente. 

Podemos dividir en tres momentos fundamentales la 

experiencia de la Administración Obrera en los Ferrocarriles 

Nacionales de México: 

El primero, a raíz de la nacionalización de la empresa, 

donde gobierno y trabajadores entran en una etapa de 

negociación, conciliando el antagonismo y las 

contradicciones, mediante la convergencia de intereses hacia 

la incorporación de los trabajadores a la dirección de la 

empresa. Durante esta etapa, se definen los límites del 

control obrero, los compromisos a que se obliga la nueva 

administración y el papel de la empresa nacionalizada y 

administrada por los trabajadores dentro del proyecto 

gubernamental. Cronológicamente este momento inicia con la 

nacionalización de los ferrocarriles en junio de 1937 y 

concluye con la creación de la administración obrera en mayo 

de 1938. 

El segundo momento, donde las contradicciones se 

manifiestan pero son mitigadas por la gerencia obrera y la 

dirigencia sindical con obj~to. de mantener y demostrar la 

viabilidad del proyecto; ·Abare·~ desde el 1 de mayo de 1938 a 

fines de 1939, cuand;:;:: . el.-.. gobierno presiona para la 

reorganización de la. em~r~sá:~.·.·. 

El tercer moment6, ... ctimp~erid~• 1940,. caracterizado por los 

intentos de conciliació~·:; ;: :.b'6oper~c~Ón. ·• sindical con eil 

proyecto gubernamental a.e. ~e()rg~n.iz,ación,: pero en ·e1. que se 
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expresa la resistencia obrera a cargar con todo el costo de 

dicha reorganización, presentándose sin tomas de 

descon:posición de la unidad y coherencia sindical. Surgen 

conflictos al interior del sindicato contra la gerencia 

obrera y el gobierno que desembocan en la eliminación de la 

Administración Obrera. 
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CAPITULO I 

LOS FERROCARRILES NACIONALES DE MEKICO: DE SU CONSTITUCION' A 
SU NACIONALIZACION' 

Al concluir el movimiento armado de independencia de 

1810, la economía nacional se encontraba prácticamente en 

ruinas: las actividades de las minas y de las haciendas 

habían disminuido por los estragos de la guerra; y el 

comercio se encontraba virtualmente paralizado. Los caminos 

nacionales construidos durante la colonia: México-Acapulco, 

México-Veracruz, México-Oaxaca, y el de México a Santa Fe de 

California y san Antonio estaban abandonados y casi 

destruidos; mientras los caminos locales e intrarregionales 

no eran más que senderos por donde sólo transitaban bestias 

de carga. 

La reactivación de las distintas actividades económicas 

requería la rehabilitación de los caminos existentes y la 

construcción de nuevas vías de comunicación que articularan 

el mercado interno conectando los zonas productoras con los 

centros de consumo; debido a la bancarrota de la Hacienda 

Pública, los gobiernos postindependentistas no pudieron 

emprender tal tarea, por lo que optaron por fomentar la 

inversión privada en la reconstrucción, d.e las . :-rías de 

comunicación1 • 

Así, el 22 de agosto ;~e /~ª~.~,>~7":·:~~?~;;~~.;M~:x~~fer.~•~·•·. 
Anastasia Bustamante, otorgó,. ;la .\primera:t•concesión <.para> 

construir un ferrocarril queo ~ni~:;,~ {¡(~úuaaí:i;d~·;Mé;i6ci c~n 
.. ·,:.··.,., .. · .. ;_>.~ .. :::,~.<;_··~";//"-'·~'. ··.· ..... , . 

. , ...... :.;., .. 
Ver C.f.ro Cudoao (coordJn•dor) • Hhtcp· ,·n 'rl·: Ffpl p x1·;.·;./,e2~i ~-;~1~i'¡('~·~·~~~/t~ 

t;stmcrur• spsh>, Ed. Huna lm•i•n, r¡uJnt~ ·~d: ,:' 116xÍco~· :_isB4.;'.'.'pp;~·200.:.210,: 

'.· ':·.',• 
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el puerto de veracruz, iniciando la práctica de otorgar 

concesiones a particulares para la construcción de vias 

férreas. Sin embargo, el elevado monto de capital que se 

requeria para la construcción de los ferrocarriles determinó 

que la mayoría de las decenas de concesiones otorgadas por 

los distintos gobiernos quedaran en el papel y que, para 

1873, sólo se hubiera terminado la ruta México-Veracruz con 

una extensión de 510 kilómetros. 

La construcción de los ferrocarriles, obra del capital 
extranjero. 

Es hasta 1880, durante el gobierno del General Porfirio 

Diaz, que se impulsa fuertemente la construcción de los 

ferrocarriles por cuenta del capital extranjero, 

particulamente norteamericano, al concederse a la CompaiHa 

del Ferrocarril Central Mexicano la construcción de la linea 

México-Paso del Norte, y a la Compa~ia Constructora Nacional, 

la linea México-Nuevo Laredo. 2 

Los gobiernos mexicanos, a diferencia de lo sucedido en 

otros paises, no contaron con un Plan . est;,uct¡;rado. que 
'.~·. ;·. 

sirviera como marco para orientar lá ··~~~·~;:;.¡;:;;:~cció~·(a·~ los 

ferrocarriles de acuerdo a las 'caraci:eri'Sticas'd~i té,:reno y 

a la distribución de los : riú~.1~b~~(\,~~~:~n:~~·; /!:~si' como los 

centros de producción . Y-~:C?~~U-~~~-- :_~·~-:~'.i.~~~~.~~~~~~~;.-~·~;;¡_~iÓ ::.que 

todas las concesione~::,.'~~~~·~;'.;~~~T~~~~~~;,~;~~i1.~dE~zi~~s •.• pór 

L~u:::;:,::.' :,~::.<•~::~. 0:::::~~1::~•,:,;•:~:::::.ff!~±:::i:}(E~~i<::::~·:;~;,,':::;•::; 
PadfJca qu'!' d1b11ria tocar Cuadah~~ra;· mien .. tr~a .l.•' Cona~nic~ora.',H•cJor:id' .. tañ!a ~·'tocar· 1aa 
c!udadu de San t.uh Potad, SaltÜlo :T 

0

HO~~ér~~r:·~:rU11ni~'a'JÓ1~~·;·::Vken~e.··: J:,: prpt,>.c:1t1. 

rcrrosnrrtJcro de Hhf;g. t.dic16n dd autor, ~'~:~~o:' Ú·s~·~.'· p. _2"6"': :. >>·.·.::.; 
;:::;· 
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Bustamante hasta las concedidas por la administración de 

Díaz, se otorgaran a todo aquel que lo solicitara 'sin una 

evaluación previa sobre las rutas, la estipulación de las 

vías y su posible impacto en el desarrollo regional. 

La convicción del gobierno del general Diaz de que el 

crecimiento económico del país se -lograría mediante la 

influencia y acción del capital extranjero, y a través de la 

vinculación de la economía al mercado internacional llevó al 

desarrollo de una política encaminada a fomentar la inversión 

extranjera también en la construcción de los ferrocarriles, 

otorgando concesiones a compa~ias extranjeras con toda clase 

de estímulos y facilidades: subvenciones, exención de 

impuestos, cesión de terrenos y la absoluta libertad para 

elegir la dirección, longitud y características de las vías 

férreas. 3 

Algunas empresas fueron favorecidas con subvenciones en 

efectivo (el promedio del subsidio otorgado en 1895 fue , de 

$8,593 por kilometro construido)', otras con -bonos·· ~e'.-la' 
, ,,e·¡·,;:' 

Cab• desuc.r que el oenual Diu Tecupera la pi:iUtica' d•~:trroll•.d• ~or"~º~-·-~~~1-~~~~·iib~_Tal~.·;_·qu~ . 

::::··.,::::.,:: ·:: ;:.::::::":,:,::·~::·::..'.~.,::r:::.:,::~:-;.;;;:~~~:·l::~mt;,:~:t:~:~:::~ -
t.errenr::ia r Hticiuloa JIOnetarioa a.· l~a esr.presarios.;:·, 7'urique:::·;tiiU\· prefir:l6.:¡'ead111ula.r~· ,la. 

ª:ª~;~~fü~~~~J~i1:~~~~it~~~1~~1~· 
aún 'f fue necesario que el gobierno fr_an_ct• ·ce_di~ra.·.~&ciUdade~'.-_en_:'f1:1r:•:.'.d•_ e111prht:l.to•,"; 
aubvencionn, ger•ntiundi> • lci• capi ulu invertid~& .. un ·1111"ñ1~0: de ·ú,~~rfa, ·.:' V~r·--,~Bolletin"' ,'Le 

Trait dnUni6nt 7,7.75, Vol, 17, No. 54, p. 1. Cihdo en N~vo,' Ja~·Q\iaÜn9~''fu·'~;:CA, .,,..,,. .fi~•ori:i• 
en nhfcp oes5-U§)l t1hico, 1Jt0 ... '1. 1983, Para Ía poUtic~··.d•"- D1o11~·,yer'·1,:ii1na"r ·u;&nd.·H .. u 

tgplpteef6n dt lp• rrrrorurº" Nor·ton.!!Ju de Hhfcp Tuh, t16dco,·UNM, ··us'o.'·e~~ .. ~~ 
Por •juplo, el gobierno de Dlu 1e co111pro111eU6 a 1ublidhr a la C1•. dd · ritr:réc.~rÍ-U. ceni:r&1 con 

S9,SOO pcir kll61Detro 'I con $7,SOO por 1dl61Deu·o a la Cia. Con~tructo~• N~cJo~•t. Tue~te• Diaz, 



20 

deuda pública y con certificados aduanales, y varias más con 

títulos de los terrenos baldíos comprendidos en las regiones 

paralelas a las zonas de via. Todas gozaron del derecho de 

expropiar los terrenos que necesitaran para establecer sus 

estaciones, talleres, almacenes y depósitos; de ocupar 

gratuitamente terrenos nacionales y de disponer de los 

materiales de construcción que en ellos se encontraran; se 

las eximió de impuestos durante 20 ai'los y se les permitió 

importar, sin gravamen alguno, el material fijo y rodante que 

necesitaran. 5 

A cambio, sólo se estableció que al término de los 99 

afies que durarían las concesiones, las lineas pasarían a 

poder de la Nación sin pago alguno; aunque las instalaciones, 

depósitos, talleres y material rodante se pagarían a un 

precio especial dictado por peritos. Durante este lapso de 

tiempo, las empresas explotarían los ferrocarriles 

sujetándose a las siguientes reglas: 
1) Las tarifas ferrocarrileras estarían sujetas a la 
aprobación del gobierno; tendrían un limite máximo; serian 
revisadas periódicamente, y las cuotas de los productos de 
exportación (principalmente minerales) serian reducidas. 
2) La correspondencia seria transportada gratuitamente y 
pagarían tarifas especiales los efectos gubernamentales, 
los empleados públicos y las tropas. 
3) En los postes de telégrafo de las compaflias se 
colocaría una linea del gobierno que estaría al cuidado de 
aquellas. 

Gracias a la política ferrocarrilera del porfiriato, que 

en materia de subsidios representó una erogación de 

Vicente, Op. cit. p. 26. Ver ta.111bJ6n CUllhr 11 .. ·.·AlfredO.· to ·c:BuoS'tiD f.•noni•c.n ·d.;·. J~1 
rrrrosarrUn HtdPnn'u 5'c ""'"ºron rcl1el6n'1J treb1~Q"·n~t"1','.'~idco.:_·U.1ú,,•fi~,35 ·p; 0

85-90, 

Todn ¡ouron del derecho de Yh qu11. utablec:ia qui .á· 70 ~111~tro1 .. de··~~-d~ ·i~do ¿.-.'-flt.1 Hn~a~.' d~· 
encontrar-u y11ci111!ento1 1dnerdea se .cc:nceito~a~f~.n 1·1~-~- co~p··~i·~, c~_n•tr:~~t~r~·;·:-
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$144,891,743 para junio de 1902, el ritmo de construcción de 

vías férreas se intensificó a partir de 1880, incrementándose 

la longitud de la red entre 2,000 y 3,000 kms por quinquenio, 

hasta llegar en 1910 a poco menos de 20,000 kms.' 

Si la longitud de la red férrea aumentó a un ritmo 

acelerado, la abstención gubernamental de sei'lalar la 

dirección, el terreno, el trazo, las particularidades y la 

longitud de las vías, llevó a que los ferrocarriles se 

construyeran de acuerdo a los intereses y lógica del capital 

extranjero que, interesado por las materias primas reclamadas 

en el mercado internacional, planeó las rutas férreas 

fundamentalmente en función del rápido y fácil trasporte de 

los productos mineros y agricolas hacia el mercado exterior, 

particularmente por la frontera norte del pais. 7 

La libertad concedida a las empresas extranjeras 

determinó que el sistema ferrocarrilero tuviera, desde su 

origen, graves deficiencias: heterogeneidad en los equipos 

usados, escotillón y trazado; vías que atravezaban grandes 

extensiones desérticas, despobladas o improductivas•; vías 

I.• red !frrea pn6 de 662 kl:ia en 1675 a 1.on. ka1,en 1680; 6,009 en.lBBS: 9,717 en 1S90: .10,775 en 

18951 13,585 en 1900: 16,990 en 1905: r a 19,719 kliia en 1910. FerrocarrUea Nacionalea de.Hbico, 
srrh• t1tn1Huir:u Hhfco se~t!embr~··].975;:~:·2. ... . " .. _ _ . 

1.ai ",.,el FerrocurJ.l Centrd.'tue·he~hO_:~.~~··D~vi1iur haci~· Eat.ádoa Unidoa- lc~--~enlu-de Í~·· z'o;,.·;. 

:=.~:::::::.:,::;;:~~'.·~:;;::-f~~:~:;:~tf::H~b~:frit~:'.t1:i:'i'.~}~~11·;r1::::~!:·2;~::~: ..... 
hacia e~ No~te _1_01 ·diUhn_tea 111_i~ar!':l~!!.; ·.or_o, _P~~au,_"cob~~,'-h~-·~ro_·,·:. plo1110~: =·~~aneao r, 111e_rC"Urio. 

Loa o u· a a :ru~u con•~i:ui.d~~. ~~º·-~ :.~~~~ ;.~.: ~.~~:~;.~J,~~~'- ~-om~:. ~~:.: ~~~7-~~-~-~~~ ~: ,~~-~~-e:~-~-'. i.~1.;,1~-~~1-o~e.~1~.~ _ 
7 •l d• Ver•c:ruz •l- Jataio : 1ut.ban _ deatin•doa .. •l. c:oaiorc:io. extcrior.'.c:on . El:rcF•• Fuent11• P.f.aa, 
V.f.c:ent.a'. _0p· .. -c1't ... ·p:-.·35';;'r:_1;'.: •· .. ::.:.: .• _- ./_);'-" ·.·- ;-,.·;_;.- --.;::~~·.>. ·7 •._; _,._ ·:· -:-./::·\; :.-,.::.:-

Entre eato•- tr-oa -.~ -~ncO~tr~b~ ei-:de ;s.n-- LuJ~;_P~toÍ.1' •. s~1ÍÚ10,_;d~·:.:39o',K~ai .:el ·:de;"Hontet-ref. a· 

Carsu¡o, de ~83 K111a: .- ol- de_ Tarnón a cd_.:.'J~lir~a_., de .737 ·Í<111s: .- el. de ··~-~e".;;·_. ~~~~d~.:·'.·~~·n:t.~i-~e:r •. ·de· 

;···· 
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que jamas podrian explotarse de manera rentable;· y la· 

existencia de ramales que sólo iban a una mina; un centro 

maderero o una gran unidad agrícola de exportación. 

Los ferrocarriles construidos bajo la lógica e interés 

del capital extranjero, si bien ligaron la capital de la 

República con los principales centros urbanos y las zonas 

productoras de materias primas, agricolas y mineras, con los 

puertos de exportación de la frontera norte y del golfo, 

dejaron, como lo reconoció el propio secretario de Hacienda 

de don Porfirio, José Ives Limantur, incomunicadas grandes 

extensiones del territorio nacional'; aunque fueron un pilar 

importante para el crecimiento económico del pais y la 

ampliación del mercado interno (al contribuir a la abolición 

de las alcabalas y a una mayor circulación de mercancias), la 

distribución territorial del nuevo transporte favoreció 

fundamentalmente el desarrollo de los sectores productivos 

dedicados a la exportación y, a través del sistema de 

tarifas, concentró los beneficios en las grandes empresas 

268 Xln• r otroa, donde •1 ferroc•rrU ni reeo·;J:.i ni ,dhtrJ.buJ.a un volu111en de flete que h.f.cJ.era 

t1 16 de no,.J.elUlre de 1908, d aec:rehrio de Hac:hnd•~· ,.loll. Jve• LJ.111antur •. dec:1• a i .. ebaraa •Ja 

local!uc:i6n de ln l!nau deja 111ucho qua d·;~~~r. bi-an. 1é~ ·qu.t aa la considen dalde d punto da 

'tht• de la ramuneraci6n de loa CapÚ.ia·~· ~~Pi~~d~a -•~: ~Ílaa, ·o por d lado de loa .f.nternlia da 

Ju diveran regiones que atravJuan' '10·~ ·:!·_te'r1'0~~z:-r11~1·:' :;i _ Í-nentbio~ cada , dia m4a 101 

.inc:cnvenientea de que •• hub!eu eniprendid~· "i.i :~~n--~~~dió~ ·_.de· l~• "1i~~a1 .-troncalu. dn tener. un· 

plano general bien estudhdo, Si duda un· P~t~C"iF·i~-~~:-,~-h~tir~n i~111dO 11n ~~nt~, d11 otro 111odo· 

:: .. ::.::"::::'·:::::::::. ·:; ·;~":: ~:~!;~;;~t~',f tq::L~::t<::~::::" ·~.~:::,:.:::··~:;·. ::.: ·.·. 
:::::;~::;:"::t:: :;:;::~: :: · ~:~1::;::~:~:::~ ~~::~~·:::::e:~::~::~--~~-:\::;:~:~ ~i·~-~::::~~~~~:.· 
Citado por Cu6llar !I, Alfredo •. ·_0p; · cit • .-· P. ·'9o.- ·:i.a'·'red h•b!a"'·'con·ec:t~d~·: .·: ·1~·,_ ~.~1 t'ai ... ~on ·. i5 .. 
11nt.tdadea f11d11ru1v... pero h•bia ·d~JdÓ · .i·- 'pac:Ú!co; 'laa. ··p'e·n1riiU1~~- :d11 sáJa ~-c,~Úfo~.ta · .. J'. ~ 
Yuc:atln, part• da Ch~~paa J': .~t-ro~ :,~~t~-d~·.·.-. :da ·.!J~. R~Pó~i1~a··' -~~Cr& ·:·de· la : !~Uuenc:!a , dal·· 

ferroearril. · .'.
1
' 
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mineras, agrícolas y ganaderas en su 'lllilJlllÓR propiedad del 

mismo capital extranjero. 

El interés del gobierno de Díaz 11r fomentar las 

actividades de exportación le llevó a ~sarrollar una 

política tarifaria que favorecía el tr!U191de de productos 

destinados al mercado exterior. En mil una de las 

concesiones otorgadas se estableció que "Ja cuotas méximas 

que los ferrocarriles podrían cobrar a 'la·mrcancías que se 

exportaban, corresponderían al 50% de las Cl9as de la tarifa 

general de carga o al 50% de las cuotas llltorizadas en la 

concesi6n" 1º (Ver cuadro l). Poli til:a que benefició 

fundamentalmente a las empresas mineras qme: • esos anos eran 

el principal usuario de los trenes" ,y ap producción se 

canalizaba bésicamente al mercado internadlllel. 
CUADRO l 

TARIFA GENERAL DE CARGA DEL FERROCARRIL tarRAL 
1895 

MEXICANO 

CLASE 

Primera 
Segunda 
Tercera 
Fuente: 

TONELADA-KILOMETRO 
mercancías de Circulación 

Interior 
Primeros 150 kms 

$ 0.060 
$ 0.057 
$ 0.054 

Fuentes Díaz, Vicente, Op, cit. 

.-rcancías de 
El<portación 

l!l;üneros 150 kms 
$ 0.030 
$ 0.028 
$ 0.027 

p. 51 

La diferencia entre lo que pagaban :.1as . ..,presas mineras 

por el transporte de. sus productos ,y Jo que costaba el 

~~ llfi\IU•r Uganda~:. Op~ .. ~h.'. p.-.H,.1,S_a~·,_T.mbHn ruentu Dhr. v.t~-. c.tt. p. s,, 

En, .1907-~9~~, .•~ 1 prin.~i~.~.l:;,:u•.~~.:!º1 '.,.~~ ~o• hrrocarrUu era.la ~tria cinero-aietal13rg!ca, 

repre: .. n~ando_ .. •.1 .. ~~!'J,~el.'. .. ~~t.i,..~.ª::c_~_rv• tran1poruda por el w.-il ce:itral (2,281,358 de 

::;::::::, .. ~:~:~;;;;:~~:~;~~:Wi~\';~:,:~~::::·:::::~::::~::~::':~::·::.:::::;:r:::;;; 
loa _fe~ro!='arrile~'. ./•prc111ti~a~a111ei:it• ,laa doa ureu·aa part• --tJculo• de exportac16n• 

i.~Pf!lr~~cum:· ~,,de~Ú~n"~d-~~," ··~ .. }~' . .f~u•trJ• c!n11ra, produci. .- que ;oub•n de tarHu 
HpecJ.li1u";. cJ.ro ca;dci~O. -OÍ>· '·é1t:. p~ :445 
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servicio que recibían fue trasladada a las cuotas que regían 

para otros . productores, de tal modo que los usuarios 

mexicanos agricultores, comerciantes e industriales tuvieron 

que pagar tarifas altas para compensar a los ferrocarriles 

las pérdidas que les originaba el transporte de minerales. 

El alto costo medio del transporte de las mercancías 

destinadas al consumo en los mercados nacionales derivado de 

las diferentes tarifas generales de carga cobradas por cada 

una de las empresas y de los escalonamientos que tenían que 

hacer para llegar a su destino final (que representaban la 

aplicación de una suma de cuotas para un solo recorrido )12 , 

así como las características de la red ferrocarrilera; no 

sólo se constituyeron en un obstáculo al desenvolvimiento de 

la producción y comercio de productos no exportables, sino 

que también tuvieron un efecto negativo en las finanzas de 

las propias compa~ías ferroviarias. 

Las dificultades financieras por las que atravezaban las 

principales empresa ferrocarrileras se agravaron con la 

crisis económica de finales del siglo XIX en las economías 

centrales, pues con el descenso de la demanda internacional 

1 ~ En los ·-~~¡.:ro~·. aft;.· .d8_ ~ida da ioa ferrocarriles. ai transport~ de 1:erc~nciu .· .. r~~ia · cC~ 11.~ · 
C\.lotaa ."c¡Úa·· a· i:ada e111praaa •• la habia autcrhado an su ··contratci da concei16n ·"/•qua. eat&ban 
c"o-ntan1d·u an·. ·su •. reapacdv~·. 't~~u.a 9.n~ra1ila -.. ; . ;d~: eat.:. ~.~er·• .:-,.e.uí-ta1::.li ·: cÍU• '·.dat11ñ;i1nti'dO~ ':-· 

~~~~=~-:::~~~-~,~-~,~;=~-~::-:i,·~r;:j~:~-~-~-4·~~~~~:~~~~·-~::1_~:~-~~~:::~:;~rt~~;:~-~;~~-:~;~á;~l-,;~:-~~~~-_;-~{·? 
tarifa general por: el recorrido. en u& .. linea:: Por aje111plo::"· a:l. ·aa :;quaria' "fon:ulu• ·una': ~ota 'de~-

~~·::~:~::::.::•;:;;::~j:::·:· ::,i:~;:;~:··::?;::.:!~;~~;7:,{.1:;;:.:;r:~~:r~;:~:.w:,:~~:::;:;:· -· · 
distancia de Salamanc:a a Hontlirrey, c:on_ la· tarifa .dd. te'rroc:arril; ttac!Onal.~.~ ra'i.o '. a'a ~aplic:~ba 'no. 
::~;.: :::t:.•~c:;noe:!•i•~n~e d:·;~:n·~~::~:.:t~~i·~.·:.ºi;::t·f;;~~:r~::t~:E~i~:·;¡:i~~~t:Jli·~:.~·;~·.¿~:~i !!·~· 
85 •. 91. ·.·. ,'\·~>·.:/> '<:· .. ., ······.:-.. ,.\.'.:' ···:·,_~, .... ·:·.:,·;·::· -. - ·.· ... ~··/··. 
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de materias primas y la caída de los precios de los minerales 

se redujo el volumen de mercancías que movilizaban con_ la 

subsecuente disminución en sus ingresos por caÍga, mientras 

que con la depreciación de la plata y la devalu9ción del peso 

se incrementaron los costos de los productos qbe importaban 

(combustible, material fijo y rodante, etc). 13 
1 

La depreciación de la plata y la constante devaluación 

del peso ocasionó al Ferrocarril Central, según be aprecia en 
1 

el cuadro 2, una pérdida de nueve millones de dolares en diez 
1 

1 

af\os. 

CUA?>RO ;I 

lNORESOS NETOS DEL FERROCMIUL CttlTl\AL 

1892·1902 

dos ln¡re•o• Netoa 

PESOS 

1892 ·2,961.467 

1893 ·2.845,587 

189' 2,966,350_ 

ln¡re•o• 1'11to• 

DOLARES tipo 

c:amb!o corriente 

2,o:u.s1s 
1. 76'.823. 

1,538,6'3. 

. ie~s '" J,e_si&:c7s · 2.ou.1s1 
. ·· 1896 ·1 3;463~747 1,841,516° 

·'·:1 

."'.·'~::;.·- ;· <.: •.. ~;,·.~'.~·.:-:.~:.::,}>.··. G:::::: 
1e99 ,... ·· · 2.s16~ u'1 

. •"no'o e .~ ~5;373;684·"· 
·,:1VC>1' ·. ·~ ,;9e6.;&u:· .. ~·.· 
19'02":/. ::>~···~~i>6~6f: 

·to.tal·· , 46,098,557'· 

2,628.577 

:, '2~38';5~8 
2,513,384 

,',•2].2'73,712 

ln¡;ireaaa Nito• 

POl.AKES tipo 

cu.bh d• 1892 

2,021.515 

2,003,934 

2,088,978 

2, 743,996 

2;u9;2se 
2,828,414 

3,117.981 

3,661,334 

3,784,284 

3,511,734 

4.198.314 

32,399, 742 
- '::·.-,J.i;~.{~· 'c~6u~;: ii.; AlÍred~; .... \. shy1r' bn flntnchre r}r , e• rrrme«rr!l H 

Nf11:tp·n;.1tií '.!i "'tijg{sQ cbn· rrlacHm al tnh•1n Tuia, H6xico, UN>.tt 193~ P• 12Ó, 

. ;a '.'p,.ra ,.19:~8, esta· empresa, la compaf\ía 1 rielera, mas 

impor:t.ante '.·_dE•l .. país, atravesaba una profJ.nda crisis 

. 13 L•'~~~-~i·~~~·:,~-~~-~~~i~~~~~·-~. 1~ ~¡·at& •e tr•dujo en con•t•nte develuaci6n del··: eao #ea'!~·~~~- ~Ent,re· 
_ 1877·,~. _:1.9,Ü' ·~~:·.~;º-~'!di~~ ~~uel ··d~1: valor del peao en Nueve ~ork bej~. de 9~ ·a .-49~~ ~-~ntivo• ·de 

d~l~;. ... ·~~t·o .. 
0

'•.~·. &~. ~eduj~ ,-~~. ~~ 4S,, en tanto el valor del doler entre .. ;. ~o• f'-ech1~ .aubi6. de 

1 •. 09. ~>:peaoa°;' "euo·.~.~·;<~~-un· e"4i •. ~ 1i.o.u'?1weig Hernlnde.1 •. FeÍ-nendo,. ":L~~ ~·J~~taCtO~, .. t11llicann 

d~· "1877 ~ .-~-~.~~ ~: -·~: .~-t ~·i~-~~-· "~~!~'.?•·· nl'.!111, 3 •. ·vol l~, Ene_r~·--mar10 .. 19i~.;; ~· l 4~4. E1 ·Ferrocarril 

.central . ~u.v.o .. , e¡~~: •.r.~~.ª".•:. ~n.tc~111enta: por, concept.o da .. :~•lllbio; i:'~~·' p;•.;.•r .. :•¡• ·.1.11:port~cionH l•• 

.tvUteñt .. _ c~tidad·•_ai' S446:.s41. eñ" 1891: S~28,4?5 · .~. 1893~ Se_~~·. ~e~:--~n: ~-ª~:'. ,'~_1·, 58~, 446. en 1897: 

• s2.m,644 •n ':~· r ~2,m,>n ·z 1m. 7 .... 01 .. ~v':?.'": ~:c•t,•: J ·· . 
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económica: su deuda consolidada ascendía a casi 127.s 

millones de dólares y los pagarés e intereses vencidos de su 

deuda flotante sumaban más de 4.3 millones de dólares." 

creación de los Ferrocarriles Nacionales de México. 

Los problemas económicos y financieros por los que 

atravezaban a principios del siglo la mayoría de las empresas 

ferroviarias, y que constituían un obstáculo para el 

crecimiento, reparación y mejora de las lineas, propiciaron 

que en 1908, a iniciativa del gobierno mexicano, se realizara 

la llamada consolidación de los ferrocarriles mediante la 

creación de la compal\ía de los Ferrocarriles Nacionales de 

México, a través de la fusión de las dos empresas más 

importantes del país: el Ferrocarril Nacional y el 

Ferrocarril Central, ambas de capital norteamericano. 15 

El Gobierno Federal, mediante la intervención del 

Ministro de Hacienda, José Ives Limantur, adquirió el 51% de 

las acciones de la nueva compaiUa y aunque la operación no 

representó un desembolso inmediato de dinero para la Nación, 

pues sólo se otorgó la garantía oficial a los bonos de la 

l4 C!'r. Ser¡i!o Ort!z HernAn. Lp1 tcrrqc;orrf]u. de Mh•cp BO' yhfCn lp"''l y rcon(.rfc• Secretaria de 

eo1:1unic1cionH y Tran1porte1, Hb:ico 1974 p. 165, Taml:Un _rUenu• ti1az, Vicenta. ep. cit. p. Sl r 

cuUlar a. Alfredo. p. 105~130. 
15 

tl Central era pro.p.lt1t.rio. de .1~ Únea H~aico ~~d.· Juaru :(1,9~7 km~) .'1 las· anu .. de. Honterref • 

Taapico (591 kaia): de Hb.ico.· ... • .. ª~ls~-· --~.2~~,_k~•,>.:~~-~~:.,~.~·~u.•to. ;'.'~ ~~·~~l~j1r1 (259 k111a): da 

=~;;l;t:~ •YuTr:m:!~c;~ ;~:~-d~o~~=~7:~··::~·;tu~i;:~~t:~~~;i:·~~~:Jt:¿:~:~ .~:ú:~:~:~ :;;~=·.,::t:i~~:. ~3~: 

::::~, ·::~:~:::¡:;;~::?;;~:.::i~;:j];}:.c~~~i:f~!:·~·i·:~~-~:·;:r.:t::;::E:::;::::.'::::: 
ferrocarrf.le11 ~l .Inter:ocdntco,.··:d ... Inte~~~icn~l.:::•.l.: d.~··~~d-19~?· t!.1~ ~~.Órd~&~e,'. d'.'.de :c.o·~~Ua f 
el '11uicano dll Paci~t'Co:. ~la: J'u~ta.d!~.ci.~~: d'e; h ·."~~v.~ co~pafti~ :.~'i;: e~te.ndi~., d~ h~c~o .. aob~• un& . 
vaau red que llegaba'• 11.s~o kU~111~tro~ '.d;' ~~~.~~~~-~.~té~: n!_.·,>.:.v_1C:en~.: :~-.. ~Ú. P~. 75 · 

.:.·;· 
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segunda hipoteca de los Nacionales de México, si significó 

convertir la deuda de l.as empresas fusionadas en deuda 

pública nacional. 16 

Si bien la consolidación abria la posibilidad de una 

mayor coordinación entre las lineas existentes y su 

explotación con un máximo de economías; la complacencia del 

gobierno de.Diaz que permitió que se mantuvieran las tarifas 

particulares con escalonamientos de cuotas en las conexiones 

de las lineas de cada una de las empresas que se fusionaron, 

tornó intranscendente para los intereses del país la medida 

adoptada. 17 

Además, la complacencia gubernamental comprometió el 

futuro de la nueva empresa, pues al reconocer un valor 

superior a las acciones y bonos de los ferrocarriles 

fusionados, pese a que en el mercado internacional se 

encontraran abatidas, aumentó (como se aprecia en el cuadro 

3, 84% y 45% respectivamente) el valor de las mismas y por 

tanto el monto de las obligaciones financieras que adquiría 

la recién creada compañia. 

16 
L• cl6u1ula dpt.f.ma de h escritura de .co~n.it~c.f.6n .e~~~.blec~ que: .. ".El i:Je~~.f.v~ f'.e.d_eral_ ac(oS_1~V~ 

1oh1111uente a oto:rgu- • favor dit lcia t1nedores de· !:;en~ •. de hJpotec.t General·. [. ;·.;·] '1.i ;.li-~nti..: · 
incondicional de~ Clob_Jerno d~ ~QI .Eit"ado1 '. u_n.f.do

0

1 .·H .. 1~~n~·- ·p~~~- ~2-'~~~nt:~ .. 1: P~.~0- de_· d1c~o .. b~n~• 
en principal e in~e~eaea, .f.ncluidaá: lu'' eahibJci'C~"ea d ·1;rido.:de.; a111~Í'tii~c.f.Ón· c;\ie debe;l'. ere~~~.· 
;;~ objeto de reélllbol~•r ,~oá. b:on~~: e~p-;.;i~~;dc~-. ~.· CS.\tado "en F·u·f;ntes Di~¡.·: V1~e~f~; : Op; ·.~~.t._· p:. '. ?2: 

17 
"U con10Udu1é lo~···Ferr.~é~~~·1'i-~.F---:~~·~~¿ñ·a.í .. e? ~~d~· ~~~~~ :: 1·~~6 i • ·.l•. ~~~~~ :~~p~~~~ ·,~.,~-'~~~~~~!~~· ·d·~ ~: 
tuit.• noráate1' Y ~1pad .. ln:'-"6s ·al:Fe.rrocarrÚ ·Cañtr~l: :39 ai ·Nacion~l1, 37 al· J~t~n;'a'ct'onal: .30· 

al lnterocdnico: 3 ~él 'de· Ver~e~~ :.i·.-.1:~t~o; .. 2, '•,; ... ,. •. ~ .• ~~·~·¡.~~~~ :Y;',1. '~1····de''.·.~~d~1'¡·D .¡ /N~~--~~··· · · 
lii1-1Uar'u;and1 H.~ o~-/ci·,¿· p.: 86 



VALOR DE ACCIONES Y 
VALOR AL QUE 

Ferrocarril 

Nacional 
Central 
Total 
FNM* 
Sobrecapital~zación 
Sobrevalorización 

CUADRO 3 
BONOS DE LOS FERROCARRILES FUSIONADOS Y 
SE CANJEARON EN LA NUEVA EMPRESA 

(PESOS ORO) 
Acciones 

130,700,000 
118,254,000 
248,954,000 
460,000,000 
211,046,000 

Bonos 

50,289,000 
209,842,525 
260,131,525 

Canje de 
Bonos en 
los FNM* 

121,469,850 
258,130,150 
379,600,000 

119,468,475 

28 

* Ferrocarriles Nacionales de México. 
Fuente: Aguilar Uganda, M. Op. cit. p. 339 y Fuentes Diaz, 
Vicente. Op. cit. pp. 72, 73. 

Pero la transacción no sólo fue ventajosa para los 

accionistas de las compañias fusionadas, también fue un 

estupendo negocio para los integrantes del Grupo de los 

Cientificos quienes, informados de la intención gubernamental 

de consolidar los ferrocarriles mediante dicha operación, se 

dedicaron a Comprar acciones de estas empresas, las que se 

cotizaban a bajisimos precios en el mercado de Nueva York, 

para cambiarlas después por acciones de la nueva compañia, al 

alto valor que tales acciones adquirieron. 18 

"En IWll•: •l ¡obierno d• DJ.a~. despufa da haber 1uba!dhdo di1pendJ01u1nta la 

conatn.u:ci6n del Central 1 del Nacional y da hab1rlo1 exceptuado dd pago da 

!mpueatoa durante 11ucho tie1:1po. loa babia •d•ado. al hacer la con10Udae:!6n. da .laa 

.. ri•• d!f!cult1d11 econ6111icaa con 'i'I• tropeuban [,,,] v·a1 lla· .. r a cabo la· fua:l6n, 

el gobierno hacia grav! tar a obra d Erar.ID red1ral · 1. · da~dia . hJpote~u·~a"<da··' l~ ·.· ··· 

co111pa1Ua, con lo cual tallbi6n ¡aranti:iaba loa · !nure111. de · 101 '. inverdoniataa 

.particular•• •nac!onalaa r, ~atra11Jeroa- sin·._ t_ener . en·, camb:lO>·rec:lpr:c,,:ld•d >da ·t··, 

18 
Loa •_cc,:lo~:l~t:•• .!~d!~~~~~l~;~": -~~~:.,:_~-~'.:~:~U-·.'. ~:oi~~f-~~·~_;:'.~~:~~~~-~,~/.~:;I;::f .~~;'.!::~~~~:~l'~~~~-~V· ;·.~{~~~~d~-~' 
p•raon11ha del 9en1ral :' D!az •.. P•blo ,_.t1•cedo~··tau~d:lrector:. dd~' B•nco/ Hac:lon•l) ;_-:c•br:lal · t1•ncera. . 

C~!_U~~o ~~- ~.'.nd~ :~; ~~~-~·~~-~~;.-;: ~¿~·e.Í-~-~ .~,~:~_z_{:!.~.Ub~-·~-~e:~~-~~~~,-~~~~- ·.~~Ú~~-~~J.:J~!~~~d,~. ~,one~, .· t1•nue1· 
· zamacon•. Joaqu·!.n D .... ~~·~•Oe;'· r.,7~1a :.~lsiu_e_I:'º: :..•c~!on,ht~.~ ·.fo~·.~~~·-·1~:.;p~!-~_•i:• "Jun~-· ,_D:l~ecdv~ • 

. ::::·. :::::;;·;:,/t":::~t:/~i:::~::'. ';f ;~;,.::::~~.':;~:;::'~~::~~.:::;:;"';:,·:. •:.:::~·"::~ 
rranc!aco · Julnea;:· dhtinsiu:ldo :' 111hir.bTo·' del Cl"\lpo"; _' cdcu1a. en': 6. 111Ulonea da ;uo.i e1 monto del 

ne9oc:lo_ que htc:te'ron .. :Juiú;· 1:1~.~~-ur ,f: .. HUVó~'.SheTen:?"i::ttldo -~~ r~~nt-~·~· ~1~,· . .'vi~·~nte.' 0p: cit. 
pp."73,:74 - -· . 

' 
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b•n•Uc:!o, como no f1.i.r• l•• d• orden ec:on611.ico· 1 poi1t1.co c¡u• i. otorgaba •1 control 

fJnanc!ero, :r• que no ad111tn:latrat.f.•o. d•' una •nora• red farrov.f.arta. •
19 

Aunque el gobierno era propietario de la mayoría de las 

acciones, éstas eran del tipo (comunes y de segunda 

preferencia20 ) de las que no otorgaban dividendos y sólo le 

permitían incidir en la designación de la Junta Directiva de 

la empresa; en tanto que los inversionistas privados 

retuvieron las acciones preferencial es que otorgaban 

dividendos y el control efectivo de los Nacionales, 

capacitándolos para decidir la política general y la 

orientación concreta de los mismos. Para ello, los estatutos 

autorizaban la formación de una Junta de Accionistas con 

residencia en Nueva York que, en la práctica, era la que 

tenia el control de la nueva empresa. A esto habria que 

agregar que los accionistas tenían derecho a exigir el pago 

de sus dividendos en pesos o en dólares según les conviniera, 

además de que los acreedores podían disponer a voluntad de 

las propiedades de la compaffía y sacarlas a remate en breves 

plazos en caso de incumplimiento de las obligaciones· 

financieras. .. . · ..... ·.· 

«<=:::.,~:';.,:.:' ~::,:":,:•~o<;•,;¡:;~~~~~{{i~l~ S . 

del país y al. desarre>llo de la . economía nacional ,·al .. reforzar' ..... 

;· ~:;~;~;;;.~;;~FE::~g~¡~::¡~r~tr~t¡~~f,~~~R~~~2' 
~2~~iª~:~J:f&t:;tti~12~~~Z~~~·&1;,~:#~f ~itB ... 
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internacional e impulsar el desarrollo de los sectores 

exportadores y permitir el traslado de alimentos a los 

centros urbanos; pero también habían dejado grandes zonas del 

territorio mexicano incomunicadas y habían obstaculizado, 

mediante su política tarifaria, el crecimiento de las 

actividades manufactureras destinadas al mercado interno. 

La Revolución y la Administración Gubernamental de los 
Ferrocarriles. 

En los primeros ai'ios de la Revolución (1910-1912), los 

Ferrocarriles Nacionales de México sufrieron relativamente 

pocos dai'ios en sus propiedades y sus ingresos se mantuvieron 

casi sin variación (ver cuadro 4); pero a partir de 1913, el 

movimiento armado contra la usurpación huertista y 

posteriormente la lucha entre las facciones revolucionarias, 

afectaron gravemente el servicio, funcionamiento y los 

ingresos de la empresa. Durante la confrontación cesó casi 

por completo la construcción de nuevas vías férreas; 

disminuyó el flete y número de pasajeros; los bienes de las 

empresas ferrocarrileras fueron incautados por las diferentes 

facciones revolucionarias quienes, además destinaron sus 

ingresos al sostenimiento de la lucha armada. 



ARO 

SOCIA?. 

1908-1909 

1909•1910 

1910-1911 

1911-1912 

1912•191! 

1913-1914 

1914·191!5 

191!5•1916 

1916·1917
1 

1916•1917
2 

1917-1911!1 

1918•1919 

1919-1920 

1920•1921 

1921-1922 

1922•1923 

1923·192fi 

1924·192!5 

CUMlliO fi 

INGRESOS DE LOS fERAOCARRJLES HACJOHIU.ES DE MClJCO 

1908·1925 

JHCRESOS 

JRUTOS 

48,805,522 

52.562,293 

61,934,421 

61.447,790 

57,370,282 

34,273,341 

1.776.981 

•• d. 

304,886,271 

27,270,576 

57,001,096 

•• d. 

73.207,569 

107,lOO, 760 

112.000, 73fi 

105,5111,029 

105,555,229 

125,383,553 

PESOS 

CASTO DE JHC:RESO C.E EHPLEADOS 

EXPLOTACJON 

29,166,893 

31,59.J,577 

39,27'il,344 

38,435,25& 

36,2U,tfi6 

31,893,565 

1,822.468 

•• d. 

NETO 

19,638,628 

20,968,735 

59,75;·. 
60:11··:· 

22, 65!5,076 ·. &1;¡-,f~~'.;'·30: 974··. 

21,88Íl,033, ·n:u··<· 31\119· .. :··: ·.· 

2i.126~3>!5) ·• 6i:i8 :z5~8S2 ·. :.:· 

. 2~~::-~·~::·~~¡;\-:~:-~: {~ ;\~=~:-:.:~: .: 
·,__·~·:·~~-~~1\:}t~·~.:,~·;~ ·.:·: : ~-~~~·:_ . 

1;:: ~:::::: · .. ' 1.!5:: ~:~:~.~~-~:~;::;~\:~~}·_::~:~:: 
36, !579,666 20;422,025 ··-; . .' '64,17 ~· . 31; 588 

..d. 
46,983,876 

91,288,ou 

110,945,293 

9!5,8!59,928 

102,978,295 

111,801,284 

·::.i·•.d.'<:"!:i- >.·;·~::-d •. ·~:'• : -~·d . •.d • 

26,2·2~:~;2_ ::.;;u.is ".31-~Soo- 31,2u,02J 

16,012,675' ;)~_.oe ' .. , 47,4_8_6 61,ln,9os 

1,oss;441 º 99,06 49,426 ·. 69.195,9!0 

9.121:.100":: 

2,576,933 

13,582.268 

90.79 

97.s6 

94.12 

42. 7Sl 

t2.7S6 
· u·;:üs 

62. 766,976 

69,615,131 

72,887,028 

1925·1926 112,U2,82! 103,173,350 8,688,JtS 94.78 42~576 6!5~_314!669 
1926-19273 166,604,070 156,970,066 9,634,066 94,22 43,514 10&.135,3'9 

1) Pri••r •••••tr• d•l &tlo aoc:hl (19Ui-1917). Papd •on•d_a infahif'icabl•. qua en 

juUo de 1916 tenia un valor inici•l de 20 cent•vo• por peso, pero par•. •90•t0 

2 ) s.::~:1:.::.:::r::~·::".~~;:~ ;1:;~:;9:;, ~e0:t;,:c::n:·; valor. , _, ~ 
J) comprende 18 ...... del 1 de julio de 1926 el 31 de d!cieiabra de 192·7. ~-·virtud 

de le •odi:Ucac16n ef'ectued• el 14 de octubre de Ít26, el articulo 27 de 10• 

1Htatuto• d• lo• Ferroc•rrUe• Hadondu, e•tableciendo.:qu~ ~1 ··Jerc:icio aoc:i~l 
de 1• einpreaa ter.minara el 31 de dicielllhre de ceda .·a110. 

• r>Uicit 
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::::0:0:~!=~:;:;.:;6::plotaci6n (porc:ent•J• de loa ingr.i•o• b·~to• -~-~7~,d~~ ... ~¡~~,~~'~.· ',:·:·: .. ~·.'.·.· ..... ·.···,/:· .,;·~ 
Fuentet CUUl•r 11., Alfredo. Op, cit. pp •. llS-218. - ' '·'; ·. ', ... '··· ·¡·· •' 

La importancia militar, de ;ii~~ ,· : i~~_;ci6~~;,il~s,·~~~~Ú,;ú6 . 

~~~~ª~:~.':i:~~:3~~~;~~~~~~~i~í}}!~~t~. 
requerían ser reparados; el ·::so%::-· a·~·, i"~s·,_·-v1a·s ,.:~-s;t~ba~ '.'.·~~.:-~-~·a\ 

,,, . ,_._ 
". ;· .. -\'<; 
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estado; el 10% de los rieles tenian que cambiarse; era 

indispensable reparar la mayoria de las terracerias y 

balastar casi toda la red férrea; los edificios y las 

instalaciones de seriales, aprovisionamiento de agua y 

combustible se hallaban gravemente deteriorados." En lo que 

al material .rodante se refiere la revolución destruyó el 50% 

de las locomotoras existentes en 1913 y el 40% del material 

rodante de carga y pasajeros. 22 

Según el informe del Ing. Alberto J. Pani, director 

general de los Ferrocarriles Constitucionalistas, el costo 

probable de reposición y reparación de todas las propiedades 

de los Nacionales y lineas arrendadas, a fin de restablecer 

las condiciones existentes antes de la revolución, ascendería 

a 49 millones de pesos." 

Con el triunfo de la fracción constitucionalista, la 

consolidación del gobierno de Carranza y el restablecimiento 

de la paz en el territorio nacional, empezó a normalizarse la 

situación de los ferrocarriles, iniciándose los esfuerzos 

.• ·. ·-.; ... ·- .. ··. 

2.1. 11cUn····rc11~Í:.· ~~.t~~~·; ··~;J.· Pc;liurc ·--~/·,Q, ·r~·rrnsei.rflri NÚionllu de Hh'eo Hbko 19_.0, 
-· libl:lotec• de"'licc!6n Nacional~; pp, 40¡ 41,··- .. · ·.. ·- ·: 

2? s.•~ .~1,.·1nf~~·: ~r·~~~:~nC~~{.d~,. ~~;·;~~~ de ·_1917. "10S, terro!=•~riles'. d1~~~~1an. en ese •tlo d• 364 
' ~o~O~o~~;.·~·-<~-~~~Ú~d_-~e: r_~Pre~~n~ab~ -~6lo_ 11'. SOIS de lu uiatente~ -~~-1913: 1-':•• .co~uba 161~ 

CO!l 13:326 • C,;,;;Oe d~~·10~ ·-i9,323. q\I~ HI .'C.~Ri&n en 1912, lo qua ntpre~eÍitaba ql.la 1116a del 40111 del 

e~ip~- rOdant.~ · ll\led6. f~era. da .. rvic!o. smr;io Orth, · Hern&n.· 0p; ·:cú. pp: ·· 196~- 197. SegO:n d 

1'~for~~ rend1d1:1._po'r Aibei-to J, Pani. Directcr Genual de 'lOs rerrocairUes ccnetitucicnaliatu, 

l•.~~.;ólücu.n· d~•truY6 so l~cc111ctoraa.¡ 3,.873 c&rrc• da carga 1 _.o i::o'Chea·da p•~ajeroa. Citado en 

rl Sitúec:Hrn eft1 de lg'1"rcrrei;ari=!]C' Hncic~nlu de M!Jic9o C'onfedt1raci6n.ti'adcnd de C'bUH de 

23 
- -C'o~ercJo,,e 1n~uatrJa. Segunda edJcJ6n. HfllJco, upth'*re de 1938 p~. u,. 15; 

En reparaciones de vi••· ~7.3 c:Ulcnaa; en repancicnea de puente1, 8.5 111Jllcnea: en con&trucci6n r 

reparac:l6n de edificio•, 3.9 1111Ul1:1nea: r en ccr.pra y reparación de equipo, 9 c:::illi:inea de peaoa, 

en total en nWrieroa redondos _.9 111Jllonll!• da pe11;1a, Infi:inne de Alberto J, Pani, citadu pi:ir Fuentes 
ola&, Vtc11nte, Op, cit. p. 88 , 
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gubernamentales para su reconstrucción y el pago de su deuda 

externa que para 1917 ascendía a 71.3 millones de dólares. 

La magnitud de l.a tarea de reconstrucción y 

modernización de los ferrocarriles llevó al gobierno de 

Carranza a considerar la conveniencia de regresar los bienes 

a las companias propietarias y a la administración privada, 

pero de acuerdo a la Ley Ferrocarrilera de 1898 -que fue la 

que sirvió de base legal para la incautación- se tenían que 

reparar l.os danos que sufrieron las lineas y dejarlas en el 

mismo estado en que se encontraban cuando fueron incautadas. 

Por ello, y ante las exigencias de transporte derivadas de la 

reactivación de las actividades económicas del país, el 

Gobierno Federal inició los trabajos de reparación y 

renovación de las lineas propiedad de los Ferrocarriles 

Nacionales de México, centrando sus esfuerzos en la 

reposición del equipo motriz y rodante destruido durante el 

movimiento armado. 

El Presidente Carranza entregó a los Ferrocarriles 

Nacionales 20 locomotoras de segunda mano y 560 carros de 

carga. Entre 1917 y 1921 se colocó balasto nuevo en 3,068 Kms 

de vía, se renovaron 6. 9 millones de · durmientes, se 

repusieron 420 Kms de . tramos destruidos .Y. fueron renovados 

los rieles en 273 Kms." El.' gobierriC>, de ;;.j.'~aro Obregón, en 
"·'"; .. ~, ." 

1922,. invirtió 4.3 millones de p~~c:ls éh',\~/C:()~p~a de equipo y 

33.2 millones ·de .. peso¡;¡ y 

24 
La 5hy1rf6n real 

,,· .. 
·p. 19~: rerr~curue.· Íl~c!Ón~l·~.· d~·. ~·hic~.· k'rr~~ 'Br1c"e P• -'S "t Orth 
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conservación; con 6.6 millones de pesos fueron reconstruidos 

2,833 carros de carga, 177 coches de pasajeros y 228 

locomotoras; 4.3 millones de pesos se destinaron para reparar 

vías y edificios (Ver cuadro 5). 

CUADRO 5 
GASTO EN ADICIONES Y MEJORl\S11l, RIELES RENOVADOS, BALASTO Y 

DURMIENTES COLOCADOS. 
1916-1927 

Allo social Adiciones y Rieles Balasto Durmientes 
mejoras Kms Kms 
(pesos) 

1916-1917 324,082 49.9 1,132 1, 581.283 
1917-1918 613,124 1,068 2,873,117 
1918-1919 sin dato sin dato sin dato sin dato 
1919-1920 2,265,225 218.7 1,124 3,497,456 
1920-1921 5,812,836 273 2,398 4,899,265 
1921-1922 4,050,666 481.4 3,140 5,317,299 
1922-1923 4,328,370 480.2 2,140 4,323,381 
1923-1924 3,096,772 431.6 1,748 4,332,984 
1924-1925 785, 837 340.l l, 724 5,718,579 
1925-1926 1,131,036 509.8 1,708 5,115,270 
1926-1927 * 4,001,647 2,553 6,214,309 

* Comprende 18 meses: l de julio 1926 al 31 de diciembre 
1927. 

( l) En vias, puentes, muelles, estaciones, almacenes, 
bodegas, talleres, etc. 

Fuentes: Cuéllar B. Alfredo. Op. cit. pp. 179-300; Fuentes 
Diaz, Vicente. · Op. cit. pp. 91-170; Ferrocarriles 
Nacionales de México. Breve Resella... p. 45 y Sergio 
Ortiz Hernán. Op. cit. p. 198, 199. 

A mediados del régimen obregonista, como resultado de la 

intensa actividad reconstructora, el servicio ferrocarrilero 

estaba completamente normalizado y el estado de las vias y 

del equipo había sido mejorado, aunque la deuda de los 

ferrocarriles había crecido enormemente desde 1913 al no ser 

cubiertos los intereses, ni dividendos y tampoco amortizados 

los bonos que constituían las obligaciones financieras de la 

compai'lía (ver cuadro 6). 



35 

CUADRO 6 

LA DEUDA DE LOS rtUOCAJUIILES Pi'ACJONALES 

or:. tttJUCOl 1U5-193J 

J'Jlos (tlOLARcs) 

lUS 541.289,610 

1916 553,964,350 

1917 S7J,388, 794 

1918 $83,511,295 

1919 593,261,761 

1920 $108,854,870 

1921 $120,937.05 

1922 5132,893,878 

1923 $144, 746,038 

1924 $156,810,614 

1925 5168,875,056 

1926 5175,407,991 

1'27 5191,865,309 

1928 5204. 241, su 
1929 • $888,915,001 

1930 • 5914,132,201 

Ull • S!il33,807,410 

1932 S1N DATO 

un • s1.040,2sa.2a 
1933 $288, 960, 618 

• PESOS 

ruente•i rerrocarrilee H•cionalee de Hiaico. l!rrt• !cut!,• Hht'>dc• dr l 01 

rcrrov•rr!Jss t1csfs1091 Hhico 1987 p. 44: CuUlar Op, cit, pp 168-289: 

En tales circunstancias, antes de devolver los bienes a 

las compañias, se tenia que celebrar un arreglo con los 

acreedores y precisar el monto de la deuda ferrocarrilera y 

la forma en que sería cubierta. 

En 1922, por el interés del general Obregón de obtener 

el reconocimiento de Estados Unidos a su gobierno, se inician 

las negociaciones con el Comité Internacional de Banqueros a 

fin de precisar el monto de las obligaciones financieras del 

gobierno mexicano por préstamos directos, deuda 

ferrocarrilera y por daños a raiz del conflicto armado., Así, 

el 16 de junio de 1922, se firma ,el. cb~v~ni6. ,;oriocid~· como De 

la ~~uéi~ p¿blica en 
·, 

'_:.· .. 
~' .. : ' ·. ' 

. '-·.' 
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poco más de l, 000 millones de pesos (de los cuales 242 

millones correspondían a los ferrocarriles) pagadera en un 

plazo de 40 ai'los. 25 como resultado de la negociación, los 

tenedores aceptaron renunciar al pago de los intereses 

vencidos y pagaderos hasta el 2 de enero de 1923, tanto de 

las obligaciones del gobierno como de los ferrocarriles, y a 

prorrogar en un plazo razonable los pagarés gubernamentales 

vencidos o próximos ·a vencer. A cambio, el gobierno mexicano 

se obligó a reanudar el pago de los. intereses corrientes a 

partir de 1923, destinando para ello el producto total de los 

derechos de exportación del petroleo, el 10 por ciento de los 

ingresos brutos de los ferrocarriles y sus utilidades 

liquidas cuando las hubiera. Finalmente, se comprometió a 

devolver los ferrocarriles lo más rápido posible en el mismo 

estado en que se encontraban cuando se incautaron. 26 

Sin embargo, ante la incapacidad de cubrir sus 

compromisos financieros, debido a la bancarrota del Erario y 

los gastos y transtornos que ocasionó la rebelión 

delahuertista, el general Obregón decretó, el 30 de junio de 

1924, la suspensión temporal del servicio de la Deuda 

Exterior, el que seria reanudado una vez restablecido el 

equilibrio de la Hacienda Pública Federal. 

25 
En: h d~ud• u:tern• total ,c;u~. ttini~ )a Nác;-~~n·~. c:·~J~1~~~·. ~n, Sl.'03.·6.96~. ~95," el 21' cor'.'upond1a • 

1 ... obligac:l.onu .te.rrocarrU~ra~.: ~~~ .~e..n .:~~.'.:·~:~~º.~ . .'pa~~-~.:_.~,º-!"re.s~o~d~a'.1 .. a }Os b~nOa de ~egunda 
hipoteca de, lc:i• ~er~o~arrf.le•. ~·c:i~nalu ~e.Mh~C:º:,.s~r.¡io:Ort~ .. z.:·op,· .. cit:· p. 200 J' .. cultJ~ar B., 
AlfredCI, Op. cit. Po.199 . ."',_-..(,,~'.,' ·<:._·,·• "o)~··/,'.;_··:o.•1' i.'.;:" .. ':t ·.' ' ··... ' ' 

26 Co~·Hnio del, 16 de j~hi· ~-~ ~~~2_· ~~~~~~do :-~~t~e". i.~.'~~cr~t-ria·. ~~, ·Ha~h·~~· P~b~Úa: y ·el. Cordt6 

lntlrnacJ.onal da Banc¡u_e,rc;a, _ Cit .. ~·~-:·e~, ~~~,~~~~: ª::·~~j~~d_o~.:Op»,.· c1_t.: p~, 194:".'211 . . . 



37 .· 

Por ello, el gobierno del general Plutarco El.ias 

tuvo que firmar, el 23 de octubre de 1925, un 

compromiso con el Comité Internacional de Banqueros- (la 

Enmienda Pani), comprometiendose a canalizar, a partir de 

enero de 1926, todos los derechos de exportación del petróleo 

y anualmente 5 millones de dólares en oro americano (en 

mensualidades de 416, 667 dólares, tomados de los impuestos 

sobre la producción del petroleo) al pago de los intereses 

corrientes de su deuda directa; a reanudar, en enero de 1928, 

el pago total del servicio de la deuda; y a devolver, el 1 de 

enero de 1926, los ferrocarriles a los particulares bajo 

condiciones tales que les permitieran tener entradas 

suficientes para cubrir sus obligaciones financieras (11 

millones de dólares anuales). 27 

Como resultado del convenio se desligó la deuda 

ferrocarrilera de la deuda nacional, por lo que sería la 

empresa rielera la encargada de liquidar sus obligaciones 

financieras. Según lo estipulado en la Enmienda Pani, a 

partir del l de enero de 1926, las entradas netas totales de 

los ferrocarriles de que se pudiera disponer, serian enviadas 

mensualmente al Comité de Banqueros para el pago de la deuda 

ferrocarrilera; se crearía una comisión de Eficienci~· ,Que. 

decidiria (entre enero de 1926 y diciembre ·de_ .1928). los . 
. ·_;._;·'¡-· ' ·,, -· 

ajustes de personal y s_ueldos necesarios pa_:a dot~~?f;, i:Í~si:.·< · 
ferrocarriles de mayores recursos; y se crea>;:íci ;~-~~.:::~~m'i'Sión:: . 

'·: ):::~·>.~: ~_; .. 
27 Con.enio del ~3 octubre d• 1925 __ celebndo ~~~~- 'i• ~~:~~C~~~~~J~ -~~·~·:·~~,~~i·~~~-:::·~~-~1;¿~·· :~;-~(·~~~·!t, 

Int•rn•cional de 111nc¡ue.roe. CJ.udo '•n Cu6Ú•r. 11~' ,Aitr~do •. op:: rÚt~ :P~~- 22-0-2~7; · ' · 
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que fijaría las tarifas de carga, sin cuya recomendación, el 

gobierno no podría hacer ninguna reducción o aumento de 

cuotas. Finalmente, el impuesto del 10 por ciento sobre las 

entradas brutas de los ferrocarriles seria usado por el 

Presidente Ejecutivo de la empresa para el pago de la deuda 

flotante, (que continuaría siendo responsabilidad del 

gobierno) y para la rehabilitación de las lineas férreas. 2
• 

La Administración Privada de los Ferrocarriles Nacionales de 
México 

El 1 de enero de 1926, al asumir el control de los 

Ferrocarriles Nacionales de México, los administradores 

privados encontraron grandes cambios que, desde su 

perspectiva empresarial, hacían incosteable la operación de 

los ferrocarriles. Durante los 11 a~os de administración 

gubernamental el número de trabajadores se había incrementado 

de 31,179 en 1912 a 43,514 en 1926, y lo que la empresa 

pagaba por salarios pasó de $31,213,023 en 1919, a 

$65,314,669 en 1926. 20 Además, pese a los esfuerzos del 

gobierno por restablecer las condiciones que tenían los 

ferrocarriles cuando fueron incautados, todavía en 1926 

presentaban serios rezagos. De los 18,492 furgones que había 

en 1913, la empresa .solo .. r.ecuper6 11,780; y .si ·e1 número de· 

locomotoras·,:' era .\él ·:mi·~m-~,.::/,e~; :.-~P.·%-.· se. ··enCont:I-8.ba .. ·.eli -·:1os 
-' .\ · 1:~. 

28 tnric¡U• KnuH. Hhtgrh de h Rrv .. Jy;:.fA" M;d.-ur',.. pcéfpdp- ;~'~·U2B; < ~-·-.:;-~:.;;·~·;·:;J;.ié~,'r·r:~ric.1r(Co.: 
Tom_O 1~. El Coh;Ío.:d.~ -~~~!~~·.: 11,~ic~ 1991;·PP::S4; _ 85~··T•~i6n··ruéri~11~:.'oh1:,i,'V!~~rit'a':: ~~'cit. p, 

2• .º::·,:· 1~.~·:1 '.~'; ":,' :::.rl;z;;.~.j~.~.;; ·~;.~_.:~j},,;.;1)h.;,,:~ ;~;,~·.~·;~:.~ ~·~~'~"º; .. · · 
increiruint~. ~~:. 32 111Ulon~a de _pno~ •. 111••. de __ .61 tti~lonu; de _'pe_ao••::. C:cn _lo ·c1.uil· la proporc_i6n .que 

de loa i_ngrno~ ~rutoa'se de~.tinaba .i. cubrir ul~rio~:·f~e aumentand~ P~,und~ d~ .S'J,17, e~ 1921 al 
·65,97': en 1924, te ghvasHm rol ,,,,p, s~. 
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·talleres en reparación o en espera de alguna adición (ver 

cuadro 7). 

CUADRO 7 
NUMERO DE LOCOMOTORAS Y CARROS DE CARGA EXISTENTES EN LOS 

FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO. 

A~OS 

1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 

LOC 
1,017 

947 
943 
937 
920 
962 
951 
854 

TOTAL 
e.e 

ll:,780 
11, 408 
11, 239 
11,840 
13,271 
13,306 
13,210 
13, 136 

LOC: Locomotoras 
C.C: Carros de Carga 

1926-1933 
EN SERVICIO 
LOC e.e 
592 10,047 
642 10,229 
697 9,865 
721 10,539 
655 11, 939 
657 11, 645 
665 11, 515 
592 11, 253 

EN REPARACION 
LOC e.e 
425 l, 773 
305 1,178 
246 1,374 
216 1,301 
265 1,332 
305 1,661 
286 l, 695 
262 1,883 

Fuentes: Cuéllar B., Alfredo. Op. Cit. pp. 321; también 
Confederación Nacional de Cámaras de Comercio e Industria. La 
Situación Real de los Ferrocarril es Neciopal es de México, 
Segunda edición. México, septiembre de 1938 p. 20. 

Aunque durante el periodo de 1921 a 1926 aumentaron los 

ingresos brutos de la empresa (de 107.3 millones de pesos a 

112.4 millones), a raíz de la reactivación del transporte de 

mercancías y el incremento del movimiento de carga ·por 

ferrocarril (que pasó de casi 5 millones de toneladas en 1911 

a más de 7 millones en 1926), los recursos apenas fueron 

suficientes para reparar algunos de los daños más graves en 

las instalaciones a fin de normalizar el servicio, quedando 

pendiente la renovación ·y · nÍodernización del equipo, por lo 

que la operación de lÓs f~·,:.,:.ocarriles se mantuvo deficiente 

con a1 tos coeficient.e~· ae. ·:. ~xPiot-Bción e porc:ent•J• d• le• 1nsr••o• bruto• 

&baorv.fdoa por loa 51aatoa de u:pl.o~-~~i·Ó~·) ~··,;i~ ,.i·-~19 era de 64 .18% y para 1926 

llegaba a 94.78% ( Ver cuadros 4:Y 8). 



Ai'lo 

1926 
1927 
1928 
1929 
1930 
1931 
1932 
1933 
1934 
1935 
1936 
1937 

CUADRO 8 
TONELADAS DE CARGA Y PASAJEROS TRANSPORTADOS POR LOS 

. FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO. 

toneladas 
carga 

7,083,057 
7,354,444 
7,501,366 
7' 669,470 
7,175,678 
5,909,883 
5,003,554 
5,766,381 
7,475,302 
8, 353, 887 
8,963,598 
9,510,433 

1926-1937 

ton.kmts 
millares 

2,773,453 
2,963,106 
3,080,076 
3,151,435 
3,070,076 
2,575,583 
2,125,087 
2,445,842 
3,249,459 
3,627,605 
3,887,032 
4,419,977 

Pasajeros 

ll,839,322 
11,388,539 
10,942,154 
10,443,284 
10,162,327 

8,169,372 
7,128,420 
8,412,416 

10,724,136 
12,697,773 
14,429,727 
16,914,815 
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Fuentes: Pei'la, Moisés T. La Administración Obrera de los 
Ferrocarriles Nacionales. Revista de Economía. Volumen II, 
septiembre-diciembre 1938 p. 688; Ferrocarriles Nacionales. 
Series Estadísticas. México, septiembre 1975 pp 9,18,20,21. 

Los administradores privados pretendieron mejorar la 

funcionalidad y el coeficiente de operación de las lineas, y 

por tanto las finanzas de la empresa, aplicando el programa 

de reorganización propuesto por la comisión de eficacia 

creada a raíz de la Enmienda Pani, que tenía como eje central 

el recorte de personal y salarios'º. No obstante que ias 

modificaciones de los reglamentos de trabajo y las reiteradas 

violaciones efectuadas por la administración privada a los 

contratos de trabajo generaron una ·serie. de conflictos con 

las sociedades gremiales, agru~ad~¡¡. >,~n.' i.a:· .confederación de 

Sociedades Ferrocarrileras, ei p~o:;~';i~6::'.·~·;::~~ialismo de Ías 

asociaciones (que hacía que'. ca~a)~ri'.;.?~~l~.~a · po~ sus propios 

30 tl Plan inelul• r11bajar 101 ulario··· d.i- ;-;··~('i.'~~i;\ i!ü~~·J~i~: la~ Íiid_11;.,,~,h~e.lon••• reducir el 

tie~po utra, ne¡ar vacaciones· y •~=~ntár-' i. 'p~~c!üéiJvtdl.'d; 
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intereses), la falta de compromisos y acciones unitarias, asi 

como el esquirolaje de la CROM, facilitaron la aplicación de 

la politica empresarial al volver ineficiente la acción 

sindical. 

Por ello, la Unión Mexicana de Mecánicos, prestigiada 

sociedad rielera, propuso que se _realizara en octubre de 

1926, el III Congreso del gremio con el objetivo central de 

crear una nueva organización con perfiles y compromisos 

solidos que les permitiera enfrentar con éxito la postura 

empresarial y gubernamental. Asi, el 1 de enero de 1927, se 

constituyo la Confederación de Transporte y Comunicaciones 

(CTC) agrupando a la mayoria de las sociedades del ramo. 

La Confederación llamó, en febrero de 1927, a todas las 

sociedades rieleras a una huelga general a fin de presionar a 

la empresa a que cumpliera con los contratos y los 

reglamentos de trabajo, a que cancelara las disposiciones que 

modificaban las clausulas contractuales y suspendiera los 

despidos. Sin embargo, nuevamente el profundo gremialismo 

llevó a que el movimiento solo fuera secundado por algunas 

sociedades, lo que fue aprovechado por la Secretaria de 

Industria, Comercio y Trabajo, para declarar ilicita la 

huelga y autorizar a la empresa la contratación de nuevo 

personal, proporcionado por la CROM, a fin de ,impedir. l_a 

suspensión del servicio. 
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La derrota del movimiento huelguístico trajo como 

resultado el despido de cientos de trabajadores" y permitió 

que la empresa continuara modificando los contratos 

colectivos de trabajo de algunos gremios, suprimiera las 

franquicias telegráficas, los pases para dirigentes, los 

descuentos para personal y redujera las vacaciones. 

A pesar de los ahorros que la empresa logró con los 

despidos de 1926-1927 y las modificaciones de los reglamentos 

de trabajo, todavía en marzo de 1928, según el informe 

rendido al Comité Internacional de Banqueros por los expertos 

E. Sterret y Joseph s. Davis, los altos costos de explotación 

de los ferrocarriles eran derivados del exceso de personal y 

los altos salarios, pues aunque " ••• el combustible y otros 

materiales han aumentado de precio en relación a 1910, [ ••• ] 

en general, el nivel de precios en México no ha subido en la 

proporción que han subido los sueldos en los Ferrocarriles 

Nacionales, especialmente los sueldos de los empleados de 

talleres y trenes ... 1132 

A principios de 1929, debido a la rebelión del general 

José Gonzalo Escobar, la Secretaria de Guerra y Marina a 

cargo temporalmente del general Elias Calles· dio 

instrucciones para separar del servicio a. cerca de l, 300 , 

ferrocarrileros' . en prevención . dé .Que. : h;,b.ie~1l.n. c~r\fraid.o 

compromisos con l~s ~l~~~6~'.' En ~s: "aC:1l.siÓil 11'. .d~c \o'g:;;¿. qu~' .; · 

el presidente Port~~'.:J~i1) ''Cie¡;p~és '~~ .·;'~ri'.á;; ).n~~¡;~igációii 
31 El despido· ·d• trab~J ~d·o~¡;.. ·~~~re•~n.t6''.. p~·~¡·:·~-~· ·-.~~~~·~~.·:~ ~.~~~~~~· ··d·~: .. -~·::~:'.·~;¡··;;:r~~-~;'i-~'~ ·~.:'~~•u · 
'' ,:;:;::•:;::.:'.:';::::•:: :::~:;:;:~~':¡¡:,º~:,~;.º'''• p;m; :o•~• ~· 4n •: 
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efectuada por una comisión Mixta, ordenara la reinstalación 

de casi la totalidad de los trabajadores. 

A mediados de 1929, el general Plutarco Elias Calles al 

frente del Comité reorganizador de los ferrocarriles", 

propusó un nuevo plan para resolver los problemas de la 

empresa siendo el eje central de su estrategia la reducción 

de gastos a través de una disminución de salarios, el recorte 

de personal, la fusión de lineas y divisiones, la supresión 

de talleres y departamentos, y el establecimiento de una 

rigurosa disciplina." 

La CTC que en junio de ese a~o, con la incorporación de 

la Unión de Conductores, Maquinistas, Garroteros y Fogoneros 

y de la Orden de Maquinistas y Fogoneros de Locomotoras, 

habia logrado la unificación de todas las sociedades 

rieleras, aprovechando la coyuntura politice del país y su 

mayor capacidad de negociación, consigió la reinstalación de 

los huelguistas de 1927 y el compromiso del gobierno de 

Pascual Ortiz Rubio de crear una comisión mixta (con 

participación de la empresa, gobierno y los trabajadores) que 

se encargaría de la reorganización de la empresa. Sin 

embargo, el logro fue efímero; pues la empresa y el Comité 

dirigido por Calles continuaron · con· su . estrategia de 

33 cchborarcn con Cellea el Se~rn~r1o·::d.· ·~~cJ~~,~~,~·:.:~·u!·~:: Hontu '-de :~ca:'y el sec.reur!o· de 
Co•unicac:lones, .Javier slncha1· Hejorada :.·. < 

JC El plan se npn.o a duarroll~r ~".'.19.~~.:ccn_ ~·h·~.··.:~~·~~~~lu~. :~~d~·d~-~-~~:d~1.p1d'o de . .' .t~~bajadoru~. 
fudón an una •ola d.tv.idón.dÍt h.•. ~~~·~•·.d~l::r•~r~C:lr;r~u ;~anatr:~.".~~~n.~>del:'.~··_.Tehuant~pec y d~l 
da Vtncru• al la~.1110: fud6n de ·la~ .d!vi~i~~.~ :.-de' P~e~1.•.·.f;l?•Íii~~·.i: :~&J~~:·d~.· 1'0~ .. d~~~r~~inen~oa de. 

;::·:::.:,:!:::::·:: ::::~.~. :· .~::.:::~n~:::f ::·~~~,::~~~;,:::: i~:· .~:.:::·;~:::.:·;·::~:.:; 
r la e: roción del Dep~rtane~to, d• E~;'t~~!·~~c~•· ,,r~~ .. ~~~.· Dh~ (:V!centlt~· .'o¡). e! t ~· p.' 118 . 
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reorganización sin tomar en cuenta las propuestas de los 

trabajadores." Ante ello, en diciembre de 1930, la CTC se 

distanció del gobierno y se aprestó a resistir las medidas de 

la administración. 

No obstante la resistencia sindical, la administración 

del Ing. Javier Sánchez Mejorada, con el apoyo de Ortiz Rubio 

y bajo la lógica del Plan propuesto por Calles, logro 

recortar, entre 1930 y 1931, al 22. 8% del personal (mas de 

10,000 trabajadores) y descender de categoria escalafonaria a 

otros, con lo que el monto erogado por concepto de salarios 

se redujo de poco más de 63.2 millones de pesos en 1929 a 

60.9 millones de pesos en 1930 y a 49.6 millones en 1931; 

disminuyendo también el coeficiente de explotación de 86.62% 

en 1930 a 83.12% en 1931 (cuadro 9). 

Cuadro 9 
INGRESOS BRUTOS, EMPLEADOS CONTRATADOS, SALARIOS Y 

COEFICIENTE DE EXPLOTACION DE LOS FERROCARRILES NACIONALES 
MEXICO. 1926-1937. 

Afta Ingresos Empleados Sueldos C.E 
1926 112,412,828 42,576 65,314,669 94.78 
1927 * 166,604,070 43,514 104,135,349 94.22 
1928 112,624,723 43,350 66,463,788 88.70 
1929 112,921,197 39,363 63,267,328 81.15 
1930 107,520,353 45,561 60,969,830 86.62 
1931 88,356,558 36,764 .49,649,981 83.12 
1932 73,460,461 35,129 .48,207,005 94.38 
1933 81,815,366 34,734' . 49,687,059 87.65 
1934 104,211,822 35¡519' '52;584,929 73.44 
1935 115,510,837 '39,23~~ .56,706,897 77.22 
1936 125,957,135 . ,42,148,. 69,551,758 82.98 
1937 142, 183, 928' 44, 295.. . .. 81, 885, 057. 85. 43 
* Comprende 18 meses:· del.•.-.1 de ·.julio : d.e.:.:;: 1926 ,;:a1· · 31 
diciembre de 1927; ·>:<···:c. '· 
Fuentes: Ferrocarrile·si«'¡./acianales. · .. seri'es 1 Estadísticas. 
45, 55.; Cuéllar·.·a.·, Alfredo; Op •. cit; 'pp.135'-21_8. · 

-·'·.,'.·;·_:·.·;"_··.- ;·-

DE 

de 

PP 

35 HoraUuc16n d~l d~Parta.~tnio d~ . co~pras. supr11l1°6n- d1: l~•. c•ncnji~1'1•/t•bric.ibú1n··: d~ 111at
0

erhlu 

,·en lo• -~•llerea de· 1~:~111pru.i.. Partkulannenu •~ r~hrian·a:lOa:.~~l:ido·~-·d··,:·1·0~.-d.i.re~ti~o• y ·a 

101 S96.000 ª!'lualu·~qU11::H le pagaban ~1 Ceneral cail~.--Por: su t.~.~ al: fi-8nu:·del ·éomit6. ' 
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Sin embargo, de 1929 a 1933, se combinaron una serie de 

factores que repercutieron en las finanzas de los 

ferrocarriles y en el coeficiente de explotación: la 

disminución de la demanda y del precio internacional de las 

materias primas, agricolas y minerales, por la crisis 

capitalista en las economias centrales; la depreciación de la 

plata y el decaimiento de las actividades mineras que 

redujeron considerablemente el transporte de metales, asi 

como de materiales, maderas y combustibles para uso de minas 

y fundiciones; la reducción del transporte de productos 

agrícolas, por la sequia de 1930 y la disminución de la 

demanda en Estados Unidos; junto con la elevación de las 

barreras arancelarias que cerraron el mercado de aquel pais a 

algunas materias primas y productos agricolas y pecuarios 

mexicanos. Todos estos factores, aunados a la devaluación de 

la moneda en 1931, neutralizaron las transformaciones 

realizadas por la administración y complicaron aun más la 

situación de la empresa, pues no solamente se redujeron los 

ingresos brutos al disminuir la actividad económica nacional 

y el trafico de mercancias y pasajeros (los ingresos por 

carga descendieron de 75 millo~es pesos en 1929 a SO millones 

en 1932 )36
; sino que también. se incrementaron los gastos de 

operación. al· ·aumentar los ·precios de los materiales, las 

refaccionés .Y del equipo, ... De. tal _manera _que para 1932 el 
:·.. ': . ' . ' : . -. . . :. . - .· ': ;" ,_ - : ~ . ' . 

coeficiente de·explotáción·se·elevc:i a 94.38%. 
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A partir de 1933, una vez superados los a~os más duros 

de la crisis, a medida que se reactivaban las actividades 

económicas y crecia el volumen de carga a transportar; la 

empresa se tenia cada vez más dificultades para satisfacer la 

demanda de transporte con su limitado, vetusto y gastado 

equipo motriz y rodante. A pesar de la compra de material 

rodante (2,500 carros de acero) realizada en 1928 para 

reponer los carros que fueron retirados por inservibles, el 

incremento de la demanda de transporte básicamente se 

enfrento con equipo motriz y rodante que en su mayoría tenia 

mas de 25 a~os de antigüedad (50% de los carros, 35% de los 

coches y 80% de las locomotoras) y que solo mediante costosas 

reparaciones y adiciones se lograba mantener en servicio. Si 

para 1936 el trafico de carga había aumentado en relación a 

1933 en un 55.44%, en ese mismo periodo el numero de carros 

de carga habia disminuido en un 10%. 

Ante el constante aumento en la demanda de transporte; 

la insuficiencia de su equipo rodante y la competencia del 

transporte automotriz que, superadas sus dificultades 

derivadas de la crisis de 1929, le arrebataba poco a poco el 

movimiento de las mercancías mas rentables; la administración 

privada recurrió, con el fin de incrementar su 

competitividad, a la r_educción de tarifas para ciertos. 

productos y al costoso: 

extranjeros· que aunque· no 

camino de . l.a,, rent'a; · de ·.: carros.· 

eran s~f:e;:,¡en~~~- par'a . satisfacer 

los requerimientos de las industrias~ s.i :~epr.;se~ta;o~ 1.ma 
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enorme carga financiera que desequilibró aun más la economía 

de la empresa. 37 

La superación de los problemas económicos de los 

ferrocarriles solo era posible si se lograba un mejor 

funcionamiento y una reducción de los costos de operación, lo 

que requería una renovación de buena parte de las 

instalaciones y del equipo existente. Sin embargo, de 1930 a 

1936 la empresa solo compró 12 locomotoras que resultaban 

insuficientes para renovar y aumentar su fuerza motriz, pues 

entre 1930 y 1933 se habían retirado 96 locomotoras por 

inservibles; pero ademas las maquinas adquiridas de segunda 

mano eran excesivamente pesadas y, por tanto, inadecuadas a 

las características de las vías y puentes de la red nacional. 

Como la empresa tampoco había renovado los rieles, 

cambiado durmientes, ni balastado las vías de su propiedad; 

estas se encontraban sumamente deterioradas siendo la causa 

determinante de la intolerable lentitud de los trenes y de la 

creciente ineficiencia de los mismos, pues el reducido 

calibre de los rieles, el mal estado de los durmientes y la 

falta de balasto volvían sumamente peligrosas las corridas de 

regular velocidad de los trenes pesados, así como de ··1as .. 

modernas locomotoras de gran tonelaje.38 Ademas, el d:esnivei 

'

1 

·;::::·:;·:.:~,:;·:::,;:·;:;.j;:;;~ -:.::~·:.~::·:. • i ::;, ~~º::::;.,:~· ·.0:0d±~7~,:1 ~;t,~,1:t~:"; .. ~• · · · 
38 

El 1'unciona1dento d~. lo•_ !err,oc1,rr1.1.~~ .c:on ,un~ .1~7r~nti:-uctúra: (vi~•· Prtnc!Paiu,..:r::.•,ua~l~a~~·J'..C!n ·: ·1>: : ' 

::' ,;;::··~ ·:::·::: .. :»~;:;:;,~~: 1~·;:~~~'/;:~::~~;L:::;·h:.~:~!;·~/t:~::;~~~~:.:.:";.:~~;~:.~ · . · ··· 
•• h1cf1 en 14 hor .. ; · .dt1' M_4a.1co. •-Monterrey .11 h1C:Jan · 23 · hor1a"-so ·'11:1r11.ltcS: y· en 1938. •• -ré1Ulab1 · ... · 
en 23 horu 30 mi~Utoii'.' ·c~n!~d~J..~!6~ H~~ion.i•' d. Cl=~ra~ d• é~·ri'..crc·!'¿1:~·_;¡~dJu~i·~~:.,:'0p;;~ ei t. P •. 
23 ·:-·:· .·, .'.·(' . . . 
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de las vias y los golpes de riel por falta de madera y 

clavazón acentuaban el desgaste y las necesidades de 

reparación de carros y locomotoras. Todo esto encarecía los 

costos de explotación de la empresa, tanto por la lentitud de 

las corridas de los trenes como por la reducción de la vida 

del material y sus constantes reparaciones. 

Si la empresa pudo incrementar su trafico de carga de 

5.7 millones de toneladas en 1933 a 8.9 millones de toneladas 

en 1936, fue gracias al aumento de la productividad del 

equipo. En el primer ai'lo con 592 locomotoras en servicio y 

con 646 en el. segundo, los ferrocarriles transportaron 

2,445.8 millones de toneladas-kilómetro netas productivas y 

3,887 millones de toneladas-kilómetro netas productivas 

respectivamente; lo que presupone un arrastre por locomotora 

de 4,103,691.2 para el primer ai'lo y de 6,017,027.8 para el 

segundo, representando un aumento de más del 46% en el 

arrastre de carga por locomotora." 

Sin embargo, la sobreutilización del equipo que tenia 

más de 25 ai'los de servicio continuo obligaba a la empresa a 

someterlo a constantes reparaciones'º y como estas eran· 

extremadamente caras, debido a los incrementos en los 

salarios, las alzas en los precios ae ~os ~a:t~riale~, :~la' 

~.ns.:.:i:i::~'.:~ .: ~.::.,:.::ª:~ .:e,.::~.;.~:?.:~;.:: •• ; .• ::~:~s·~r;;~~~~~t;.:•··· 
Econ6inico. nl.Ull. 15 H6xico, 1937 p •. 214,- · 215,-. Fl!rrocarrile•. H•cionalea d•.,. Hbico~·;,. ~· 

40 
tnedhx'"" 11bico sepdellbn 1nS,·,~· "is __ < :·:·:::~ ,, .:·· .. , . .C\:;;' .:·¡'~_:;:';.· ·.·. 1.:_}\·~-_:·;~::,,. -~::: ,-:· 

D• lu 646 1ui¡uinu que en 1936 tenfa,.la .•:=P:r~_u;_: ··~l~ .. 6_4~. ':'~.teb_•n .e!' .serv_ic,io f .. ~1 ru_to -~· 
encontrab• en npuac:l6n. En 1934. d• 's41_ loco1110to~.;: \47: e~t.b&~'.·.~:.~t'all~,:~~;::7 '9Ji i9!5.: 'd~ 'j,45 

loco111otor .. , 230 nt•b•n rep•nct~i:i· 'Con!ed~r.ci6ñ' H'~cio~.1 : de;·: e¡'.¡,·.,.~~, de ~-··Co111erc:tO - •, ·' 
Jnduatria. Op. ctt. p, 20 , '· ~··e,::· ·.· 

:.:.· 
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la empresa se vió obligada, de 1931 a 1937, a destinar cada 

vez mayores cantidades de dinero para mantener en·servicio el 

material existente." 

Aun cuando el aumento en la carga transportada por los 

ferrocarriles significó un incremento en sus ingresos brutos; 

la deficiente operación de las lineas y los altos costos de 

las reparaciones del equipo, también representaron un aumento 

constante de los gastos de explotación, por lo que la empresa 

tenia cada vez menores ingresos netos (ver cuadro 10). 

cuadro 10 
INGRESOS DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO. 

1926-1937 
Afio Ingresos Gastos de Ingresos C.E 

brutos explotación netos 
1926 112,412,828 103,173,350 8,688,345 94.78 
1927* 166,604,070 156,970,066 9,634,066 94.22 
1928 112, 624, 723 99,903,467 12,721,255 88.70 
1929 112, 921, 197 91,636,022 21,285,174 81.15 
1930 107. 520, 353 93,135,745 14,389,607 86.62 
1931 88,356,558 73,446,007 14,910,551 83.12 
1932 73,460,461 69,329,920 4,131,540· 94.38 
1933 81,815,366 71,709,957 10,105,408 87.65 
1934 104,211,822 76,533,835 27,677,956 73.44 
1935 115, 510, 837 89,199,064 .':26,311,773 77;22 
1936 125, 957, 135 io4,524,36r" ·. 21::432;767 82.98 
1937 142,183,928 121,466,012: \,W;?.17;915. 85.43 

* Comprende 18 meses: del l de· julió.:°de::h:9:26; .. ál .31 ·de 
diciembre de 1927. ·:;:._:!;:;·;·J'f'>·::. ,:·. . .·· ,. 
Fuentes: Confederación de Cámaras· .Indu.stri'ales>« Op,•:~cit. · P': 
22. Ferrocarriles Nacionales. op:.:,.ci.t·:,;:P·P: .. A5·>::·55; :.Cuéllar a .• '· 
Alfredo. Op. cit. pp. 135-218, , ··.· .,·,, '.•.' 

=, •• ::º ":·.":::·:.:º ,:~,,:1r::~i}tf@t~~f ~t?i?1fa ·.· 
_:.~:·,.-.-~·-.:-: .,·~~···. ~·:~.'-~:·:.-~: ·: ;~~·~2:L:~·>· ·.-.:·.>· • :-:·. ¡: ;:;,· 

n. ·,,, ._. f:(~.·,t)~,·;.-:,\.,. .. :·_,.-;·· -."'.'.>·.·:->:o'-.,:"\·~-- ~-.:->-.- .. ·re· .... :_. 

En 1931. ;pua conurvac!6n 1 reparad6n d~l- 11q~!_Po_111ot~h-·y rDd_ant~.·d_~1:úno·'11_~=U_lc~ea __ d~- peaoa: 
•n 1932, 18 m!Uonu; en 1~33, 19 zdll_cÍneS~ - en:· 1!34;. ·l~.' áiÚ1~~'ei!' ·e~ _i9.j5~' 

00

:?4_.5 mUl~nea;, ···n 
1935, 28 .e millonu: 111n 1937. 32.9 111tllo'!u d;,-p~~º~· '·~err~ca_r_r.u~·~ .Macicn .. leS' d~ tt4:dcc • .s.c.t.1u., ' 
E1todluicu Hb.tcc. S111pthmbre 1975, p· •. 44 
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y salarios al personal, y del 38. l 9% en el sueldo promedio 

anual por trabajador. Sin embargo, es hasta .1936 cuando se 

sobrepasa apenas lo pagado en 1930 y tal cantidad es 

ligeramente superior a la erogada en 1922 ( 69. l millones de 

pesos) cuando la empresa obtuvo ingresos de 112 millones de 

pesos, en tanto que en 1936 fueron de 125. 9 millones de 

pesos; es decir que, de 1922 a 1936, lo destinado a salarios 

sólo registró un aumento del 0.5%, en tanto los ingresos se 

incrementaron en 12. 40%. 42 Si de 1931. a 1937 hubo un aumento 

del 71. 61% en las toneladas-kilómetros de carga productiva 

transportadas por los ferrocarriles y solo 36.49% en el 

salario medio anual, el incremento de los salarios no fue 

proporcional al aumento de la productividad de la mano de 

obra. 
CUADRO 11 

EMPLEADOS CONTRATADOS Y SALARIOS DE LOS FERROCARRILES 
NACIONALES DE MEXICO. 

1930-1937. 
Allo per~onal sueldos sueldo % de sueldo 

medio anual sobre egreso 
1930 45,561 60,969,830 1,338 65.4 
1931 36,764 49,649,981 1,351 67.6 
1932 35,129 48,207,005 1,372 69.5 
1933 34,734 49,687,059 1,431 69.3 
1934 35,518 52,584,929 l,481 68.7 
1935 39,232 56,706,897 1,445 63.6 
1936 42,148 69,551,758 .1,650 66.6 
1937 44,295 81,885,057 l,844 ·67.4 
Fuentes: Ferrocarriles Nacionales. ·Series: Estadísticas. p. 55, 
56; Pei'ia T. Moisés. ·"La·: Administración Obrera de los 
Ferrocarriles Nacionales de·. México. '1 • Rey:i sta de Economj a 
Volumen II, septiembre-diciembre 1938.: p •. 690 

42 
E• .ha•t• 1936. cuando u lo;ro auperar l1;era1111nte el ulu·1o pagado en 1926, f0e~a. Hohh :.i... 
edvfnhtre>IM Qbru11 de lp1 tcrrpcurOu 1tocfcn1Ju di: Nhfi;p • Jl:eYhta de teono11h, val. 11. 
sep-o.tc:, 1938. p. 691 
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Como se ve en el cuadro anterior, es hasta 1936 cuando 

el monto destinado a sueldos y salarios se incrementa 

sustancialmente en relación al año anterior, al llegar a 69 

millones de pesos y a 81. 8 millones en 1937; mientras el 

salario medio ferrocarrilero paso de l, 650 y a l, 849 pesos, 

representando un aumento del 12%. Sin embargo, estos aumentos 

obedecieron al ordenamiento legal de octubre de 1935, que 

autorizaba el salario rninimo para los rieleros y el pago 

adicional del dia de descanso; asi como al acuerdo por el 

cual se elevaron los salarios de los peones de via, que eran 

los trabajadores con menor ingreso en todo el sistema 

ferroviario." 

Si para la empresa la politica salarial gubernamental 

representó un incremento de mas de 11 millones de pesos 

anuales en sus erogaciones netas, contribuyendo a su 

desequilibrio financiero, no constituyó el elemento central 

de su crisis económica, pues como decimos en párrafos 

anteriores, la productividad de la fuerza de trabajo fue 

mayor que los aumentos salariales concedidos. 

La deficitaria y regresiva estructura del sistema de 

tarifas ferrocarrileras, imperan1:E!, ,:desde ,';,el porfi~iato,' 

cerraba el circulo que deterioraba~~ciúi'' a~,d;:;i: i'a ~do~,;~i~ de 

.. ~:i~I7::~1~fs~:;:H~§f*~~&i~t~,~~~~~"1~ 
por dh, p~r Jd.lo~etro. r~co~rido. o.:. fo~·-ID ... :~de">'26"'..c.!1a!S··.: Des·~ub~-~- el·-~-·--~•'• ~~i~. de',-19_3.6/ .. 

conc•di6 un. •.u~e~to .~•1. Si ___ a '.~~P1_~-~-d~.! ::~~-~-~~~1s
1

~~.·-- -~~·~·~.·~~~-i:i_b~,~~-:·.~:~'•_l~~~-··;:h~;-~·t~ · ."~·~·· ~·-~Ó,··'r· lH. 
nunaa obU11a~iones ~.ontnctud~• ·e:~_t_able~t._n -·-~- _P_•~_Q_:;de v:.~ac~~nO•,.•.: .. tod_o .'~~: _p~:rao'n.i', a ra:r6rÍ 
da 15 dha en vez de 6 :, 10' dif.a_ c~-ID~ .·~e'.'P~ii•b'-;.· .•"es'on l~ ~.·~.c!~Údad:du~~nt. :ns.··.,:· · · ·\·, 

. .. ·.· · ....... ···:!··. . . . . 



52 

la empresa. La política de otorgar cuotas privilegiadas 

extremadamente bajas al transporte de los productos minero

metalúrgicos y de conceder cuotas especiales (inferiores a la 

general) a casi todos los productos de trafico regular que 

ocupaban carros por entero, así como franquicias a los 

mayores usuarios; si bien beneficiaba a los grandes 

monopolios mineros, agrícolas e industriales; representaba 

una constante perdida para la empresa, dada la diferencia 

entre el alto costo de carga y manejo de dichos productos, Y 

las cuotas que recibía por su transporte. Y aunque la empresa 

recurrió a la practica de cobrar cuotas elevadas al 

transporte de mercancías que ocuparan menos de un carro 

entero, modalidad utilizada por los pequei'los agricultores, 

comerciantes, mineros e industriales; la medida no era 

suficiente para compensar los efectos negativos que en sus 

finanzas ocasionaba el subsidio a los monopolios. 

La proliferación de las tarifas especiales (más de 112, 

con numerosos suplementos) sujetas a la capacidad de 

negociación de los grandes usuarios, volvió totalmente 

inoperante la tarifa General única con cuotas kilométricas 

decrecientes expedida en 1926. Pues si bien se fusionó en una 

sol¡¡ tarifa las 19 cuotas generales y se suprimieron 53 

puntos de escalonamientos existentes en ·ese afio; también se 

autorizó un aumento del 40% a la~. tarifa general para 

compensar las perdidas que para .. :i;., · .. empresa ,'significaba tal ·- -· . . :' ·' .·"", 

acción. Como el 80% del tonelaje -~a~éj-;.do se -Íl~c~a al amparo 

de las cuotas especiales, y la,c~ot;. ge~~;~J.·s~io se aplicaba 
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al transporte de mercancías que ocupaban menos de un carro 

entero; la medida solo sirvió para incrementar el costo medio 

del transporte, sin que se detuviera la sangría o el traslado 

de recursos (vía subsidio en las cuotas) de los pequei'los 

embarcadores y de los ferrocarriles hacia los grandes 

monopolios. 

Durante 6 lustros la industria minero metalúrgica se 

había beneficiado de la aplicación de cuotas que no cubrían 

sino aproximadamente del 50 al 65 por ciento del costo del 

transporte de sus productos; aunque esto sucedía también con 

algunos bienes de primera necesidad, nunca gozaron de tarifas 

tan excesivamente bajas corno las mineras (Ver cuadro 12). 

toneladas 

CUADRO 12 

TARIFAS DE CARGA DE HlHERALES Y OTllOS PRODUC:TCS 

(•n pt•O•) 

Precio medio 

Producto por tonelada 

. (1'.31-1935) 

ft•il 75.00 

Hinenl 75.00 

Tri510 '_lso·.oo 
Hii1itral .. : '150,00 

rriJole• 180~00 

t•rifa por 

500 .. 
12.36 

8.28 

15,20 .. "9:11 
.·. 15.7 .-

Porc:ent•J• da 

la tarifa al 

pncl~. 

16.48 

11.04 

. 10,13,. 

mi~eria · ~~~iri¡~·~~l~~:;·~~ ,;·~·á'~·~~~; c1,;.1>, ~atal de 
'::~. ' .. ,. ·,' • ¿-· - ·' ,,, .. -·. : ' ., . . • . • 

kilómetros.• tránsi;i&~~~éc:l,fs'.P'or')i los A:~:;,'roCar~iles 
nacionales, según . promedio'·· . .;.,·.19Ji::1935; so1~'.Úoporci6naba . 

del total . ~é · l~~ ,:i1~~~~;. ~~~~~~~~ ~ en · el mismo. el 18.99% 
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periodo. Dicho de otra manera, los productos minero

metalúrgicos constituían un elevado porcentaje del total del 

trafico de los ferrocarriles y solo un peque~a porción de los 

ingresos de los mismos. Ademas, los productos mineros 

requerían y concentraban equipo para uso exclusivo, pues los 

carros para el transporte de mineral no podían ser 

utilizados, una vez vacíos, para el transporte de otros 

productos; un vagón de concentrados no podía ser cargado con 

productos agrícolas, textiles u otros sino después de una 

limpieza laboriosa y cara, por lo que regularmente se 

trasladaban vacíos hacia las minas. El deterioro que causaban 

al equipo, la concentración de carros para su uso exclusivo y 

las reducidas cuotas que pagaban, eran factores determinantes 

para que los ferrocarriles operaran con perdidas en la 

transportación de productos mineros"'; mismas que la empresa 

pretendió compensar cobrando fletes excesivos al restante 

65.44% de la carga, particularmente a los usuarios que 

ocupaban menos de un carro entero (ver cuadro 13). 

Para resolver la crisis económica de los ferrocarriles 

Nacionales de México, se necesitaba modificar ·el regresivo 

sistema de tarifas; pero también inv.ertir iné~. de. 100 millones 

de pesos para modernizar. Ías .iristalacié:mes :;y ~q;:,.:Í.po férreC>; 

abatir el coeficiente . de; explotáé:ión : y< vo~ye'r ;::;,..;.t'~Í:iie. la . 

operación de las lineas • . co~o.: ~1''g~P~.~~:1 :.pri~~d"~: ~,i:. h,,;bí~ 
abstenido desde .192s. ·ª" ;~a1iiar-·: invér'~iones '.é~',{1~ 1:~~~ii?e>:t:1:e · 

":>; .. -• - . "·. '--~~~-~;~ 
44 ~::_.,.:·:o.-··,.::····:;':··-<·::·;_·>: ' . . ·: 

Solo en 1lll6 lo• terrocuri~e•. deJarol'.' de'perdb:lr. 9 a:Ulonu'de· 
producto• minero•. rto!~~· .T dé··i._ ,_,.;.'/-~LD ,.·i!a;Sn! i;i"f,(::f,ó· ÓtmCn · 
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ferroviario, seria el gobierno el encargado de rehabilitar Y 

modernizar la red férrea existente. 

CUADRO 13 
TARIFA GENERAL DE CARGA Y TARIFAS ESPECIALES EN CARRO 

ENTERO Y EN MENOS DE CARRO ENTERO COBRADA POR LOS 
FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO. 

PESOS 
PRODUCTOS CUOTAS A LA DISTANCIA DE 400 

KMTS 
EN CARRO ENTERO MENOS DE CARRO 

Tfa GNAL Tfa especial 
Maíz S 29.35 S 23.55 
Frijol 34.75 27.30 
Trigo 29.35 25.70 
Harina 34.75 28.25 
Arroz 34.75 27.60 
Azúcar 37.40 27.55 
Piloncillo 34.75 25.55 
Café 48.20 44.65 
Garbanzo 34.75 27.30 
Manteca 42.80 42.80 
Sal 29.35 27.20 
Jabón 40.10 30.15 
Cal 29.34 26.40 
Cemento 34.75 31.25 

ENTERO 

$ 32.05 
48.20 
32.05 
53.55 
48.20 
56.25 
53.55 
58.95 
48.20 
58.95 
48.20 
53.55 
48.20 
50.90 

Fuente: Salazar Zorrilla, Emilio. Las tarifas 
Ferro•~arriles Nacionales de México. ENE, UNAM. Tesis. 
67 

en los 
1949 p. 

La nacionalización de los Ferrocarriles Nacionales de México. 

Si hasta 1934 la política ferroviaria estaba dirigida a 

fomentar el desarrollo de las actividades de exportación, 

particularmente las extractivas, y, por tanto a subsidiar a 

los grandes monopolios extranjeros en detrimento de las 

actividades económicas destinadas al mercado interno y de los 

intereses de pequeños industriales, ganaderos, comerciantes y 

agricultores; durante el mandato del general Lázaro Cárdenas 

se da un giro sustancial; no solo en materia de política 



ferroviaria, 

,gubernamental. 

sino en toda la 

La nueva la poli tica económica Uliaoicmo 

lograr el desarrollo naciona·l, col~ mmo 
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económica 

objetivo 

eje del 

crecimiento y del proceso de acumulaclá * capital, al 

mercado interno. La participación del Estlila• la economia, 

apoyando las actividades industriales 'Y lil.a¡ital nacional, 

creando una agricultura productiva ~ ajorando las 

condiciones salariales y de vida de Js trabajadores; 

lograria ampliar el mercado interno amoflllindolo en el 

motor del crecimiento económico. 

La política económica del gobierna eGrdenas tenia 

tres grandes ejes: 

- Incrementar la producción en el C11!1fo a través del 

reparto de la tierra a los campesinos, .Ja .....,cción de los 

latifundios y la protección a la :peqllillJropiedad; la 

construcción de infraestructura agricola lflas de riego, 

almacenes, etc.) y la dotación de aMQa"Aarato (Banco 

Ejidal), asesoria técnica y maquinaria: llii como con la 

organización de los campesinos para la ~ón colectiva 

de la tierra. 

- Apoyar el desarrollo de la indust:ñ.alll!bnal mediante 

una política arancelaria proteccionista """impidiera la 

importación de productos que compitieran _..., nacionales, 

subsidiara la importación de maquinaria 7-.<po, asi como 

prohibiera la exportación de las matedls 1=imas que la 

i.ndustria requería. Además de proporcionar.áil'to oportuno y 
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barato (NAFINSA), garantizar la dotación de energéticos 

(petroleo y electricidad) suficientes y baratos, as! como 

transporte eficiente y adecuado para la movilización de los 

productos. 

Dado que estas industrias y servicios se encontraban en 

manos del capital extranjero y que el desarrollo de las 

mismas, por lo cuantioso de las inversiones y su baja 

capitalización, no le interesaban al capital privado 

nacional; seria el Estado el que se abocaría a su desarrollo. 

En un primer momento, mediante la creación de empresas 

estatales (PETROMEX, c.F.E., Lineas Férreas de México, etc) 

y, posteriormente, a través de las nacionalizaciones. 

El tercer eje consintió en la regulación de los 

conflictos sociales, particularmente entre el capital y el 

trabajo; que si bien colocaban la lucha de clases en el marco 

del capitalismo, también implicaban la promoción de la 

sindicalización de los trabajadores y el mejoramiento de los 

salarios y condiciones de vida, como condición necesaria para 

incrementar la capacidad de consumo de la sociedad y lograr 

la propia expansión del mercado interno. " 

Bajo esta estrategia de desarrollo, las consideraciones 

que inspiraron la nueva política ferrocarri.lera se pueden 

resumir de la siguiente manera: los· medios .de transporte y de 

Hi con•ult.r "El dit .. rrollo industrial de H6a1co en le· d6ca"~a 193~.;~940. La• buu dd proc••o de 
1ndustrhUuci6n" de VdHco, Ciro, en puurclla y <=r•fh ·.·¡;·,· \,· tconnmfn Mu'rAn1 tnjoyp1 de 

intgrprctoC"fOn hfnOt#sÍ Selu:c16n d1t Cordob~'. Rol~.ndo, > S~~J:~~ ... de. lecturu de El TrilDHtJ"9 

Econ6mic:o, NCi111uo 39, r.c.E •• Hhico 1963. 818 'pp., Tairiburi Hé..;..~d~¡ ~havu, 1.Uch. ~ 
~. Col, Historiad• la Aevoluc16n H•aicana,,HOm; .16:' El :Colegio da Hb.ico. tlbico 197'. 
236 pp, 
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comunicación consti tuian servicios públicos que debian de 

satisfacer las necesidades colectivas, mas que los intereses 

de lucro de los concesionarios; el Estado tenia la obligación 

de garantizar el cumplimiento de esta función primaria de los 

ferrocarriles: tanto como la de construir las nuevas vías; el 

interés colectivo de los usuarios debia de estar por encima -

de cualquier interés individual o de grupo; y los 

ferrocarriles debian de servir para el desarrollo de la 

riqueza publica, dando atención al desarrollo de la pequei'la 

economia agricola e industrial que constituian la base de la 

economia nacional. 

Para que los ferrocarriles apoyaran el desarrollo 

económico del pais, el gobierno de Cárdenas tendria que 

garantizar: en primer lugar, el eficaz funcionamiento de las 

lineas existentes, lo que dada la situación imperante en la 

mayoría de las empresas férreas, requería cuantiosas 

inversiones para rehabilitar y modernizar las vías, las 

locomotoras, los carros de carga y los talleres a fin de 

reducir el tiempo de transporte de las mercancías, 

incrementar la capacidad de carga y estar en condiciones de 

proporcionar a tiempo el número de car:i:-os que los usuarios 

demandaran. En segundo lugar, · co~struir ·nuevas lineas 

troncales y numerosos ramales " en .• las.·.: . ya e;xistelltes para 
'"''¡ 

integrar todo el país y proporcionar '"trail;,~,;¡:;:¡:9· ;,.. teclas los 

productores; y, finalmente, modi;i~~~{ :¡~ ;~~·~,iüct~ia ·-·dé. 

Tarifas eliminando los .· subsidfos.é:·.~<-· 1i;~ )·{-~~-;,o~olios · y 

favoreciendo el transporte de produC::tos cle-,;ti*~~6~.· al mercado 
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interno (manufacturas, energéticos y alimentos), apoyando a 

los nuevos pequenos productores agrícolas (ejidos) que 

utilizaban el servicio de menos de carro entero. 

Como primera acción de su política de integración del 

sistema ferroviario, el gobierno de Cárdenas crea, el 31 de 

diciembre de 1934, la empresa Lineas Férreas de México, S.A. 

de c.v.; organismo publico descentralizado encargado de 

administrar los ferrocarriles Nacionales de Tehuantepec, 

Veracruz-Alvarado y San Juan-el Juile propiedad de la Nación. 

Ademas acuerda, el 7 de septiembre de 1936, la creación del 

Departamento de Ferrocarriles, Transito y Tarifas como el 

órgano estatal destinado a trazar, dirigir y aplicar la nueva 

politice ferrocarrilera; y, en abril de 1937, establece que 

seria la SCOP, a través de su departamento de ferrocarriles y 

vias terrestres, la encargada de la construcción de las 

nuevas vias férreas que atendiendo el desarrollo de las 

pequenas economías agrícolas e industriales, fomentaran el 

desarrollo de zonas potencialmente productivas y culminaran 

la obra de integración geográfica del país, comunicando las 

regiones hasta entonces aisladas. También inicia la 

construcción de las lineas Baja California-Sonora, 

Calzontzin-Apatzingán y.Coatzacoalcos-Campeche.•• 

-!_:~.: 

45 El· gobhrno d• Cird•n••.• a.nte.·la :·•pati~· ·d·d:,ca,li
0

ul'.,priV&do_-··de invertir en lo• :tel-roc:arrUu, 

!nwhr~~ 8~.3 .. lll_Uion~• da ~nOs' ·~: 1_93.~··1;-;1_~s .• :~_;·~1_1_1~'nt~·; e1_1, ~~37< ~-1~ · ~111bugo,: por' el nttid_o, ~~ 
lH Hneaa h Hyor pa~~· da.~· in~~.r~~~~ ::~e d~•-~in~ -~~::';-~.~-- ~é.": ~~-~~~~-·c-~6n · (71._4 __ 111_:1.l_l~nu. de. 
peso• en ·~ pr.f.111.r. afto ~- 18 _sdl~onu. en .el seV:undcJ:'r_.~ ~010·.·12.~ ;_=U~onu 'r ~0.2 ii::_Ulone~ ,da 
pesca, rupecU~a111ente, .·• la adquiai~i6'.' de'.~u·~-o ·mate~i~l;';.;~t-ri;, rodant~,. ~c;u!p~ .Y hura~i~nta, 
re t;•tnicrnr• &cnni!n;;k• ! $9e!nJ r!c tti1icQ• t.;1 rf.ri=QeurÚc• 
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Sin embargo, estas acciones eran insuficientes para 

lograr que los ferrocarriles cumplieran con su nueva función 

de apoyo al desarrollo económico del pais, pues solamente 

estaban encaminadas a racionalizar la acción constructora del 

Estado, dado que el grueso de la red férrea se encontraba en 

manos de empresas privadas quienes, amparadas por la Ley 

sobre Vías Generales de comunicaciones de 1932 que les 

autorizaba expedir tarifas especiales para remesas de carro 

entero, contaban con una amplia autonomía para actuar según 

sus intereses económicos. La única manera de lograr la 

coordinación efectiva de los ferrocarriles y corregir los 

vicios de origen del sistema, era a través de la modificación 

del sistema de tarifas. 

No obstante, la aplicación de una nueva estructura de 

tarifas que eliminara los privilegios de los monopolios 

(tarifas especiales) y protegiera a los pequei'los 

embarcadores, garantizando que el mayor numero de productores 

concurrieran a los mercados, sin que la .medida perjudicara 

irreparablemente la economía de las empresas que brindaban el 

servicio, no era una tarea sencilla. La simple revisión del 

sistema general de tarifas de carga: de los ferrocarriles 

iniciada por la SCOP en agosto de' 1936, con miras a lograr. 

que las cuotas del transport.e . respondieran a las necesidades 

de la economía y fuer11¡.;.· ;;;:,. iry~tri'i~~nto par~- el desarrollo del· 

pais,.generó l~ pron~~ ,:.;;¡ .. ~~~cia<le'l.as cámaras min~ras,· de 
. :. · .... · : .. "' -· •' .· __ .. '. . ' 

comercio e ind.ustria,:; ·del, sú1d:lcato./de · ~inercis e incluso· .. de 

algunos gobernadores · .. que>· .soHcit!"ron la · i~t~rv~n6¡ón 
:;·,· 
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presidencial para que se suspendiera, ia·: 'medld~;· bajo el. 
. . . .. ,. '. :• ':.• ··.· . 

argumento de que los incrementos·' reperc~Úri~n. negativamente 

en la economia en general y párticul~r~ente .en las empresas 

mineras. 47 

Como de la red ferroviaria dependia, en buena medida, la 

circulación de mercancias y el desarrollo de la economia en 

general; cualquier acción estatal para reorientar su función 

tenia que pasar necesariamente por incrementar el control 

sobre los Ferrocarriles Nacionales de México. En 1937, esta 

empresa, constituia el núcleo del sistema ferrocarrilero: 

concentraban el 66.90% de los 23,030 kilómetros de vias que 

conformaban la red nacional; movian el 77. 02% del total de 

productos que por ferrocarril circulaban en el país y el 

62. 65% de las personas que utilizaban este medio de 

transporte. Por sus vi as transitaba el 61. 62% del total de 

productos agricolas movidos por ferrocarril, el 66.20% de los 

productos de la selva; el 69.49% de los productos animales y 

derivados; el 77. 99% de los productos inorgánicos (cemento, 

petroleo, aceites, cake, gasolina, .metales, minerales, etc)." 

47 
i.oa gobern•dcrea d• Zacateca1, Jali1c:o, CoahuUa,: San· Lu:ls' Poto1i, 1.gu11c:1H..nte1, Cuer·~.r~·. '1 ' . 

Puebla aolicitncn a C6rden11 CJl.11 .. ··•plá.~~·ri. ,l,• .apUc~C:i6n· d~.· i~-~: ~ú~~~·.·. t~~-~f~•::.•: -~.in-,_-~~ .. ~~o ~< · 
;::::~ .. : ~. ·::::::º,:" ·,:":: •• ::"::'·;.~:.r.:::;~:;r;~~~i~.:;:.·::,::~i:;.j~"",~t~·;:~;~;;t:;.· ... ,,.· .. 
tarUu en 101 coa toa de. producci6':'. ~· ,_l~a _' m_ln.r•~·~~. ~onc:Jur~~~i:i, c¡u_•·. ~·~o•- .. n :in_cr~~~~t.m:r_ian: '1.. . · .. 

·· -2:E~~f s:~i;~~~~1~i4~~t~~~~h~i~~~> 
5.6 111Ulona1 da toneladas ·da produc:t.01 'inor9,nJcoa, · 4 ,3 aUlone• 'lo·• 110Vi.· l•" e:Fr"e'a•:·. del' 1dll6n ·_-

:;;",::':,:iª,;'" .i~i¡::t~ ~\~::i:1ti_:~~'. ~.~,~;.;1:r'.t:;~~;~,1·:··~~=;~:;: ·:i' ,•:::::~:::::.t~:::. ·:: ... . . 
ton~d•d•• ·. d• _cproduct_o• · ,li\I• \ !~"· 110~.i•n·~· por: el" ... •.hte111a .·, ferro_c•!'~i~ero,'.",'·9,2 .··.=illon.e• ? e~~n 
transportado• .POr lo•· i:ia;cio~11e. ,de'_Hhi~o.'.'t>e ioa 27· idlfon~•. de piaSaiero•'' ~~~~~ .. 1937 uii~ron .·1 · · 
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Ademas, la empresa era propietaria del 69.96% del equipo 

motriz y rodante existente: del 66.51% del total de 

locomotoras, del 70.97% del equipo de carga y del 58.72% de 

los carros de pasajeros • (ver cuadro 14) 

Cuadro U 

ZOUlPO DlSTDfTE EH tL SlSTEM l'tRROCAJUIILERo NACIONAL y EN LOS rtRROCAARll.ts N,\ClONAJ.ES Ot l'IOUCO 

(1'1136-1945) ..... l.OCOIK>TO ... eAAJtOS c:.U:CA Cl.MOS PA»oJE 

SN "' SN/FN .. "' • 
1Sl36 1350 816 62.67 21000 14460 

1937 1275 ... 66,!1 21000 14903 

1938 1350 ,,. 67.85 :21000 1527• 

1939 llll 011 68.lf 21000 15069 

1940 Ull 011 68.34 20707 1076 

1941 1293 910 70,38 20276 14676 

1942 1!02 º" 71.Sl7 21525 16176 

1943 UlS ... 72,24 21921 16756 

194' 12H ... 72.54 21000 160H 

19415 1337 863 64,55 20921 16088 

BN: Si•t.••a Nacional Ferrocarrilero. 

TN: rerrocarrile• Nacionaha de H6xico. 

SN/nt .. "' SN/FN 

• 
68.86 100 836 56,11 

70.97 1490 875 SS.72 

72.71 100 887 59,5J 

71.76 1490 881 59,13 

71.84 100 867 58.19 

72.311 1'138 ••• 58,97 

75.15 1471 884 60.10 

76.44 1405 860 61,21 

76,SO Ul5 855 64.04 

76,90 137P ºº' 65.6.J 

SH FN "''"' TOTAi. total • 
:ua•o 16142 67.71 

23765 16626 69.96 

238f0 17077 71.63 

23823 16861 70.78 

23530 16654 70.78 

23007 16'34 71.0 

24298 17997 74.07 

246U 1856& 75.35 

23628 17857 7S.S8 

23637 17856 75.54 

nn:>nE: seor. Depert.-ent.o d• f•rrocarrile• en ea:plot.acJ6n. ~TADlSTlCA DE Fl:RROCARIUJ.ES Y TJUUIVV.S DE 

CONCESION FEDERAL 19,5, pp. 21, JD, 35. 41, 

Aunque el gobierno era propietario del 51% de las 

acciones de' los Ferrocarriles Nacionales, su carácter privado 

anteponía dificultades jurídicas para exigir una cooperación 

efectiva con la política económica; la empresa tenia la 

libertad de elaborar y ejecutar estrategias empresariales que 

podian o no coincidir con los nuevos lineamientos estatales 

en materia ferroviaria. Ademas, los ac~erdos firmados con el 

Comité Internacional de Banqueros a fin de pagar la pesada 

deuda de la empresar· autonomía pues 
(;. .-. 

establecían una distribución 'especifica de los ingresos y 

fenocerr.tl para · t.ransport.árie~ ¡1·6·,9·. ~·ÚlH~'~·~~-\·j_;~·;~¡~-;~~· · ~or lu · l inu• de la ei=prua, SCOP~ 
D•part.a111~nt.o _ .. de rerroé:arrÍ.l e~.: ~n : .. ·E·~j~t.•~.1.~'n .• ·· -t~~·~htfcu de Úrroe~rrt'u y TtlºY'°' de 

. C;n;utén Frdftr~l 194,5 'H4dco, D:.F,, ~9·4·5·~. pp~ ·.~O,: 61,: 129~· ~30,_ 131, 
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permitían la intervención del Comité en la determinación d.e· . 

las tarifas y en otros aspectos de su organización (Comisión. 

de Eficiencia y Tarifas). 

Como los Ferrocarriles Nacionales de México tenían cada 

vez mas dificultades para satisfacer la creciente demanda de 

transporte y era poco probable que pudieran cumplir su 

función pública, el gobierno del General Cárdenas tuvo que 

tomar medidas para organizar convenientemente el manejo de 

las lineas con el fin de garantizar su papel de instrumento 

para el desarrollo de la economía nacional. 

En este sentido, la nacionalización de los Ferrocarriles 

Nacionales de México, decretada el 23 de junio de 1937, fue 

una medida indispensable para: a) eliminar las trabas legales 

que impedían al gobierno adecuar las acciones de la empresa 

con la política oficial en materia ferroviaria; b) generar 

las condiciones para integrar el sistema ferrocarrilero 

mediante la conexión de las nuevas lineas y la construcción 

de los miles de kilómetros de ramales que requerían los 

grandes troncales; c) rehabilitar, renovar y modernizar los 

bienes de su propiedad, cuya desatención amenazaba paralizar 

tan indispensable servicio con el consecuente impacto 

negativo en la vida económica del país; d) eliminar los 

problemas que impedían su :efi.caz funcionamiento••, trababan su. 

desarrollo técnico y propiciaban• su desequilibrio. fin<mciero; 

" LH locomo<om 1 ~quipo ·~-~~;~;;~<~;:;~;;·;¡u'.l~~~,J~\;~;~fi~hnt!" ~·: ~;.: .• ~.;,;~;•~.·· 
ligero•, . dun=h~t~.•, ~HlfHt~do•.,"i\•!n: bd~a.~o;·:~:·: t~i:~·~l~nu:·. •n .. ~~.1 · ... t,.do · 'c.o~d.Jc.to~~.~·~· ~l . 
Dod•hnto lento de_ lo• .. t~~~-.~,; ~: l~~: ~~~i~·;•i.~. :er~~. Jn•.~~ . .t~!~·nu~ p~~-~ .~opo~u~ . .i: 0

J":c.ieaieMo 
.de U'•ftco. p:rcvocando eiabot~ll·~J~~~C'.'~. 

0

r¡Ue: i::o~~t~i~n'ab~~ ·111 .•~m.i:nt·o-·de: t!~·~pa en·~ .. ··~ani~b:rH de 
carga. ducar;• Y drcullcJ6n del· ~•ter.1~1· ~.~dant·e- t.~~ru~~i:ando l'o• cc~to~ 'de'. c~~rac~6n, . ' . 
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e) propiciar la colaboración del personal rielero en la 

superación de los vicios y deficiencias que enfrentaban los 

ferrocarriles; f) centralizar en una dependencia 

gubernamental el manejo del sistema ferrocarrilero y 

finalmente, g) para garantizar a los acreedores extranjeros 

el pago de su deuda. •o 

La nacionalización de los ferrocarriles es expresión de 

la nueva poli tica gubernamental encaminada a fomentar las 

condiciones adecuadas para garantizar el crecimiento y el 

desarrollo del pais. Tal intervención estatal, aunque se 

perfilaba desde los anteriores gobiernos se acentúa como 

sabemos durante el régimen del presidente Cárdenas, con la 

creación de un sistema financiero de fomento, con la 

construcción de grandes obras de infraestructura para la 

industria y para la modernización de la agricultura, mediante 

la regulación de los precios y con la creación de empresas 

estatales. 

Desde otra perspectiva, con la Nacionalización también 

se define quien pagaría el costó. de··reorganizar y modernizar 

un sistema ferrocarrilero que se·· -c~n~·tr_uyó para responder a 

las exigencias mercado 

internacional, capital 

::::::~::::s q:e :~;~ªe::5u:~:f tti~:2f ;Ji~f ~~~f ::i::i::: g:a::: 

grandes empresas mineras; ag~~~bi~s\(d~riaéi;;ra~ propiedad del 
... ~ ,• . '.';~,'.lt'.~;:;:~;-:,· .·.;,, '-' ·,.-:;\: 

•o· Do.::::.,~~:::~:,:~;:::;~:'.'"" .;~~~dia '~ ;;;¡;~;,:;;; -~-~1~;;; '..,; ~~n•~~;;do•. • mono .. n•otonol 
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capita1 extranjero, mismo que con 1a naciona1ización 

nuevamente ecibía la garantía estata1. del pago de los bonos 

y acciones e una empresa prácticamente en bancarrota. 

Sobre la Nación recaería nuevamente los costos de1 

ferrocarril; si en el porfiriato fue a través de subvenciones 

para la co strucción de ferrocarriles que beneficiaron a1 

capita1 y a economía extranjera, ahora seria el erario 

publico el ue pagaría por renovar y modernizar una empresa, 

que aunque rieja y desgastada seguía siendo vital para e1 

funci::::i:t: :: 

1

naa:ic:::lm:zaa:ia::o;a~~ reorganización de las 

1ineas imp1lcaban cuantiosos recursos, la medida también 

abría nuev,s dificultades financieras al gobierno de 

Cárdenas, p\es sin e1 apoyo del capita1 nacional ni la 

posibilidad ¡de recurrir a1 préstamo externo, tendrían que 

obtenerse del presupuesto publico, reduciendo lo destinado a 

la construccfón de las obras sociales y de infraestructura. 

Si la Jacionalización cerraba la controversia entre e1 

Estado y e11 capital privado, en torno a quien pagaría los 

costos de un sistema de transporte eficiente, también abría, 

como veremoslmas adelante, la contr?versia entre el gobierno 

y los trabaj dores. Como era claro q~e.el capital privado no 

invertiría e la rehabili tacíón y m~d~~~·¿a'ciÓn ~e·l sistema y 

que resistir a, como ya lo. tiabía·~~;;~~),:6'h.a1quier intento de 

modificar la tarifas ferrocarri1er~J:;~~~{~int:i.era • en contra 
'"' 

de sus inte eses, el "gobie~~o"(:i"é,;,.c;á.~áe~.;9·•~;,p·t.;~í·.; por"· una 

salida simi ar a la .Í.~~e~ta'a~ por. 
0

·'.los> ~~~i~i~tra~~res 
-," - . . ,':~· .... : 
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privados. Serian los trabajadores ferrocarrileros los que 

cargarían con una parte de los costos de la reestructuración, 

reduciendo la participación de los salarios en los gastos de 

explotación (recorte de personal y prestaciones) e 

incrementando la productividad. Con la Nacionalización, pero 

sobre todo, con la entrega de la administración a los 

trabajadores se mina la resistencia y se reduce la 

belicosidad del sindicato que a lo largo de su relación con 

la empresa había resistido los embates para que a su costa 

mejoraran las finanzas ferrocarrileras. 
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CAPITULO II 

NACIONALIZACION Y CONCILIACION DE INTERESES. 

Realizada la nacionalización de los Ferrocarriles 

Nacionales de México, el gobierno de Cárdenas se enfrenta al 

problema de crear la figura jurídico-administrativa más 

idónea para dirigir las líneas férreas y desarrollar las 

medidas tendientes a su modernización. 

Aunque el decreto nacionalizador establecía con claridad 

la intención gubernamental de crear un órgano de Estado que 

manejara el sistema ferroviario propiedad de la Nación y se 

contaba con una amplia experiencia en la administración de 

las líneas; la gravedad de los problemas económicos que 

arrastraban los ferrocarriles' y el conflicto que se generó 

con el sindicato al cambiar el carácter jurídico de la 

empresa, que dejaba de ser una entidad privada para 

convertirse en una empresa pública (convirtiendo a los 

rieleras en empleados federales), transformaron el asunto del 

manejo de las líneas de un simple problema técnico-

administrativo en un complejo problema político 

involucraba, tanto la nueva estrategia económica como 

política obrerista del ·régim~ri.·. 
;··.:·.':';'·,,,:.\• 

El gobierno de Cárden·a~(realizó. la nacionalización. par~.· 

garantizar. el· buerii;:~¿fc~i~n~~if~~.:) : d~. ios éferx:ocin:;,il~s-/y 
convertirlos.• ~ri~. un. :?ns~~uirieiíto ::, ~f¡cia:i: . p~r~' · .. • iínp~~~~~i :ef · 
1 - ·. ·,' .. ": ._,, .:.;"'.·:-.·-::.,:.·.-;{':'j_ . .':;:·.-\'~.·-~;>. -_ .. .,:_,.-:·,..-::'.· .. ··. ·:·~··: .. -'<-'<<:<"~·.-. .~:.::\-_;;'";;·.;·,:::·;-·._.' 

El _codident•, d•_ .apl~uct6~:habia;'auHnt..do: y <lluetiaaba. ~ntn al >,107,. y: e1·. i1ol. ·•1'/equipo····~·. · ' 

;::-~ 0.~:u:~:~~:t::r::·1.ªpY:i~11-~::-~-:-;:: ~:';;~~~-:~: ~~~~:\~~~::::-~~~~· ~ttt-:~-:-::: ~::t-~~=~ ~;::~~~?;:º;·~= ~--

··-',._ 
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crecimiento . económico y el bienestar, social.· Para alcanzar 

estos objetivos tenia que mantener ' , como . . coridic':lón 

indispensable el control de las lineas_.pero; a'i:misíno' tiempo, 

tenia que hacerlo de tal manera que s~ ,· acc:.'.i.'6n, ~o ·generara un 

conflicto con el- sindicato ferró'carril·eré:i '., que pudiera 

introducir una fisura en su alianz'a ···con·: .. 'la clase obrera 

organizada. 

Como sabemos, esta alianza se' 'consti.tuyó a raíz del 

enfrentamiento que en junio de 1935 tuvo el Presidente 

Cárdenas con el General Plutarco Elias.Calles, cuyas criticas 

a la politice económica y presiones para que se detuvieran 

las huelgas y se sometiera la belicosidad sindical, generaron 

un clima de inestabilidad e ingobernabilidad que propició una 

crisis política similar a la que llevó a la renuncia al 

Presidente Ortiz Rubio en 1932. Ante el peligro que 

representaba para los derechos obreros el triunfo del 

callismo, las organizaciones sindicales que durante el. 

Máxima to se habían resistido a colaborar con el gc;bierno2 , 

decidieron tomar partido por Cárdenas cuya política les, 

ofrecia mayores posibilid~des de reivindicacion~s -'ecoriómic_as 

y sociales. :ºu.rente,': la crisis 'de. junio: a{;. :_~93_5, .la'' 

confederación , GB,~~~al. ,' d~. obreros y campesinos M~xÚ:~nos~ la 
-···. ,." ~·-. 

confederación Sindicai !Jnitada. de ·México,. lo.s sindicatos .de· 

·.:, ' \/'······ 
2 - . '·.·. ;: ··- -~·· ! .>'./:':· . .'· .. /->· .. - -· '".·, ... , :.··::.·: .. ::··~- -- ... >\~-'. :·:·'. :· ... -·_ .. 

1.o• d~d~_c•:t~• nu~:iona~~·- 7 _1~ ••:ro_r~~ _de ~·· e_o~h~er1cJone_• · ob~er~_• ·=•.~teit1an .t:."la reticanch con 
rHpecto a ' la.· poUtJca eaut•l. ',De.- hecha hab.tM ·;plasmado co1110_ puntga a·u1tanc

0

1ala.: . d• ,aua 

p:o;ra1H~ da acción_ l~:- ~nda~nd~:né~,~- _d~l: EiiÍ~~-o ·y -~1-.; ·no' ~ar~1~Jpac!6n de" -1~~ 11ndi~a~oa ·~ ·loa 

proca•o• a~ei:toral~•· 
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electricistas, ferrocarrileros y el minero-metalúrgico•, 

constituyeron el Comité Nacional de Defensa Proletaria 

(CNDP), a fin de defender el derecho de huelga y respaldar al 

Gobierno Cardenista. 

La alianza con las organizaciones obreras más numerosas 

y combativas, le permitió al general Cárdenas hacer frente, 

primero al callismo' y, posteriormente, a los empresarios 

regiomontanos que mediante paros patronales presionaban para 

que rectificara su politice reformista'; pero también, una 

vez fortalecido el poder presidencial, le permitió 

profundizar la politice de reformas sociales como la 

expropiación de latifundios, el reparto agrario, el impulso a 

la explotación colectiva de la tierra•, el fomento de las 

Participaron tambJ•n la Chara Jf1clonal dd Trabajo, la Alianza da Uniones 1 Sind!c:atoa da Jl.rtea 

arlf.tcaa, l• Alianza 7 rader•ci6n de Obrare• 1 tmplaadoa de 1• Co111pal"oia da Tranvl••· 

Confedenei6n de trabajadoru da Hb:Jc:o: C]M 1'i'n-nn TallerH Tlpogr4f!coa Hodalo. Hbico, 

1941 pp. 27 T 28 

Coao r .. uludo da la crh.h da Junto da 1935, cA.rden1a H duhaca de todoa loa mtelllbroa da au 

gabinete da f!Uaci6n ca1Uata, depura lH Cl111ara• Leghlatlvaa, re111ueve a todc;ia loa gobemadorea 

da ••• UUac:J6n, el Partido ofic:Jal (en dJcie&breJ separa da aua fUaa a loa abiert1111enta 

calUatu r. fin1J111enta, al 10 da abrU da 1936 n upulaa del pa.l:a •l g1n1:-•l C•llea '/ •u• 

princip•lH colaborador.a. Ver ,oona:'1ea: Luis. • p• PSng 5'tl Prca'dcntr c+rdgp11, El Colegio da 

M'dco, Mldco, 1961, pp, 37-100 . 

El 5 '/ 6 de febrero de 1Sl36, lÓs e•presario• r.9Jo111ontano1 realharon un paro gener•l en prciu•ta 

por l•• con1t&11U:s huelv•• 1 1• pol.f.tica obrera del pobh:rno, En ••• oc••i6n, el Oen•r•l ·carden•• 

•• tradadi!o • Hc:interrep 1 pronu1i¿Í6:au:fa11010 c!Jacur10 dd 11 de febrero en el c;ua a•t.ablecla sua 

14 punteas sobre poUt.f.ca l•b~r~1."da1iii~.:rid~1 ·la cóoper•c16n entre el 91:1b1~m0 T les factorH de 

la producc16n: l• con•entenci• dé l•"un!dad obrera· ~n una cOn!ed1raci6n n•cicnal:· c;u• •1 gobierno 

era arbitro '/ regul•dor· d1·· Í~· :,,ida"·' .. oc":i:l.1: · q~e l~• ·d~~anda•. obr. na ·tendrtan" co~~ Darii•n. l~a 
podbUidades da lH em~rnHi ~-111:' .. lo. 'P~tÍ-~~~. _ri~' de~111rÍ~n·, i~~111rv1111n1~· .:•~· i.•.: orV~ú·~ion~·~ 
obrera•: l• convan!encfa_:da.··.~~-·, º-~~-·~.1~-~~~~~·;·.~·~!~~·~1.:.·.~~ .·~:~~~ P.~~.~~,~~~;~*-.. ~~;~i.n.~~';'·.~-~.;~ i·in'."~~6 .~l 
capital qi.¡a estuviera canHdo de la ·.lucha social .·,;; qua entregara'. aua · eiiiPriraaa 'al: 9obierno o • lo'a 

6 L:•;:;::::·::~.:~: .e::· ,°;.~,:·j:~:f }:' ;.t~,~:'l~';.,~ .. ,/~~:::~¿¡~;;';:~~.t~,~;~~~adi~~.•· ~> .. '.'°"º.ª. 
nacional••· aino ccn l• .••P.r.op~~ci6!1,:,d• · v~~_nd~.·.· l_•~-~f.u~dio~,.r.)iaci1ndas ~.IJU•r u· repartieron entr• 

cu:pufno• cr9•ni a:ado~ en , •A.~d~~./..~~.~·.,~~f ~.~,~~- ;<~~·t·~.~d-~i~-~. ~-:~·~~; ~: ~ii:~f ~.~~ :··~:~~~,e1or_i ~<:~ ... ~.~~~fea 'e 

~;:;:e::::::r~• P;:d~::~::~~ ·=~~~::::, '. ;::~~ p;:~i ~ ~:•:,~~~~:·:~·~ 7.::~:~:.r:~~~~::-•: ;.~6~~ ~~ii~:::::. :: ., 
1Sl37 reparto d• lo• -latifundfci1 · h_e~er,~~-n.~r~i:'; de.·-~·~~~¡~; ,~ ~~."p~~~.i.~.~i6n -;de'.·; ~·~· H . .:~:i:-~nd~ s~nt• · · 
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cooperativas, el rescate de los recursos naturales y la 

limitación del poder del capital extranjero. 

La crisis de junio de 1935, también permitió que el 

intenso movimiento sindical reivindicativo que se venia 

desarrollando desde 19337 pudiera concretar sus esfuerzos de 

unidad, articulando una sólida organización obrera de 

carácter nacional en defensa de sus conquistas. La 

constitución del CNDP y el posterior surgimiento, el 24 de 

febrero de 1936, de la Confederación de Trabajadores de 

México (CTM), incrementó notablemente la capacidad de 

negociación del movimiento obrero organizado, pues al 

cohesionar sus intereses y contener sus divergencias terminó 

con las constantes luchas intergremiales pudiendo influir de 

mejor manera en el desarrollo y solución de los conflictos 

laborales en favor de los trabajadores y, si respaldó mejor 

al gobierno de Cárdenas en su lucha contra Calles y el 

capital, también pudo presionarlo más para que respetara sus 

derechos y conquistas laborales.' 

La recién conformada alianza en tanto coincidencia de 

intereses, objetivos y propósitos entre ·el gobierno y los 

trabajadores, no era incondicional ni definitiva. El Paro 

l•rbu•a 't el Hant.e de Call••• reparto del Valh dd Yaqu1 Y da He:dcaU .• etc. cr~~ci6n del Banco 
EJJdd en dkiembre da 1935, · . ' , '. - . . . 

t)e 13 huelga• <¡Ue aa realizaron en 1933 •• paa6· a·202 en 1934.J. para,·1935 llegaron a 650, De estas 

6lt1mn, 163 fueron por aolidaddad. Hern.i.nde:r_· chiv.~, -1.i.tc!a, . t ·, Hcr•nts• · to .. dcnt 1t1 Mi •tpr~a 
de '' Bcvnlusgin ""isDne nrr'n1'o ·"n•-.191p·,,·Ei.'_C'0Íé,S.10 de·_·H~-~~~· ~6-~'eo 197~· p. ·49 

La marort. de lH huelgH reg!atndn ~· J~io -d~ 1'935 -~ ·~eb~~r'o de ·19_3~ -~.':!~:º": ~r~mo~:l.dn por tal 

crganhac:16n. La fueru del CN~P _•• pu•~- d~.:,~~~~ff~St~- .~1~:.:.~ .. ~~. d1c:1e·~n ·~.; 1~35· c:on la vr•n 
111oviUuc:i6n da c:ui 100 111U tr•b•J•dorel. ··~~·. iil' regreso de C•llt'ii del utnnjero, adghndo 
rHpeto •baoluto · • t .. •ctivid•dea' del .. ~Dvi111!.~"n·t~ ~i~dkai"' l é~ ·.P~:ro·' al· p-rci¡r•111á · de re!oraiu 

eudaniata, ll.Jlni.ll.tu.. 23 de .dieie111brt! de: 1935, · .. : '.. - . . 
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Nacional realizado el lB de junio de 1936 por' la CTM· y _los 

Sindicatos Nacionales•, en protesta por la actuación que tuvo 

la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje ( JFCA) en la 

huelga ferrocarrilera de mayo de ese a~o10 , y como presión al 

gobierno para que respetara los derechos laborales, 

particularmente el de huelga, fue una clara demostración de 

que la clase obrera organizada mantenía, en ese momento, una 

independencia orgánica y política del régimen y, si bien 

estaba dispuesta a acompa~ar y apoyar al general Cárdenas en 

la concreción de su política nacionalista revolucionaria, 

también estaba atenta a que las acciones gubernamentales no 

representaran un elemento que debilitara su fuerza como clase 

ni les arrebatara las conquistas obtenidas en su 

enfrentamiento con la patronal privada. 

Sin embargo, la independencia mostrada por la 

organización obrera rápidamente disminuiría debido, por una 

parte, a que la imagen nacionalista y revolucionaria del 

gobierno de Cárdenas, fortalecida por la . apli_c_ació_n. _de la 

EH dJ.a h CTl't organh6 una hudva de braaos caldi;ia que durante ••dh ~~r .. ' ~ir.ral.ií6. ·~~~.·~~.r~: de: 
u:thidades, En ••• ocui6n hJ,zo un ll&aado a todoa loa tr~aJado'ra· •.. ·dal' ·~~ú' ~~~.· · ~. ',ain ·.;: 

dbtinci6n d• VNpoa o do:ici.rinu •indkaln • ••• ucundáran· el Puo.: ,.·a'1:¡U~ ai ,¡;;~c~d~ni• ·dict~dO. 
por la JFCA sivniUca no aolo un atropello'al dndicu'O i~r;o"~~~¡..U~rO·:·:af~o' Un.-~-~.1~·\~u~· 
:;ra d principal .d• loa dereche• qu~ daba. dJa~~t~r:·.:~{pr~~~·~~d~d~· ,-~~~-i~~~-::-':·c~J-"~·~--~~-t·~ .. :P.•. 

lO El srrM. con b ... an .. f decreto ~~-- r-a!or.&b~ .d · -~r~!c~io':·,a·\s~·j. ---L~~. 1~d-~~f.Í.: dél·.·'1'nb~jo. 
referido al pego obligetorio del·:~6Pti~~·. die, .•~Uci~6 ··e · 1.: J~Í~ ·DÚecÍ:iVa. d•' lÓe · F~r~oceÍ-

0

rile··· .. 
HecionalH 'Jl-le cW11pÚ.ra .i~~ di•~~~i~i·ci~~·· lei;aJu;.:Aiitti, ·1'": ·~~ro_~i~~~ · e111~r~•.e;!~l;'. al.e~·ndi~~~·o -

e=pla16 e huelga ·pal-e el 1'8 111e~o- _d~~-19~6~ ~o~_- lu ~~~:t~~-~,e~. Peticio~u :" '. p8~ci de~· dp,t!mo 'd7~· · le 

re;uleci6n de ~o• u~ad.~•., .b~J.o~'. '·)i~~-~~::1e '. -~~111_pore
0

le~·- r:-.1~ ._iruiied·i~t~ .· :re",,"_ia_tÓn.· ~el- .c.~n~:i-at.o 
ecilecti•o de trebejo, Ante la negativa 'de la:e=preu a cu111plir con el ·pliego de peticionea, ·el.18 

d11 11111~ e_at~ll6_ '. ~· 'tl\lelga~_<!=:oi\ ·. i.: ·~P:~a:t_i~ip'~Ci_6n·_-.de ·. 45: ·.1.1_ trabajadoru ~e .. sU~pendieron. liui 

laborea en todo el ."_sht~.;.. ··t~~í-.éó';• :.~~~ 'hor~ d~sPu6_.·., de · i~ici~da la huelga, la_ Junta Federal. de 

eoncUiaci6n r Ari;itraja. d~cl~~6 ·Ínea.J.at~~i. él 111o~J.~i•ntci, dando un pluo 'd• 24 hor .. a· los 

hudvui~~~· _para ~u~ .regre~•r•n •· .• ·~·· P'uu~-º~· -en cuo contrari~ la. Hpreu nt~· en libertad d.11 

contratar nuev~- Persc:inal. ,Ro,~e~, · ~·rcf.l~ H. ~Op •. cit •. j,p. 512-517 · · 
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política reformista y el ~espaldo a las luchas sindicales 

contra el capital .extranjero (huelga de electricistas· y 

petroleros), propició que los trabajadores vieran en. el 

proyecto cardenista la concreción de sus aspiraciones 

históricas e inmediatas, es decir, que identificaran y 

asumieran como propio el proyecto gubernamental y, por la 

otra, a que la lucha que se desarrollaba, desde la 

constitución de la CTM, entre los grandes sindicatos 

nacionales influenciados por el Partido Comunista Mexicano 

(PCM) y las organizaciones y dirigentes de la ex-CGOCM, tuvo 

coma resultado el debilitamiento de la influencia comunista, 

la generalización de las prácticas antidemocráticas y el 

predominio de la tendencia colaboracionista, encabezada por 

Lombarda Toledana y Fidel Velázquez. 

Las primeras enfrentamientos se· presentaron durante la 

realización del Primer Consejo General de la CTM cuando, a 

.pesar de que los grandes sindicatos nacionales de industria, 

(ferrocarrileros, electricistas, mineros, maestras, etc) que 

representaban a mas de 260 mil trabajadores, propusieron,.:a 

Miguel A. Velasco para acu~ar la Secreti3;~!' d~ Org~ni~a~ió~, 

::::~~~~~~-~~~r~f If ií¡¡;t¡~~~:~;··· 
.·,- •:,'.> .. _--,:/, '.{ '', . , ..... ,- : . - : .\'·' 

esCisióri en l~. CTM 'á1 :i;etil:-arse~de:~u .IV Corisej6 Naciónai. los 

sindic~~ª~ •. fe~roca~~ií~rÓ, m¡n~io ·••·· 
._···.·._ .. ·-.-- ·, .. · . 

y e~ectricista; 8. 
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federaciones y cámaras regionales, que en conjunto agrupaban 

aproximadamente a 367 mil trabajadores". Aunque los 

dirigentes comunistas, por presiones de la Internacional 

Comunista y bajo la política de "unidad a toda costa", 

lograron el 30 de junio el regreso a la central de todas las 

agrupaciones separadas (menos las de los mineros y 

electricistas), no pudieron mantener la correlación de 

fuerzas existente antes de la escisión. La fracción de 

Lombardo y Fidel Velázquez, duei\a del Comité Nacional de la 

CTM, separó de sus puestos a Miguel A. Velasco, Juan 

Gutiérrez y Pedro Morales (Secretarias de Educación, 

Conflictos y Acción Campesina), con lo que la postura critica 

que pugnaba por la colaboración con Cárdenas manteniendo la 

independencia y autonomia sindical fue derrotada. Con ello, 

la dirección política de la organización quedó en manos de la 

tendencia que promovia una colaboración incondicional con el 

gobierno. Como resultado de este proceso, la subordinación 

ideológica y orgánica del la CTM al gobierno se aceleró. 12 

Como en el segundo semestre de 1937 el' ··gobierno 

enfrentaba int.ensas presiones internas y ex·t~rrias",. motivadas 

11 Pan .le•. dato•_ 1obro lH_ 1;1.fgan.f.udone~ :7 nWr.ero d•_.' ~Ul;·~·d~~· .~~~ H;~~~~ .. ·/.·~h4Yu~>Auch~~· ·~-~ 
12 uncf.~;~~~'.~·~

5

~~~
1

-~:. '. ~-~.P~.~~d~ :· ~·· ~~~~-~nc1,~. ·. 7.d~c":\i,·~.~~ ::.~~#·~~-::;~~~~-~~~~~-;:-~.~ ~::~.~~~\~;~>:~ ~;~~;.~1:r.;::'~t·~-·~ 
organf.~•c~·º"·ª.ª :,(.El:-.~º~~~·'· ~r~•n.f.udo~, d~ · h -~~f.f_ic:aC_f._6~ i ~-tinop_u:tha y

1
: ~·:·-C'o~~·-d,._raei~rl'., ~eriop~dna '. 

· .:::·::·~::i:-:zr: ::::.:~.:~;::::;:-.::~.:,r:·t:;·;~::~:·;:;:ff ¡;~:~:~~~fa:;:~'}:,.~:~~¡~::!:;.~· ... 
ol:inr•' ao .. tnd1.1jo. en una, subordinacf.6n 'polf.tf.ca .11·:.partido. off.cid ,'y', Unli · pcnura ·de'- abierta". 

lJ &~J-,i~n:.•(i.'69J~ .. ~fto :'·:".!:::.::,~;)·'.0.:\.:·;;-,:,·~::.'.'.:::< "...:,:;.: .. ><'.~;:'.:.;~: .. :·;.,:.": .. ,::·:{<:'~L.::.'~ .. , ,·· . ,' ":· ~~\_', ~;;t:·•: . .je. ; ': ,· • 

~· · !n1u:t•b.Uidad;. poli ~Jea ~!=~ea.aba a:·.re~.1frcut.ir.·. ~eva,tiva~~n~e ·:.en' l .. •~· e~ono.=~.~1.·! inc~.e111ento• de 
precJ~a. de .P~·odu~to• bÁa~~o•: •.. c~nt~~~~J6n :d.·· l .. : inv~rÍ!6n "produ~tJv.i, ~--u~:·· En' 1937'..d" 9"ob1e:.no 

de ~·u~o· "un!~o•'·pÍ-e~in~6 ·~· ~lr:d•n·~··p~r~, qu1l,,d~.tUvÍe~•:el·.:~~P•'r~o ~gr·~r1'o;; .~¡;~~·.todo p&~.· ~-~ 
no dguJar• . .i.r~ct~n~.~ .1.laa prop,hd•du. de ~crt'u111 .. r!ca~c'•· ' .. · · 
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por la agudización de las contradicciones con algunos 

sectores de la burguesía nacióna1··.y. el' capital extra.njero, 

estando en puerta el ~onf l¡cf~' • ·. c9n los ·monopolios 
·' 

petroleros", a Cárdenas lo que··· menos .. le interesaba era 

generar una confrontación con ei: s·¡n•dlc.at.o ferrocarrilero que 

pudiera minar el apoyo de obreros y.campesinos requerido para 

resistir las presiones y continuar con su proyecto de 

desarrollo social. 

Pero además, para Cárdenas era claro que la superación 

de las dificultades de los ferrocarriles no se lograria sólo 

con modificar la organización administrativa de las lineas, 

con introducir mayor racionalidad en su manejo o con invertir 

decenas de millones de pesos; era indispensable lograr la 

colaboración del sindicato para evitar los conflictos 

laborales que obstruían su funcionamiento, asi como reducir 

las crecientes demandas económicas de los trabajadores", que 

U El 215 d• mayo de 1937. el Sindicato de Trabajadoru P.trolaroa utdl6 una huelga ;en.ral contr.i. 

toda• la• coir;p&J\!a• petrolera• e•tranjer•a. por la Un:ia dt W'l cotitrato ccilei::d.Vo de trabajo. El 

sindicato. a aoU.c:!tud da Clrdenaa, lavant6 la· huelga el 6 da J~io. bajo el co111pro111iao 

prHidencial da apl.tcar el rea~ltado del· éc:intlJcto ·da orde"n eccn61Íiic~'..!nt~~Ue~\~c·ante:·~· JFCA. 

El 3 da agoato. h co111ia.t6n da peri toa · (JuO• Silva Heno;~ .ttra1n -. Buenro•tro - 7 Mariano 
rtoct.z~a), no~rada po·r:la Junte pua' aaber' ai ln ea:Preu'a ·petf.C.lt!r~a -~~ntán'- c~~d!~iC.nea pa,ra 

euhrir d au11ento .. d1 'auddoa~~Jdg.tdo· por_ .• 1-:·ai.ndié:at~,· 'e·nti-~go 'a'~·'inr~~-.. .'~e.Á.ia~d~ h• ga~'ancin 

::!::;:~·:,::.~·r~':::;:::~.:,··:.:::.7';·:~:r::;:;·;:·:,~:t:~W'.~~~·:~:;i;~~-:.~;;~~~~::.~!:~. ':: 
•U favor. Bajo un cH111a. d•-crecient• 't.nd6n, ··r· HI 'da' c!1cJe111bra ·da 1937; la "JreA dicta 11u laudo 

~l~~tiilli~tiil~~~~~1· 
'' · ":.: ":,~~::,~::::~:~~~·~~ ~:~~~·;;¡.:··E dr:::~::'.":L~·~ ~::::::;ib~.~;~:;'.:~t:.;.:,~;.:'·; 
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a1 absorber un mayor porcentaje de 1os ingresos, constituían, 

dadas 1as circunstancias de. 1a ·empresa, un elemento. 

desequilibrador de sus finanzas. Esta· con~icción, apunta 

Marcelo N. Rodea, hizo pensar a Cárdenas dura_nte ~1 conf1icto 

de mayo de 1936, en 1a conveniencia de· ·entregar 1a 

administración de los ferrocarri1es a 1os trabajadores, a fin 

de comprometer~os con e1 destino de 1a empresa. 16 

Una vez rea1izada la naciona1ización de 1os 

ferrocarriles, e1 23 de junio de 1937, para lograr 1a 

colaboración obrera en la resolución de sus problemas, era 

indispensab1e eliminar e1 temor de 1os rie1eros de que con 1a 

medida perderían sus contratos colectivos y derechos 

1aborales a1 convertirse en emp1eados federales, sujetos a 

1as determinaciones de1 gobierno en cuanto a salarios y 

condiciones de trabajo. La preocupación sindica1 era 

justificada, en 1937 todavía no entraba en vigor el Estatuto 

Jurídico que garantizaría 1os derechos de _hue1ga y 1ibre 

asociación para 1os empleados de1 Estado. · 

Si bien e1 Presidente Cárde~ .. s;' ei : m~;;,~c; dia. de la 
: .. · .. •:;· 

nacionaHzación, . declaró . su \~n~e~~ión, ~e ;i~Ó()rporar·,· a. los. 
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trabajadores a la administración de la empresa, los términos. 

y la modalidad que esta asumiría no fueron sei'lalados· con·. 

precisión. 17 Aunque la propuesta se enmarcaba dentro de· su 

política de incorporar a los obreros a la dirección de las 

industrias18 , que ya había dado por resultado la expansión y 

consolidación del movimiento cooperativista y las 

experiencias de explotación colectiva de la tierra, e 

incluso, que algunas pequei'las empresas ferrocarrileras se 

encontraran en manos de los trabajadores"; en el caso de los 

Ferrocarriles Nacionales de México no podía seguirse la misma 

lógica de entregar la propiedad a los trabajadores, pues se 

trataba del núcleo central del sistema nacional 

ferrocarrilero, que transportaba la mayoría de los productos 

agrícolas, mineros y manufactureros, y de cuyo funcionamiento 

dependía en buena medida el desenvolvimiento de la economía 

nacional. 

17 . ~· . - ." :· - .: 
El 11:1 .. 0 dia d• la n1don1Hzaci6.n." el ~reddent~ h_abi~-- pl_~~-~~dº?.l,•.·-~~·.t~~l_!c!1d d• antng1r la 

ad.min1atrac16n al dndicato, '"LibrH laa J1neaa d1-la· int.r"Yanct6n·-de·:1nuruu aatranj1ro1, al 

gob.hrno podri 111ejcrul .. 11 ad&inhtrlndC.~~·--como:'.·~~~~~~~-~:::·d~,~:~:;-::i_tr~'~':~,•~~-; · -~·.· P.~~UndolH e~ 
aanoa da lo• trabajadoru ferrocarrUuoa ··~-!-~t~ i., ·~.c~~~~-c~_6_~ -~~.:.~~~-~~c_i~~-·~ -~~ g.r~th:en la 
afic.hnch dal .. rvic:fo, el duarrollo 'da nuewaa · linHa "1. el: figo ';d.iJla "d111c!1, da. loa pr~p.f.01 

18 
ferrocurUH." elrden••. U11ro.··i»ro,· ,· ·;,~u~$¡·,: ·ii1l .. 1010~'-~·H6a.té~:·:t;;.~.;¿'.:1972.«'.p,'. 311: 

Durann toda la c~patla_ ~re1idencia1.". ~cl1110 ~-~~-~d:~t~~-~~-~1:;,~~~,:·,f'.-~.'~~.:.~~~:.e:~~-1~~-r-·~~~·~~n~~- _;. co1110 
l'ruid1nte, d g•naral Lharo Clr.dena~ ~ap~~~6,: ~0111cÍ-'p&:~•:~•-.•u.~-ol~~i_c·a .. 1~c:hl~ l.ª .... na:ceddad de 

avaruar en la de111ocraU11ci6n da"· la -~cÓn~_;i_~~.·-~r~~-~t.·~··.,~\~·~~-.~h:~~.i~~~~~;.:~.~>~ :.•.i~u~c:.16n .d• 1~• 

::~:!:d:r~;. d:~.::;:;ºr:.
1

:. ~:::=~;~~;~;0~:.;rt:~/;~~r:{-:i:,~: .. ~.~·:i·:i;:1::;~~~:; .. ;ª~.: ::~;::::~:.~: 
"En Mhfco H pugna •dec!a.: -~-r .· d~~~··.~1~~-~~·:~:"{°"•~~,~~~·.:-:·.~,e-~,t.:ii~-~~-~-~.>.~~,~ ;,~i.~.!~ ·: .. d~. _la- · acci6n 
re•oluc:ionarJ.1, el rif;fmen da. ·.axi:i~ota_ci6~·:·._ in~ivid~al; ~'~per~::·. ,n_o~' ~.ar~ _,'.·C.•.er · .. an ·,.la: inadecuada 

::::;::~.:· ,:·,::~:::·~:·:.:t:~:t~.:~t=.:;:~~-:;::~~:~~:.~:.~:·:.fr~~~:·::::·.:;:!;::~·:: 
::;::~ª:·:n E:::::r:·~::;;:.).·;~~-,~-:;:;~~~~:~;1;_~~¡!~~:·~~jf j~~~-~:~-~~~~.~:::::~:. ~~~:::~~:::1::• d:~ 
candidato Llzaro CÁrd•nal, el 28. d•. marló:d~'.193<1,': ~n· Viu'a~e~oia';.'Taba~~o. 

19 Ver no-éa 10 dtt ,la Int.ro'duc:Ci6~c. ..,··r_ 
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Si hasta entonces la politica ferrocarrilera había 

beneficiado fundamentalmente a los monopolios mineros y a los 

grandes usuarios nacionales y extranjeros, con la 

nacionalización no se pretendía mantener esa situación, ahora 

favoreciendo exclusivamente a los trabajadores entregándoles 

la propiedad. Para Cárdenas, como el Estado era el único que 

tenia una visión de conjunto y un interés general de 

beneficio colectivo, solo él podría concretar el Proyecto 

Nacional de Desarrollo dirigiendo, mediante su intervención 

directa en la economía, al conjunto de las fuerzas económicas 

hacia la solución de las necesidades nacionales. De ahí que 

la propiedad de los ferrocarriles tenia que ser pública y 

estar bajo el control estatal, como la única manera de 

garantizar su funcionamiento en beneficio del conjunto de la 

sociedad.'º 

Sin embargo, la creación de un organismo estatal, 

directamente dependiente del Ejecutivo. _Federal, que 

administrara las lineas nacion~lizada·s-~--. ·no. ,' z:esolveria el 

problema y, por el contrario; en 'táiltb': __ q~e-;_im¡)licaba la 

~~~~~~:::~~::;:~2~~~,~~~t~l~Ji~~l¡¿~:~ 
·~ 1:.:: :··. ~; ~~;'::: : - ., . " ... ·•· ___ ,_.. . . "<' .: 

2° Con <¡;,;;,.,. ;._.~;;¡¡,. ~;~ .. ~~~·~•';:.; (,:l~t~•d;~·;~ •i~;'L .~L&~úL ·~;';;,.L;~';~' ~;~.¡~-

, ~:If ~~:B:~~=:~~1~f ::2~:~:~f :fü~~~·!ls~i:~~;f 'i:;!ÉjLf ~I:~&;fü:i:~I~;;i:~~:~ 
«'·• 



'.78· . 

. '... <· ·,:. ::·'. 
obrera por el. alza de ·Íos. pi:ecios ,de los pr.oducto~ básicos;'.' 

de demandas campes:ina·s y a las. puertas de un.· .'~g~av.; .·'.,... 
enfrentamiento con el capital extranjero, debido al 'confllC:to'· 

. ,-,~ ;. ·: .·;.:,~:·_:(; 
:-, entre el sindicato y las empresas petroleras. : ~. '·.; 

En este contexto, el problema del gobierno del gen"'ral ·: 

Cárdenas· consistía en la búsqueda de una figura .'jui'i.dico-· 

organizativa c¡ue permitiera dar existencia legal. a ·una 

entidad que siendo propiedad pública, adjudicara las 

determinaciones de poli tica general al Estado y al mismo 

tiempo preservara los contratos colectivos y los derechos 

laborales de los ferrocarrileros. Como en ese momento no 

existia tal combinación dentro de la estructura legal y 

organizativa del Estado, y dada la complejidad política y 

económica que revestía la administración de las lineas, los 

términos y la modalidad jurídica, del. organismo que dirigiría 

los ferrocarriles nacionales,· se fueron definiendo 

paulatinamente a lo largo.· ·.:de: •un . intenso proceso de 

negociación entre el gobierno:;::;.· ~l,:sindicato que culminaría 
':·,'j;,,_·; 

en abril de 1938, con la ·C::r~~ciÓn.\de la: Administración Obrera 

de los Ferrocarriles· NacioriJ'i'~'~' él~ '!'lé~.i.co. 
:.,~-\ .-:.·; ·,;.,:{:_::··:5··.'.<-~~ 

La nacionalización:' F¡;,d.;rau:Z::.ición' aé'i ~r~inio ;;:'.;i~ro o 

nuevas relaciones laboi:-afes~··.:·;(.i)i:~; -~.:.: ··.>_,/~~:··. _'.:~·.:. ~;:;/.-, ~.,. ···-·. ,;·.· 

La nacionali~~c:ó::"''·'.ae'·,' los,. ·ferroc~;;i~e; ·' nc(•'·se. 
,.,·. ······\~.;-, ..... · .. , -;1·/.::··:~:.' .,~, ... , ,,- .. 

cuestionaba, po~ .;i\' é¿,htfarÚí 
1 
i,;~ aéciáia~~~·,;t;~ ~poyada por 

{:_·-,~·t.'' "'.\:.:·: .. -~~·.':/ ...... ; ·~:t-~: ' ... ·~-~~:>(;'.:,!. /.;_ .. 
. ··· .. :: .. '~{:~:><>;_ ~;>?;·'.·;_::\'' '. .. , , .. '''• .' .... !i::~~:.;·:.~_::<·'·: · .. ,: ··:'.·.- .. <:~·; 

21 
En Junio ·de 1937 re~lha~on_,_~•.n_!~~s.o~~onea. ·~h.~• .s~ .·:=~1.·.tu_b•J•doru::·~~::~·--~':'tt'··en':p~~~nu Poi-

:! ;:~·:::•;:;~::d::~·:~:~~J::~~::~ :::':~i::•.p.::.::·::~ ~<~~:::i~c:::.-·~~··~·~i~ ~=:::·:::::::~':a ··~~~~ti tu~J6n·· ~ .. 
·. . '. , .. · .. · . - ..... 

"¡.' 
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el movimiento obrero organizado que la consideraba un paso 

m6s en la poli tica nacionalista revolucionaria del gobierno 

cardenista y una expresión del rescate de las fuentes de 

producción económica indispensables para el logro de la 

independencia nacional 22 ; en tanto, para el sindicato 

ferrocarrilero constituia la coyuntura propicia para realizar 

el programa revolucionario del gobierno " ••. que de acuerdo al 

plan sexenal, tiende a socializar todas las actividades de 

producción económica como el único medio de ir logrando la 

transformación de sistema capitalista imperante .•• "23 

Sin embargo, como la nacionalización modificaba el 

car6cter de la empresa al convertirla en propiedad pública, 

también generó, al mismo tiempo, una gran .inquietud entre el 

personal ferrocarrilero y el movimiento obrero organizado, en 

torno a los términos en que quedarian las relaciones 

laborales y el destino de los derechos y conquistas obreras 

pactados en los contratos colectivos de trabajo. 

Como en el decreto nacionalizador se establecía la 

creación de un organismo estatal dependiente directamente del 

Ejecutivo Federal para administrar los ferrocarriles; sin que 

se definieran los detalles de .. su funcionamiento, las 
.. ' · ... ·• . ' 

facultades directivas ,ni·. las.-:nor~as 'pára ·su '.'manejo;: lC::. que 

22 
u t'Tt1 i. condder6 e~~~· uA P~'.º·. ~n ~'-~-~ >~:::_~~-~d·~~i1-.>~-~~~ID1c·~- ~~l p•!~ ;; ~~_\e~~·:~~-- -.~~~;~~~~.c~6n 

d• lo• ferrocarriles· en taYor ·del ·Pu~b1~~ · Ver~:_t-~Í~;r~=•• envi~-dOa al . PreS-id~n~e'- 'ctrd~~ ... por. l.u 

23 ~~;~::i~:::::;:·~::i:~:,~:,'EZ~:r-f;E:~w:;::::~~·~f ~:2~::.~:c;:~=~?~~~:;::~~~:~:?~.~.:~···. 
He;;::;:::t~enct:r·:.:d.º~·:º{ 2¡~ d:1-~~:~:~:~~;9;;~~=~:;:~~;,·7.r;:.~:;! 1;:r1·1d;iJ1o~. · ::::i~~~· ~~ 

26 de Jun!~: ~~ i937 ~: Mu~e.lo H~- Ro_~u,: Cp." C.t t., p.~ s9e. 
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privó entre la base ferrocarrilera fue el temor a ·la 

feder.alización y en la dirigencia sindical el desconcierto Y 

la indefinición sobre la postura que debería asumir la 

organización ante la acción gubernamental; pues, por una 

parte, el decreto implicaba la federalización del gremio y, 

por la otra, Cárdenas había manifestado la posibilidad de 

entregar la administración del organismo al sindicato. 

Por ello, en la asamblea celebrada el 24 de junio en la 

Cd. de México, en ausencia del secretario general, los 

miembros del Consejo Ejecutivo Nacional, del Consejo General 

de Vigilancia" los delegados a la III Convención y las 

secciones locales, después de discutir la medida 

gubernamental, acordaron primero controlar la agitación que 

de manera creciente se generalizaba y propagaba en todo el 

gremio rielera y, segundo, solicitar inmediatamente una 

entrevista con el general Cárdenas a fin de aclarar la 

situación jurídica que tendrían a raíz de la nacionalización 

y los nuevos términos de la reláción . con la empresa.· La 

dirigencia nacional giró telegramas . a· . todas · las secciones 

instruyéndolas para ,que esperaran. ~· ·::«::iue :· •. s.e estÚdiara . con 
. -:<··.~_;;... ·,, ' :·1\ '-.;- . . . · .... - . ... '· 

asunto y .. quef'né:i 'ne;;~i~n' .. ·a .. babo >~eJida~ 
.. ;<:·~.:·~:· ')-.-_;._ <~-:··-!.~--.-. . ,- .. -~.,;_, .. '',"' - ;.~, . .., >:, :· .· -:1~ ... 

serenidad el 

2
' D• febrno _de; 19~~ -~~ :· ~~ __ d~ -·~~:~?~:~·:·_,~~~~<.:~~~'.-~ ~~'.~-~:~~~-:~j;~;~:,~j.~:)~;;~~:1~-/~·~i/~~~;~~:,\~·-~'-~~,~-~;~-~-~;~ .·. : 

Juan C~ti_trru. se_creta~!o Gen•~•-1: ·~uh ·.~ardo~;· ~-·c~11tari_o· '~.; ~Org~~i~1c_i_6~:·~~~0a~ ;. ".1•~1• ',"L~.r•, · · -

:;;::'.;:::.::. ·:~::~~:::~·::·.'cº:::~'º·~.::;.:~~;t,;:;i:!~W.~;;~;;::l:q~7~;:~L:;;fz~:_.::~;:~:: .. 
arbitraje ¡ub~:rnaiaeni~l. en _lo•, ;rande~ ·. eo~f~i~to• ': ne';o~1~n_d~, ,d1~eeta111ent•.:· ~~n .. :oi. ·"~111pru•·: d~ · 

;~:!~~::E ~~::::~º~~:·:::::f~E:: ;~~:,::::~~::~r~::: f ::~:~::ff~~E:i:::!ff{~º:;::~2··:~; .·.· 
Contrato en •epth111bre de 1936 r en abril d~-.i937. _"eÓnd~jo 1~ :~~g.o_~j;.c:J.·6~. e~n _é.l~ena1'·p~ra: la'' 
c

0

rl!l•c16n de l• J\dm.f.nbtrac16n Obnn, · 
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aisladas, sobre todo porque se habia abierto un espacio para 

la negociación con el ofrecimiento presidencial de entregar 

la administración de las lineas al sindicato 

En el memorándum entregado a Cárdenas en la reunión del 

25 de junio, la dirigencia sindical, después de reiterar el 

apoyo a la nacionalización y de manifestar su disposición a·· 

aceptar la propuesta de encargarse de la administración de 

las lineas nacionalizadas, apuntó su rechazó a la 

federalización del gremio y su confianza de que no se daría 

un paso atrás en la política obrerista del gobierno. Por lo 

que solicitaban que " .•• se reconozcan ampliamente a favor de 

los trabajadores ferrocarrileros todos los derechos 

consagrados en la ley y en los contratos colectivos de 

trabajo. "25 

La dirigencia cetemista también manifestó su 

preocupación de que pudiera desvirtuarse el acto 

gubernamental y solicitó que se respetaran las conquistas 

adquiridas y los derechos de los trab~fadores .. 

ferrocarrileros, argumentando que eran el compleÍnent6:'a~\la 
trascendental resolución. De' hecho, en. todos· _los):t~~·¿~J:'~ni~·,;,: 
que enviaron las confederaciones, lao;;· ,.,;'.!~~.;;~a·~I.'.)~~~
regionales' los sindicatos na;,io~al~s .Y lÓ~ \ ;fa\'~~~~~~~ ·~¡ 
Presidente Cárdenas . para• .·maríifes.ta,;. 'su' > ';~;;;· :~···~·-·· ...•. :i.a.··· 

25 vor ••••••••~ en<ro••doc.ip;,~id~YL./J;:~j,¿,·2sc d~':;.~,g·:{::.ij;',~~ ;,, ~.'.~;.:~~;; 
:::::~:::::::::. '.:·:E·-.:::;:;;~::~f J::i::~r-:::~.:;r:;~:::tr:t~l:?::;:;I: :::..:·::-::::::::: · · 
•u. hc!er•U.u~ión •.• iiu•.H: nci• pe~h.• .d~tnhtr~r. el .ne51ocio .. :" ~·,' 2s·-;h1·,J~n!o d• 
193' . . ·.· . · ..... ' . ., ' . : . . .. . -

• ·. ·- .•.. ~- ., ,_ •• ,.,..J ......... -·~·-·· -
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nacionalización, también se sei'\alaba la confianza de que 'se 

respetarían los dere.chos de los trabajadores. 26 

Ante los crecientes temores del movimiento obrero y de 

los ferrocarrileros, el Presidente Cárdenas, en la reunión 

que sostuvo con los directivos del sindicato el 25 de junio, 

no sólo desmintió la idea de la federalización del gremio y 

disipó las dudas sobre el futuro de los derechos y contratos 

de trabajo, sino que además reiteró su intensión de 

incorporar a los trabajadores a la administración de la 

empresa, precisando que, en tanto se definían los términos 

para que el sindicato asumieran la dirección de las lineas, 

se crearía un organismo que temporalmente administraría los 

ferrocarriles propiedad de la Nación. 27 

En la reunión, Cárdenas sei'laló el procedimiento a 

seguir: primero, se crearía el Departamento Autónomo de los 

Ferrocarriles (DAF), que se encargaría de recibir de la 

anterior administración las propiedades de la empresa 

nacionalizada y haria un estudio de la situación económica, 

técnica y laboral que guardaban las lineas, el cual seria 

tomado como base para fijar las condiciones que tendría que 

aceptar el sindicato para recibir los ferrocarriles. Segundo, 

26 
T•l•¡r-• enviado por el CEN d• l• C?tt a C1rd~na'~. ~. 25 de junio de 1937. La CROH, el 

STPRl't 'I h FTSE t-bUn co~part1eron ':na· 
0

pÍ'11o~pacJ.6n. ~. 26 de j\l.:iio de 1937, Ver 

27 A.G.N. r; L.C. Exp. 562,11/130 , . ', :._~ ,.__. :<·-~.. ' . . 
tl 25 de Junio ClrdenH cirdena a la Secretaria de Goberni11:16n · c¡Ue formuhra un decreto de adic!one• 

r nf.onH • ~~. Le1 d~: secret~·~h~ ~ .. tl~-P'!'\t~R.~n~.;. •. : d~ t.•t•~~. qua :lncluye:ra d D•p&rtHento 
J\Ut6nomo de .·lo• Ferroc1rril~• ,. Hacionalea, :: co~~ ". ~l·' .;.rgan:l~1110 · de~endJente 'd:lr11cta111ent.11 del 

Ejecutivo Feduál co~ p1tdiaonio 'pr~p1ó':i¡u·e.;;~~-j~r1a ~1:ahie~·.-·de ,Úne.:~ ftrren propiedad de 

i. H•ción." En· ·t.i · :aCUirdo. -~6_10~· !i;'.Ur.ib~,;,·~-.~~-~ ::·b'a~~-~ v·~~-éralu :··p.ra el · utableciahnto del 

or!ianiH10 ... t~taL _q~~d-ando,"pen~~-~;,tu·· 1f.;i-~~l&m'•nt..~~-i6_~·· i ·nor=u. d. ·.r~n~·ionÁ=!cnto. ll..li..l.dsma. 
26 d~ j~i~-1937: ·.· 
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. . : -
no se trataba de entregar la propiedad de_· las li_neas :ª _los 

trabajadores, dado que éstas eran patrimonio naci_onal sólo se 

encargaria su administración al sindicato. Tercero, que en la 

integración del Departamento participarian elementos del 

sindicato y para la formulación de su reglamento se formaría 

una comisión obrero-gubernamental que también definiría los 

términos de la participación sindical en la dirección del 

DAF. Y cuarto, los contratos colectivos y la Ley Federal del 

Trabajo continuarían rigiendo las relaciones de los 

trabajadores con la empresa. Incluso, que como se estaba 

discutiendo el contrato de trabajo, se instruiría a los 

administradores de la empresa nacionalizada para que 

siguieran tratando todas las cuestiones pendientes y 

continuaran la discusión del contrato, cuyos acuerdos serian 

respetados por los funcionarios que se nornbraran. 28 

Después de esta entrevista, la dirigencia sindical y los 

delegados de la III convención procedieron a informar a todas 

las secciones sobre la conversación sostenida y los 

compromisos a los que habian llegado con el Presidente, 

confirmando la voluntad gubernamental de respetar las 

conquistas y derechos de los t_:i;abaj adores y de avanzar en la 

entrega de las líneas ··al sindicato'. La acción. dé .·la 

dirigencia ·tenia .i~ -·· inte~sióri d~ d'is~aail: ~ : l~s: sébbiones 

._ q~e, temerosas d'~i futUrb:: d~l' ¡jréllli.;,, ,;;~í:,2iri 'ma'nüe~tad6 su 
. :·, ·:·:.:):.>: .. ;;;~:~.:..}~:,':,/<P.::_::'.>,·~-',· .... ,.:-.-· :.\\:.r~·:·;~-;._.:·.~". 1 -': -:.:,., • 

. --,.-----.,------- . .-.';,--;r' \'; .· :;•':·1·.'.1,., •;:.·:·.· 

~·; -~6 .. _ ~· .'jÚn'i~:-:d•. l~~·f ~--:, ~·<·c-~~1.~~~~ ·:11:_~~t~ _, _ _ ~-º"ª.~~:" ~~~. i~.- -~~~~-eCnt..r!o• .. ~e 
Econo1da, Efrairi. _8u11nro~~ro, 1 d1 .Jlel~cio_ne1, Eat.er!o~~··.' 111_1116n ;~•tet."a. por .. •.l oo_bierno 'y. pcir_ Juan 

°Cut16rr~r', ~-'ec_r11t~r10 Gen~~•l :d~ 's_ind_i~•.t~ ·'rerro~a~rueró ( Sa:iv•d~". '.J.', R;111uo,.' cÚcial. =•~o·~ d~ 
loa, Ferr~cn~iln ,NacÍO~~les, . . . . · - ' . . . · · · . ' 
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intensión de recurrir a la huelga en defensa de sus derechos. 

Los comunicados de la dirigencia terminaban pidiendo absoluta 

disciplina a los elementos sindicales senalando que los 

intereses de todos los ferrocarrileros estaban plenamente 

garantizados. 29 

El 30 de junio, mediante un decreto presidencial, 

Cárdenas dio cuerpo juridico al DAF como el organismo que, de 

acuerdo a lo establecido en la reunión con los directivos 

sindicales, dirigiría temporalmente las lineas mientras se 

concretaba el proyecto de administración obrera. 

Aunque en el decreto sólo se establecían las bases 

generales del DAF, quedando pendientes la reglamentación y 

las normas de su funcionamiento; las funciones y competencias 

que se le otorgaron (legislación y politica ferrocarrilera, 

entre otras'º) lo definían como un organismo gubernamental, 

dependiente directamente del Ejecutivo Federal, con 

facultades de autoridad estatal. Por ello, los .representantes 
· ... ,., 

29 l.• cont!r.aci6n de i. propueah de Clrdenu de en~;~~~~·;_,¿. -~~i~¡~~·ra~{6n::d~ ·.·i.~·- Uneaia .; 

sindicato fue nc!b.tda con b•nepl4cit:o 1 en~uliH~~<p-;,.:y/~i~~·éa-'oi;;·~¡. • . ;.: ai1";p .. rt!~J-~r -p~r.·loa 
ferrocarrilero•. fl\lienu la ccnatderaro_n é-~~o~-;~~ ~-~~··;~-,/~J~~-~-/~~-:::_~-~:;;'j~Í __ it~-~~ :."+n~i~t• :,·~·~ . 
r•;iHn. "Toc6 en •uerte •1 ~h~e~to ~cr~ocar_rile,ro a~'i_f_r-..:l_a_\.van_gu~~i.li_:-~." ~u_:_nuev~•:'.tl~t~i:u .-.· ... · 
aocial .. ~ U de•~•U'ar6 qo.¡e 2•. id~olo~ia · pa-f.tect~ ~:-~- ;;i.¡e-";"1~·.!'.·t,.~b~j~dOr;·~' ;ü'a'etpi!h~do;: a'-eiia·,:::· · 

"·&~iill11111f i!ll~¡f. 
ffrre.11. propJe~·~- . d~: P~~t!eu~ . .ru ~ o :.•~pru~.• :. P~!'.tJ~~h.r:u : ~ri ·. cu•.n~~ .:.~ . •U .··.t~~(~~am!ento ~ 
serv1c!o p~blJco. x; ·Tod .. i .. f~Cion~• ~Ji 11~ :~•terJa t.i'.r~car~Í1n•-1n~~~l;!¡"'I'.'• :i.:s.c~•tar1• 
de c~~un1c•c1on .. ~·"~~·~ ~~ .. 1~~~e1;p~d;1.C1Ón' .. de.~;:~e~fe~~-~.-~.~~·-i.~ :~::·::R~·~~-··· .~/'.C~t.;_·: ~:· ~>o- .. 
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sindicales se apresuraron a plantear a Cárdenas su oposición 

a que el Departamento fuera un organismo estatal con esos 

atributos; proponiendo que sus funciones deberían limitarse a 

la administración de las lineas férreas, teniendo autonomía y 

personalidad jurídica descentralizada de la Federación para 

garantizar a los usuarios la responsabilidad en el servicio Y 

confianza a los particulares que dieran crédito en materiales 

a la empresa. Naturalmente, la controversia en torno al 

carácter que debería tener el nuevo departamento no obedecía 

a razones técnicas o administrativas para mejorar la 

funcionalidad de los trenes, sino a que para el sindicato era 

indispensable que el Departamento tuviera una personalidad 

jurídica distinta de la de instancia gubernamental de tal 

manera que se garantizara la vigencia del contrato colectivo 

de trabajo y los trabajadores no adquirieran el carácter de 

empleados públicos. 

Dada. la resistencia sindical a que el DJ\F fuera un 

organismo estatal, el decreto no entró en vigor sino hasta 

diciembre de ese afio, cuando Cárdenas promulgó las bases 

concretas de su funcionamiento, organización administrativa y 

financiera y 

Después 

' _._>-.·,:.·::¡· 
nombró al personal ejecutivo. del, mismo; 

de publicado el . decie1:d '. <l~I{'~~;·~.~~; j.unio,. la 

dirigencia nacional y. las seicC::iones ·a~1:.,~indic'¡;j1:¡; <l-;,;-éidieron. 

incrementar sus solicitud!'s ª.\~t~i~~~·Mi,~.~~"!Jfa~t ;~,~~iei~·r~< la· 

entrega de las lineas :a.' los: trabajadores';:. ofre·qiendo·· cumplir ' 

:~pe:::::::i:o b:::a ::::::::n~:~td:,}L:~:~ó~~~{f l~:~~;;~:J;lo::··· .. 
;\ ',,, ;'• ·(?t~'.',<· .:.:, 
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las finanzas de la empresa y demostrarían la capacidad obrera 

para conducir los ferrocarriles." 

La premura de los ferrocarrileros era justificada. Por 

una parte, tenían el ofrecimiento presidencial de entregar 

las líneas al sindicato pero, por la otra, en las 

modificaciones a la legislación no se hacia referencia ni se 

concretaba tal ofrecimiento y, por el contrario, se avanzaba 

en ubicar a los Ferrocarriles Nacionales bajo el control 

directo del Ejecutivo Federal. Además, como después de la 

nacionalización se había mantenido la estructura y el 

personal ejecutivo de la administración privada, al mismo 

tiempo que las funciones de los cuerpos directivos habian 

sido delimitadas a las necesidades más inmediatas para el 

funcionamiento de la empresa, y como el decreto que creaba el 

DAF tampoco definía la nueva estructura de dirección; se 

había generado una especie de vacío de autoridad, sobre todo 

en lo . referente a quién exigirle el cumplimiento de lo 
·~ . ·· .. · 

establecido en los contratos colectiv~s:de·.trabajo>:. 

Ello se manifestó cuando él:; si~di"ci~t~'_i::'sóÜcÚó; ál' 

::::::::t:o:j e::::::o:e p~:t;;~~r·r.;>~~n~~rf k·~~ii~\~id:f 2:J~·.ah:0 . 

recibiendo la respuesta• d~ ..• qii~},1-~.~f{§ir~cf~~;b~;'(ri9>~~taban· 

facultados para atende; '. •. ~~~~~t:.~i~.~};,,~~.'.~~ª,~~i~,::;t'f~~~-~~hfr~ E? . 
esa ocasión, la .dirigencia •· sindical':/'riuévaménté' d:úvo .. que 

recurrir al Pres~dentiFc~~d:~~.~/~i:r~ ·.~¿'7.'(~~·f1:a~~~N~;;.si ,era• 
'; ·-~ ·: -, -.,:_':··.:;. :>~" .-; " --··.~ 

31 Vu telegrH .. envhdoa al,- Pre_~i~-~~~~~. 25• .. de·. Jun1o<d ·á' de :juú'O -de-. 1937. ~:;~.~:·;.·;.·; L,c. E•P• · 
562,11/130, . ,_.,. .- ·_, ' .. ,, 1.' .·:._·;. ' •• 
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exacto que las facultades de los directivos de la empresa 

habían sido restringidas y si se encontraban imposibilitados 

para satisfacer los compromisos previamente pactados. 

Cárdenas, que había salido a una gira por el sureste del 

país, respondió que los funcionarios ferrocarrileros si 

tenían atribuciones para resolver tales asuntos, en tanto no 

se definieran las nuevas normas para el manejo de los bienes 

y fondos de la empresa. 32 

Aunado a lo anterior y como lo habían sefialado algunas 

secciones, no había garantías escritas sobre el respeto a los 

derechos laborales y contrato de trabajo de los 

ferrocarrileros y, en tanto no se elaboraran las normas 

definitivas para la organización y funcionamiento de las 

lineas, se podía hacer cualquier interpretación sobre el 

decreto nacionalizador y los acuerdos dictados al crear el 

Departamento Autónomo de Ferrocarriles. 

De hecho, esto fue lo que sucedió. El 13 de julio de ese 

mismo afio, la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas 

(SCOP), en vista de que no había entrado en funcionamiento.el 

DAF y para cumplir el decreto nacionalizador, envió .un oficio 

al abogado general de los Ferrocarriles Nacional~s en' el·»que 

le sefialaba que a partir de ese momento todos los bienes · de· 

esa compaiUa quedaban " •.. bajo el dominio directo· ·del 

Gobierno Federal por conducto de la SCOP y que ·los e~pieados 
y funcionarios de la misma compafiía que así lo deseen 

continuarán actuando bajo la dependencia de la propia 

32 Ver A.O,ff, T: L.c. Eap. 4!2/15 
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Secretaria salvo disposición, ,,,~'xpiesa ,~n contrario y hasta en 

tanto se cree y funcione el organi~mo .que en definitiva se 

habrá de encargar de la administración: de esos ferrocarriles. 

En virtud de lo expuesto todas las . resoluciones al· 

funcionamiento de esos mismos ferrocarriles que por su 

importancia así lo requieran sólo podrán tomarse recabando el 

acuerdo del suscrito ... " 33 

El documento, fechado el 13 de julio pero entregado a 

los directivos de la empresa el 24 de ese mes, dos días 

después que el Presidente Cárdenas iniciara su gira por la 

península de Yucatán, generó una ola de agitación entre el 

personal ferrocarrilero pues los convertía en empleados 

públicos sujetos a la normatividad de la Ley del Servicio 

Civil." Inmediatamente, la dirección sindical, además de 

solicitar al presidente ejecutivo de los ferrocarriles, Ing. 

Antonio Madraza, que no difundiera el oficio, como era el 

mandato del Secretario de Comunicaciones, general Francisco 

J. Múgica, se puso en contacto con el secretario .. partic,ular 

de Cárdenas, Lic. Ignacio García , Tellez, ·pa;a" que· le 

trasmitiera al Presidente la inquietud .del.:pers6i~L'. a'nte ~1' 
' .. ,, .. 

oficio citado y aclarara . la situa;;ión ;.ant~~{>áe; é que> se 

provocara mayor desorientación entr:~ ,;- 16~'.';'.:'.~~~¡{~j~abr'es .. 

" •.. quienes pensarían que lo~ ~e~os': .. · .• ~c..\o-g .. n·• .. rt.r.·rt ... a:d.::tp.~0)s:;.~,.,:· •.. ·iy.:~,· .. t.-,ªb:~.ª·.·:sj, p
0

, .• ~··,é,; .. m•,si, .• s'.:,md. :ea.: •.... , ... 
asegur,arles que.·. siguen:,· ~;n~iu::~dg~,;p~i _ , 

.. · .. :,,.. ·:, . .... . - ,:•'.-~': . ',. .. ,,,,,:i::,:.'.~ .... ::.: :-::--/.--/:: 
l3 . ' ... ,'<. . : ' .. · . :-'·';.: · . . :-··- .<·:.·: ··.~>.-.-'..J:::·:t:_·:( ... ·/·.>.~?"\./:.:: .. ~;¡;:::'..é~-.. ~~:'··:.;>"·::··.~·. ;.,-.. ' .. !> 

ot!c!o. _d• .i. ~co~ al_ abo~ad~ 9en.rd _de 101 .rurocarr~lu: ~·c~~nalu_. ·-:u· d~ .·jul!_o 'de: 1937, ·A.a.H. · 

3
, T: ~."e: ··~ap~ 56~ .1_1~u.o . ; -., : .· ·:: : · .... )~.--;_·.·· .: _.·: .. ·.'· ;.'.'·,-:,·:' .::;. <\.~,·:.~-_ ,.:,·;;<·_:-~;~.,· ;: .. ·:,·>'.<:> >".:~:. :~:: · 

Z.a ucchn•~ _ l6. 1 24 .. d~ •_ir;id~~ato_ manft~1t1~on 1u ~ecl~f6n d~ .. UtUJia~ ·la ~uelVa ·p1r• .'evit~r que a• 
les c~nv~rUer1 en e111pl~~do1.hderai1~ •. A;C,tt, T1·i:;é~·tap;,.S62.'ll/llO'·: . ··' .. 

-..- .. : ... :: ' 
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organización mientras constituyese nuevo departamento, ahora· 

se les dijera que pasan a depender de la Secretaria ·de 

Comunicaciones como empleados federales. 1135 

Los ferrocarrileros no estaban dispuestos a que se les 

considerara empleados federales, ni siquiera de manera 

temporal como lo pretendía el oficio del general Múgica, y 

confiaban en que sólo era una mala interpretación del 

secretario con respecto al acuerdo nacionalizador, ya que 

para que las lineas se consideraran patrimonio nacional no 

era necesario que pasaran a depender de la SCOP, con mayor 

razón cuando ya se había definido el nuevo Departamento de 

Ferrocarriles" como el organismo gubernamental que recibiría 

y se encargaría de las lineas férreas en primera instancia, 

en tanto se entregaban al gremio ferrocarrilero. 

Como el oficio de la SCOP era tan contrario a lo 

dispuesto por Cárdenas, la presidencia ejecutiva de los 
. . ·, ' 

ferrocarriles tuvo que rechazar ·1a resolución' del Secretario 

de Comunicaciones, por considerar, que' ca.re~'.¡~ de fundamento 

legal y era contraria del 

Presidente Cárdenas. El inge.n"ier·o. ·Madraza, ·en la respuesta 
·. '\',, -.--.-··,. ·. 

enviada el 26 de julio al· g,¡;neral Múgica, además de sei'lalar 

los argumentos legales en · :1os 'que· ·basaba su resolución 

expresaba que "... en· lo ;relativo . a que·. los .. funcionarios y 

empleados de la empresa pasen desde luego . a clepemier d,e esa' 

Secretaria en el desempei'lo de sus labores (: ... J ~o~traria el 

35 Correogra111a dirigido a C4rdenu. al 26 da JuUo c!a 1937, A,0,H, f'I L,C. EJ1p. 562,:.1/130, 
36 lbid111111. 
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ofrecimiento que el sr. Pres.Í.derite cÍe: la· República hizo a los 
:·"·· ··-. 

trabajadores ferrocarrileros de no variar . sus ·situación 

mientras no se acuerde una reglamentación · adecuada que no 

altere dicha situación en perjuicio de sus derechos lo cual 

no se verifica todavía ... " Por ello, sen.alaba Madraza, sin 

menoscabo de la autoridad de la Secretaria en los asuntos.de 

su competencia, no podia cumplir su mandato. Pero también 

reiteraba su disposición de " ... acatar con toda buena 

voluntad y diligencia las disposiciones que el Presidente de 

la República tenga a bien dictar sobre la administración Y 

entrega de los bienes que se expropia a mi representada por 

el conducto que él designe y dentro de las normas legales de 

que es tan respetuoso el mismo Sr. Presidente. "37 

Después de girarle este oficio al Secretario de 

Comunicaciones, el Ing. Madraza se comunica telegráficamente 

con el general Cárdenas a fin de explicarle los motivos de su 

resolución y reiterarle su apoyo y adhesión a las medidas 

gubernamentales, al mismo tiempo que le solicitaba 

instrucciones ante la situación generada por la SCOP. 

También ese mismo dia, el general Francisco J. Múgica .le 

manda un telegrama a Cárdenas informándole de la resp'uesta. 

poco satisfactoria del abogado de los ferroé~:Sri.l~s a\~ n,;ta : 

37 tl ingeniero tladraio, •n au of.f.c:io del 26 de JuUo, envhdQ ·~1.'' S~'~f.~,t-~-;¡o:-;,_.: co1111.1n1c:ac:ion"u,. 

c:eneral Fr&nc:hc:o .J, Mllg1c•. ••tl•h que de eC"~udo a -~o-,_~~~re~~.~O.· ~,o_~\~-1 ·_~!'P_~~-~·~·;·~-~-~i:.l;V~1 __ -~i ~·', 
11cpru•, el ~ec:nto expro~hdor de loe rerro~errt_lu. H•~-~~ndu. -~6lo: c:~n,f~~~~ ~ -~-~-: SC~P_:r_· a· la .. ·.'. . . 

SHCP la ttid6n int•TVentora er\ la ent_r;v_• ~· loe_ bhnu e:.:-~~~fhd0~/'.1~. '.~~ debuf~ h•c:~r:~ .. :~1_.· 

;::::::::.::·::·;: :; .:·::;: .. :~i:: ~:~ •. :::•:.::.:::·::·;:::~;.qu;.; 'L::::~:; ~·,:~;,!~\~:~:::·: • • .·. 
la Sec:etar.la de co111un1C~cion .. , de 1:. j·u~11d1cc:!6~ -que· en: 1c.teria ·. f~rro~•~;,i ~':-·. le.· conf1ar•, la· ' 
Ler' c~nual de c~111unicacionu:, tradt1d.lndo.1u·ai ñtiev~ d~~~rtU~ii't·~···d~1· v~b!ie~.;--fed~;..1,·.·A~cJ;·H. 
n. t.c. tap. s_62:11/_l3o. · '.:.,·' 
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sobre la declaratoria da expropiación y sujeción de la 

empresa al poder del Estado, solicitándole instruccic;mes _para 

normar su actuación. 38 

Ante la controversia generada por el oficio de Múgica, 

que agitó al sindicato y enfrentó a los funcionarios de los 

ferrocarriles con esa dependencia del Ejecutivo Federal, el 

Presidente Cárdenas, por telegrama, ordena el 27 de julio al 

director de los ferrocarriles, (comunicado que también dirige 

a los dirigentes sindicales), que modifique su respuesta a la 

Secretaría de Comunicaciones, quien sólo seguía sus 

instrucciones para cumplir el acuerdo de expropiación y dar 

una situación legal a los bienes de los ferrocarriles. 

Reafirma también que esa dirección continuaría manejando las 

lineas férreas en las condiciones que verbalmente ya se 

habían comunicado a los directivos de la empresa y a los 

trabajadores, en tanto .se organizaba el nuevo Departamento de 

Ferrocarriles." 

El temor de los ferroc'ar.rile~~s-.:Y.<la confusión entre los 
·;-·.'·.' .. ,,-" 

directivos de la empresa era :'comprensible, púes el oficio de 

Múgica no podia ser · c6~~·:i.a~rad~ ::"~~~~ · una equivocada 
-..... . .... ,:;.,':.-.:,»:· .,,';.,- ;.''·,··-'.· 

interpretación . aei :~.~é:.ret~:.·tiiacf.oflaii:i~dor, , aaáo que no 

.::::~¡~~w~~s~~~~~:ií~i~~~~r,~~~~~ii¡~::: 
hubt~ra:· si,?.P: .ini,ci.at~va:. PX:O~ia:·: o -~al,,, marg'en "del;: conocimiento 
-----,-~-;----,--"-,.<>''"_:•~~: _, _·_~.¿ .:,-,/¡ ··:-·:·:' :·:. :·;."',:":·:··.'. : "'.~",',;/_;"~···;·~.e- :~;·;,:;··' ·':.:.:_•->:~0i'.'.';.,· ~--,~· ' 

: ;:•·~;~;:~E~:c~.~::.:·:: 1.:~:::;.::!::~:::E%~:t~,Í·~;¡·i:,i:·.:~,H..•.~·. /c.•f.~. ·5~2.11;,,.º 
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de Cárdenas, mucho menos creible dada la profunda 

identificación entre los dos michoacanos. Mas bien podria 

haber sido un medida para presionar al sindicato que mantenía 

muchas reservas para colaborar en el terreno que el gobierno 

había planteado (constitución del DAF y aceptación de los 

términos gubernamentales para recibir las lineas) y seguia 

esgrimiendo la bandera del enfrentamiento para defender sus 

conquistas, lo que representaba un serio obstáculo para el 

funcionamiento de la empresa. 

Con el telegrama de Cárdenas al presidente ejecutivo de 

los ferrocarriles, el Ejecutivo Federal delimita las medidas 

de Múgica y precisa los términos de su intervención. 

Pese a la aclaración presidencial, fue tal la agitación 

entre el personal rielera por el oficio de Múgica, que el 

secretario general del sindicato, Juan Gutiérrez'º, y Eutemio 

Rodríguez, Presidente de la III· Convención, ·se trasladaron a 

Mérida para entrevistarse con .:.Cárdenas a fin de conocer 
., ' 

directamente la postura 'del .Ej.ecu'tivo''''en ,.torno al intento de 

:::::::~· : .. ::.:~:~~{~~~~t~~;i:·2¿::::::0~ 
ferrocarrilera en beneficio ·,;de·:,:la ''Nación·¡:: pidieron' a Cárdenas 

.. ~~l~~E~J~~i!~lb.~l~g¡ji1~~;~~\3~~ 
d•l PRH,_· Duran ta la 1r.dm~nht_ru:i6n t?~rer~ -:f~~ '_prelid~nt~ d_e · ~~ c~~i~i6_ri..,l'lh~&·;~t-~~ip~1nu~a: y .en' 

~~·:~~-~:.'',':: .::;:;::~::;:~~~:~::.%o<i:.:~.:~~~ .. :~t:{:~:;i:::;::d;:::::.~:· -~··:.::. •::.' 
Otic.hl 11a)'cr de lo• Íuroca'rr'iléa' N~c:Jo~'11u,· ,. .. - ·'-.' ;:::;:' '; .::;·,-:·~···.··:'·' 

; . ·,:::,- -~- . :· :· 
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que acelerara los trámites para entregar inmediatamente al. 

sindicato el manejo de las lineas, sin esperar a que se 

hiciera un inventario que requeriría mucho tiempo." 

En esta entrevista, realizada el 1 de agosto, se 

confirma la postura presidencial de no violentar las 

conquistas obreras y su intención de que el sindicato 

asumiera la administración de la empresa. "El. gobierno [ .. ] 

no tendrá ningún inconver.iente en poner en manos de los 

obreros ferrocarrileros la administración de las lineas, una 

vez se haya dictaminado y recibido el acuerdo 

correspondiente, sobre el proyecto que presente el Sindicato 

Ferrocarrilero •.. " teniendo plena confianza en que los 

riel.eros harán progresar en alto grado a la empresa.•• 

Bajo la premisa de que el sindicato administraría los 

ferrocarriles nacionales, mediante un nuevo organismo estatal 

(posteriormente denominado Administración Obrera), se trataba 

de establecer los compromisos que los trabajadores deberían 

aceptar para recibir la dirección de las lineas y definir los 

términos y funciones de dicho organismo. En tanto no se 

acordaran, se avanzaría en la constitución del _Departamento 

Autónomo de Ferrocarriles,_ como administración.: t_e~poral, ·a. 

fin de concretar la nacionalización, ·colocar·. la{ ün~~s bajo 

el control. del gobierno y crear. la" es;ruC::tú,;;;' -~~ -ói~~cC::iÓn ; 

autoridad que requería, 

ferrocarriles. 

41 .E.l...liAtlmll· 2 d• a;oato dt. 1937. A.o.N. F1 t.,'c, Exp, s~2.'u11_)0; 
42 .E.l...liAtlmll. 2 de agosto d11 1937, 

los·· 
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Inmediatamente, los dirigentes· sindicales procedieron a 

informar a los delegados de: las· seccio;,es' reunidos en la Cd. 

de México, los resultados y acuerdos alcanzados en la 

entrevista con Cárdenas, instruyéndolos para que los 

comunicaran al personal de todo el sistema, a fin de detener 

la agitación rielera y acelerar la discusión sobre los 

términos y condiciones bajo los cuales estarían dispuestos a 

asumir el control de las lineas. 

La administración obrera, negociación de dos proyectos. 

Efectivamente, en ese momento, tanto para el sindicato 

como para el gobierno, era urgente que se concretara la 

figura jurídica y las funciones y obligaciones que se le 

darian a la Administración Obrera. 

Para el sindicato, la creación de una administración 

obrera en los ferrocarriles era la mejor manera de evitar que 

los rieleros se convirtieran en empleados federales sujetos a 

la Ley de Servicio Civil, de garantizar que las relaciones 

con la empresa siguieran rigiéndose estrictamente por los 

contratos de trabajo, sin la intromisión del gobierno 'en la 

fijación de salarios y condiciones .de trabajo, manten.:Í.e.ldo: .: .. , ... · 

sus derechos de antigüedad,. ;,,ist~~a escalaf~~a;~·~;;_efi;;:;·~t:~,i: j, 
evitar la invasión de políticos.~· rec,on;endado;,,'.;,;;,, l.;~';~es'tos :; . •' 

"·o··>-- .-:;-::-~::,o<··::~::;·;;~··_.._ ~-~·,"";:,:;.:-¡(: ,'. ::-.-

de mando que no solci v~ln~r:a~án los inter."'ses .. ~rofesfona~es ': 
del gremio sino ·la • p~6~i'~ .• 'eci6~omi~·~ ~ , iu~~r~~~~Ú~f·~ :i:~'r~ i~é:•:i' 
líneas. Con la · administ'racióri obrera,. lo~· ·i:~,;.icic:ci~~¡{ero~ ·· 

' . ' ... -· ··.·- .·,,. 

mantendrían e1· .. derecho de: huelga'y su.lib .. ;tad ª"'·a~od~Ción, · 
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es decir, mantendrían su organización sindical y .. la 

independencia orgánica del gobierno. 

La administración obrera también era preferible á la 

constitución de una cooperativa. A pesar de que algunas 

secciones prepusieron que las lineas fueran administradas por 

una coopera ti va, la dirigencia sindical desecho tal opción", 

no sólo porque bajo esta figura se perderían las prestaciones 

y condiciones de trabajo plasmadas en los contratos, en tanto 

estarían sujetos a las determinaciones de los estatutos de la 

sociedad cooperativa, y los trabajadores pasarían a la 

categoría de socios o accionistas, sino fundamentalmente 

porque el gobierno habia declarado que por ningún motivo las 

lineas dejarían de ser patrimonio nacional, lo que convertia 

esta opción en una lucha sin perspectivas, desgastante e 

infructuosa. Además, la posibilidad de que fuera la 

organización sindical la que se encargara de la 

administración de las lineas ya había sido considerada por el 

sindicato· y planteada al gobi~1"~6 ·,con anterioridad. Si en esa 
.... 

ocasión no se pudo concretar. :1~:' propuesta; , fue por los 
::.··'.,.·,' .. ,,.·. 

desacuerdos que tuvieroi1· , ~n\ t6l";'c:/ .. a ·:los c:ompromis9s que 
'•' · '· !:'¡ .... ,.,):·--::.- : .... ;:··:· ... ·. . .... ·. '·. -' .-,.> -. -

asumirían con el proy~:c:t;:, ;-: 'A,unque, Cárdenas :,estuv."_::_d_e -~cuerdo: 
en que los trabajadores·i~ari1inistraran los' férréicarrÜes: nci_:· . 

aceptó las' . obÚg~fi,~~~~·:.,;{ii~~;;~iE?i-as. -~~e·. pio,;~A~a·•' .. la. 
organización' s_i~ __ dic_ ~i ;_•_'ú·,·_:::., "' ;: ,:_·.:.": .. ''" -.· .-:·;; : .- ·,,;.·· .;,':· ..... '.:./·'' ' 

,'_r::,:;-. :,:.:~:·;}~':;\ .>;.",." ·'·'\<:'~'.ce,"· '-~·e:~ 

'' v •• ''º''"'''º~" ••· ,,,,;.;{-,;;',2;··~~··-)~í~.'i/~.;;~;!!';;iiI~:;;;~:·.iJ~;;,y~.~~~~~s:.,;,; r: 
t.c •. E•P• _sc_S.3/333'. f'~n· l• ·-~ost~ra · s~~d_J.C::•l •-·- v_~_r' 111e111or~du~:.en_vJ._~do por·: ~-··d.~•-:· sec:c1~n.es. -~:la 

44 
1u canvenc:t6n :t•rra~•.r~.t~~rfi '.. ,.·~~~~;.' ~! ,L_.'.~~. ~i~;.·: ~.62;111ú.o: 'i i-:':'.). · ~-'.~·{·.~:':·:~-~~::<';~r~; .,:.':!:'. .. ; :;, .::: -.:· · ,·.-·. _ 

El.12 de .. fo dt1 ;19J7,. ante• de la n1danaUuc:16n,. una:.co1111IÍ16n 'stnd.fc:al~"·.tiit11;r.d1 paZ: Feder.teo 
Bach. J, R.· C6111u -y 11ailh T. de. h PC:~~. ·, PTó'pu1"a·; ~i::·P.~é~Í.denÍe~~A;d~~.i~ ·.~~ .. ·el· '•lnd.tc.l.ta.'op~·rara 

., "'""····,·.·' ' .. , ... ,'.·.·p .. ,. 
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También para el.gob~e1'no, '~n~ar~-~r.'.1<1 '~d;ni~istr~ci~~ de 

los ferrocarriles a los i:ra~a.;Jaci~~.;;. ~~a ia, m~jor solución .. 

Ya en octubre de 1935, una c~mis.ión formada por Cárdenas para. 

elaborar un dictamen sobre la situación de la empresa, a raíz 

de su intervención como árbitro en un conflicto entre los 

ferrocarriles y el sindicato, apuntaba la conveniencia de 

involucrar más a los trabajadores en el destino de las 

lineas, recomendando ceder un número de acciones a fin de que 

" ..• tomaran un interés directo y grande en la administración, 

progreso y éxito de dicha empresa, considerando sus problemas 

como suyos propios y no colocándose como ahora acontece en un 

punto de vista unilateral, en el cual tienen en cuenta sus 

intereses exclusivamente y casi siempre descuidando las 

cuestiones vitales del negocio, viviendo en constante 

conflicto con la empresa ... 11 H 

Ademas, como el sindicato en la revisión· contractual de 

1935 había logrado pactar su inten.erición-' el1'. la: designación 

del personal de confianza,.·. li~:Í.:¡;a,~at··ra·· f~e'rza mora'l y la 
!•\ •. ~ ,·-·. --~- ' : '. 

autoridad de los jefes y ofid.ales.·que:ejer;,.ial1, f,;nciones de 

::::º::~.:':::'·:::~{~~;·~~~f /,~~~~~t~~;/::,:~~:: 

" ~~;~~~fil~l~f ll~il~it~~~~~ 
L• comhJ6n ut_uvo integreda-p_or . el ·;n~: ·~ge,1: PeJ~ut, 'culo•:"~ .P~r~,~t-~--~. ·.e~'· l~c:~·-"!'o6' ~~m'~~ez 

tara. Ver Dic:tuen antr~;ad_é -.· ~~rd~~~.~ ~~~,\~ 'd• .. ·~~~~-~~-~· _· ~~'. _1s3S, -1.~_c_..'ff~. ·F:·;~_:c_; -~~'p. , ÚÚ6 ·. 
"'•;.;:--:: 
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,. . ·, ~. ' . : . : '. 
caso los puestos de dirección. y mando podían ser ocupado_s por. 

personas contrarias al gremio y su organización.••· De .• ~gua( 
manera, en abril de 1937, logró pactar la creación . dé' lás'. 

•. ·~·· 
comisiones mixtas disciplinarias encargadas de aplicar, l~s· 

sanciones a los trabajadores que cometían alguna infracción;· 

la acción de estas comisiones redujo la autoridad tradicional. 

de los mandos de la empresa, pues las medidas disciplinarias 

de ninguna manera eran con objeto de castigar a los 

trabajadores (suspender o despedir), sino de educarlos y 

concientizarlos. 47 

Por ello, el gobierno creyó que una administración 

oficial o mixta no podria dirigir eficientemente el sistema y 

alcanzar los objetivos buscados al realizar la 

nacionalización, pues en ambos casos el sindicato mantendría 

su actitud de enfrentamiento y de defensa de las conquistas 

plasmadas en sus contratos y no cooperaría en la 

reorganización que el funcionamiento de.las líneas requería.•• 

Esto lo expresó claramente el, Secretario. de·. Comunicaciones; 

Francisco J. Múgica en un memorándu~·:·e~;;.i.ado ·á Cárdé~ás el 26 
¡_ , '.Xº:\+:--~~·· -·./ 

46 " ::_::.',;: : . -:¿~.~~·,: ;.-:· .. '.'' ' ':· : .. 
En ~l CCT cele~ndo en~~· .10.8 ~~r~~c~~2:.~~~·· -.. ~~·-~~~~~~.~~.--: r,(~:~_-:·-·Í~d~.C~o: .. ~.·- ~~~t-~d_~·'.·~-~-··_1_~~-~-'. '-~ 1-~< . . _ .. 
cllu1ula 15 ap~t~b11. ~En nin~ün ca~o, ~· . c~~~·ir.'l~.' P1:1es.to~ d~. 'c_on_fi~u ccn _- t~ea~a~o~•,~ ;~a'. ~-~~n: :." :. -: 

::'::~~::· ~·~:~¡:;:· ;··.~,'¡:~~~·~;~.%:l,'~~;;:{::;::;~~~:±:··~~:::::·:I::.:::::;t;:;:h~::·;:·:: ' :·: · .. 
•.tola_n ~dibera_d~~~t•_ •_1; ci=ntrU~·~I ·.::~ -. qu_•·.ho&:tU~~~l).'_.i:-.. •_inc!ic•~~·'.~u~~·n~1:1: ··~ ,dnp,.esÜgJ~·~a:~- , 

duo,.v•n.hec~~~ :·.t. :_: l_. ~~~.~: ,d~-~~~,f~~~C:~~.; -~~1-~·~ -~-~-~~:~~-~,:r ; .. ~~-~,~-'-:~~u~~~~·,·-~»~ ;;~-~~i-~~/!~/7.~;.~~1~": -~ ;·¡~ ~ .::,:. :. 
1u1pt1n1i6n de J1~u ·Y 1:1f!d1ht•.:.que·· h1:1•t.iUu,.•n :·o: c,.eara.n .dificu1t1des::·c1:1í-t:.:101.:t.,.•b•J•dons,' ;;. 

:~ ·;::;:::"~~·:;:~:::~;:i::~~::l·~:\it!:~.~,·~:i·~•~·~:.~:~,;;;:·S';; .,~~~L··i~~,::::Ii~;:t.~;:~;:·'.;~·-... , 
saler!o• P.,.• l_o• : t.,.•b•J-~do,.~-~: _que ·p.~r.ci_bi __ •n;'. salario• <b•~o• ·; _{111e~Os·. ~e: 1s_o '· j,"e~o•) ;. _· n1YeiacJ.6n·_:: 

:::::::~:. ·;·;~~·,~·:::º:·:.:t:~~~. '.~::~ ;:;::::: ·=~ t:;:~:.':?L.:~ ,;;~~~~i~~~~·::.;¡::::~ir :: .· 
101 c,.0111ht.as • perder. •U•. prer·i-~gai.Jvn: · A.o:H:· Ti. L,ci · E

0

11p:, 432/6 '. ,: . .: '. .:.,-_::::.::· ;~· ::.-··· 

'.',:·~·;,_; .: ·.-: :-;':. -\':',";'· ,· :: .... :¡· .: .. ,. 
····(' 
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:~.. . . .: . ' :·. :· 
de julio de 1937, en el que advert~a .las consecuencias. 'de .que. 

el gobierno asumiera directamen·t~ y ;comé~~J~~o~~~1 ·J~d~r la 

explotación de los ferrocarriles:. · ,'}.; ... ·· ,,,,.;.,'.:_: .. , .. 'e'\''.;:)· \o:/ .. 
', '· >:·.:1:·· '.< .. i:'·.~:;i~'._; ,,~. ·,'~>>:· <::·~'. '·.'·.·· 

~En el pri111er caao -deci• t1Ugica- (.,,] lo• trabaJ • do~i-~~ i:,_. ie ~~oc~;~~:: ~;e~· ?c~n~ • rv. ri an 
orglnic-•nt• al princ.f.p.fo da defensa dndical _ '.T ·n.o· 11odÚi~~~.S~u{,~~.'- ~~ú_"tUd\~· ~t~ti-c• ... "da lucha_' 

eaencial"ante gremial. tntando da imponer au pl'Qpta dta'c!pltna. J._'~ .. ~~~,·~~-; :.~u···~_aJOr~i-~to 11con611ico 
hac:lando u10 da aua daru:hoa a.f.ndic:alea J' .,uizl h .. ta al· da racho da~ huelga, .. J' · tratar tan. como •• 

nnural da reducir el puaonal da conUanu. valUndo~a ·da la .clA~tiula" d9-'ia"aC1Ü~i6n · (;,. J lle todo ello 

rea\.lltaria qua la u·an.toniad6n de le attuaci6n juridic~ de lOa 'r•rro~•rril•• Hacton•l•• obt•nid• 

••dient• el •cu•rdo de ••prophc16n, Hri• por completo e•tfrU · ·i no ll•n~Í-1• ninguno de lo• fin•• que 

•h.,.i•ron de •Poro el propio •eu•rdo, 3"• que la luch• de los trabejadore• en defan•• de 1u1 propio• 

intenaea •ntorp•c•r1• la direcci6n ••tatal. como ant•• lo hiao con ·· 1. priv•d• r continuar!• 

abaorviando gren p•rt• da 101 nn;lon•• da prosperidad r alln da loa coeficiente• de sagurtdad 

acon6•ic• da la• 11n•••• •in pentitir au rehab1l1uc16n, ni au conaervac16n, ni mucho meno• l• 

eapana16n d• la• m1am.a• con aua propio• reeuraoa, .. 49 

Por eso, recomendó que se desechara esta opción y que la 

explotación de los Ferrocarriles Nacionales se· entregara a 

los propios obreros. Aunque presenta su recomendación como 

una medida para compensar a los trabajadores por la perdida 

de fuerza sindical al subvertirse su situación jurídica "··· 

y para ser consecuentes con la política sinceramente 

obrerista del Gobierno Federal"'°, era claro, como él mismo lo 

habia apuntado, que con la inc~rp6ración obrera a la 

administración de los ferrocarrúe'~: s~ ··.buÍ.c~ba. r~ducir . la 
; :'.'·.<~:i~\~' 

s·u¡;;- _:: .'::''· cre!cifantes belicosidad del sindicato. y demandas 

económicas comprometiéndolo en':;~: ~~~~1"J;;i;;;~de' los problemas 
•••• , 1 :·\~~::::.:_:';'.,.:..:~.:- •• :. • •• ' :..' :··-:.'. -de la empresa. · .... ,~ ·:~:, .. 1.·.1:1.:-'. ··~ ,:.:·;:·:·::· .. ~~;;::·~~:.·.,· .. ·: .• - ,. 

Múgica propuso que se, cr~ara. \iA: órgarií:>'·ad~ini~trativo 
con personalidad y patrimonio 'J;lroi;iió':~il.a~ d'i;i~iiira ;. Vi~'.i.1~~ª 

... ; ,,. ·, ~· . '" ·,, ' ". ., i' .. ; ·:'~ .· .", ., ,. . .. '.'. . . 

la explotación de los fe'rrcC:'.;rr.ÚeÍ. per1:~neciiE!nte~ al '~~t~~';,'; 
,"~·;'.:.~.-. ·:"".-;::.: -~~~···~·~\_"- ;, · .. 

545.l/333 p.2 
50 Ibidem. 
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en el que estuvieran representantes de las Secretarias de 

Hacienda, de Comunicaciones y de la agrupación de 

trabajadores ferrocarrileros. "Con el objeto -apuntaba- de 

que la explotación de las lineas férreas de que se trata 

quede efectivamente en manos de quienes las trabajan, se 

autorizará a ese organismo para celebrar un contrato con los 

miembros del sindicato ferrocarrilero, siempre que estos se 

organicen en una cooperativa con participación oficial y 

acepten operar sobre las bases y en las condiciones que se 

consideran indispensables para lograr la rehabilitación 

adecuada del servicio público y el correcto manejo de los 

cuantiosos intereses que se les confian. 051 

Para Múgica, primero se tenia que crear un organismo 

estatal de participación obrero-gubernamental, que dirigiera 

y administrara la propiedad de la NaÓión y, después, éste 

podría entregar a una cooperativa sindical para su 

explotación, la totalidad o una parte de las lineas que 

constituían su patrimonio, siempre y cuando se aceptaran 

determinadas condiciones. 

Aunque esta propuesta fue desechada por el Presidente 

Cárdenas, que ya había definido' que:,'sólo'-,se ,entregaría la 

administración de las, lineas a1'\~i~a~i'~~~ sindical, pues 

retoma el 

económicos 

distribución de l~~ i:~~~isos; q~emá~ q~e cantidades fijas 

51 lb!dem, ' 
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contemplaba porcentajes destinados a la amortización de la 

deuda, a la rehabilitación diferida, a la conservación 

ordinaria y a nuevas construcciones; y mantener el impuesto 

del 10% de los ingresos brutos de los ferrocarriles. 

Para Cárdenas, la mejor opción era la administración 

obrera. Con ella se mantendría la propiedad y el control de 

las lineas férreas; al mismo tiempo que se lograría mejorar 

sus condiciones económicas y técnicas de las lineas; se 

aseguraría la conservación ordinaria y definida de las vias, 

material rodante y edificios del sistema; asi como la 

organización y racionalización inmediata de sus métodos de 

operación y, consecuentemente, la eficaz prestación del 

servicio. Con la administración obrera se superaría el 

rechazo de los ferrocarrileros a convertirse en empleados 

públicos y se lograría involucrar al· sindicato, mediante la 

entrega de la administración, en resolución de los 
--.: "> _¡ ~-:: ::, . ._. . 

Como resultado de la entre..:.istZ ~feÍ:tuada : en Mérida, 

problemas de la empresa. 

Yucatán, entre Cárdenas y los . ÍU~1,f!t~~~;~.~.·:,s:lndicales; para· 

principios de agosto, se ten.ia, un ··'ac'ue:C.a~·:. :·bá~ico sobre el 

manejo de las lineas naci;,naÜ~adcis /·~i.:(~~r~f:l'¡, un· ~rganismo 
.·. :, '.' .. ·::.'. ·: _,.·;;); •' -::~;:;; .'~J,:;/:.::~:~>t(.~;--~t· ,-;· ·. 

estatal (llamado posteri6rme.nt.;; Administración:'. Obrera· de los 

::::::~r:iu~eas d:::::::~~:: · ... 'é~~i~tii f~~:f :~·:~~:L:teo~so::::::: 
que éste aceptara determinad~s<c6~aib~b~:~s. ¿·~; tanto, en lo 

' • 1 • -~' ,> :. ".,' .: : • :. '; • • ' ... =: 

que se llegaba a .un ái::Ue~ilc(~ob~,;;/1a; ~~1:~u~tu~a, funciones y 

compromisos que ,tendría' .el ~;·n~~~? :Organ:L;;~.;;: .el Departamento 
::- '.:->:-.:~ .... 
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... · .--·_._-,· -_ .;·. 

Autónomo de Ferrocarriles recibiria_las lineas-nacionalizadas: 

y organizaría su explotación. .; . ., -:'.:'. :: ··.,':.:<. 
Sin embargo, la definición< ~~ --._:; l_ ~;;,_:_ fi91J;;¡. jurídica 

:!,'• •• .• : , 

concreta que asumiría def:lni.tivarri~nté'.::ia administración de 

las líneas, sus normas de fu~c.Í:~~im:l.er:ri:6 ' "y estructura de 

organización no seria rápida ni· ·sencilla, pues implicaba 

conciliar los intereses sindicales y los gubernamentales que 

aunque no eran excluyentes ni irreconciliables, si eran 

antagónicos como se manifestó en las discrepancias en torno a 

los términos y compromisos que la administración obrera 

debería asumir e incluso en la manera de refuncionalizar los 

ferrocarriles; pues aunque coincidían en la necesidad de la 

rehabilitación y modernización del sistema, las formas 

concretas de realizarlo y los procedimientos a seguir eran 

diferentes. 

Este proceso de negociación, en tanto conciliación de 

intereses_, dio como resultado inmediato la aceptación de los 

trabajadores del proyecto gubernamental de administración 

obrera y su disposición a colaborar en .. la_ solución de los 

problemas del sistema ferrocarrilero. La conciliación_. del 

antagonismo fue posible gracias a la" •6.oinCid~nci.a)' de 

intereses que se venia construye~~c,:~er;:~;e l~:;<;:,].:~s~-~~~~~~
organizada y el gobierno de Cárd~~~~-;\;~t~:~;~Ú{Ú;,~:-• obrera, · 

agraria y nacionalista fue_. i~~n~i7\~-ª~.fc'~~f}t~:b~t~~}§~j a~ores 
como expresión de sus intereses:-hist~~,~~C::s\e,•i~'.'dia_tos y el 

proyecto gubernamental.·. de'. desarrolló' -~c:_ónóinico"-sbciai. que se 

impulsaba, como . con~r~ción .·. -~~;--.'t~·-:: ~~~~io : ,: P~?yecto .. 
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Precisamente una de las grandes virtudes del· cardenismo fue 

lograr esta identificación de intereses y comprometer al· 

movimiento obrero organizado en la realización del proyecto 

modernizador del país. 

Con la seguridad de que el sindicato se haría cargo de 

la administración de los ferrocarriles, la dirigencia 

sindical inició una larga discusión con el gremio a fin de 

elaborar la propuesta obrera acerca de las bases y 

condiciones en que recibirían las líneas. Así, el primer paso 

fue clarificar a los rieleras el sentido de la propuesta 

gubernamental: Primero, los trabajadores no serian 

propietarios de los ferrocarriles ni se explotarían mediante 

una cooperativa, sino que el sindicato se haría cargo 

únicamente de la administración de las líneas; segundo, en 

tanto esto no ocurriera, sería el Departamento Autónomo quien 

administraría las líneas; tercero, ello no irnpl~_caria que _los 

fueran públic.os; .- 'sino · que 

relaciones laborales con la empresa seguú.ii!n:r~~i}•ndo~7· -~~'1:> 

base en la ley del trabajo y lo~·'. ,'?,º~t~rf.~~,'.:{i~~~·~J.'i~~t\·7 

trabajadores empleados 

cuarto, que el gobierno estaba· disi;>uestó. ,,_,:a'.·": aéceder:: :á :las .. 

peticiones sindicales de au1:~nÓ~ia_.;.·.;~~(~?~~t¡·~~:;:;~}'k de:··. las. 

lineas'' 'siempre y ~u ando. se : co~pr~~~i=!-~ran: ~~te ,· li '~aéión .·:a·' '· 

:::::¿ l;sm~d0e;:d;senªg~t:~?:nf Eirt.sl~:~~;~!?~1titf ;:i:itit t~:r .· el·. 

. . t .•... .... ·.:;e•' , }-,~,·'> \<·:·):::<• ,'.' ::··'O,' ' 
----...,.---,-.,---..,--· »·,·:•,.;. ·., ·:·•· ,' '. .;.·. :·:.-.:· '. ·:· ', :•., .... ·•<· ':-;·: 
S~ :V•r. t~~·~:~·~~~'. .·~~~~:~c:~·.·~~·r: i~·.··~i~i·~é~;~·~··: ~-¡~:~~c•l' •· 1~· ;·~e~'e!o~eÍ:.: ~:,·d~··:·~· .. ·o~~·~ ·. ·i9J.7'.. ;A:~·.H." r: 

L.C. E~p·:-s,~~·'111.u·~. . ..... -. 
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Si bien la dirigencia . sindical manÍfestaba ... plena 

confianza en la pertinencia de l~ "~r~~~e~t~ gubernamental Y. 

la posibilidad de superar los problemas de .la empresa 

mediante una administración sana, que . eliminara los fuertes 

gastos derivados del exceso de personal de confianza y los 

altos sueldos de los cuerpos directivos, había. en algunas 

secciones reservas sobre las ventajas que para el gremio 

representaba incorporarse como administrador. En una circular 

enviada por la sección 16 a la III convención, al comité 

ejecutivo y a las demás secciones, el 12 de agosto de ese 

año, se apuntaba que "... al tomar la administración en sus 

manos, los ferrocarrileros tendrán que hacer un formidable 

esfuerzo para cumplir con las disposiciones del gobierno 

[ ••• ] llegando inclus 
consideraba que 

[ ••• J llegando incluso al sacrificio 

dadas las condiciones económicas .de la empresa, los ingresos 
. . 

no alcanzarían para cubrir los sálarios y demás prestaciones 

contractuales y al mismo tiempo m~jorar las vías ·y el equipo, 

pagar las deudas, impuestos y .... de.;f.:~'/.Óbligaciones; por ello 

manifestaban que el sacrifici'o ;,d~ i~~.'i::i.'~leros se tendría que 
', •, •:'·.'·'' ' • •, •~~C. e • 

La III Convención.<;.•Genera1·. "deil\,;tsind:ié:ato, ante la 

importancia de .. lo. q~e~ .. ·~~(;;:~~~r;·~~·~¡·;;¡~nd6 acordó: primero; 

"··~::~~j:·P~I!~,~~g~~~~:¡~yg~;~T~3úé~~ 
del !u1oso .PEscu•dr6n ·de ·.Hhrro"~.qu• >dJr1gi6. la hUelg• · ferroc•rrJlera ".de .1526:.':en· .e .. : afio. fu• 

::::::::'.: ,;;~:J;;ypp;::s::.~·.: ::: c:;:::::·~·i~ •z:~:t::-::~i::;:'.·~::: ';:,~ '.i.;º~~.::'.~. ';: · 
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mantenerse reunida hasta que el Pr.esidente diera a 'co'noc:':er la. 
.... .,.· .-· '· 

forma constitutiva de la administración de' ias :.fer.rocarriles; 
. ·-·. . . 

para llevar a las secciones información precisa y evitar l.os · 

rumores que incrementaban la confusión y la agitación entre 

el gremio. Y, segundo, constituir una comisión que elaborara 

un plan de economías, moralización y administración tendiente 

a mejorar el funcionamiento de los ferrocarriles, que se 

presentaría a la consideración de los convencionistas y las 

secciones, a fin de definir las bases de funcionamiento de la 

administración obrera que el sindicato propondría a Cárdenas. 

La comisión también trabajaría en una clausula especial que 

se adicionaría al estatuto sindical en vigor como articulo 

transitorio y que consistiría en una prevención y una 

excitativa a todo el personal para que cumpliera con su 

deber, poniendo todo su interés, conocimiento y 

responsabilidad para que la futura administración obrera 

fuera un éxito. 

Los comités seccionales por su parte, reanudaron sus 

solicitudes a Cárdenas de. que acelerara la entrega de las 

lineas al sindicato y concediera una entrevista a sus. 

dirigentes nacionales." 

En .los primeros días de septiembre de· 1937,: l':' ,,.,-omi~.ió~ ' 

de elaborar e:(·: proy-~cto' de 
·:;· 

obrero-gubername.ntal encargada 

organización y funcionamiento del Departa,;¡e;¡:,.¡;c><l\{ii:ón'ómo· ·aa· 
Ferrocarriles\• la's ~ases sobre las ~~~- ~.i ~~J~~i~~~~a· ,lá 

AdmillÚit;á·¿i~n' ~b~~i:'~. á~te la .;difÍ.;~dÚ \de ~~:~jug~; . en un 

s4·'ré1.e;r~~~· •. en~i,~d~~._.~~· ~-'·~·~:~~:~\ .... ~'-:~.~~ F1 ·:L:~L' ·~~p~:-.~~~:~'~/~-i~~/';·.: ·.;;-.:· >· ... ·. 
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solo proyecto .l.os intereses sindicales y estatales, puso a 

consideración del. Presidente las dos propuestas concretas. 

Para el. sindicato, el. Departamento Autónomo debería ser un 

organismo con personalidad jurídica y patrimonio propio sin 

ser dependencia del gobierno, al. frente del. cual habría un 

administrador equivalente al. presidente ejecutivo, nombrado 

por el. Ejecutivo Federal; que seria auxiliado por 6 vocal.es 

que conformarían el. Consejo del. Departamento, equivalentes a 

l.os actual.es superintendentes nombrados por el. sindicato." La 

propuesta de l.os representantes gubernamental.es planteaba que 

el. Departamento se organizara en dos dependencias: la de 

administración y l.a de construcción. La primera se encargaría 

de vigilar la administración de l.as lineas nacionales por los 

trabajadores y el. manejo de l.os fondos de l.a misma y, l.a 

segunda, vería lo relativo a la terminación y construcción de 

las lineas férreas, asi como la adquisición de todo el. equipo 

para l.a empresa. En lo referente a los funcionarios, senal.aba 

que una vez entregados los ferrocarril.es a l.a administración 

del. sindicato, el. gerente general de .dichá :e~J;iresa ,·seria: · 

nombrado por el. jefe del. Depa~taménto A~t6iiC>~ti; ·.'qú:Í.é.n': seria 
.. , .. ·, ".·,i.·.\· .. 

el. conducto entre el. Presidente . ::a.~·::;,·~·a:'' República ·.;°:( · :l.a. 

administración de l.os Nacionáles;•.~ .. ;:;;:;\.':! ;{;:) N\\;:d\'\.:.:::· >' ·· 
Después de considerar la's/prop~~s~~~'~'~;;~;~~~~Z ~9r: la 

comisión ·mixta, .el l · de;C',;,ovi~~b~~'}.:':'.'·c~~~í:~;;~;¡,''.;'9;:;;;;¡¿, al.·· 

sindicato Ías . bases .. q~~ ~:~roponiá. ~ª~:~ ;{a .«cidm~rii~3:ració~ de 

55 ll....liW.mlAl, 6 aept!ei.br• de 19~7 .• ~ 
56 ll....liW.mlAl• 6 aeptiembre de.1937 



los ferrocarriles. En estas .. se reiteraba la decisión 

gubernamental de poner la administración en manos de los 

obreros organizados dándoles, junto con la autonomía 

necesaria, la completa responsabilidad sobre el buen 

funcionamiento de las lineas. El sindicato decidiría la forma 

más adecuada de administración interna de los ferrocarriles, 

siempre y cuando aceptara ciertas condiciones para garantizar 

la conservación adecuada de las lineas y su manejo en 

provecho de todos los sectores de la Nación. 57 La 

administración tendria la obligación de suministrar al 

Gobierno Federal cada ano la cantidad de catorce millones de 

pesos que se distribuirían de la siguiente manera: 9 millones 

para conservación y adquisición de equipo; 3 millones, 

equivalentes al 10%, como percepción del gobierno, y el resto 

para amortización de la deuda ferrocarrilera. Así, según la 

propuesta presidencial, el sindicato designaría al gerente de 

los ferrocarriles y a todo el personal técnico y 

administrativo; pero el gobierno nombraría al jefe del 

Departamento de Ferrocarriles que tendría a su cargo toda la 

política relacionada con ias vias férreas en. el país. Siendo 
·,. :: .. · ... ·:·!>: ·> 

el jefe del . D.;,partameritÓ el representant'e: :directo' del 

Ejecutivo Fe~'e;~l .:.~~:.·:.los: ... F.;;;~ci~~rJ:ii~~ '.: N~cional~~; 
-·-""'°'.: ; .. ~:~-- . ~" , . . ,~- . , -~"-·: '!,::,-.~· .: . ··e·" 

-.,-.-.-~"'"i-'-~-:-~_f_i_:·-.~-~-f.-~-:~-~-I;..~"f..:..}~;~~~~¡~~~~~~~~t.~f ~ 
·grupo,' por •h qiie : ~Si9 · 111e~ezc_a·'.. ·~c11110';'.:t·al ·: ~~~º'.'.'deC:iÚda ."pr~t~c'ci6~~;. ~:·¿;.H . . ' ~·: _:·L·,c;.- cap, 
545.33/333.. , -_, . ·.'·:. _-::! ,,•.. .,·_: ·;: '. 

,. 
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intervendría en todo asunto relacionado con las inversiones 

que ~e proyectaran, en las cuentas, etc. Ello 11 
•• • no es una 

intervención exagerada del gobierno que pueda restar 

responsabilidad al sindicato, sino tan solo una mayor 

garantía en cuanto al funcionamiento del negocio. " 58 

La propuesta presidencial no fue plenamente aceptada por 

la dirigencia sindical, particularmente en lo referente a las 

condiciones económicas que la administración obrera tendría 

que cumplir. Según un informe de las comisiones sindicales 

discutido el 24 de noviembre por la Convención y las 

secciones locales, con los recursos y en las condiciones 

existentes en la empresa seria imposible cumplir con las 

contribuciones propuestas por el gobierno y atender las 

necesidades de reparación del sistema." Para satisfacer el 

delicado compromiso con la Nación, se requería urgentemente 

nivelar las finanzas de los ferrocarriles aplicando. un .plan·· 

de emergencia que contemplara una revisión de la~. :;).;.~Ú-~;i ·~e 
J'·.\: 

carga y pasajes, un ajuste severo en la organi~acÚ.é>~rae<.1',·:. 
·:·7'; ·;; "'/: .-~- ; .. 

empresa (supresión de puestos y departam~nto.s}'. qÜe>ii;ior:.: 
. -';•~- .~:~(·'-', '·.- ) 

inútiles consti tuian verdaderas canorij ias) ' . :· y:~ .. una:;: m,.:.yo:Í: : 
vigilancia en la compra de materiales a ;'fid~ de~'ISvi~.:.r 'S'a~.: . . . '._, .. ' - . '· '· ·~- " 

'•'' . \-~- ,: !..°J ;.·),;d'. ·'~· ·:.' 

·. , 59 l'l•111orlndum •n~iado. po~ ei. Pre~ident• Clrdenu al .·~indi~~to !~·~~~~·~:;~:~~~~~~: ;'.~·:~~.:~~~:~:~ .. :~·~:~· ~:~~. 
" u5:~::::: ;;:'~:::::?!l; :~·~·."::';t~:::•:o~J•::.:~. re~li;•~o •• y i;{~i~o~;;~¿ ,;i~: ;K.;'.c~i~n;~'., ·.· .. 

15,. 16, .. 1? •. 1~, ~.~o• .. dd.11.~1do•; • .1~ _ l~l .Conv.e~·ci.6".I ~·ar. dh~tir ... JA'. .Pr~.P~·~'!a '..~e: c•r'den~•·. En 

ea ta :i:~=.:ld6n :~~· ~~~anti-~~· ~n~r.•.: o.tr.~• .. : ._tl~·~: B~f'.~:l~.~.:-:'.s~.~~~:::~~~.'\~~~·.m~:;;\'.i,~• .. :.:1:~Sre~o~,: d,• "-l~• ·' 
furocurU·n· en. eae .. atlo nr:l~n .d~ 1"2·111:lllonu -~ª ~e~O~~· .c~.n. un·._~oe~:lci~nt~:~e·_up1C.ttu::l,6n ".'tll · 
86' r una }tt:IUdad -.. ~ul · de . 19. _ ~{Uon~·~,,'• -. lo~·: '.q~•.-.hatl;i." q~e:·»·~eat~~r~:;l~a :':.4 .~· 1111110~·~.; ~e ;.el . 

gob:la'rno. pa;ar:I• '.a' loa._ acreedorea~: ·ca.rlo -con. lo~ ... 5 "111iÚ~~·~~\d~ ,: Péiu;.· "·J:~~t~~.~.~·:(·~. ·t~ndriá ·que 

Pa;.r· .l• . renta de é1~ro• ·y . otro•- ';u~Ó~~ .· nó ..• ~;:I~" pOSibie" ~~~ii~;;' .. ~uit~-ñ~!.i·~~ · ~·.Jon~ ··~ )~·~ , 
Hn111s.~ •.. 2S de no•:l11111brt1 da 1937 •. , 
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fugas de dinero que representaban los negocios de los 

directivos. Sólo a través de estas acciones el sindicato 

estaría en condiciones de proporcionar al gobierno, un ai\o 

después de hacerse cargo de la empresa, no la cantidad que 

éste solicitaba, sino 12.5 millones de pesos anuales. 

La comisión sindical argumentaba en favor de las 

economías y de la eficacia administrativa, no sólo para 

satisfacer las exigencias gubernamentales, sino también para 

que la empresa mejorara sus condiciones económicas y pudiera 

pagar a los rieleros los aumentos pactados en la revisión del 

contrato colectivo y que por falta de recursos no se habían 

aplicado. 

La propuesta de los comisionados se basaba en la certeza 

de que los problemas por los que atravesaban los 

ferrocarriles eran derivados de una mala administración y de 

la incompetencia y corrupción de los directivos privad·o~·•\',.'· 

Modificando estos aspectos, los trabaj~dores serian capac~s 

de levantar un negocio que simplemente había.• venid;,.\ ' 
,·;· .. 

vegetando, pues además de las medidas mencionadas·, .. el. 'fact~1:< ,. 

decisivo seria el entusiasmo y la cooperación ";; .de·,;·t;,dos'· .. -'.: 

los trabajadores que laboran eri. la industria del riéi¡':'i::uy~·'":.;.: 
.;¡ 

esfuerzo conciente, se traducirá en un mejorami'eilt:(;''eféci:ivo· 

del servicio '. y una may6r ' ~roduéció;., y co~~~;,ü~;~e~~~~·i: .. ·· .. · 

aumento de los, ingr~sos .. ''.'º . ,, , .;/·> '~'.;,·;,::/ · ' 
si·· 1a, prbpu~si~ ·a~. i6~ peritos sfoaicales 6~rit:.;,~¡;J.~'b·~ · Úi 

.,,_·,·;" ,. ·-.~~.::.·~·::<~:·:.~·;~·. ~:{·_(·/:::: ,?'..·_, '.;::·:·_;..·,¡::.; >·:·" ~. '~' 
. supresión .. 'de '. aigÜl1os< ~epa~t~mehto~ ;· y <puestos ; irinecesarios .. 
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ello no significaba que se pretendiera lesionar los intereses 

de los trabajadores de escalafón, pues las medidas afectarían 

al abundante personal de confianza que medraba los recursos 

de la empresa. Por ello, los delegados a la convención 

pidieron a los ferrocarrileros que dejaran a un lado los 

temores y. la desconfianza, pues al tomar el sindicato la 

administración de las lineas se velaría por los intereses y 

derechos de los agremiados, " ... toda la vida -decian- hemos 

luchado por defenderlos y no vamos a renegar de nuestros 

principios precisamente cuando ya estamos en condiciones de 

manejar nuestros propias asuntos económicos. •1 61 

Ante el incremento de la agitación rielera y las dudas 

que algunos ferrocarrileros habían manifestado en torno a los 

términos de la propuesta presidencial, los miembros del 

comité Ejecutivo y los integrantes del Comité de Vigilancia 

emprendieron una gira por todo el sistema, para celebrar 

asambleas en cada una de las secciones a fin de informar del 

contenido de las pláticas con Cárdenas, analizar los aspectos 

económicos, administrativos y jurídicos del proyecto, y 

conocer el sentir real de .las bases respecto a si debería el 

sindicato o no .asumir la ad.ministración de la empresa." 

61 ~tn ct.J;o•. i:
0

1¡· •• 1~·;·:1~~~;~·~ .. 25 novieiabn 1937. 
62 

En'', lo•:. 'Pe~i~·~~~~-~:.~';d•.:::.1_a _C_•~i t•_l,-. ~ .. l paia, aparecieron decl.racic'n~•. _d•, ferrocarriler'oa ~u• 
al~rt~~~··.:•.obn_.'.¡·.loa:·_.P•U_groa ·-.~•:aceptar. la propuuu de c'rdenH,. con1!de~andC1 ~·- 1a 
:'~_ini~t~-··c~,6~ .. ~~:·~,º~<· .. ~~-Í'ro~~r!'Ue~ por_ loa trabajadore• ·~ria_ un .~rac~ao,. ~": ~· ·~· p~rderlan 
au~ ~ºSI~~· ·~on6mf.co~~- p_uu dada._la· ~ituac16n por la que atra~aHba .l•.•.~pÍ-ua,.' lo~:·di~e'cth•oa;: · .. 

·para. ~pÚr: c·o~ '.
0

1~-., ·~JtJv"tr:nCiaa ·;ube~•=cnuln,. t11.ndr1an ·que recu~r!r: a la··r.educCi6n ·de·· los. 

eia.~lWB~nics" .. ~.~, ~.~~.;·.r,:l~~:~~O~i·:··~~.U~ .. se. d.Úund~6 i.· .. ide~ .d~: f•::~l /~i~,~-~c~~~ .. ~~··:~~O.~·.~~~·:en .,•~: 
propio _ ••!'dugo •. :· cuando. •cept•re un . r••Ju•te d• p•rsonal par• ··lo¡rar: l•• <':•cor1csia1."·. 'ou.'. ·•• · 
e~!m!n•r!an 'dep•.~t•111ent.01. ~~teros·. un• ves· o¡ue. en.tr~T.~. :.•n f~nc.!c~~~~e;~to:. ~1: ~':l~~·~·:.·d~p~rt'~111~nto·. 

· OU• · 119 · ~upr!1dr1~~' l~¡ .ccntrat~.; etc, E1-.liA.d.maL.: 22 al 26 ·de,· no~!f;111br;· d.·: 1537; ·.- T&111bi6n 

·t1~~i:=~lo H. '.~~do+ .. · ~p·,. 'c1~;. P• '19. ·Juan ·.c~tUr.rez; •~cr.t..Íri°'. 'g11·~~~.í: ~ ·: ~1,:~~11~.' ttUi-t~~·á', . del 
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El plan 'propuesto por las comisiones ··:sindicale~ no sólo 

pretendía dar una r.espu~sta a la propuesta· de Cárdenas, sino 

también resolver uno de los puntos de constante 

enfrentamiento con las administraciones pasadas: el uso y 

abuso de la contratación de personal de confianza en 

detrimento del interés profesional del gremio. 

Sin embargo, también en este proyecto sindical se 

manifestaron las contradicciones que la propuesta 

gubernamental de incorporar a los trabajadores a la dirección 

de la empresa estaba generado en cuanto al carácter y función 

de la dirigencia sindical. Conforme avanzaba la negociación 

con el gobierno, los dirigentes sindicales se sumergían cada 

vez más en una dualidad de funciones pues al mismo tiempo que 

tenían que administrar el contrato colectivo, tenían que 

contemplar la manera de alcanzar el mejoramiento económico de 

la empresa, asumiendo, en la práctica, una racionalidad 

económica capitalista. No podían dejar de'apoyar medidas como 

la de incorporar a los trabajadores a la dirección de las 

empresas en tanto era parte de su propio. proyecto, pero al 

mismo tiempo, tenían que aceptar .ser·.-~iec~tores d,e políticas 

de ajustes 

anterioridad. 

que ellos. enfrentado .. ·con' 
;, . ·:;: ·-. .··" -;· -· ,, ... ~:. ~ . --:,.:»:; ' . 

. .. ,.·~·· ,:::;:~·~.:::,/::: \::«:!~;· ">: ; .. :,->·"': ·,, -. 

Por. ello.: _s~.· e~~1f~;~··,·_;¡,~~\~:~~,~~f:~'.';~~~); 1-~l,'~~.·:c6~~-.,n.6ión: 
ferrocarrilera •. :pidiera,n La'·.1.os,;•!trabaj adores ';que• ne:>) regatearan, 

las transfe;e~~i;>~ ; ~~:;.i~~~-~i~~ ,; que . ei'; Pr.;side~~~·.::s~~ble~ía . 

·,··,:.· ···;'· .... ·.·."·:·~··:··:\· ~- .. 1,,·::':·'/'0:'.:·~~ '·;: ·>·· __ ;.-.~·:,,:·.··,·;·_·.:· :·::\ .;: ... ~". ,".::·:->.;.·.:· ::.- .. '-: ·:., .. 
conaejo_d• v!9Uanc1a_,.par~.t•a:on al·Horu:·dd~pah,,llaniel Garcltl,·aecretariO.c!e_AJuat•• J' David 

del Arco, del co~sejo d~ \,.'J:!iU_•n~Ja '-~~c_ornr!an". el; au·us·1:·~ Y'. c~~l~~ ··o~.1_ .. ; :~~.ár:~~Cl-.... ~1'. centro. 
~ 26 d8"ni:.v!einbre d1l 1~937 •. · · ' ' ' ' '· ·· 
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como condición para que el sindicato asumiera la 

administración de las lineas, " ... pues esa es la contribución 

de los ferrocarrileros al programa social del Presidente en 

beneficio de los más desheredados: nuestro apoyo lo 

complementaremos mejorando el servicio y sacando a flote un 

negocio que ha vivido en bancarrota."" 

Aunque la propuesta de Cárdenas recibió algunas criticas 

de la dirigencia y bases rieleras, ello no significaba que se 

la rechazara, en todo caso era expresión de ese proceso de 

conciliación de intereses. Digamos que se había alcanzado una 

coincidencia inicial en la aceptación de la administración 

obrera, ubicaba en la perspectiva de los intereses históricos 

de los trabajadores y que solo restaba lograr un acuerdo en 

los aspectos concretos y prácticos del proyecto, referidos a 

los intereses inmediatos de las partes, expresados en los 

compromisos económicos de la nueva administración con el 

gobierno. Es decir, solo faltaba concordar en' el manejo de 

los ingresos de la empresa, cuya. distribución determinaría, 

según el caso, mayores o menores· .beneficios materiales para 

los ferrocarrileros. 

Para el para organizar la· 

administración obrera :de~er~·\'n<.9~Z:aritiz.ir que: funcionaria 

como un organismo des~iAt:i'.-~Ú-zado dei . gobierno,> con 

y patri~onio".~r~~ios; ios ai:i:~~~¡vos f~e~~r( personalidad 
.·::,. ;·,· :: . . 

esa orgariizació_n ' gremial;.··. ios air.i'g;;ri:t.;;,; .·no miembros de 

- ocuparan puestos ejecutivos en la_ gerencia .por.].;; :¡;;;;r:;~~ hasta' 

63 . . 
~. 25 de novhmbre de 1_937 · 
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después de dos ailos de ocupar puestos en el ·sin.dica.~o; .·:se . · · 

mantuvieran los contratos existentes; el pago·.· de l~>d~uda'.: 
ferrocarrilera fuera determinado como porcentaje de ··los 

ingresos anuales en lugar de una cantidad fija; que las 

obligaciones financieras heredadas de la empresa fueran 

cubiertas por el gobierno, y que el sindicato gozara de la 

más completa autonomía sin ingerencia del departamento 

gubernamental en la distribución de los gastos de 

administración.•• 

El gobierno, por su parte, insistía en que la 

administración obrera pagara la deuda ferrocarrilera y 

compensara a los inversionistas; mantuviera un servicio 

eficiente; conservara el coeficiente de explotación por 

debajo del 85%; que la Hacienda Pública siguiera ·:r:ecibiendo 

los impuestos sobre los ingresos brutos de los . férro~arriles 

y, finalmente, quería garantizar el cC:,nt~o1·:.~ sobre. la 

administración de las lineas. 65 
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eran más dificiles de conciliar, por lo que la. discusión ::Se. 

prolongó hasta finales de marzo de.1938. 

El 2 de diciembre de 1937 el Presidente Cárdenas dicta 

el acuerdo para la organización y funcionamiento del 

Departamento Autónomo de Ferrocarriles, dando vida· al 

organismo gubernamental que se encargaria de la 

administración de los ferrocarriles que pertenecian a la 

Nación. Designa como jefe del nuevo Departamento al ingeniero 

Antonio Madraza, quien durante los dos anos anteriores habia 

fungido como presidente ejecutivo de los Nacionales de 

México.'' 

El Departamento entraría en operación el 10 de diciembre 

bajo las siguientes facultades y condiciones: 1) Se 

encargaría de organizar, administrar, mejorar, desarrollar, 

dirigir, gobernar, adquirir y disponer de bienes, y en 

general cuanto concerniera a la explotación del sistema de 

lineas férreas pertenecientes a la Nación67 ; así como de 

aplicar todas las disposiciones legales .sobre Vias Generales 

de Comunicación, con ellas relacionadas. 2) Funcionaria bajo 

la dependencia directa del Presidente de la .. República y 
- ... ~ . .. .. '.· ,::.· . : ..... - ··: . . ·-_ 

contaría con patrimonio y personalidad· propia;. 3):·entregaria 

el 10% de sus ingresos brutos a la Tesór~;¡-¡{·:~.;,d~-;~i; 4) ei 
'•:'e' 

jefe del Departamento tend:c'ia liberta.a::' p~i:·,;·:::'ma;,éja~, Ú:is 
... /.• j"._',.-: . 

.;· '.•.,í_ -::,_-._~ .. : :,.-'.:-

'' ··::;.:::~::::~:.:·::~:~~:·· ~~~~, .:~::. 't:::~~:~::~::;c~::,::: ;fr.:fo:.~.i;:;:~~.::b~:; ·.· 
primero _h•bh · ddo. v.1cel'~.•dd.ent9 Y .. -·;er-.nt. -·g.,;er4Í1 ·.f':-iil ·_iliUndo··_ h~b's• :·.!cio ·afuc!~ñt ... d~l' 
prutdenÍ:e tiiec:ut.tvo: e!..fti·tn: rfrninoJTf.- To-i=:~ Viu; -0

dJcÍe&bie de·:19J7. :. ni 'Ú.· '·· 
67 

El DAP' Hn•J•-~J.· · lÓÍ: -.r~rr~carrÜu · que -P~r1:en~c:1~ ~~ . l_•_.,.'.;o~~-•~.l. :: ~e!r~~-r~i!;, · N:~cici~~-lea de 
Hbtca ., Un~· .. · Ft~ru~· d~ H.h.ic~~ ·s.A~··. de .. c'.V~ 
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fondos provenientes de la explotación de las líne,;s, de 

acuerdo al presupuesto que aprobara el Ejecutivo 'Federal 

teniendo la obligación de entregar en el mes de enero de cada 

ano un informe completo sobre las operaciones y condiciones 

financieras de los ferrocarriles y 5) los excedentes anuales 

de la empresa serian distribuidos por el Gobierno Federal 

" ••• quien fijará la parte que deba emplearse para mejorar las 

actuales lineas y sus equipos, para la construcción de nuevas 

lineas y la parte que se incorporará a la Hacienda Pública 

para atender a los servicios generales de la Nación. " 68 

Aunque en el punto décimo primero del acuerdo se 

senalaba que el paso dado en nada entorpecía los arreglos con 

el sindicato para que éste se encargara directamente de las 

lineas y que sólo se esperaba la respuesta sindical; la 

acción gubernamental de todas maneras generó la inmediata 

protesta de los ferrocarrileros pues, por una parte, las 

funciones otorgadas al Departamento lo convertían en 

organismo de Estado, sin autonomía y bajo la ·dependencia 

directa del Ejecutivo Federal, por lo que nuevamente se abría 

la posibilidad de convertirlos en empleados públicos sujetos 
' , . . . ' 

a la legalidad correspondiente, y, ·~o;;.'la a1:'r~;· porque ni, en 

la elaboración del proyecto conc:.:'.eto ·de. f1.lnci6namiento ni en 

sus órganos de dirección se.•co"~~~fü.ó}'.1,a;: .~i~i;.eni:::ia sin~iC:aJ. 
como originalmente se había ~ci~r~~~{;;¡;;<'<~} .··· . 

Sin embargo, la inten~i~~cj~¡;~~J.·~.in~~~f,,.?t,:en,1:~~~~r las . 

lineas al sindicato no :estab·,;,·. puéstá ·'en ;.cues.tión. En el 
•,;:"_~·'._::-/ .. 

6B ~. 3 de dicie!Qbre de 1937,' 
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propio decreto se senalaba que no se daba marcha atrás a la 

propuesta, por lo que el Departamento de Ferrocarriles se 

constituía como una administración temporal mientras 

concluían las negociaciones con los ferrocarrileros acerca de 

las responsabilidades y compromisos que asumiría la 

administración obrera. De ahí que estas acciones 

gubernamentales y sindicales no fueran más que medidas 

tendientes a imponer las condiciones que de mejor manera 

salvaguardaran los intereses de ambos participantes, sin que 

implicaran una ruptura del proceso de negociación. En todo 

caso era expresión de la contradictoria relación que mantenía 

el sindicato rielero con el gobierno de Cárdenas. 

Del decreto presidencial del 2 de diciembre, lo que más 

preocupaba a la dirigencia sindical eran las contradicciones 

jurídicas que presentaban las relaciones laborales ahi 

definidas, pues según lo establecido se· aplicaría la Ley 

Federal del Trabajo a trabajadores que por .ser. empleados de 

un organismo de Estado deberían regirse·, . según·: io estipulaba 

el articulo 2 de la propia LFT", por ~~ ~ r;;.y: ·Je Servicio Civil 
:-:., ...... . 

correspondiente. Tal situación seria '·;,esulta' .. a;.'fini ti vamente 
·,;.'' :.·, -~ 

en enero de 1938 mediante un laudo de _la,.JFC::A· Otro' punto que 

también preocupaba al sindica fo:. era·. ia: posibÚidad: de que el 
. . ' . ;;; :,~·;·:·:/.; ··~,::::. ~~~{-=:.' .. ~~:'~?~' :~-:{~:~~/¡"}/\~: :_;;.\i·~: .~:: :: - . , . 

nuevo Departamento realizara ·_un:·.reajus_te)de,f.personal';-··.a:. fin·· 
' -, ' 

de mejorar las condici,;nes ~c~nóU:ic;;s. '~~ ':+~cJ'emi>~~'~;;;: • .Tai .··· 

acción no era.· ac~pt;;b_l6:'.:·,.J';~ :.~~~~d~ ~;~~ic~e~·:·' ~~y:~omo lo 

69 seglin .~t• •i:~~C~~º· .,i~~-. ~~l•~J~n~~ ;~~~~·:'.~{; ~-~-~~~-:~~- ;-~~ --~~~-!·~~;~~'.~ ~;~~~-·d-~'..-~~;~-j~-~·e··~~; ~-~. l•r~~ · 
del ServJc!o ~iv~l q~• ~e .. e~Fidan·y nó 

0

p~r;1~:Lt!y ~·d~~al del TrabÍIJO', -. ', 



habia manifestado el Ing. Madrazo;. 

indemnizando a los afectados. 

Para evitar un posible 
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durante el periodo que operara la dependencia, una .de'· las 

primeras acciones del jefe del DAF fue dirigir una circular a ..... 

los trabajadores solicitando su cooperación con las medidas 

tendientes a lograr el engrandecimiento del sistema férreo, 

porque entendía que " .•. el problema ferrocarrilero en México, 

como es bien sabido, es dificil, pero no de imposible 

solución, siempre que se cuente con la efectiva cooperación 

de los trabajadores ..• " Madrazo le recordó al sindicato que 

estaba comprometido a " •.. poner todo. su esfuerzo en bien de 

una industria que es fuente de vida para todo el pais y para 

millares de trabajadores ferrocarrileros y otras tantas 

familias." 

Pero el jefe del DAF también p~so '.de manifiesto que si 

el sindicato no aceptaba i'3~.'~a~~~;ii:Ju~ h~bia propuesto el 

Presidente para la creación '.de ;~·a':'adll\inistración obrera, se 

tendria que encontrar otra, (~~f~~'.;>d,~\'~~g'3~izai las lineas 

::::::::::::~~::.F~i~~f f~~§~f~rf :~:'E::::: 
apuntados, ya sea que ustedc~~ s{, ~dcii.,!c~(;en''.~~-.,;;'ia".E:~-~lotación 

::,;:.:><;·:~¡:~lllt~:i~';I:f ~,~~;t~j~~~~i~~~§fa:;!: .... 
de afrontar;•• pues .. -.debemos:. contribuir .• :con •.todo .. el ·.,esfuerzo ·y 

con ~~ú la voiJ~~á:~ posfoies, . af~n ~·~ . .;d'3~yúv~~ '~~,: nuestro 
'·I_'- • ·.' • C•." ''• '• '• ' ·• ', .• ·.: '•'."':~: ,,V• 

•. 
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primer Mandatario para el cumplimiento de los compromisos que 

contrajo al efectuar el acto patriótico de nacionalizar la 

lineas para que queden bajo el dominio del Estado, buscando 

con esto una mejor solución al problema social de los 

trabajadores y un mayor desarrollo de esta industria de 

transporte en bien de toda la colectividad. "70 

con la puesta en operación del Departamento de 

Ferrocarriles, se iniciaba la reorganización de las lineas 

férreas del país encargando a un solo organismo estatal el 

manejo de los ferrocarriles propiedad de la nación. Al mismo 

tiempo, se superaban 6 meses de irregularidad jurídico 

administrativa en la empresa generada a raíz de la 

nacionalización. 

El poner en funcionamiento el Departamento Autónomo sin 

la participación sindical en su: admÚlistración, no 

contravenía la poli tica obrerist~ 'ni ·.· l~s: •. promesas de 

Cárdenas, y si manúesta~a :.1~ ... 3t~~.f~'·,;.;~~~ff~.~3~~t~~ .de 

construir un sistema. ferroviario';;•• .. n'acional'.'·•.: ... funcional. ·. y 

eficiente, con o sin ·la •. ~gl~bo~~~¡~~';•io~;ef~>·: Era una 
'• ' •- ,._v,,,-;,•, C J • ,\ .•·.'" ,,, 

:::::::::iaª ªs: ::::::at: .. ~1d~e:::s;;it~iit~'·trf i:~~f.:~~::r·····:::sa:: 
:::::::::::e:i:d~::vi:::0rZr~fI/If{it~t;:~t~f~:1::t:ü::d::: 

-· • ':¡1·'" ··~¡,; Y.':~.;:'' 

de la empresa, obstaculizando. io;,; : firi.?s .. que::: se.:• busc.aron al 
... ·.. ' . : !~~; · ... :; . 

decretar la nacionalización'.' f oe'_sd~. ·~o~ray p~rspectiva,. la 

acción gubernamental era una ·medida:·de/'f:_u.;r:2ii;;'·:: P,ara 'resolver 

70 tLll&WnAl• 10 de dichmbre de 1937. 
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·las controversias con el si.ndicato; ·si los trabajadores 

querían preservar sus ~erecho.~ ·,··.laborales' y contratos 

colectivos de trabajo y tener plena.'autonoinia en el manejo de 
: '·.· ... : . 

las lineas, deberían ceder '·eri ·lo. referente ·a las cargas 

econ6micas, aceptando la propÜ~s~~ g~~~rna~ental. De no ser 
,.. ... . 

así, el DAF seguiría con· la '·~.eorganizaci6n del sistema 

férreo. 

Las negociaciones continuaron· en "las nuevas condiciones 

creadas por el funcionamiento" del· organismo estatal. Si el 

gobierno y el sindicato cÓincidian en la necesidad de 

rehabilitar a los ferrocarriles" para que cumplieran con su 

función social de beneficio col~ctivo; para el primero, esto 

se tenia que lograr sin que implicara una carga financiera 

para la hacienda pública· o ·distraer los precarios recursos 

destinados a. obras de benefició colectivo; mientras que para 

los dirigentes rielelos, el: nuevo papel y los objetivos de 

los ferrocarriles no podían lograrse a costa de los derechos 

y conquistas de sus agremiados. Los ferrocarrileros estaban 

dispuestos a contribuir en ia obra reivindicadora de 

Cárdenas, pero también. a defender. sus ·1ogros. Por .. esto la 

definición de las bases de la ad~i~is~f:~::tú:~brera se alargó 

de. 1~31/!:~~>:,~t·~ generar' algunos· hasta finales de ·marzo 
',·;~(-

enfrentamientos entre las partes·,". qÜ;, .fuero;:; 're~olviéndose y 
' ,,·.,··: .. \/..- ... ,._,.:.- ... ;:.;:s:-, 

definiéndose bajo el . mar;,,ci<3,<i;. ,i'a' cáda" "véz': més compleja 
. .. . . ' . ' ., ' ; . " . ~. :· ':, 

coyuntura . nacional .creádá ··•por" .el,.>enfre,rit'ámiento con el 

capital:' extranjer,b;, ª·.raíz' de,l conflicto. con las compai'lías 

petroler.as .· 
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Como se recordará, desde el 3 de agosto de 1937, después 

de que la comisión de peritos" nombrada por la JFCA para 

saber si las empresas petroleras tenían condiciones para 

cubrir el aumento de sueldos exigidos por el sindicato 

petrolero, había sei'lalado que las ganancias millonarias de 

las compai'lias les daban capacidad para satisfacer las 

demandas obreras, los monopolios empezaron a presionar a 

cárdenas para que interviniera en el conflicto y evitara un 

laudo desfavorable a sus intereses. En octubre, como parte de 

su ofensiva financiera, atacaron la estabilidad del peso 

mediante un aumento en la demanda de dólares. Bajo un clima 

de creciente tensión, el 18 de diciembre de 1937 la JFCA 

dictó su laudo, condenando a los monopolios petroleros a 

pagar los 26 millones de pesos que demandaban los 

trabajadores. Las compai'lias petroleras, como parte de su 

estrategia, al tiempo que se ampararon ante la Suprema Corte 

de Justicia, retiraron sus depósitos bancarios del sistema 

mexicano, generando un clima de inestabilidad a tal grado 

para finales del ano, las reServas bancarias, por la 

fuga de capitales, habían • descend:Í,do hasta un .nivel que 

apenas rebasaba el mínimo leg~i;"'.. ~{';;~~~ .q,ue descende.rian aun 

más conforme avanzaba el é:~nfl·¡;;~·:<~Ad~~ás, ""los monopolios 

lograron la suspensión de la ?cm~~:~· d~~¡);~~~;~in~x:foana por el 

Departamento del Tesoro d~·: .~st;3.aos'•·:\Jn'iéios'> .con' lo que la 

situación de las finanzas .y':;'a.;(:··1·~." economia···nacional se 
,- -"·,:: 

acercaba al colapso. 
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Por su parte, el sindicato petrolero y la CTM amenazaban 

con una huelga general para que se cumpliera la ley . y se 

respetaran los derechos obreros. Ante ello, Cárdenas solicita 

la colaboración de los trabajadores y manifiesta su volúntad 

de hacer cumplir las disposiciones de las autoridades 

laborales, pero también sei'lala que no permitiría la huelga 

general anunciada por la CTM. 

En cuanto a la negociación con los ferrocarrileros, el 

sindicato habia recibido, desde el 1 de noviembre, la 

propuesta presidencial sobre el funcionamiento y los 

compromisos de la administración obrera y no habia dado una 

respuesta positiva; por el contrario, habia manifestado su 

desacuerdo con varios de sus puntos centrales e incluso, 

algunas secciones habian manifestado su abierto rechazo a la 

propuesta en general. Es asi que la creación del Departamento 

Autónomo tenia como finalidad presionar al sindicato para que 

acelerara la discusión de la propuesta gubernamental y 

definiera si la aceptaba o no, y en todo caso que hiciera su 

contrapropuesta. 

En este contexto y como resultado de la gira que la 

dirigencia sindical realizó por· .. tC.do· el sistema a finales de 

noviembre, para explicar a l~·¡, soc:l.os,:· los .términos de la 

propuesta presidencial,' se concrei:ó:i:~;;Jóiúnt~d de t~das las 
' : .- ~ ., . . . . \'.:.; ' 

secciones de intervenir en 'la': '.irid~~-:~·a~.i~~~t:;;.~d.vá éle las 

lineas nacionales, otorgán~~~e. -~~·)h~~~;~~;\'~HfEtiV-6 • y al 

Consejo ·' General, 'de ,Vigilancia:··. ampiiás)Yf.acúitades para ' 

tramitar todo lo ,. 'relacionado 
'.'.1 

con' .la. incorporación del. 
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sindicato a la administración de la empresa. Las secciones 

mandataron a la dirigencia nacional para que siguiera 

negociando con el gobierno y elaborara un pliego explicitando 

sus inconformidades con la propuesta gubernamental que 

giraban en torno a: la exigencia de autonomía total por parte 

de la administración obrera hacia el gobierno y la negativa a 

entregar 14 millones de pesos anuales al gobierno federal. 72 

Al tiempo que se avanzaba en las negociaciones, el 

sindicato solicitó al Departamento Autónomo que resolviera 

las demandas laborales que tenia interpuestas ante la JFCA, 

resultado de conflictos con la antigua empresa ferrocarrilera 

y que quedaron pendientes por la nacionalización. 

En un primer momento, el Jefe del Departamento se negó a 

satisfacer los reclamos sindicales por considerar que los 

conflictos con la anterior administración no le correspondían 

a la nueva dependencia. Sin embargo, por mandato directo de 

Cárdenas esa dependencia asumiría el carácter de patrón 

sustituto para todos los efectos de la administración de los 

contratos de trabajo que había celebrado la desaparecida 

empresa ferrocarrilera. 73 

72 
Alg.l1'1•• aeccJone• 1e inclinaban porque •l dndic•to no 1e co111pro111et:h:r• • 1u111iniatr•r anual111ent11 al 

gobierno una cantided det.en1!neda para- renov1ci6n de ec¡uipo. a1111;1rtiz•ei6n de deuda. et.e., aino 

que fuera .un tanto por ciento de 111 enu•adaa bf'Utaa que ae tuvieran durante un .~fto; ,otra• 

aecciona• opinaban que •• fij1ra una cantJded u1ud, pero 1Hnor a ia aoHcitad• por el rJecuUvo; 
~. 15 da dicielllbra da 1937 7 5 'd¡, enero d .. 1938·. . . . . 

73 
La .. c:nt.rh particuhr de 11 preaideni:i~.- notific6: P~r aeuerd~ ·Cie{'-tjec~tivo· f~de·~~~ ··,·.10~ 

Seftorea AntoniC. '11druo, Jefa , del DAF. f a Jua~ · oúi:ur;e~, 'se~reta;io'· d~l ;, ~i~dÚat.o ",: ~ .qu~ .' ~i 
dudo depart•me~to u •l pur6n •,• ... t~tuui de~ l~ é~~~~re~~ :dé·· ~.•'~:~in~&~'·.:~~C.1_·~·n~.~.e~> ~~r·. lo' qu~ 
lo• obre.roa 7 empleado• ditl 111!uo •• anc::uentrafi: ~~·.·1 .. "~~nd1~1cñ~~-~:·en···~u~ ·~e 'h~lif.ban ·~tti• 'de 

que •• dec::ntan la nac!onaliaaé::lón da l~• t•'rrO~ar~.f:lu."'. ·~ .. 14 ... 1!(; •2'4''.d···.".~ero_.de · 
1938, . . . . . .. •'' . . ' . 
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. . '. .. . .. 

Para el sindicato, la postura inicial asumida por el 

Ing. Madraza, era una clara expresión. ·de. la .·fragilidad de los 

términos en que se mantenían las relaciones laborales· con el 

DAF, pues aunque se había convenido que seguirían rigiendo 

los CCT y la LFT, se tuvo que recurrir a Cárdenas para que se 

modificara la postura de la dependencia, presentándose la 

resolución como una concesión presidencial, cuando tendría 

que haber sido consecuencia lógica de la legislación laboral. 

La controversia en torno a las relaciones laborales fue 

resuelta definitivamente por la JFCA, el 27 de enero de 1938, 

cuando mediante un dictamen sobre la situación jurídica del 

Departamento Autónomo de Ferrocarriles, lo declaró legalmente 

patrón sustituto en pleitos contra la anterior administración 

ferrocarrilera. Adicionalmente, la Junta le ordenó que 

respetara los derechos adquiridos por los trabajadores en los 

términos de sus contratos colectivos en vigor." 

La resolución de la Junta era sumamente importante, pues 

no sólo establecía la competencia del DAF para resolver.los 

conflictos laborales pendientes, sino que al declarar:· a una 

entidad pública patrón sustituto de una .·empresa •:·~i::lv~da·, 
legalizaba la peculiar relación laboral ·deJO::·E:~:~~·ah <¿.~n{las· 

:::r:::::i:::::~i:n:u:ore~~.:::::::r:~:t~~~:}il~~~~~,¡::i[~~~'.tn~f ·:·········· 
relaciones laborales con los.• rieleras 'no:' s!.·.:e~ta'bie6i;.ran·: de' 

' .. · ,., . ' ., ·.-: • . :.,_ •. _:¿,. -·'·'··:-·.'. •'• . 

acuerdo a. las Leyes del Servicio c:i\,}J:,; ,;1·;·~;; ·6~;;';'.;1;;·t;:i6:;a los . 

ferrocarrileros .. ·· ~m; e~p~~a·~a~/~~¡i~~;i··· a~. ~cÜ~r~o· :~{· ·~~~~c~~r 
,,. . ·. · ... ' ..... 
~· 28 d~.·enuo de ~9~8. 
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de la dependencia; por el contrario, se .. mantuvieron las 

relaciones en los términos establecidos por: los . cóntratos · 

colectivos y la Ley Federal del Trabajo, ·asumiendo· el 

Departamento las responsabilidades que imponia la ley a· los 

patrones y empresarios privados. 

Tal novedad juridica correspondia a una situación 

también nueva, pues era la primera vez que una unidad 

productiva expropiada quedaba en manos del Estado, 

sustituyendo a la empresa privada en la prestación del 

servicio o actividad, eliminando su carácter lucrativo y 

orientándola hacia el servicio público. Hasta ese momento las 

expropiaciones de empresas o industrias se habían efectuado 

para garantizar los intereses de los trabajadores y habian 

sido entregadas en propiedad a éstos para que las explotaran 

como cooperativas. Pero el caso de los Ferrocarriles 

Nacionales de México (y posteriormente el de la industria 

petrolera) fue diferente; el gobierno expropió las lineas 

para contar con las condiciones jurídicas necesarias a fin de 

construir el sistema nacional ferrocarrilero acorde al 

crecimiento de la economia nacional y, por tanto, decidió 

conservarlas bajo su dominio directo éoino . condición 
. ~::"<'?"·~~!"1·:' '.!'' ;:< ', . ._ ; 

indispensable para alcanzar tal ~l:>.1,e,1:i::r,{: .~~·}· ,,, ··· · · : 
La nacionalización fe:r!rocarrúi.ra .:~:·¡~i;;~{éJ'l ·. · fue una 

'·>- ~ ·t~;. • ¡:"e".' . ~ .,, J : 1 .• • .'' 

:::::: :".::.:::::·~;~i~zy;~i:;~~!tf ·;~~fl:: ,:: 
Estado; es deÓir,. de ::.incidir\ de ' manera,,:más .,. activ~ .'.en el 

desenvolvimiento· de .. la -,~i~~~.6fu:~,~ ·.:J~·~-i6;:;~Jf,.'·-'.(~~~~ ·~qi ~·~·io.~B · ~ravés 
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de los mecanismos tradicionales (financiamiento, 

infraestructura, politice fiscal, etc), sino participando 

directamente en la actividad económica productiva haciéndose 

cargo de actividades o de servicios fundamentales para el 

desarrollo económico, como lo eran el transporte ferroviario 

y la industria del petróleo. 

Como el éxito de la nacionalización dependía, en ese 

momento, de la capacidad gubernamental para comprometer a los 

trabajadores con los problemas de los ferrocarriles y ante la 

agitación creciente del gremio por el cambio de carácter de 

la empresa, se tuvo que pensar en crear una figura juridico 

administrativa que al mismo tiempo que garantizara el control 

estatal de las lineas y permitiera una mejora en su 

funcionamiento; también disipara los motivos de temor y 

agitación entre los ferrocarrileros. Por ello; en el 

Departamento Autónomo de Ferrocarriles se .· in.trod.ujo una 

modalidad jurídica de excepción referida":·a: •las relaciones 

laborales con sus empleados, cons·i~teh~~ ··eri .. 'que a pesar de 

ser un organismo público• dichas' '.r~i~6i'c.;,~·s se :definieron por 
:.-·.· -, ,'_::.<.-~·':;::.-:.·~:-;·~¡_~:::·\;~\- ~:-:~.· 

la Ley Federal del Trabajo,· •· manteniendo . ":Íos contra tos 
·; .. "''._·.· ., r:,.l •. ;.~ .. ' 

colectivos y el .trato que cúal~~7ei'.""~'~}'~~p' #rivado les daría 

a sus empleados. .·., ;.~'.:" 
·--,':- ·. >'':: '/.º: ·\'.·. ·.:·.·e,·,: 

Con esta medida, .el gobierrio···decc Cá,rclena;,•;superó los 

obstáculos jurídicos ·~~z:iv~~6~;:f<l~\'· r~;. in9:l<¿~encia •:E!~··· •·1a 

legislación labo.~a1 de~'P:t.éüs,;,~~;<I;,e: normaran·.las'reiaciones · 

entre trabajadores y. e1;)::st~d'?··,.e~·::~sú ·carácte:e:·. d9: patrón·· o 
duei'lo de empresas pr6d~6~{".as) cu;o;. in~re~o~.pioveÚan ak la 
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explotación de sus bienes teniendo que pagar impuestos como 

cualquier entidad privada. Asi definidas las relaciones del 

Departamento de Ferrocarriles con sus trabajadores, se puso 

punto final a las inquietudes de los rieleros sobre sus 

derechos y conquistas laborales, generándose las condiciones 

para avanzar en la negociación tendiente a entregar la 

administración de las lineas a la organización sindical. 

Las medidas implementadas con los ferrocarrileros de 

nuevo daban cuenta de la coherencia de la politica obrerista 

del gobierno revolucionario de Cárdenas, pero también del 

proceso de subordinación de la clase obrera al proyecto 

gubernamental y del proceso de concreción de la rectoria 

económica del Estado 

La administración Obrera: subordinación ferrocarrilera al 
proyecto gubernamental 

La dirigencia sindical ferrocarrilera, comprendiendo la 

importancia del laudo de la Junta, aceleró la discusión sobre 

la propuesta gubernamental y cambió su postura de resistencia 

por una búsqueda de conciliación con el Estado, entregando el 

5 de marzo de 1938 su propuesta para la administración de las 

lineas75
• Si en ella se mantenía la reticencia sindical hacia 

las obligaciones económicas Y. financieras establecidas por el. 

gobierno, también se expresaba su creciente preoc~pación por .. 

mejorar las condicior;es económicas de la empresa. :De. ·h,echo; 
'.. ,. ' . 

la dirigencia nacional había solicitado a sus b.ases.:.qúe·, ~urí · 

bajo el Departamento Autónomo no escatimaran esfuerzos ·pára 
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mejorar la situación de los ferrocarriles, reducir el 

coeficiente de explotación y dar un mejor servicio. Con ello,· 

los ferrocarriles cumplirían las tareas asignadas en la nueva 

estrategia económica del gobierno y, al mismo tiempo, 

estarían en condiciones para exigirles que se pusieran en 

vigor las cláusulas de los contratos colectivos que habían 

sido aprobadas, pero que por falta de recursos aun no se 

aplicaban. "No debemos escatimar esfuerzos para mejorar la 

situación, -deoía Elias Terán, secretario general del 

sindicato- si tales esfuerzos están en nuestras manos 

hacerlos; ya que como antes decimos, es por motivo de interés 

colectivo que estamos haciendo las recomendaciones 

precedentes . . " 76 

La postura sindical de franca colaboración con el 

gobierno, no sólo obedeció a las medidas tomadas por Cárdenas 

con respecto a los ferrocarriles, sino también a la postura 

que mantuvo en el conflicto petrolero". A pesar de las 

intensas presiones del capital extranjero, prevaleció ··la 

voluntad de hacer respetar las leyes mexicanas y velar porque 

se cumplieran las disposiciones de las autoridades .laborales, 

76 EU•• ,.,,..,,. nuevo Secreurio G•n•r•l del lindic:ato ferrocarrilero lo ••pre•~·~.' d;~·d~ ,:_febrero' de· 

••• &l\o - ••• no deaeamo• de•d• lu•1i11:t. que d. la entre';• al sindicato •'11 'prci!Cn9a pOr ali.uno• 
meaea, cuando al fin ilta ••"realice. va:ra11oa a encor.tra~o• con QUe'·ú1 rehabu1~aci6n econ6mic• 

de lee linee• ••• punto 11enoa 'que b1poaible: ni t.ii:poc:O conviene ·al :.1nter6a. de Ja or9anizaci6n,, 

d que alln c1.1ando au d period~ ."da adldnhtr.e16n ~o~ d .. :tlep
0

.\r·i~meñt·o·.'. d~ Titrr~c"arrilel:, Ju 
condidonu .de pe.nurh. condnOen,:: pun eS UcU pr

0

e~~r .. cjU~ ~.·to· aé';_ tr4id"í.;~i:rl ~n' rujuates o 

rebaJu de suddo •. medÍdu a que acudJ.rJ.~ la actual ad111iñhtraei6n··c~1110 ·~ad ~1·~~Pn lo han heeho 

77 
Hte t!p_Ó d• ~t!min(~.t~.~e~~ne~. ~h.ipocaa·d.• cí-h_i •• ~--~ ~6 d.·~~b~~~~-'de Ú1!8. 

El l ~· l'le~zo :d•·~1~!~.--l~:_sUP~~1H·:~or_t~ d~ J~.n1,~.1~.·.~•bi:~: .. d.~.~~e.~~~°::·.~-~.;~~~1,1 __ d~~- d•.1 laudo~· la 
JFCA, fJ.J_•~do ~n. plazo. no tHfor. d•· .. un_ ~·.• p~ra ·su_ i:u_~Fl~ini.•~to."·· .El 14-d•. ~~rzo, la Junta Federal 
otorg6 a_ las ~~Pr.;a~ ·p.t~c~e·r· ... ~ "pla-~o· d1t.·~4 · hD~·~ ·Par& ·~~~··'C\t~~:ue·T~n. ~o_n ¡u 

0 

laud°: del 18 de 
dic!ubra--d .. 1937 /.~~hfa~iendo· 'i"ai.· de~•nt! .. ul~rt~Í-eS r' ia· f¡;._·a .d.'. u'n contrato· cohctivo con 

el aind!;;.ato P.etrolerO •· 



favorables al sindicato petrolero; lo que fortaleció la 

imagen obrerista, nacionalista y revolucionaria del gobierno · 

cardenista. 

El decreto de expropiación de las empresas petroleras, 

dictado por el Presidente Cárdenas el 18 de marzo de 1938, 

ante la negativa de los monopolios extranjeros a acatar el 

mandato de las autoridades laborales y su rebeldia a las 

leyes mexicanas, fue interpretado por la clase obrera 

organizada como un acto en defensa de la soberania nacional 

cuestionada por los poderosos monopolios petroleros y de 

rescate de los recursos naturales fundamentales para la 

independencia económica del país. 

La respuesta de los poderosos monopolios petroleros no 

se hizo esperar. Pretendiendo doblegar al gobierno de 

Cárdenas y obligarlo a que les regresara sus propiedades, 

incrementaron la fuga de capitales y las presiones a la 

estabilidad . del peso, ·logrando entre el 20 y el 27 de marzo 

la devaluación de la moneda, que pasó de 3.60 a 6 pesos por 

dolar. Como los monopolios también decretaron un boicot 

comercial contra México, cerrando los mercados a las 

exportaciones y bloqueando las importaciones de la industria 

petrolera, la situación. de ias finanzas p.ublicas se complicó 

aun más, pues la mayoría . dé '..:los· r~cur,.os. del gobierno 

dependían de ·los impuestos· ·cobrados' .. a ·1a · ::,:'pr~(:!_ucci6n · y 

exportaciones petroler~ .. :· ::/.· .. ·:.<; ... ·., > :<:·· 
En este ?Ontéxto, : ~u~ Ía .. irid~sii-ia p~ti-01J.r~ conÚnuara 

produciendo crudo y refinados .. no solo: 'ér¡,¡" Uná · nec;,sidad 
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económica vi tal, sino también se habia · convertido en un 

asunto de dignidad y soberanía nacional. Por ello, todos los 

sectores sociales otorgaron un decidido apoyo a la medida Y 

los trabajadores petroleros realizaron enormes esfuerzos para 

mantener a flote la industria. De hecho, fue el sindicato el 

que asumió el control de las instalaciones de las 17 

compatlías expropiadas, evitó los sabotajes de directivos y 

funcionarios extranjeros, y puso en funcionamiento la 

industria reanudando la producción de petróleo. 

Como el sindicato era el único que podía mantener la 

producción dado su carácter nacional y su conocimiento del 

proceso, Cárdenas decidió incorporarlo a la conducción de la 

actividad, integrándolo en el consejo de administración del 

organismo estatal creado para dirigir la industria petrolera. 

También en este caso, Cárdenas creó un organismo de 

Estado para que .administrara los bienes expropiados a los 

monopolios extranjeros, ahora· propiedad de la Nación. Tal 

organismo estatal tampoco convirtió a sus trabajadores en 
- : 

empleados públicos quien.;s·; ":, como los ferrocarrileros, 

mantuvieron los derechos. /,76'R~<Í~Í~tas establecidos en los 

contratos de trabajo, ~L~'.¡;~~;io:.':: 'sus". relaciones laborales 

mediante la LFT. Pero·,; a ~di~'.7,~encia>de· los ,ferrocarriles, en 

la industria petrolera : no,,. ~ei",(\rátaba. :,-de entregar la 

administración al sindicato;' si~o línié_~·.n~i:i:te,: incorporarlo al 

consejo de administración,' mántenie~d¿',·_~i·:.·gobierno el control 

total y directo de la indu~t~i~: •Aunqu.; ·t;a~ajadores y 

dirigentes petroleros ~cuparon : c:iarg~k ' .. .:On"" los _.Órganos, .de 
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dirección, la facultad de nombrar a los funcionarios 

directivos fue prer_rogativa exclusiva del gobierno. 

Como quiera que fuera, los pasos dados por Cárdenas 

hicieron que cada vez más se contemplara su gobierno como 

revolucionario, obrerista y nacionalista, y que su proyecto 

económico-social fuera asumido por los trabajadores y 

campesinos como su propio proyecto. 

El nuevo carácter de las industrias nacionalizadas y la 

incorporación de los sindicatos a su administración, propició 

que los trabajadores asumieran una actitud laboral diferente: 

la convicción de que las industrias pertenecían a la Nación 

llevó a que redoblaran sus esfuerzos a fin de superar las 

dificultades técnicas y económicas de las empresas, 

sacrificando incluso sus propios intereses inmediatos. 

Como la coyuntura política del país era sumamente 

delicada dadas· las presiones externas e internas, Cárdenas 

decidió cerrar filas en torno a la clase obrera organizada y 

los campesinos conformando el Partido de la Revolución 

Mexicana ( PRM) , al que incorpora también a los maestros, 

trabajadores del Estado y militares aglutinando un gran 

frente popular contra el imperialismo y la reacción. La 

medida consolidaría el proceso de subordinación orgán:Í.ca . y· 

política de los trabajadores al gobierno iniciado"desde 1935·, 

impidiendo a la clase obrera organiz_'.'da 'ide11tificar· "··y -· · 

oponerse al viraje que en la política ec~nómi~~ y ~~~:i.~i ; 
gubernamental se efectuaría a partir _del segúndo.·5;.!i,.;,·str~"- de 
1938. 
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En Marzo de ese a~o, después de la expropiación 

petrolera y frente a las presiones externas e internas, 

Cárdenas busca la mayor conciliación de intereses con los 

trabajadores. En el caso de los ferrocarrileros se expresa en 

la aceptación, el 28 de marzo, de los términos sindicales 

respecto al nombramiento del Gerente General y demás 

funcionarios ejecutivos de la empresa, que junto con los 

compromisos económicos que deberia asumir la administración 

obrera habian constituido los puntos centrales de desacuerdo. 

Cárdenas convino en que fuera el sindicato quien designara al 

Consejo de Administración y al Gerente General y, para 

resolver la controversia sobre los compromisos económicos, 

nombró a un comité formado por el Secretario de Hacienda, 

Eduardo Suárez y el Lic. Enrique Calderón, Jefe de la 

Comisión de Estudios de la Presidencia, para que realizaran 

una investigaci.ón sobre la problemática económica de los 

ferrocarriles, en la que se basaria la reglamentación 

financiera de la administración obrera. 78 

La comisión entregó al Presidente ·los resultados de su 

estudio el 12 de abril, y el 15 del ,;;i~mo mes. se llegó a un 

acuerdo definitivo con el 
·.: ·~ ' .' . :: : ... :: ' . 

sindic'ato · ·sobre fas bases y 
.... ¡,· 

compromisos económicos que·. a_sumiriaj· a fin· de recibir la 

administ:c'l3ción de las lineas. La<.e~trega se program~, p~ra el 

l de mayo de 1938. 

El 15 de abril, el Presidente Cárdenas remi_tió _a' la H~ 

Cámara de Diputados del Congreso de la _Unión, el' proyecto cie 

7& !'•sth'9c [] lfncfnnol, 29 de IJlarlO de 1938. 
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Ley que creaba la Administración Obrera de los Ferrocarriles 

Nacionales de México, misma que fue aprobada por unanimidad y 

con dispensa de trámite el dia 18 de abril, y ratificada por 

el Senado de la República el 22 del mismo mes. 79 

La Ley definía a la "Administración Obrera de los 

Ferrocarriles Nacionales de México", como un organismo 

público descentralizado del Gobierno Federal, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomia para 

organizar el funcionamiento de las lineas férreas y con la 

prerrogativa del sindicato (mediante el Comité Ejecutivo 

Nacional y el Comité de Vigilancia) para nombrar y remover a 

los miembros del Consejo de Administración. Este designaría 

al Gerente General que asumiría todas las facultades de un 

gerente general. El gobierno nombraría dos controladores que 

vigilarían la administración, con amplias facultades para 

examinar la contabilidad, los libros de actas y demás 

documentos pertinentes. La ley también establecía la 

obligación de la administración de conservar y ampliar las 

lineas férreas y manejarlas en provecho de todos los sectores 

sociales; de mantener un coeficiente de explotación no mayor 

del 85% de los ingresos brutos; de. entrégari' al': gobierno ei 

5.64% de los ingresos brut~s · a.~~.S~s;i<;é~~.;;n~ti •... fueran 
r''": -.-:'-_.:-, -·.:: '- ---. 

superiores a los $125,00o;ooo ···Y.::el: .•:3,·~4%·;··, cu-ando fueran 

inferiores a esa canÚdadJ; y dedi~~,;t'ot;~:5~_3•5t, ~·mejoras y 

adiciones al sistema; así'' como' '.,ia 'óbÚg~cióri': de distribuir 
.,.; ... · .. _, 

las ganancias netas en. las 's'.i_9uiel1i:~'s proporciones: 25% para 
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adiciones y mejoramientos; 25% para el gobierno . c_uya · 

participación total no podía exceder del 8. 96% de' -·los 

ingresos brutos; 25% para el fondo de ahorro de los 

trabajadores y 25% de reserva para cubrir deudas en caso de 

que los ingresos fueran menores de lo previsto. En materia 

laboral sei'lalaba que el personal estaría sujeto en sus . 

relaciones con la empresa a la Ley Federal del Trabajo y al 

contrato colectivo de trabajo vigente. Finalmente, la ley 

dejaba muy en clara la capacidad del gobierno de revocar las 

decisiones de los órganos directivos de la Administración 

Obrera cuando fueran violatorias de las disposiciones legales 

generales. so 

Con la Ley de la Administración Obrera se daba cuerpo a 

una nueva figura jurídico administrativa a través de la cual 

el gobierno explotaría, organizaría y dirigiría los 

ferrocarriles nacionales. La nueva dependencia gubernamental 

era un organismo público descentralizado, con patrimonio y 

personalidad jurídica propia, con autonomía ··abs,oluta frente 

al Estado en lo referente a la admi~fatracióil'.;'c'ie :i~,,':_J.íneas .y 

a la prestación directa del servició; ,i~L'',~~~füh ~l ,manejo 

de las relaciones contractuales con, $\J~~~;:i~.rv~.dorés. · Pero 

también con importantes restríccio~e".~: ~f¿!ffi-~:!~ ei' mánejo de 

los recursos económicos, particularmenté\;·en •/lo :~-~~e~ente ·al 
>·~. '\'>.' . ~.-.. "\·--~ -, 

uso de las utilidades, como.: en ·>la.: el.aboraciÓn :. 'de las' 
(,\' . ::. ,./(:>:¡; .. :_;..·:: . 

directrices empresariales, pues· se .. ~~·nt·Üvo·•:·~'.·bamo -dominio y 
80 . '. ·... ·. '·> .:-.. ~·./-~) ·:~.):;·~·;;·;:· >:': :.· ... ··:· : 

L• Litr c:on1tab• de 26 arUculc1 qui de!.f.nhn .1 .. ·~bU5'eci~~~·. ~d~~nh.tr.~:!v~.·· ~ '.~J.na'nt:i'erH ·d, la 
1d..ini1tnc:J6n cbr.ra r 6 transitortol: qu• .. te~!•n. qu.- ver 0-~on~·:1~' d1S~1uc:i6~ .d~l Dep~rt.aHnto 
.\Ut6n-o de rerroc:1rrJle1 1 l1_d!1tribuc:i6n da'sua .deÜda1~:-~. 2·4. de ~~ril d• .19lB. 
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función exclusiva del gobierno la legislación y la política 

ferrocarrilera, incluida la capacidad de fijar las tarifas; 

ademés del derecho de modificar las decisiones del consejo de 

administración cuando fueran contrarias a las disposiciones 

legales. 81 

Con la Ley y la promulgación del decreto que creaba la 

Administración Obrera, el 23 de abril de 1938, se concretaron 

los acuerdos y compromisos alcanzados en la negociación entre 

gobierno y sindicato. En la Ley los ferrocarrileros vieron 

resueltas sus principales preocupaciones: autonomia 

administrativa en el manejo de la empresa, la preservación de 

su organización sindical y, sobre todo, de las conquistas 

económicas y sociales contempladas en los contratos de 

trabajo. El gobierno, por su parte, conservó la propiedad de 

las lineas y el control de la política ferrocarrilera en 

general, garantizó mejores condiciones para una prestación· 

eficiente del servicio y para la rehabilitación y 

modernización del sistema, ¡¡si como important'.'':"····• .. ~~~~t'º~ ~ª"..ª 
la hacienda pública. 

Con esta ley, el gobierno finalin:~~~: ¡esuei~~: ~l ún¡c~ 
problema que se generó a raíz ')~;.?~,~:fH~~y~,~,l~~i~fg~:'.·''~~/ ·ios. 

Ferrocarriles Nacionales·· d.;. ~~~:i:~~·. ,c1a·; contradicción' ·con• los·: · 
.. ; •. · , ;-. ·!····-.. '::::'.v<{::r'·.1 :~·::::·~._::>,- .. ,·.·. : .. : .. .,~·.,, .... _-__ ..... _,. ·,·" 

trabajadores ferrocarrilero~)'. , La' solución ·con,sist~ó·'.·e,n ·,··la,. 

~~;~:~;. ~3~5~~,f ¡.~~i~~.f if i~&~~il~~~ 
f1o1nctonH que no tu1_ran ~acultad de: la •d111!~i~t.ni:i6n·.c:br~.T~~·::P•rt_!culan.11nt11· :,,. . revh.Be'ntaci6n r. 
poUch terrocurilu•. ~;··i7,',~9 • .:22.d1 ~-b.rÚ··.de u)a¡ ;·,. . . 
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permitía el control directo del Estado sobre la propiedad y 

las directrices generales de la empresa, no generaba un 

conflicto con el sindicato rielero y si garantizaba la eficaz 

prestación del servicio público que dicha empresa venia 

dando. Si en un primer momento, el gobierno pensó crear un 

organismo público dependiente directamente del Ejecutivo 

Federal, rápidamente tuvo que abandonar tal opción ya que 

implicaba transformar a los ferrocarrileros en empleados 

federales y su sólo anuncio propició una gran resistencia 

sindical. De continuar por esa linea, se hubiera generado un 

grave conflicto con el gremio rielero que podría haberse 

transformado en un abierto enfrentamiento con el movimiento 

obrero organizado, obstaculizando la colaboración obrera en 

el proyecto gubernamental de modernización nacional. También 

por esta razón, el Departamento Autónomo, a pesar de ser una 

entidad estatal, estableció con los ferrocarrileros 

relaciones laborales basadas en los contratos colectivos y en 

la Ley Federal del Trabajo. Sin embargo, como esto constituía 

una excepción a la propia legislación laboral no podía tener 

carácter permanente. 

Además, como los Departamentos Administrativos creados 

hasta ese momento" (del Trabajo, 'Agraria,· la Contraloria, 

etc), tenían una función poli tica y· ·su actuación estaba 
.-\--:·: :.· . 

vinculada a la poli ti ca ' gen'erai ·., aei "'gobie~no, tampoco 
::~,::·~~ •.. ····y ···.::~.:-:-·····<- ,:·-- .. 

. ·,· .. :.,,.. -· '. ... ,,_,. __ · .... ·' .. -::~.:~ .. >.:<·--~:~,.-·:.·~::.:-~-.-.· -.··.· -82 
Aunqu• en_ la ~o.nat!tuc.tón_'-.d~·:.191? -~~ . . ~o~tup~•b•n .'.~º.•'·.·_D•p•~~•in_•n_tca · Adi:.in~~-trui~oa c:o111c:i. 

: ::~"~:·":~_::~:;:" ::·.c:~¡:~~0c~!~:~~:~~~ ~::::~:z;~¿:d.~~~·:hi~::~~-~·:t· P~:b~::0~~' ·::1 i :~:::·u:::·:::::: 
.. con•irt_.t~~º':I ~n 6~~--n~•.en·~~,:l~~· c"on: f_.:Z~Ci-~;\•8 _--p~~Ítica;-~ .. ,.:.~·.>-: 

·;i::.1:: ;--
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representaban la mejor opción para administrar los 

ferrocarriles, pues el manejo y prestación del servicio del 

transporte ferroviario requería una figura jurídica que 

'contara con autonomía frente a la administración central y 

limitara su acción a la prestación de un servicio público. 

Por ello, el Presidente Cárdenas optó por crear un 

organismo Público Descentralizado, con personalidad y 

patrimonio propio, con autonomia administra ti va y 

desvinculado del Ejecutivo Federal; pero conservando, a 

través de la SCOP, las funciones que implicaban el ejercicio 

de atributos directamente estatales, particularmente la 

política ferrocarrilera, la legislación en la materia y la 

coordinación del tráfico ferroviario con otros medios de 

transporte, a fin de garantizar su funcionamiento en interés 

y beneficio colectivo 

Con esta figura jurídico-administrativa, Cárdenas 

resuelve el problema que se generó no sólo con la 

nacionalización de los ferrocarriles y con la expropiación dé' 

la industria petrolera, sino con la:n~~va actÜ~cÚ>~ 'd~l 
Estado, que desbordando su funcióri p~li~i6i; ·'int~r'1én1a:'cá.da' 

:::i:::ºy d:e ::::::ª:~r:::: e;ª::n:r1z2t~rr4t~JFi1tis§ft~'.'.]f .t·· :· .. '. 
··--·· .'··: ., .-,~¿:';.:<·'·' 

interés · púbÍico, .. creó-.: ·;_mpr_eSas· · 

manos empresas p;i~a~~~ . q~~ :. 'ya 

actividades de ciertas 

estatales tomando en sus 

brindaban un servic:o publico, tenia que resol~.ª~ el»: ~r~~l;.';;,·.;:. 
de cómo manejar dichas empresas, manteniendo los ·i;.,te~¡;,ses 
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.·: ' ' 

generales sin que ello obsta~~lizax:a su eficiente 

funcionamiento. 

La novedad de la respuesta de Cárdenas al problema 

ferrocarrilero radica, además de en la creación de un 

organismo público descentralizado, en el reconocimiento del 

carácter contractual de las relaciones entre los trabajadores 

y la nueva corporación pública, y en la entrega del control 

directivo de dicho organismo estatal a un sindicato con 

completa autonomía administrativa. 

Sin embargo, la opción de Cárdenas no representaba un 

trastrocamiento de la lógica de organización capi taliste de 

producción siendo compatible con las funciones de la empresa 

capitalista, en tanto generadora de plusvalía y reproductora 

de un conjunto de relaciones de jerarquización y de 

dominación que se establecen en función de la propiedad y el 

lugar que se ocupe en el proceso de producción. El Estado, 

como propietario de los ferrocarriles, preservó la función de 

dominio (capacidad de decidir cómo se usan los medios de 

producción, la finalidad de la producción y la apropiación 

del producto) y, por tanto, el atributo de fijar las 

políticas generales que orientarían el funcionamiento de la 

empresa, en este caso,. apoyar el pro e:~. so de 

industrialización, a través , de \1n .: á:f.~c~~so .de, fomento· del 
. . : ':.~/:\·/ . ..:.>-:; ··:: ·: .. :_.. ,. 

bienestar -social. r• .. . :·::·~:{::·:> _:, .. .. . :'~~/~-":~<:=;~:: - ·:".::·· -,., .-.· .. , ' 
.: '·.'. ~-·'.·,:~'?-~: '··:>- ,._::'.·.:-~::;-::-~:;~_:_· .. ·.·, . .:}/ :::. ~· :: .).' ~':.·"_--¡ · .. :;' -~: ':•< :··: ;. . ' ,·.:-·. -'~: 1 

Aunque la nueva ·dependencia .·:.seria·· administrada· por: los 

ferrocarrileros,,·· ú:n~·~ t~c;~;;i~~d~:tg~~ . ~:~~#,;:~~,;,'~~i. c6~s¿.16 ·.·,9e· . 

Mminist~ació~ y. ;,J. Ge¡~~te '.~~~~~~{ ~o;,.'e:Í'.:'si~dic~t6,::~úo 
·;~::/::·::; 
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tampoco al ter aba la estructura piramidal ni las funciones 

,bésicas de la empresa; ya que el órgano empresarial (consejo 

de administración) encargado de ejercer la dirección de la 

empresa puede ser ocupado por personas que, sin tener la 

propiedad, sean designadas por los propietarios (en nuestro 

caso el Estado concedio al sindicato la administración y la 

facultad de nombrar a funcionarios). De igual manera, el 

órgano gerencial que ejerce las funciones de mando puede ser 

ocupado por no propietarios, quienes son los encargados de 

ejecutar las directrices emanadas del consejo de 

administración. Desde esta perspectiva, la Administración 

Obrera de los Ferrocarriles Nacionales de México y, en 

general la empresa estatal, se comporta como cualquier 

empresa privada. 

En este sentido, la Ley que creaba la Administración 

Obrera establecía muy claramente las limitaciones y alcances 

de la experiencia de participación obrera en la gestión de la 

empresa. Como el sindicato sólo ocuparía los órganos de 

dirección, ejecución y supervisión (Consejo de Administración 

y Gerencia General) sin tener los atributos para fijar la 

política de los ferrocarriles" y,_:, co~trc;l,ar ,el, destino de la 
. ::.'~ 

empresa, la Administración Obrera, ",fue , concebida como un 

instrumento de gestión de ,, l:s •:.'~o1f~¡g~$, ''•y estrategias 

::a::::::s (:::P:~t::::e::o•;6~\I~}?}J~;2~ti1fi~:;r::e::::::a:: 
la administración de ia•enÍp~~~·~'i':~J.:~~~~fa"aei contrato de 

. _.· ._. .. · :·, ··.• -··· ,··,> ;.' .-,·.<" 

trabajo sin proporcionarle, capáéidad : de•' á'ecisión ,en los 
. : : . . . . _( ~: ·. 
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asuntos fundamentales (politica tarifaria) llevó a 

transformarlo, de órgano de lucha y resistencia obrera, en 

administrador y ejecutor de la política gubernamental. 

Por otra parte, la creación de la administración obrera 

no sólo era una medida para subordinar a los ferrocarrileros 

a la política gubernamental y obtener el apoyo del movimiento 

obrero organizado a la política estatal, sino también era un 

nuevo intento para dar solución a los graves problemas de la 

empresa. La expectativa de que entregando la administración 

de los ferrocarriles al sindicato se pudieran resolver los 

problemas de funcionamiento, técnicos, económicos y laborales 

fue expresada tempranamente por el senador Soto Reyes en una 

de sus intervenciones en el Senado de la República en la que 

justificaba la nacionalización de los ferrocarriles. En esa 

ocasión apuntaba: 

ºLoa f•rroc:arr.tleroa d•b•n ll•v•r la H1pr••• pua1ta bajo au adJD1n1atrac:16n no por lo• 

Hndaroa de la e1pacuhct6n •ercantU. sino por loa racto1 aanderoa del aanido p'OhUc:o. NO 

daban dcacuidar al dHarrollo da la emprua ( ••• J laa reparaciones del equipo ho7 tan 

de1truido l' tan n•ceaario para la aoviU1aci6n da eerc:aneln. la raparac16n da laa Una••_. an 

auea, la adzinbu·ac16n deba orientar.e en d sentido da que Jea ingreaoa alcancen para l•. 

conatituc:i6n de nuavaa U.naaa 1 para todaa laa nac:eaidadea econ61dc:•• del .•i~t.•ma •.• ~ ':'6,3.. . . 

Al entregar la administración de los ferrocarriles a' los, 

trabajadores, el gobierno trasladó al, 

responsabilidad de mejorar el sistema. ·Corl· .. :i~· ;'~~;~~;ri·i~~~~b;i·e,~>_: . 
. " . ,:: ... ~,_ .. ,:. ' 

en sus manos, el sindicato tendri8 ·qu"_.;;·::;~'riC:::~ktt~~ ·~~':1'~!9·, 

mecanismos para mejorar su funcion~m.Í.entb> cofi:;i.,1I~~~~: 'Íos' 

intereses del país, de la empresa .y 16~ a~-: lbs ·t'rabajadorés; 

a fin de cumplir con las expectat¡vas deposited'a's' en el 

Bl ~. 29 d• Junio d• 1937. 
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proyecto y concretar los ~bjet:ivos que . los admi~is~rador~s 
privados y estatales no pudieron alca:nzar. •• 

La entrega a los rieleras de las lineas férreas fue una 

muestra más de la capacidad politica del gobierno de Cárdenas 

y de su convicción de lograr el crecimiento económico 

mediante la intervención directa del Estado en el proceso 

económico con la presencia y participación de las masas 

organizadas quienes, al desplegar su impetu y fortaleza para 

su propio beneficio, también lo harian en provecho de la 

Nación en su conjunto. 

El proceso de identificación de los intereses obreros 

con el proyecto gubernamental vive, con la entrega de la 

administración de las lineas al sindicato, uno de sus 

momentos de mayor intensidad y claridad. 

Y cómo podia ser diferente: el acto, junto con la 

expropiación del petróleo, revestía una importancia 

trascendental para la clase obrera mexicana, pues se trataba 

del reconocimiento gubernamental de la capacidad y seriedad 

de una organización sindical para conducir el más importante 

sistema de transporte del pais; del respeto hacia lo .derechos 

y conquistas proletarias; de la posibilidad de concretar la· 

intervención de los sindicatos en las industrias y de 

84 El titular d• la SCOP, generll Fnnc:hco .J, l"lil;Íc:~~·: en l~· C•re111onia de 'ent.·r~;a .d •. ~ ... üñ"e·.~:·: .• i 
sindicato •punt.6 la eonfhnu 9ub~m111111nul de:·q~e ·~ pea~r· ~hi:;lu ,c:c'ndid~nn'-'dÚÍ~·1-ie•;dé :loa 
f•rrocu·rUu c:cm le enu;h, la .or;.rih:.c.t6~ .. .J•: d1°•d~Una y la c:oncien~.h d .. ic'a r!eleToS Se 
podrh ahvu ame 111edio de tran1por1:11 · p-Í.r~ e~vTan°dec:J111i~Íito de· la pat;!a:. 11üv"ica

0

• Jiu;6·.-. i~-. 
trab•Jadorn a utorune para ~enV~rttr loa ·te;rocuruu :en Un ·1nnl"\11111~nt~ eteCt.f~o d~1·:~Ú~8 
del bienestar de Ju· i=aau trabeja.dor~S· def pela 7."~ "dirJ91ri~a. de'· td ·manen'_ ~ue ·t~doa ·1~S 
benef.ldoa fueran redbidoa · po~- ·~upu~nciS.· · ~bTerci1 .. "I · ~~r citrÍ.1 · c·.p~·,~ · de.'} .. p;;biu:!Ón., ~ ': 
~. 29 de ebrU d1 1938 
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colaborar con el gobierno para reorientar los objetivos de la 

producción capitalista; en nuestro caso, construir un sistema 

de transporte eficiente que impulsara el desarrollo y el 

crecimiento económico en beneficio colectivo. 

Como bien sei'!ala Marcelo N. Rodea, ¿cómo podían los 

trabajadores ferrocarrileros negarse a respaldar al general 

Cárdenas? y, aún más, ¿cómo la clase obrera mexicana podía 

dejar de reconocer en el proyecto y acción gubernamentales la 

concreción de sus propias aspiraciones económicas y sociales? 
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CAPITULO III 

LA GESTION OBRERA DE LOS FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO. 

Desde el 15 de abril, dia en que el Presidente Cárdenas 

envió a la H. Cámara de Diputados la ley que creaba .la 

Administración Nacional Obrera de los Ferrocarriles 

Nacionales, el sindicato se convirtió en el virtual 

administrador de las líneas teniendo que designar a los 

miembros del Consejo de Administración, al Gerente General y 

a los funcionarios directivos, así como elaborar un Plan de 

Acción que normara los trabajos de los administradores 

obreros. 

La ley establecia como facultad exclusiva del sindicato 

la designación y revocación de los miembros del Consejo de 

Administración y del Gerente General, otorgándole la absoluta 

libertad de hacerlo mediante el procedimiento que mejor le 

pareciera (cláusula 7). Tal disposición no sólo tenia la 

finalidad de proporcionarle la autonomía administrativa que 

el manejo de las lineas requería, sino también fortalecer la 

autoridad de los cuerpos· de dirección, supervisión y mando; 

que se encargarían de· aplicar las directrices y planes 

emanados del Consejo de.. Administración Y. establecer la 
-. ~J·~· , 

disciplina laboral necesaria·'p.ara :'el · fu;;cionamiento· del nuevo · 
·,:;·· 

i -., ,· 
organ smo. -.: .. ,~-. ;,;y_:-~:\~-· :-.,,.~ :.i. ·'.._¡>:.'.:,-·;: :.' ... :-~;1-

Como el des~mpenb de' la deiÚón :b~i~'i~'·a~p~Üdf~; de . la 

participación c~mpr~;~~~d~ •·de· l~~·. ·,riel~~¿~;; /·fa:~~ d~,ji~en~ia .· 

, •·· .::~:::;:::.~:.::ó:::~:::::::B:'i,:~~::::::::::,:~n~~.:~;:,:tb'i~~,:t:~~~;:.'.~!!:~::E:: .. ·:::·:: ··. · 
_ i=preu ne con1C:~tufn~; Ull·~p-roblu•, .Ú · eñi"re;1d~- a· 101' :·trab~Jad~r~a.: Ei;:dtr1!1e~tt1. ·utaba' 

1 •• -.· ·'· ••• - •• , 
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sindical buscó concientizar a ·los trabajadores acerca del 

.nuevo carActer de los ferrocarriles (que dejaban de ser 

privados) y de su nueva función en beneficio colectivo; asi 

como de la significación que tenía la Administración Obrera 

para ellos y para el resto de la clase obrera del pais. La 

dirigencia confiaba en que la aceptación de estos 

planteamientos permitiría la identificación de los 

trabajadores con los intereses y destino de la empresa, 

constituyendo el elemento determinante para que cada uno de 

ellos desplegara su mejor esfuerzo para superar las 

dificultades técnicas, de funcionamiento y económicas de los 

ferrocarriles y alcanzar el éxito de la gestión obrera. 

Sin embargo, para lograr esta identificación, era 

necesario que las bases participaran en la elaboración de las 

directrices y programas de la Administración, y que los 

funcionarios obreros fueran electos mediante un proceso de 

amplia participación que no sólo garantizara que en los 

puestos de dirección quedaran trabajadores capaces y 

honestos, sino que también contaran con el consenso y 

respaldo mayoritario de los ,socios'; Con estos procedimientos, 

la autoridad de los fu'ncioriar:fos; directivos y mandos 

::·::::::,:· ::::~~~Í~;~f *ii~':: .. :;.:::::·:::,: :: 
.; -.\_-+: .. :".; .'.:» .•, '.~ ,~~~:~';"·',- ·.; ;><>~ . ' -,,· .. 

uguro d• ~· •u ... ~•~o~~nd·~~i6~._.-': '. ·-~=n_c:~~-t~8-~Í -~~:·e~t_r~_- t~~o·.·. nu~~tro•'.:coiñPa11ero~. fa. qua ~odo• 
Htibuo• convenc1d0s :·d. qu~ ~par•' hace~. Po~Ji:la 'c;u• l~ ·ad1111nistraci6n . • ~· nuut~ .. 111&110• na un 

' ·~ito, 'i_'le n~- .et.A a61~ ~.ue~tro·stn~ d~'.todÓ:•~ ~º-"i¡.;h~to' obie~o ·d~~ ·p.111·., u i~d.tapen1.l.bl 0• qu~ 
contuoa con ~· _c~hbor.~!6n ef~ca~. ~·. tc~oa r· cada u~o- d~ l~• · a~cio·a. -~. 16 fab~ero 
1938 . . . . . . 
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capacidad directiva de sus jefes lo ··que redundaria en una 

mayor disciplina laboral.' Por lo menos esto .era lo esperado. 

Para alcanzar estos propósitos, la dirigencia nacional, 

a finales de 1937 y principios de 1938, habia realizado giras 

por todo el sistema para informar los términos de la 

propuesta gubernamental y recoger la orientación de las bases 

al respecto, y solicitó, desde el 29 de marzo a los 

dirigentes seccionales, que procedieran a elegir a las 

personas que pudieran ocupar puestos en el Consejo de 

Administración. El procedimiento propuesto para la elección 

era parecido al que se usaba en la designación de los 

directivos seccionales y nacionales: los miembros reunidos en 

asamblea general elegirian por votación a sus candidatos a 

ocupar puestos de dirección y de mando. Una vez efectuadas 

las elecciones seccionales, los resultados se remi tian al 

Comité Ejecutivo Nacional, quien designaria a las personas 

que mayor votación hubieran tenido. 

Asi, después de recibir las propuesta de las secciones, 
" . .:. ~· . . ' ·. . ; ·. , 

el Comité Ejecutivo y el Comité de.Vigilancia·_designarC>ll·· el 

18 de abril de 1938, a los .integrantes <:í.:.1: pdmer con~kj;, de ' 
. : . :::-..... -·_ ;/ _:-~-. ':.·: ... : -.~. ~.:i; ·.:':,\:~i-:.:~\~i·';l,i~~-·.;_.~~:~;;~~~--;;·_'.i)/;''.;~, ;·.,~)'.-;'< ,, : 

Administración que entraría ''oficialmente. en'.~funciones.:el: .. l ::de 
mayo de ese ano. 'Este ciuedó'-'cais~i-~Üi'd~.:.:·~¿~~:·.;:~;¡~:i.;:. ~> 

. ; . ~.> ... ·., :,, ___ .. ' i- ·:\;~.'. :.'. -(~;-~(:'.r¡.'.·<\'1': '-'"'·; ~-'.-~\" ;!'.[·_¡--.)~,' ~· ':·:''_:·- ".<;'::~-: 

2 -.··- _, -->···; :;~;. .... :-:,~:.-.~ : .: .· .. : :,'.:,· /\J;~ ._:;~~-~~\~;;,~~-·;·~fiA:::·~~./:·:_:~·;,-.\?~.~·~J-~~;::),: .~;: ... -:. -.... :. . . 
DHi!I• a;o1to de 1937. en los ~u~~Jc•_ d•'_i. ~-1~ conviin_d_~n:'_•~~d:l.é~l _ s_e.: h~b1a·- _P1_-."n:t••~o--9~ · ~~Oble·~·:: · 

:::~:~:::~::::::·:::~:f :·%~:;{:t::,;:::~.~:::E;~:::;JE!;::.:.:2;;~:.~:s;.~~}:>~i~:.i::;:::I •.•. 
conjunto; en lo• p~uto• . d_•::.~i~~i::cJ6n.:· d~~·'.~ª~ ~ e;_n_a~/1~··'.·sb: •.P~o.•.:· Y:.- ~U~ge"n~e._: •:·.fin· .. '~~ ·; '· 
ganntiur el hito d~·. 1~·- ~d&i~~~t~ .• -~16~ -~~~--;~•);_~~-~~- -~~n-~• ·.f.~~ •. ~_'..P~·.i·b_l;.':··-~.'-~~~~~·~--~~'."--1~ ·-~~~J6~ ·' 
16 • l• IU. Convenc.f.6n Ordin•rJa del· STFRH, · 1t.rchl'.'fo. Oe-neral :d• l• rtacJ6n. rondo:· i.lzaro ClJ.denH'. 
Esp. 562.11!13Ó·:...-. ·. :':"·. '. . ': 
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Martinez, por transporte; Santos Fierro, por fuerza motriz; 

Jesús zantuche, por maquinaria; Francisco Aguilar, ·por 

contaduría; Salvador J. Romero, por vía; Daniel del Arco, por 

el Consejo General de Vigilancia y Elías Terán Gómez, por el 

Comité Ejecutivo General • 

El Consejo de Administración nombró, según la 

orientación de la dirigencia sindical, como Presidente del 

Consejo y Gerente General de la empresa al Sr. Salvador J. 

Romero quien habia ocupado puestos de dirección en la antigua 

empresa y era un reconocido sindicalista rielera.• 

A pesar de que reiteradamente se había se~alado que los 

dirigentes sindicales no serian al mismo tiempo funcionarios 

de la empresa, en esta ocasión, el Consejo de Administración 

quedó constituido por los representantes de los diferentes 

departamentos en que se organizaban los ferrocarriles y 2 

miembros del Comité Ejecutivo Nacional. con esta designación 

se limitaría la autonomía del Consejo de Administración que 

no sólo estaría sujeto a los lineamientos generales que el 

sindicato estableciera para el manejo de los ferrocarriles, 

subordinando las estrategias y programas empresariales a las 

políticas sindicales; sino también la propia ejecución de 

dichas directrices estaría. súpedi tada a la . d.irigencia 

: ~. 20 d• abril 19·3a,._:·.::·>·;~~.'f·:;~··. ··..'. ,.;:;· . . . , . .: . ..· . 
La• HC'cfonea del D.'1'. la•. 111&1 !111pCr~ante1 del ;re1t10,. propua!11rcn par• el. p'uesto de· Gerente General 

a Sllv.dor J • Ro111ero, l-e~C1~~-~Ú_ó A~~~l1.':_~-~-~'.,~~n~_1:~·~.,-~.' .;~ejo ~,1:'ª.~~j~dc_r· .f~~".'~.~·~rÜ~~,~-· ciu.~>:~~t-~b~. · . 
con una amplia ~xperia_n_cia ·ad&!n~•t!"_•t_J.v• .. :·.Jn;~ea~~al;.&'1:i-v!i:io·•~'-~~1~·.' co1110· .. t•_le;r:•U_•ta en 1~ 

d.tv!d6n d• Cuaddajara, fue d:l.riS"en~a da ,l• AUanu de rerrocarr:llu·.o• /'l~~icu10~ ·~ ,2. ~,C:~~i_o_~··· 

la Olti11•. de 1926 • 19JO, . De _19.Jl • -~9J_f ,fw:i~i6. e~~~ 9•r.~~te -~rl- -~~i:-roc_•.rr~l -_del:. Da .. 51U• _del 
Vall• d• /'lhico. en 1935 ir.• htlci·~ar510 d•.1'a Jetiitu"~• 'd~·'.p~,..~nal. 'd~·1~;-·,;'e'r;~c~rrÚ~ .. Hacionalu 

d• Hh!co 7. en. 1936_. º.~p6 1~ oUcJaUÍI. H~Jo~_:·d~i· Vf;.'p~~-aide~~~"i:Je~d~.; 'd·~-1·.· ~1~~,¡ ~ai;~u~. , 
•. • '.- --· .•.• '<."e" ',!, .,, . . .. '• 
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sindical. De hecho, en esta etapa de la Administración 

Obrera, seria la dirección nacional del sindicato la 

encargada de delinear las políticas empresariales y al mismo 

tiempo la encargada de ejecutarlas. 

Efectivamente, los dirigentes y el sindicato asumían una 

nueva función: la de ser administradores, la de dictar y 

ejecutar las directrices económicas y productivas a fin de 

cumplir con los objetivos programados. Como veremos más 

adelante, este nuevo papel generó una creciente confusión 

entre la dirigencia y el personal sindicalizado acerca de las 

funciones de la Administración Obrera en tanto organismo 

público descentralizado, con tareas concretas establecidas 

por el Ejecutivo Federal; y la función del sindicato como 

representante de los intereses obreros. Confusión que se 

manifestó con mayor agudeza en cuanto a la forma de conciliar 

ambas funciones. 

·. · .. · ... · ' ·. . 
. ' . . 

Programa inmediato de acción. Un objetivo,:Y doble e¡;trategia. 

Al ser un hecho que el 30 de. ábril> ~0·..i~r.iú6~aa'".·ia· 
':·~ .·'· .. : ·. ;:·:·: . i ,(' . . .~·., :"·. 

entrega de las lineas al sindicató.,:.'···~i·::cóini1:é·'Éfé.éutiv6: 

Nacional convocó a los secretario~·.: tºh~ifrj:;,:~;·~'::~i~:.Wfi~~~,Ó.f'.' 
urgente en la Cd. de México a fin de. discutir;.ampliamente·.'.·:las ., 

"''' ~· ~;¡.;~:·:.i:/···· ~ .. ~, •. · ~ . ' -
condiciones en que se encontraban···• ios· '.fe:C::c:°-carriles>·,• y. 

'"·· • '•; 1 :·· •• :-

elaborar un programa de acción inmediata para ''ori~ntár los 
,;;, 

trabajos de la gerencia obrera y re¡;p.Onae:c: : ~ las: e~ig~rii;;ias 

del momento. 
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En la reunión, celebrada el 28 de abril, se hizo notar 

la. gravedad de los problemas económicos, financieros ·Y 

administrativos de la empresa'; así como las dificultades que 

el sindicato enfrentaría para cumplir con lo estipulado en la 

Ley que creaba la Administración Obrera, sobre todo en lo 

referente a mantener un coeficiente de explotación del 85%, 

cuando las lineas venían operando con un coeficiente de entre 

105 y 110%. 

Cumplir con las exigencias gubernamentales no seria 

fécil pues el sindicato recibiría la administración en un 

momento en que la posibilidad de quiebra de la empresa se 

agudizaba por el deterioro del equipo, las vías e 

instalaciones; por los altos costos de operación; las 

exigencias de una impagable deuda externa, y la incapacidad 

de incrementar sus recursos dado el regresivo siste·ma de 

!S El dncUc•to conoi:l• p•rfectuiente el Ht.do en l¡\le •• encontraban las Uneaa, puaa en dic!e.U.re de 

1936 una com1ai6n ndh6 un recorrido por todo el .J.atema '/ elaboro un dh;noat:lco da le 

a1tuac16n de la• instalacJonea. talleres, equipo 11otr.f.z r rodante, etc. En eaa OCHJ6n. ade111aa de 

infoner del d•ter11:1ro rHl de la• !natalaciones r equipo. la cc1111ia16n puntualh6 loe probla1Ha 

ad.-:lnhtratl•oa qua tanto dal\aban a la a111praaa. sasrim au eatudlo. la• ad1dniatractonea no hablan 

aahido enfrentar loe probleaiu y por el contrario, aua errAtlcu pciliticaa hablan conducido a loa 

farrccarril•• a la ruina en qi.,a •• eneontrab.an, Particuhnoenta c:rit!caba· 1a polJtica da rentar 

carro• eatranjeroa o comprar loc:o111otoráa pea.id-.~· en·~.~ 'de habfUtar loa tallare• par• •c:•ler•r 

laa rep•r•c:fonea del equipo y 111odemhar atáteá°•t!ca~ent~ Íá~. loc:oii.otora• y carroa de carga, con 

lo i¡ue al mh .. o t!enipo i¡ue •~ aUman.urt~·:.l•~.:i~~r~á'-. .;o'~~h:·~ -~1 ·parque ve.htcular propio. u 

ahorrarian recurso• por la dbm!n~~~6~··-dell,/ih~~~:~·d;· .. ::~'~á·.-'r:•Pa.radonu y ·1~~ guto• .,de 
arrandamiento. La comf1t6n prec!co ·loa --g~¡'t'~&i:'J.'~di:bfd~;·~-o ·c¡~necéu";to·a ~ ~. ruli&Aban lu 

adls.f.nhtrac1onu: plantacJ6n de ·.arbo18.-;;·,··¡:~;~~Í6~':f ~~ .:_.vf~--r~~;·;. ·1n'.~ii~1J~n•~ · ·~~··rtluu o !:'~ 

::::;:•'::n.:~~,::":~·:::•:::;:;~;;~i';: ::::;t;~i;:;"::;~::,:~·;;;7~;,:';''~'. · :·:;'.".:::;~ ,; , =~ 
podian fabrica rae en A~uc~U~nt.~~ ~~~"Un· ~o~~.~::.~~:'.s7~~~-~· Tartbi.6~ 1nf~~6. qu~: en =ia .m.~yo-rb .de 

~;;.,~::•::::::;:, :::'.: ~:·::::~_l1:)i:~:±1(~t·:~~~;:•:~{;;b;J:•:,.~.:~·q:~:··,..··,::n 1: 
guto d• $172,992 anual u '1 en ~r_•n1~o~u.:·12 .. -~º~ ·ss2.20.0<entr•._'_oi~ca: :.r!~ali:iente, , l.• co~h.t6n 
.. ftalo czu• habJa una ·actitud 'ne;U9ante ~nlr-_'~1·i-:~o•--:.ferroc:ai-rUer~s: ln·t~rm'a· d~ l~ coshJ6n"de 

PerJ. to• rerrocarrihro•. PubUc•d~ .. ~n ja.' Hcv(i\O 'di:" '.cfn"ri~rtr_/ ~~< Í~ '.,: H~~!cfo, ::· npÍ~fllsahré·-· 
dtctelDbre d• 1938. pp, 593-614. -
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tarifas. Los poco más de 13 mil kilómetros de vías férreas 

que pasarían a la Administración Obrera, arrastraban un 

fuerte rezago en reparaciones de rieles y durmientes, y 

faltaba balastar la mayor parte de ellas. En los talleres y 

casas redondas, la falta de maquinaria y herramientas volvía 

lentas las reparaciones; el déficit de fuerza tractiva y 

material rodante, obligaba a sobre utilizar el equipo 

disponible, sometiéndolo a constantes y costosas 

reparaciones; además, la renta anual de equipo extranjero por 

más de 5 millones de pesos, no resolvia la creciente demanda 

de los usuarios y si representaba un incremento en las 

obligaciones financieras. La empresa tenia que pagar en lo 

inmediato más de 42 millones de pesos, como resultado de los 

compromisos adquiridos por la anterior Administración, sin 

tener los recursos o las condiciones para cubrirlos.•. Pero 

además, tenia que financiar el déficit de los ferrocarriles 

Internacional, el de Tehuantepec y el Oriental Mexicano que 

estaban bajo su Administración, lo que representaba una merma 

constante de recursos.' 

- & Por la co111pra a cr6dit:o da loc:amotoras. carro• 7'. cochea tenh que cubrir an lo .f.ru:iédiaio 

S24.137.000, Por facturu '1 co111probantu pand!entei: por· co111bU.1tible. ·Uquid~c.f.6~ da· tlate• y 

paaajaa a !arrocarrilea nortea11111:rJcanoa: au~ldca. 5111toa · 1 vacacionaa pendi~ntea; adeudos del 

Ferrocu:ril in.te~o~.dni~o y otroa · .. u!°i~l·~ ten!~ qu~ fa51u p~co da :'de'.)8.8, cUlon·_;. da .. p~-~~ •• 
Moial .. T. d8 la .Par.a, 0p', cit. p, 69.9. Tam!:iUn AiU:ll•r Urano;a."-Hanu.i.-_0p;- ctt~' P• 20 ' 

La . cUu1i:i_1a ·4 ~· -~ ia' ~~i de· :•. Ad1d.nbtre~_i6n _ob~•i:-• ~atable_c_i• ·_co~o ·_ ~~u 5:~ci6Íl.. de, i·a ,"·u~~.· 
depan~•nc:i~ .. •dir.!ni•~rar dicho• f!lrroc:arr.f.l•• r c:oll!o. uto~ oper&ban con' c:o•fici•ntea. 111&:yore_a ,al. 
100" tanian''~onatantea 'dUf.c:lt. qu. terita que cubrir: En 1938. el 'ferroc:~rril · Jn.teroc:~6ntc:c:i tuvo un' 

dé~~~i~: ~··~.e .111i.;_1~n•~.::.·d.•. p~ao~:. ~n 11139 l~ego a. 7 ;7 ~Jl.~Ó~e~ ·y_· pa~•:.·~9.40 .'a'~endi6_' ;¡:."P~~~ :111h d~ 
:1s 111Ul~ne~. ·.d.8 .Pe!ºª•:· T•~-=~. c_antÚadn pa51adu . pcr. la. ·Ad111f.n~at;~~.f.6n 'ob·r·.¡.¡ .:·r.;~~~•.e':'t.aron ·.el 

2._96, ~· ··10~ i~g~~aca brutoa. da. lea farrcc:urÜea H•~Jonalu .. ":i:'. }93~. :r 4~9º·' 'en :1939 .. .Pr.guf.hr 
urañ;a_; t:ian.1.11111. ·~··-~~.t. _P• '22 ' · ·' ' , 
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Disminuir el coeficiente de explotación,' implicaria 

abatir los altos costos . de operación, lo que requeriria 

necesariamente de la rehabilitación de las vías e 

instalaciones mediante cuantiosas inversiones que la empresa, 

dada la crisis financiera por la que atravesaba, no podría 

realizarª. Y aunque, por el momento, tampoco contaría con 

recursos gubernamentales, el sindicato confiaba en que, una 

vez puestas en vigor, el 15 de mayo de 1938, las nuevas 

tarifas aprobadas por el DAF, tendria recursos suficientes 

(12 millones de pesos anuales) para invertir en las 

instalaciones ferroviarias que, junto a otros mecanismos para 

reducir el coeficiente de explotación, le permitirían mejorar 

el funcionamiento y la economía de los ferrocarriles. 

Conocida la situación de la empresa, la dirigencia 

nacional y los secretarios locales delinearon una doble 

estrategia para enfrentar la compleja situación de los 

ferrocarriles. Una, referida a la concientización y 

modificación de actitudes laborales de los ferrocarrileros, 

que estaría a cargo del Comité Ejecutivo Nacional y de los 

Comités de las diferentes secciones ·del_. 'sistema, quienes a 

través de una intensa labor eai:.'cat:l.v~ ··-entre el gremio 

buscarían lograr una mayor colab6~acfóri-:'ae ·' 1as trabajadores 
-. -: . . ; :.;:·::: .. ~· :~-·~~::,-¡'.·.'· - , .. 

en la resolución de los problemas:·y: una'adécua.da 'relación con 
-.,·;,r:.· 

. ::;:;: ;-,~:,,> _<'· ~ · .. -;._:_ .. - ., . ' -
La aibi!nbtrac16n obrera recJb!6 ,l_oa F.N.H~. co~ su~ ~rc_&~.v~~~~-~-:~·- ~al ~•nen que no atila no 

podh cwnpUr loa co111promiaoa ec:onói=!co& de_1_::~~-Ún~o<dtp~-~ta~~'?~-~-'. :.~_~o··_qyit ae _vio. en mer.f.u 
d.f.Uc:ult.de• para pagar lu ut.Uidad .. y Hlar!oa del per.onll, t>e-ah1 que, 

0

H6n' da tramitar ante 
h S•cratarb de H•c:lenda h entrega ·de un.·_ PArte 'd. ·-1·0·; ·rccu·~~'oa 'd~P,oa'1t~dC1 pO~ h an~erior 
ad.mtnhtraci6n, tuvo qu11 echar mano'd~ lo• in;rei~. · i:11C~udad~. -p,;~ c"cinc:C!·~~·o··dé. p~uJea ). .fl11tea. · 

~. 8 d• H:ro d• 1938. ~; a _d~ ~·1~ d11: 1u's; 
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los nuevos directivos, jefes y oficiales obreros, para que 

éstos administraran de manera eficiente los bienes puestos a 

su cuidado. La otra, enfocada a lograr una mayor racionalidad 

en la organización y administración de las lineas, la 

desarrollaría el Consejo de Administración y el Gerente 

General, Y· contemplaba medidas de reorganización en los 

diferentes departamentos y de control para la supresión de 

todas aquellas filtraciones de dinero que comprometían 

seriamente la economía de los ferrocarriles. 

En la ceremonia de entrega de la Administración Nacional 

Obrera de los Ferrocarriles Nacionales a los trabajadores, el 

29 de abril de 1938, Elías Terán Gómez secretario general del 

sindicato, al reconocer la magnitud de la responsabilidad que 

implicaba el manejo de la red ferroviaria más importante del 

pais, manifestaba la confianza que reinaba entre el cuerpo 

dirigente de que con la colaboración de los asociados se 

realizaría con éxito la tarea confiada por la Nación al 

gremio rielera. Para él, los ferrocarrileros tenían la 

oportunidad de demostrar la justeza de los señalamientos 

obreros acerca de los errores y defectos de las empresas 

privadas; que los problemas de los ferrocarriles.habían. sido 
,, '.,,, 

y eran derivados de la incapacidad de. los administradores. Y: 
no de la exigencia sindical del cumplimiento de:· los ·derechos 

obreros, tenían la oportunidad de de~~st.rar ante la opinión 

pública que los trabajadores eran capaces de dirigir las 

industrias con mayor efectividad y responsabilidad que los 



patrones, con vistas, no sólo a un mejoramiento de grupo, 

sino al establecimiento de un servicio de carácter social.' 

El discurso de la dirigencia sindical era claro, 
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correspondía a los ferrocarrileros corregir cualquier 

anomalía, deficiencia o despilfarro; se trataba de exigir y 

mantener las conquistas laborales, pero también de cumplir 

cabalmente con las obligaciones y deberes contractuales. El 

objetivo era el éxito de la administración obrera y en él 

deberían comprometerse todos los trabajadores; desde el peón 

de via y auxiliares de talleres, hasta los más altos puestos 

del escalafón en las diversas actividades.'º La 

responsabilidad era individual y colectiva, la administración 

obrera representaba la concreción de una aspiración de los 

rielerosun, de una demanda proletaria11 ; era un paso en la 

lucha por la consecución de sus conquistas y en el 

cumplimiento de sus fines sociales y revolucionarios; por 

tanto, era obligación de los trabajadores esforzarse para 

obtener el mayor éxito de su propia administración. 

Pero, además, la entrega formal de los ferrocarriles al 

sindicato, representaba la culminación del proceso de 

negociación que Cárdenas había sostenido con uno .. de los 

destacamentos más importantes del movimiento oÍórero que, 
' . <.·· .• 

' <':. - -

9 
El .. crctuio genual Ht'ialaba: ·rn la lucha contra d c1p!td!a1110 ·101~~~~111~~ ·~1:-~~~~:'da ~ht• de 

'i\Iª h direcc:i6n da loa trab1jadoru en algun .. ramu de. la ~C:óriomJ·a '·ú~~-;~~•Úz·.ti;· .. -: con a•:ror 

ehctividad 1 ruponnbUidad. Ha llegado el 111011cnto de de~o 1 t~~~i;; y~'··c1u.·:·ÍC~-i~r~~~~rr.Úu que 

aon l• fuent.• da nueatro u·&bajo, •• •nCl.lentran en nuestra• 11a~i::i·a."'.-~0·29···abÍ-11.193s. 
:~ ~. 29 &brU 1938, '.' ·~ ··:·i<:~-;;:,.'_:_/\/:.:".;\:_:·.:: .-.-

1.o:m::::::t.:. da11• s~::.:::•b1~ecc::::.::.~-·r 0:::::::1::~ • ;: , J1u::i•:i~j :.º~Ó~·.:::-~.:::~.c::::t·~·~:n~O·.ll:: 
prcduc:c:i6n ·.n beneficie ~· lea trabajadcru Cn cada J.nd~1~r1a.'"' ·~·.: 14 .&b:-11 ·1937. 



151 

aunado a la expropiación petrolera e incorporación: de· .. los 

trabajadores a la direcci.ón de· esa ind.ústria·; cciristituian 

pruebas claras de la politica y el discurso ideológico

politico obrerista. 

Los ejes centrales del discurso ferrocarrilero, 

ampliamente compartido por otras organizaciones obreras, 

eran: 
1) Los trenes ya no eran propiedad de los capitalistas 
sino de la Nación y, por tanto, su explotación seria en 
beneficio de toda la sociedad. 
2) La nacionalización y la entrega de la administración 
a los ferrocarrileros era resultado de la lucha de los 
trabajadores y una conquista del conjunto de la clase 
obrera mexicana. 
3) La administración obrera era una expresión de la 
política gubernamental encaminada a construir una nueva 
sociedad más justa y representaba un avance en la lucha 
contra el sistema de explotación capitalista." 
4) Incluso, para algunos dirigentes obreros, era el 
inicio de la socialización de los medios de producción. 
5) El éxito de la administración obrera seria el triunfo 
de los anhelos de la revolución, y su fracaso, el 
derrumbe de las organizaciones obreras y sus más grandes 
conquistas. 
6) Finalmente, coincidian en que el gobierno de Cárdenas 
era un gobierno verdaderamente revolucionario y 
profundamente proletario. 

Bajo estas ideas, era entendible la decisión casi unánime de 

las organizaciones obreras de no omitir ningún·esfuerzo para 

que los ferrocarrileros cumplieran los compromisos contraídos 

con el gobierno y la 

Productividad y 

. ,\· 
._,,'.-:l,·. .,·<"-.' ' 

·: ._· ~.;:' :~.-.. '.-. ·.'~.· ::.:. - -... .. ..-: -;,,·:~ 
. '.;:.: . ~ :, l . . . ~- ., 

···;· 
."' ... ,_;_. -

,, :::;::::::.=;:::::f :r}:::::;.~::::º·~::i:~~~;;~!:~~:~~:::,:;:.i:,:;~;":::~::::·~::,:,·~::.;::::z:::. 
de •l_VU:"·º• 111ad!~• '_d•. ~rod~e~J~n· re.~l~ud_•'~e_ntro d-~' h_• · ~º~_11111·'Ji¡i-idJ.c:aa·:d_• nuestr_o p~h. t• el 
princ.lfio.pudUram~• -~~~Í;;.:d~1 po-~v~~~r~. ~•.'._4·111_1y~··i9Ja~: · · ~--, . 

···::,, ·:...:.":·:.;\,:'' 
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Inmersos en ese discurso, la primera ·'acciÓ;.¡_ de. los 

administradores obreros fue solicitar la cooperación de todos 

los miembros del gremio para encauzar la empresa por · el 

sendero de la rentabilidad, que la conduciria a su 

rehabilitación y al cumplimiento de su función social. 

La estrategia propuesta por el Consejo de Administración 

y la Gerencia Obrera, con base en los acuerdos de la reunión 

del 28 de abril que congregó a los dirigentes seccionales y 

nacionales del sindicato, tenia dos objetivos: brindar un 

mejor y más eficaz servicio ferroviario, y estabilizar la 

economía de la empresa a fin de liberar recursos para 

efectuar la rehabilitación de las vias, instalaciones, equipo 

y maquinaria del sistema. El primero se alcanzaria 

corrigiendo los errores administrativos que entorpecían el 

funcionamiento de los ferrocarriles, además de eliminar el 

abuso y la negligencia existente en algunos segmentos del 

personal rielera mediante una mejor selección del personal 

directivo, un mayor compromiso de los trabajadores y el 

cumplimiento de las normas disciplinarias existentes. El 

segundo se lograria a través de la aplicación de un Plan 

Emergente tendiente a reducir los gastos e incrementar los 

ingresos, mediante la disminución del coeficiente de 

explotación • 13 

Efectivamente, el' Cons~jo; de Adminisfr'~ción; ~t~ndiendo .· 

las propuestas . de los . A~~aj~do~e~ y ·de a~~~~d~ ·ª· · las 

-,", 

ll r>eclarac16n de prc:ipódto• · d• ·la; 9eren~1• ob7u•· de l~•, rerrocarrilea Ha~i~r.~:.·~ de": Mbico. ll 
~.:·1 d .. cayo Ú38~ 
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votaciones que en cada una de las secciones se efectuaron 

para tal fin, designó a ferrocarrileros capaces en los 

puestos de dirección y mando. Además, desde el primer día, la 

gerencia obrera procuró impulsar entre los rieleras un cambio 

de actitud ante el trabajo; bajo la premisa de que la empresa 

ya no era de carácter capitalista y su función era de 

servicio colectivo, solicitó al personal que pusiera su mayor 

esfuerzo y mejor voluntad para el trabajo y, que se 

suprimiera la negligencia en donde quiera que se encontrara; 

en resumen, que cada quien cumpliera con su deber. 14 Se 

trataba de que los trabajadores, identificados con el nuevo 

carácter y función de los ferrocarriles, unificaran sus 

intereses con los de la empresa, asumieran una nueva actitud 

laboral y compartieran la responsabilidad de conducir la 

empresa estatal. 

La administración obrera implicaba una situación inédita 

en lo referente a las relaciones laborales, pues aunque 

seguian siendo relaciones obrero-patronales, el patrón de los 

rieleras era la Nación y los intereses nacionales eran los 

que determinaban los objetivos de los ferrocarriles. Aún más, 

el encargado de dirigir y administrar la explotación de·. las 

lineas férreas era su propia organización sindical. 

De ahí la insistencia de los administradores ·para que 

confrontación con la empresa~ 

actitud . de ~e~:i.s~~~ci~ •.. y 
- ,-·-·:, 

y asumier~n .-. un -~s~:Í.ri tu de -

los trabajadores modificaran su 

·. : . 

de · c'ompromiso 
~~~~~~~~~~~ 

colaboración y .con el -· l;'iell;..~t~r __ de 
'··:..-··>···•'. ··." .. \•· . 

los 
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ferrocarriles; que como empresa estatal era identificada como 

de interés para el conjunto de la sociedad. Se trataba no 

sólo de trabajar, sino de desplegar la iniciativa personal; 

de convertirse en supervisores de los ferrocarriles; de 

senalar lo que pudiera beneficiarlos pero, sobre todo, de lo 

que pudiera perjudicarlos. La participación obrera tendría 

que ser sobretodo en el trabajo, desplegando creatividad Y 

disciplina. 

Se trataba de modificar la actitud obrera e incrementar 

el rendimiento en el trabajo, de asumir con mayor 

responsabilidad la tarea que cada empleado realizaba, de 

eliminar los abusos que distorsionaban la imagen de la 

administración; en resumen, de eliminar los obstáculos y 

deficiencias para brindar un mejor servicio al público que 

sostenía los ferrocarriles . 15 

Por su parte, el programa de acción emergente para 

equilibrar las finanzas de la empresa, delineado por la 

dirigencia sindical y que implementarían los administradores 

obreros consideraba:: f) ·reducir los gastos de los 
. ·' 

ferrocarriles, :m~di~nte'. ;¡,;,a· mayor racionalización de los 

bienes y. del :·tr;b~j~)\~: :2) '. incrementar los ingresos a través 

de la aplfcació;;~,e:·:~\l~~{sistema de tarifas. 

, ou~íinte eFmes"ile ~ay.o, la .gerencia obrera emprendió una 

reo~g~~i;ación en ~~dos'. Íos :departamentos de la empresa, a 
15 ... . '• ' : . .. :· >.· ~.'.'::.~_ ... :~_::/'.':,-·:.:':::.·.:::.·· 

-,!l 9•r•nt•'9111:neral •Ol!c.f.t6 a l_o• 1.11uar!oa'qua ser.alaran cualqY!er abuso del per1cnal, ·,.,a fin d• 

Pr~ceder an loa casoa c011:prob1doa'· con'.toda'"•nergJ~ an· contra dé loa re1pon1able1, :ya c¡ua la 

ad.1n:latrac.:16n obrara du~a deurí-'oll~r una' lab.or· a b1~• da· honnt!dad ab1oh1ta r da efic!encia 

p.ir• ei p(lbl!co qua ·~•t!ena ·• _101 fer.:rOcÍirdlu·_.: Anum:!6 ta111bUR. que · •• abrirh una otJc.tfta d~ 
qi.ieJ .. anua a la 11•u·enc:ia. ~. 9 •. :arO l93_e'. · 
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fin de eliminar el exceso de.personal.de confianza cuya labor 

era innecesaria". Suprimió· las· 'g~stos ·de representación Y 

redujo los sueldos de los funcionarios, directivos y personal 

de mando, 

superiores. 17 

así como del personal de las categorías 

Las acciones de la gerencia también se dirigieron a 

lograr una mayor racionalidad en la adquisición de materiales 

y a mejorar la utilización de los bienes existentes, asi como 

a reducir la renta onerosa de equipo motriz y carros 

extranjeros. Entre otras medidas, se racionalizó la 

adquisición de medicinas de patente para el hospital con un 

ahorro de $900 diarios; asi mismo, se dictó una orden para 

incrementar la supervisión sobre los pases concedidos a las 

Secretarias de Estado y departamentos gubernamentales, a fin 

de evi ter los abusos de los burócratas y funcionarios que 

usaban los ferrocarriles para viajes recreativos y no de 

16 
Se auprimhron durante ma:ro •liUn•• of!dna• 7 otra• aa fusionaron, Se reor;an.f.16 al D1part•111ento 

Le;al con 1cono1d•1 da SS,000 11e.n1ualu. sa 1lh1.f.n6 el puuto da Vic1pr1dd1nt1 da la empresa, 

con un ahorro da S2, 500 11en1ualea, •• d11ap1reci6 ·la oficina· de ·11 Praaidencfa Ejecutiva, •• 

1upr.f.1d6 al peraond da la jefatura del ant:lguo,'01Partai.i.:ríto·1iutbnoao obteniendo una 1cono1da da 

se.ooo. S• auprhii6 h Otic:.ina da coni.rol, Fin.na~s'-,. Traaft~'cú1n· riilcd,_ ahndo abaorb.f.du au• 
fwu:ionH por al Departamanto da Cont.duria 7, rOna~~.:. ~orÍ u"ii'~·ahar"ro - da· $5,000: del Deparumanto 

da TrifJ.co H 111.111.f.naron lo• •)'Ud.rito dtrl G~~f.~t~·:.d·. -c.~'¡~·_:j.;:d~.: P~•l.J ... ', con un• econo11Ja da 

$2.000: •• •upr.f.m.f.6 d Tesorero Gener•l •. con ~,~~~~_r~:,:~~:~.:~_~t~~~:~:~·".,-:"~~-,~ ~~~é:.f.~·: d_•· .Pe.nond •• 
al.f.11!naron aho¡¡¡adoa, jefes, 7 ayudantes con· una -econom.f.a' de' $4~9000 De·· la S\lper.f.ntendenc.f.a 

' . • ,_ •.• '·~-· .. -.-, ~: " '>" ,,;: . . <: '· •. ~. '. ·. . ~ . . . . 
General 1e economizaron $2,600 1 de la del .f.n¡¡ent.ro'an"jafe S8~6oo; De.la li.genda de Compra• •• 

:::::::: ~ ~:::~,::· ',:•·,:::,:::::•;::~:~. ';,:~::::.t::~~:~:~~::1::::~:~:.:h.:':n°.T ;::;;:;~ .·:: · 
par1onal tkn.f.co·•dm.f.n.f.atrat.f.vo da cont.f..riu ae"el.f.1diiaroñ·uo pÚaato1.' ~; 8 7. 23 111a10 .. 

17 
7 1 jun.f.o 1939. ,~ .... -<: .. :::.·;\\': .. :\'· ... ~>'.-:<:\:~'~,';::>.·: ;·< .;;'.':'\"'"·-. ;'. ,.··.~-~: _ .: : ." ' , 

Sa redujo al a\laldo dd gerenta lil~ner~l. da _$5,000_.• .. ~2.__o~~;'_e~".dal &r'u~anta_'.del gerant~·da_ Sl,500._• · 
Sl.200, el del ot.f.dal ma1or de s1,'io'o ~.-si,OoO> •i·d9.1'.abOsiad~--~·~··Jef.' d~,s1·:aóo . .'~'s1.ooO, .el, 

dd .f.n;anJero en Jet• da·s1,soo. a:~1.ooo.·-'.·t·~--d~1 . .' .. ~1·~J·á'no_.··en.:J~fa"_de_~sl'.20o.:~ ·si".ooo.Y ae' 

radujuon tallbi6n loa a\leldoa" de loa j.r.~ ·de deP&rt .. m~~to;· ~; ·&,: 9,: 10,_.23 d~· •a1~ da 
1938. . .' . . . ,, .. 
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trabajo'". También se eliminaron los carros especiales que 

eran . utilizados por los funcionarios de la empresa, 

adapténdolos al servicio de pasajeros. 19 

como resultado de la reorganización de algunos 

departamentos, el recorte de personal de confianza y la 

reducción de sueldos a los funcionarios, la gerencia obrera 

logró economias por 100 mil pesos mensuales. 20 

Estas medidas fueron respaldadas por las bases 

ferrocarrileras ya que afectaban exclusivamente al personal 

de confianza y a los funcionarios. Aunque los administradores 

y dirigentes fueron muy claros al sel\alar que por ningún 

motivo afectarían al personal de escalafón en lo que al 

reajuste de personal y salarios se refería; también 

manifestaron su decisión de eliminar la negligencia que 

existia entre algunos sectores rieleros, dado que no tenia la 

menor justificación en una empresa no capitalista. De igual 

manera, acordaron restringir, sin lesionar el Contrato 

Colectivo de Trabajo, la cantidad que se erogaba anualmente 

por concepto de pago de enfermedades no profesionales. Si 

bien estas ultimas acciones conmocionaron al personal 

rielero, fueron aceptadas por la mayoría de los trabajadores 

a fin de avanzar con el proyecto. 

La importancia de la experiencia de.· gestión obrera para 

los ferrocarrileros Y. para el movimien'to obrero. en. general, 

:: ll..llaWn&l. • .. ,,me. t=lWJ:. s •• •• ,,me.• { ,:;;_..';: <\: .O: .·.·· ... _ .. •. • · ..... ·.· 
~. 25 111ayo 1938,' 1.01 20 carro•. pan uao :~• loa func!onarioa .••,'adapuron ·co1ao.carro1 d1. 

20 se:u:::o::·:~ .. entdo por el 'aer0ent~· c~~.;~-1 .ci~ ·:·~-~-~~P;~~--~·~'~ ,s;~i~-.d~r. ,J·.:-:~~~~~o .. ~ -d~i secretario 
Ceneral dd dndi_cat_o. ~-;_).~~ Ju"nto.~~:_193IÍ.;.' 
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aunada al imperativo de alcanzar el éxito de la misma,. 

llevaron a que los administradores y la dirigenci.a si.nd.ical 

estuvieran dispuestos a sancionar a cualquier persona o grupo 

que pretendiera hacer labor de obstrucción. En este sentido, 

los representantes de los ferrocarrileros serian los que 

concretarían una vieja aspiración de las anteriores 

administraciones que había enfrentado la feroz resistencia 

del sindicato: disciplinar al personal y obligarlo a que 

cumpliera "con su deber"; es decir, que se eliminara la 

negligencia y los abusos derivados de la interpretación 

contraria a la empresa de lo estipulado en el CCT. 

Si bien las medidas de racionalización y ahorro, 

elaboradas por los 34 secretarios locales y el ejecutivo 

· nacional del sindicato, fueron apoyadas por el grueso de los 

trabajadores; la pretensión de postergar o restringir el CCT, 

manifiesta en los documentos y circulares del consejo y la 

gerencia, no fue compartida por todos los rieleros. 

Para algunos sectores y dirigentes, el éxito de la 

administración obrera no debería descansar en el 

incumplimiento o violación del CCT. Asi; · por. ejemplo, el 

dirigente rielero Elia.s .. B~rr¡.~s';.:' ~dvertia tempranameni:e · 1os 

peligros, que la gestió;.;·:·'ó!lr;.'i:~'.',ac.arre~ri~ al sindica.to,.· si 
. ;:-; :·.-·~ ~ '• 

e~,: ce~;~.>::º;: de <la no se colocaba en. a~ción los 

administradores el respete.:.: ~<lo~;~Í;,tere;.es obreros. Prete.nder 

resolver los probleina~;·aClini~iStraÚ:.:;o~ ,;:i: la: bancarrota. de la 

empresa, mermando los ingr~~cis <:d;¡, lo~ .'ti:áb~jadi:.r~s .y. 

escamoteando el cumplimÚ~t;; á{ l~~ • c;;~~ratos .. a~} ~;~bajo' 
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precipitaría a la administración obrera al fracaso, pues 

provocaría descontento y malestar entre los ferrocarrileros. 

"Hasta hoy, el sindicato y la Administración cuentan con el 

respaldo del elemento, con su entusiasmo para ·producir y con 

su voluntad para someterse a una disciplina conciente y 

necesaria. Pero contaría seguramente con su oposici6n, con su 

rebeldía, si desgraciadamente 'se llegara a caer en el error 

de empezar a violar contratos con equis pretexto y atropellar 

derechos para imponer disciplina." El incumplimiento de los 

estatutos y los contratos " ••• acarrearía descontento, lucha 

intergremial, intranquilidad y grandes trastornos y se 

rompería la disciplina que sólo existe donde hay respeto al 

derecho de los demás." Y en una postura gremialista acerca 

del papel de la organización sindical y de las bases de su 

funcionamiento, anadía " .. para nosotros los Contratos de 

Trabajo son inviolables, son sagrados, lo mismo que lo son 

los estatutos del sindicato, leyes ambas que voluntariamente 

adoptamos para gobernar nuestras relaciones en materia 

organizativa y en materia de trabajo, ninguna violación 

grande o chica a los contratos podrá justificarse jamás, ni 

como recurso para sacar avante la administración.~. 1121 ... 

Elías Barrios perfilaba claramente eÍ .·rÉ!to·. :;,I .. que· se.·.-

enfrentaba la dirigencia nacional y el . sindi.ca.to t~né :·su 

conjunto: aplicar medidas, de ,racionaÜdád y de 'ahorro;~\'a·f:r.n 

de mejorar,. las fin~~z~si y e.l servicio de :~~~ 'i~rrbb~~;Úes ;· 
~ . -, ,·,{ '" . ' 
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obreras; es decir, sin abandonar su responsabilidad como 

organismo de lucha y resistencia, de velar por los intereses 

inmediatos de sus agremiados. 

Aunque esta situación se presentó inmediatamente, la 

dirigencia del sindicato pensó que podria superarse 

instrumentando una estrategia que; al mismo tiempo que 

equilibrara la economía de los ferrocarriles y la adecuara 

para dar un mejor servicio, también le proporcionara a la 

Administración los recursos económicos a fin de mejorar los 

salarios y prestaciones de sus propios servidores y alcanzar 

los objetivos proletarios del proyecto. 

Por ello, las primeras medidas para disminuir los 

egresos de los ferrocarriles se centraron en el recorte de 

personal de confianza, disminución de salarios de 

funcionarios, jefes y oficiales, racionalización del uso de 

los bienes, y eliminación de los abusos y negligencias 

obreras. Sin embargo, como estas acciones no serian 

suficientes para reducir sustancialmente el coeficiente de 

explotación, la Administración Obrera también contempló 

aumentar sus ingresos modificando la estructura del sistema 

de tarifas ferrocarrileras. 

Controversia en torno a las tarifas. 

El l de mayo de 1938, la gerenciia _obr<;>ra,_ como o_tro 

elemento central de su estrategia, · pr'.~te~a:i.Ó ~on~r en.; vigor 
' . . ' :- ., -: ~ ·, . . ' . 

el sistema de tarifas . aprobado . por el.' 'extinto: ·'oépártamento 

Autónomo de Ferrocarriles (DAF) que '.é:onte~ia u'\ .a,_;~ei~to en 
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las cuotas de fletes de minerales, metales y otros productos. 

El objetivo era incrementar sus ingresos en 12 millones de 

pesos, a fin de iniciar la rehabilitación y modernización de 

las lineas y reducir sustancialmente el coeficiente de 

explotación, al mismo tiempo, que cumplir con las demandas 

obreras contenidas en el recientemente firmado contrato 

colectivo de trabajo 

Sin embargo, su intención desencadenó no sólo la 

oposición de industriales, comerciantes y mineros, sino que 

provocó la primera discrepancia con el gobierno. La 

controversia en torno a las tarifas, evidenció los limites 

que tenia la gerencia obrera en el manejo de los asuntos 

ferrocarrileros y sacó a relucir las contradicciones que 

encerraba el papel asignado a la administración obrera como 

empresa pública pues, por una parte, tenia que brindar un 

servicio de transporte rápido, eficiente y barato para apoyar 

la industrialización y el bienestar de la población; y por la 

otra, tenia la obligación de operar como empresa de manera 

rentable y autosuf iciente, sin constituir una carga 

financiera para el Gobierno. 

El intento de aplicar los aumentos acordados por el 

extinto DAF", puso en la palestra uno de los viejos y más 

graves problemas que arrastraban los fer;ocarriles desde su 

creación: la. estructura del. sistema de .·tarifas; que siendo 

22 ·l.o• aume~Co• ~·Probado• por. el DAF, en .~~u. da ~~JB-.\ ~u~-;~n··. r~~U~ ~;~~~. d~ lu nepoché:tonu c¡i.ie la 

co111id6~ 'de· .. tarif.~a.· 'cr~ada' uprOt~10 7' cOa.~~••h 'Po'r ,' t~~c.ion&"rio• de ta scop y de la SHCP, 

~~·atU•o.:con_ )~• r~pr~~•n'ta~-t~• ·d•. 1.:.•::-.~~111-~_·,.~~~-~~-~·~~ •. : ,~---d~ _·_indu.~rh_ y. co1111trdo, • Un de 
::;:!:::~ ::~ 'iu:•t~n6•~ ::~~:~:~:;. ~-:~:·::r~·:·~~:~:~!::~-• ... ~uch~ 'Ue~po atrh u venh utudhndo y 

··~ . . . -. · ... , 
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subsidiadora de los monopolios y prohibitiva para los 

pequeftos usuarios, además era regresiva para la empresa. 

La estructura de tarifas vigente cuando el sindicato 

asumió la administración de las líneas se mantenía desde el 

porfiriato y respondía a la política de favorecer el 

desarrollo de las actividades de exportación, particularmente 

las extractivas. 

como se dijo en el capitulo l, la diferencia entre lo 

que pagaban estas empresas por el transporte y lo que costaba 

el servicio que recibían fue trasladada a las cuotas que 

regían para otros productos, incrementando el costo medio del 

transporte ferroviario, en perjuicio de las actividades no 

mineras y de los propios ferrocarriles. De hecho, las 

empresas ferrocarrileras vinculadas con los consorcios 

mineros pretendieron, a través de este traslado, compensar 

las pérdidas que les originaba la transportación de los 

minerales. 

A pesar de que en 1926, .. el: gobierno expidió una tarifa 

general única con cuota·~ .,:.~iici~é;i.p:as.· decrecientes para 
_,. ·..;·' 

eliminar los numerosos · e.scáib~·an;ien'tos que encarecían el 
·,:>· , .. 

transporte ferroviario; la éxi'st'E.i,dá::<de .:tarifas especiales 

derivadas de la práctica de· ot.oigar.>';:o,;;;;a;;ic:ines ·a través de 

cuotas reducidas a remesas ~e ca~~.;, ~'~i~~~ ~n c~si todos los 

productos de tráfico 

. __ , 

regular~ ·:;,:6ivief6,:¡' improcedente la 
.:.· ... '.·,-::.·,;·)_.'··< 

acción gubernamental. Sólo .se· :r::~d~j,e'ron, las'·. cuotas para 

remesas de carro entero (que además'': est,aban ' sujetas a la 

capacidad de negociación de. 16,s· .~·~u·~;i~s) permaneciendo 
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inalteradas las cuotas para menos de car~~ •. ,q·u~ .era~\las. que 

.utilizaban los pequei\os productores y 

general. 23 

En agosto de 1936, aun como empresa privada, los 

Ferrocarriles Nacionales pidieron autorización a la SCOP para 

elevar los fletes de los minerales y metales, a fin de 

incrementar sus ingresos y estar en condiciones de 

rehabilitar el material rodante, motriz e instalaciones y 

hacer frente a sus obligaciones financieras con los 

accionistas y acreedores. La solicitud dio pie a que la 

Secretaria conformara una comisión mixta (gobierno-

ferrocarriles) para revisar el sistema de tarifas en vigor y 

evaluara la pertinencia de los incrementos propuestos tomando 

en cuenta la situación que guardaban los ferrocarriles y el 

impacto de los aumentos en la economía en general y en 

particular en las empresas mineras. La comisión concluyó que 

el transporte de muchos articulas representaba para los 

ferrocarriles crecientes perdidas, pues se cobraba por su 

manejo menos del costo medio que implicaba su movimiento, en 

tanto que otros productos, muchos de gran importancia social, 

tenían asignados tarifas bastante elevadas." 

23 
"Lu t.rifH que H apl1caban •.l tr•n•porte ::,d~ :.:·~~~·~·~.'.:~·~·ca~'.. ·~ •. ,.~~~. :·.~-~:·'. ~o~~le'.t~~~~~ ,~·;·~"·-;· .. ·~~·. ·. 

prohibith•a• co.,paradaa con loa d• carro entero, lllU• J.r:°pedian·al' pequeJ\o productor ·conei,¡rrir a:·· 

loa mercado• hnJendo que nndu 1ua prod1,1ct~• • ·Í~~·~·capár~doru O 9rand~• ·pr~du~tor"8s,· cOn ello; 

no 1610 •• perjudicaba a loa f.equetloa produi=t.orH &!no a la~ ·.,,&a~ coÍi~u111id~nS." .. · H0oid~ .'T, ·de "1a 

Pel\a, "La &llPT~p!aci6n de loa rerrccarrUea H~don .. lu. de ·11hko", 7r!rrenrc t~pnfi111ire. # ·.15. 
M6.dco, 1937, PP• 211-212. 

24 
Salun zorrUh, E11UJ0, Lu tarj'n rn >n• Fcrrpeurf'u Hoe4pno1r• di; Mhjep :'eds, racuÍlad dir 

Econo11fa UNNt. 1949, p, 69 
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Las cámaras mineras, de comercio e industria, el 

sindicato minero y los gobernadores de los estados mineros, 

solicitaran la intervención presidencial para que la 

Secretaria de Comunicaciones, antes de decidir sobre la 

materia, escuchara las opiniones y razones de los usuarios de 

los trenes, pues una modificación en las tarifas sólo 

afectaría a la pequei'la y mediana industria obligandolas, al 

aumentar sus costos de producción, a suspender sus 

actividades dejando sin empleo a miles de trabajadores." 

La discusión entorno a las tarifas dio un giro con la 

nacionalización de los ferrocarriles decretada el 23 de junio 

de 1937. Con ella, el gobierno de cárdenas pretendía superar 

los obstáculos que impedían la aplicación de una política que 

transformara los ferrocarriles en un instrumento eficaz para 

el desarrollo económico nacional y de beneficio colectivo. 

Dado el nuevo carácter de la empresa y de acuerdo a la nueva 

politice ferroviaria era improcedente mantener los 

privilegios de los monopolios mineros a costa de los. 

intereses no solo de la gran mayoría de los usuarios, sino de 

los propios ferrocarriles. 

El general Múgica, como Secretario de comunicaciones; 

planteó la necesidad de que el gobierno elaborar·;.: una· 

25 · .. ·-·· ,_ ...... > .. ··:-,.:'-'.·· . ._·:-: //··· :_::·,::'.;¡,":' __ -~·:·_,;~ ·~:.-... ::·:.·· 
to• ;obem•dore• d• Zacateca e. ~~-~iac:o.'. ~oahu~_la, ~•.n ., l.ui~ _ P~tc:"•.i.~--: 11~U~•cal~e~tH,. 'Gufi~rero r ·; 

Puebla. solicitaron a .. C:1rdenH _;·~--; &p?á1a_~_~: el~_-;· .i~~.fr·~-~~~ '. de; :.1~~; .. -~~~-·~-~~;_·~-~~~-~-~-~·-;· ~--~· .. t~~-: d~,' ~o: . 
ahct.r • i. peque~•_- r. ~e~h.na 111i~~ri_•• -_t~ .. ~e~t~e111~re --~·, ·~.•.·:_,•~º· .' ·-~-- _reun~6 · e~~ T~111~~co,·.' 

:::~::·::~: ::· :::::::~:~:::·=:;~:·~.:r:~;~;:i~~~~/,~!E~:r~·E~:st~::t~:;:;::a;;::: ·: •. 
•U•pender •U• act.f.v!d•~H d~J~-d~ ·.sin tra~~J~: .~ ~Ue~ .d.8. i;fne~.~~: ~~.tt!i-~n~o,· ~;~ ~Í!u·e~vol~i~.h;nto de 

1 .. u:ono1111 .. n;.f.onal~•· ',_:_",:."···~,~-l-e 1~i•: .~,rit,~~-~-~~t~s;':t~nd~;:uil.r~ ~-~rd~"!·~> .. ~~¡1:,~.~4 .Ú~s', . . 
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estrategia diferente con respecto a las tarifas de 

transporte, no sólo para resolver el problema de la empresa, 

sino fundamentalmente para apoyar a los sectores productivos 

que usaban y reguerian de los ferrocarriles: 

"Otro punto importantisimo qce debe definir el Gobierno 
es el de los usuarios, pues si entre ellos subsisten 
grupos privilegiados, como el de mineros, ganaderos y 
otros productores que no están sometidos a una tarifa 
costeable y en cierto sentido uniforme ••• " De no 
resolverse esta situación, apuntaba Múgica, " ... será 
imposible rehabilitar las lineas nacionales, cubrir sus 
deudas de expropiación y organizarlas de modo eficiente, 
no teniendo por otra parte ninguna justificación estas 
diferenciaciones si se toma en cuenta que si cuando era 
empresa privada ( ••• ], habia cierta razón para tener 
determinada tolerancia con las tarifas sobre la mineria, 
suponiendo que esta tolerancia se tradujera en impuestos 
directos sobre la misma en pro del tesoro público, con 
la situación actual de las Líneas Nacionales este 
argumento cae por su base, pues no valdría la pena 
subvencionar con fletes a las empresas extractivas para 
recuperar en tributos la misma cantidad, o menos, 
supuesto que los gastos de explotación serian siempre 
muertos." 
"En mi concepto, es tan importante definir la situación 
del usuario a través de unas tarifas compensadas y de 
ciertas inversiones procedentes de ellas mismas para 
facilitar y emancipar la explotación minera en peque~o, 
la agricultura colectivizada, que sin una política en 
este sentido la nacionalización de los Ferrocarriles 
Nacionales será casi negativa y no constituirá más que 
un nuevo compromiso nacional." 26 

Efectivamente, el gobierno necesitaba ·reorientar la: 

politica que hasta entonces se había aplfc~clo.>·~l~bor~~ :una 
. ·<

estrategia que garantizara: primero, .. ·~stin;i:í,1ar.;:1a::~p.rod.ucci6n' · · 

agrícola y manufacturera : de. ··'corisumO'.'"'g~~eraÍ '~ ~~~i~'~t~ · 

::::::::::·.;:::::Bf .":~~~~! K~~~~~~f ~~~[f t·í; 
26 . •:: .. " . ~·:>:'..·::; ·,· .... :.«::'.·.··.'·;.~.-: ·::_:;. :;,·>,:'.,· .... -·-

Do~11nto de 110g!ca • ,CAl"deni;i~ •. 17 Julio d• .1937~ ·A.o.H."; r: .i.;c •. EXp: 545,3/333.-· 
. '•.: ;. :-~ .· ' 
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modernizar las lineas sin que se tuviera que recurrir a 

inversiones extraordinarias del Gobierno Federal. 

Por ello, desde junio de 1937, con base en el estudio 

realizado por la Dirección de Ferrocarriles, Tránsito Y 

Tarifas de la SCOP, el General Múgica presentó un proyecto de 

tarifa general de carga, que contemplaba un incremento a las 

cuotas de transporte de los productos minero-metalúrgicos. El 

proyecto pretendia: 

"a) Simplificar el sistema reduciendo a un sólo documento 
todos los que antes existian. 
b) Recuperar parte del superprovecho obtenido por la gran 
industria minera en la explotación de las riquezas 
nacionales. 
e) Colocar a los ferrocarriles en condiciones de realizar 
plenamente la función económico-social que le 
corresponde, evitando el desequilibrio que resulta de 
otorgar un tratamiento igual a entidades económicas de 
distintas capacidades y obteniendo asi una distribución 
adecuada y socialmente útil del costo del transporte. 
d) Reducir las cuotas para el servicio de menos de carro, 
utilizado solo por los pequeilos embarcadores, 
aproximándolas a las de carro entero y colocándolos en 
condiciones de concurrir directamente a los mercados. 
e) Crear un fondo que se aplicara en beneficio de 
pequei'los agricul tares y mineros. "27 

El solo anuncio del proyecto de la SCOP motivó la 

reacción de los empresarios mineros, comerciantes e 

industriales, quienes una vez más solicitaron al Presidente 

Cárdenas que impidiera la aplicación de la medida, poniendo 

en juego al mismo tiempo su métodos tradicionales de presión: 

amenazas de cierre de las minas, ·recorte·' .áe p~rson'a1· y 

encarecimiento de los ~reductos .. de· pi:t~,e~a;; ::necesidad. La 

27 Pror•c:to de un• nu•v• urif• venerd de c:•r;• ~.·. l·o~:··~~;;;~~~~~~v~~. ~·~:~;!~~~-~{:;:-·~- .: r~~-;f ~~~-:·J: ,--~~:~Je:•, 
Secretario de la SCQP, 30 de junio de 1937. En.; AraiandO: d~<'. Hari.: .\•~.; ~áiriP~1.'. MO;ién ' C'r6pfc1 

bibltogr+ffs• flipprucfpnu • Ja hf1tpr1n' de .h. rcy~-i\jr;Ú
0

n j,,c·,·Ú~·,;,i~ :.~on:p•fii_1' de·:.Ed!cione'8, 

popularea S,A. Hi!idc:o, 1939, p. :u7 · )_<'·-;· .. -." 
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agudización de los conflictos poli tices con los monopolios 

petroleros y con los propietarios de las grandes haciendas 

expropiadas; así como los transtornos económicos derivados de 

la inflación, el descontento empresarial por la política 

obrerista y el incremento de las huelgas, conformaron un 

marco poco propicio para aplicar las nuevas tarifas, dada la 

creciente posibilidad de acrecentar los enfrentamientos y 

generar un movimiento patronal contra el gobierno de 

Cárdenas. 

Por ello, y a fin de evitar la reacción no solo de los 

monopolios mineros, sino del capital nacional comercial e 

industrial, e incluso de algunas organizaciones sindicales 

(sindicato minero y cooperativas); Cárdenas decide no 

modificar el sistema de tarifas de los ferrocarriles, en 

espera de mejores condiciones para hacerlo. Por tanto, en ese 

afta tampoco se modificaron las tarifas. 

Será hasta abril de 1938, cuando el Departamento 

Autónomo de Ferrocarriles y la comisión intersecretarial 

formada para estudiar la situación de los trenes, acuerden 

una modificación general del sistema de tarifas de carga, que 

entraría en vigor el 15 de maYC) .. de ese ai'lo, incrementando las 

cuotas de los productos minero-metalúrgicos entre . 20 y 100 

por ciento, las de otros productos ·entre· 10 y 20 por ciento, 

y reduciendo la de··.'algunbs .. 'productos ·manufacturados y 

agrícolas. 28 
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Los aumentos autorizados buscaban ~ue :,ié)~·· usuar~os. 

privilegiados pagaran un porcentaje mayor .·df!!l. costo del· 

transporte de sus productos, aunque no fuera el .. total del 

mismo; es decir, que se redujeran las pérdidas que los 

ferrocarriles arrastraban por los subsidios a los productos 

minero-metalúrgicos a fin de lograr un equilibrio de las 

finanzas de la empresa nacionalizada. El objetivo explicito 

era el de dotar a la empresa de condiciones que posibilitaran 

su rehabilitación con sus propios recursos, y le permitieran 

brindar un mejor y més eficaz servicio, lo que redundaria 

directamente en beneficio de los propios usuarios. Adernés, 

con el nuevo sistema de tarifas compensatorias, se buscaba 

reorientar la política de subsidios, favoreciendo al capital 

nacional sobre el extranjero, y estimular la producción 

agrícola y manufacturera de consumo general, así corno las 

actividades de los pequefios y medianos empresarios, junto con 

la agricultura colectivizada y las numerosas cooperativas 

industriales. 

Es asi que, la administración obrera solo: se··disponía. a 

ejecutar una disposición acordada por el -D~~·:·C:6ino···.o~ganismo · 

estatal encargado de los asuntos fei:;:~C:~~~il~ros> _que 
·;·;·~··,.~'\. ;:. ,:: 

respondía a la propia estrategia gub¿rnamentai\de :mo'dificar 

la política de subsidios y de a~tosuf.Í.c~eúi.';;,fr;_·~~~~:i.'~~~ de 

la empresa. Sin embargo, su inten.cÍón ·· t:fu~¡'ét~~i~e'iitó la 
::¡.:,.,,,' .. 1, 

::::::::~ :u:e~:: n:::::::::s ª;;~:~rrª~rUf:.i··;~~f~t~tfrC:~if2:• · 
que los incrementos en. la.s ta;ff~~ :: ~¿~~~ti~~.i.'a'~ ;'t~~~z-'.i'~~. ~~ 

·> '.:.··~:;_~ ~:· \ :,. 
','· 
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los costos de las industrias y en los precios de los 

articules de primera necesidad. 29 Incluso, gobernadores Y 

senadores de los estados mineros, asi como algunos miembros 

del gabinete criticaron la intención de los rieleros y el 

sindicato minero solicitó, como en años anteriores, la 

intervención presidencial a fin de que no se aplicaran las 

nuevas cuotas argumentando que, dada la situación de crisis 

por la que atravesaba la minería debido a la baja de precios 

en el mercado internacional de productos tales como el plomo, 

cobre y zinc; el aumento de tarifas provocaría la reducción 

de salarios, reajuste de personal y la quiebra de numerosas 

cooperativas mineras. •0 

Debido a la controversia desatada por la intención de la 

administración obrera de aplicar a partir del 15 de mayo las 

nuevas tarifas, y en medio de la creciente presión 

empresarial y del sindicato rielero, la SCOP (responsable de 

la poli tica ferrocarrilera) interviene para mediar el 

conflicto y mientras somete a .estudio los aumentos decretados 

-----------· - ' ' -
2 ~ L• confcdnaci6n de c111ar•• H•c:lon·i.~·.~;·':··~~··~~·r~~o·.·~_ lndu1tT:t&s, d ·2· de'.. =•yo_sCUcú:6··.'¡J · 

J>n•:td11na ~· no H p~.J_e~a ·en ;"1_9c_r>é~: ·~·~ñ~ia.do·· .. -~~e.nt~ ~n 1u ~~~1fu ·_d• i 't~éiu •. 'pue~ · , . 

.. l~llif !~lil1tiJ!.f.!f f f jYf .... 
s1ne_ra ·'· h. d.•, l~~' Ht.~d~~ ,do!'ld~ __ uta _-_d_enr~ol~~~· .u_·, •C~tv:tde_d,·. 1.a l'.º~h~dn · ~o~pu~~.ta· ~cr_. ~o~, : .. 

· Hnado_i-~. ·i.uia' ~ti!·Ye•, 'l.'Utr!_d~ .·e:.- Crui .Y· p¡.· H•~~:tn;t:Z ~: ·~r·~·c~~-r~_n·.~~:·l_a: ~oai_ii:~dn. :~~ :·~-~~1:iai.d~· .1a :· . 

SCOP,l• ·obj•d6~ del .. •én:ada · • _ lu nuevu t•~UH, l.L.J2..tt.o.u.· ~ ."d":: junio de",l'i_1.e._.vez:·A.a.r1 •.. ri 
¡,,e, Etp~- S4S.3/3l3 ' , ''./i 
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por el extinto Departamento Autónomo de Ferrocarriles a fin 

de determinar si podian ser absorvidos o no por los usuarios, 

ordena que se prorroga por 30 días la fecha de aplicación de 

la medida. Durante ese periodo las partes interesadas podrían 

presentar sus argumentos y objeciones a la comisión de 

tarifas de la propia Secretaria, quien, en ultima instancia, 

decidiría si procedían o no dichos aumentos. 31 

No obstante que el estudio realizado por la SCOP en 

junio de 1937 habia demostrado que los incrementos en las 

tarifas serian fácilmente absorvidos por la iniciativa 

privada y aun por la pequel\a y mediana minería, 32 la gerencia 

obrera estuvo de acuerdo en suspender temporalmente la 

aplicación de las nuevas tarifas, sel\alando que una vez 

cumplido tal periodo no permi tiria que se aplazara por más 

tiempo el asunto. 33 

Durante la primera semana de junio de ese al\o, la 

comisión de tarifas de la SCOP, recibió los alegatos de los 

representantes de las Cámaras Mineras, ·de Comercio e 

Industrias y los de la administración obrera y del sindicato 

ferrocarrilero. Los patrones mineros argumentaron en primera 

instancia la ilegalidad de las tarifa;;'. acordadas por el DAF 

puesto que no habian sido auto,;izad~;; ·.P?r la Secretaria de 
31 . > h .... :", <:,::,¡ 

Al crur l• 11dmJnhtne16n Obren, el gobierno. •e.r.•erv6 ·Je· facultad legal da fijar la polidca 

ferrocurUara a tnvh de ~· scÓP •. PoZ..10·)'~u·~- ~~ vu:··~~~·.;~~.~e.~a .te~la q~e eapnar y aujetarH a 
la dec:ili6n vubema1111nt•l. Jnde~endhi~tuent~ · d~, q~.;. ,;JoS·'.·a~n;~ntoa·: a ln taritu hubhr.n ddo 

in!chtiH del eatJ~to D~~~rt.~.11111ñt~;~··~u.t~~,~~~·/.~11·: •. c~~rd"~ ·i~n::··l~~· p~uro¡~tivu qua la ley le 

32 v•
0

r'º,',',ª,',',·,,. dol di••cto• ,,.,,·., dol D•P"••t••••ta · . ,. ' '' . ' " .. da '.Ferf.oeá~Tn~i., TrÚldto '1 Tar!fn de i. 
SCOP, Ulf~.u. l_riSl.º,f~n,. a loa.repre~ent~nteS~d~··lÍi: P~~~f;.;· '/ 11111dfana ~iÍl~~1a: 20 de juUo de 1937. 
A.o.H. r1 L·,c, · tap> 564~2/25 · · ' ' ·. ' · · · , · 

33 A.O.No FI L.c •. Eap·. ·.s64.2/25. 
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'comunicaciones. Sin embargo, la propia comisión acláró·que .el 

extinto Departamento tenia la facultad.legal de modificar las 

tarifas, de acuerdo a los decretos presidenciales .del 25 de 

junio y 4 de diciembre de 1937, que lo creaban y 

reglamentaban su funcionamiento. 

El argumento de los empresarios y comerciantes para 

oponerse al aumento de las tarifas, además de los posibles 

efectos negativos a las actividades económicas y el 

encarecimiento de los productos de primera necesidad que la 

medida ocasionaría, se centraba en que los ferrocarriles no 

requerían mayores ingresos por concepto de fletes para salir 

de la bancarrota, ni mantener y mejorar el servicio de 

transporte." Los empresarios no ignoraban que los 

ferrocarriles nacionales se encontraban en un estado ruinoso: 

que la red férrea era inadecuada, con grandes troncales sin 

ramales que conectaran a los centros productores con los 

mercados nacionales; que el equipo motriz y rodante era viejo 

e insuficiente; que los talleres: y casas redondas requerían 

de refacciones, y que arrastraban una:enorme deuda. 35 

',· -
- ¡··, ,· .•.. ,. 

~-~(· 1 • '.~· • :: "·=· ~· j~:,o";,',~'."'º"" •• : :·~·r~:.-:;~.~~~·:;·t·;,1. ~º~ • .,~·;· ·~ "'"" ·~· lo SCOP .. u.·. 
La empresa, api.mtaban loa P•~'.".n~~~ :.•.un ... ".º: 11 .. reponh, :de.1'. to~o de· la. de~u:~cc~.6n de vi~a ·y· equi~o·::-" 

~~[~1~~~~~if~~]lf.~1~~~~~~ 
co•ficient• de e111plot.aci6n. 'I'. en·;.un - hnt.o _; urvicio,' confede-raC:l6n -de·: Cb•&i-a'a ·- N•cionlle• de 
cc.1111crcio .·• .lndu~~~i~•· --LM· 1h111Ctiñ -p~~1'· . .,C;>g;";[~r~Péféin~·~,,N.j'6 {rjn~-,c~; i!r M+!Úo 
tdici6n. seP;t.:le~bn de.1938. ;.:.a.tl~_-F: L;"~; i:~p~·:s~4.2/25_·--
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Sin embargo, para ellos el problema de la empresa no 

obedecía a la insuficiencia de recursos, sino a una 

inadecuada distribución de los ingresos, pues estos se habian 

incrementado constantemente desde 1920 pasando de 

$107,300,760 a $142,183,928 en 1937, sin que se rehabilitara 

el equipo e instalaciones, se hubieran corregido las fallas 

en el servicio, se pagaran los intereses de la deuda 

ferrocarrilera o se otorgara dividendo alguno a los 

accionistas, Por el contrario, el coeficiente de explotación 

(porcentaje de los ingresos brutos absorbido por los gastos 

de explotación: salarios, material, reparaciones, 

combustible, etc.) se mantenía excesivamente alto," es decir, 

la operación del sistema continuaba siendo ruinosamente 

deficiente. Si bien en ello tenia que ver el aumento en los 

costos del combustible, las refacciones, la renta de carros 

extranjeros y la compra de material en general; para los 

comerciantes e industriales era el incremento incesante del 

personal y sus salarios lo que impedia, al absorber un 

porcentaje creciente de los ·ingresos brutos, contar con 

recursos suficientes ._¡;iara. .la reposición normal y necesaria 

del equipo." \:::e':''·,'..' -----------··¿. <:· ;. : 
36 

En loa !erroc:arril~•- .".~c:to~~~~~:::::~~~-~~b~~·'..~~-~--,p•_tr~~u, el i.urDen~o de lo•. in~re._o• -no _f~· 
•compat.ado pcir una· !"educc:_~~n ·del ":c~•.!ici~n_t_•. ~· __ expl~tai:16n,_ • •. ~ .haa:• l_legar _al ~o~mo! ~n ruyo 

de 1938. ccin ingr~_aoa · bru_ioS"-é:~~;~~~-~~bl~·~;·,'~ ~1.~ ~~e_fi~-~ent~ dé·. exp_i~t1c~_6n fue ;de. _1_06'.•. (,. J :. n 

37 .,:~~~;;~:::~::f:~::~~fr~.:f Rf ii~i:;;;/; .:~j:;~:it ;~::;;:;f En::;i~~·e1f ;;:i:,~:·2::;; .. ' · 
nllmno de ,..nuJn 1ndebidn :qu_• ~-··bJ_~n-, :1a¡r1~0 :_fni~c~uc~ r ·.e~· ·:_~o_•' __ cC~t!~t~·.~· ~ f.~;.lu~nt~• .-~ 

;:::::~··:::.;: ';:::~~,:::,:;·~;:t~::·:::: :::::E;;j~::~~;~:~:r~~1·::ii;.~:~;7ff !Eº;:~· 



Para los patrones, los problemas de los ferrocarriles no 

se .solucionarían mediante un aumento en las tarifas, sino a 

través de una administración eficiente que no desperdiciara 

el dinero del pueblo, que pusiera un alto a las ambiciones 

del gremio rielera y eliminara los privilegios y la 

negligencia de los trabajadores; que realizara, en suma·, un 

reajuste de personal y de salarios que le permitiera 

canalizar un porcentaje mayor de sus ingresos brutos a la 

reposición y rehabilitación del equipo e instalaciones. 

Los Administradores obreros y el sindicato rielera, por 

su parte, presentaron sus alegatos para demostrar la 

necesidad que tenia la empresa de incrementar sus recursos a 

fin de corregir el desequilibrio de sus finanzas y estar en 

condiciones de brindar un servicio regular y eficiente. Para 

ellos, el desnivel económico de la empresa, que propició que 

se difirieran las reparaciones de vías, equipo y dem~s 

instalaciones; no obedecía al cumplimiento de las 

obligaciones salariales, sino a los compromisos económicos 

que las anteriores administraciones habían asumido con el 

capital extranjero y el gobierno, y a la estructura 

deficitaria de tarifas, que volvía incosteable la operación 

de las líneas, pues las cuotas que pagaban algunos usua:c:ios,. 

los. . monopolios• ·•. ~inerC>"'.' .·solo.· .. · cub;íarl 
.. _, ,.,_.·.·,"" ·: .. ,- /:.·, .. ;:.· 

particularmente 



173 

' -~. ' • o ' ':. :;··. • ·• : • 

aproximadamente del 50%- al 65%- del .·costo de transportación de 

sus productos. 38 

Los administradores obreros· senalaron que para 

equilibrar las finanzas de la empresa, junto con una 

depuración administrativa e incremento de la productividad, 

se requería una modificación de las tarifas que hiciera más 

costeable la operación de los trenes y eliminara las pérdidas 

que anualmente sufrían." Los funcionarios obreros recordaron 

que durante cinco lustros los ferrocarriles habian cobrando a 

los monopolios mj.neros cuotas, incluso més bajas en un 50%-

que las que pagaban los productos agrícolas de consumo 

indispensable como el maiz'º; que habian canalizando equipo 

rodante al uso exclusivo del trasporte de minerales, a costa 

de las necesidades de otros usuarios y con pérdidas para la 

empresa; y que habían estado cargando con las reparaciones de 

los carros deteriorados por el movimiento de minerales, sin 

38 
Lo• ferrocarrilero• r•c:ordu·on qu• habJ.an :recibido una e111praaa ·en bancarr1:1t1 •. con J.n•talac.tonea 

ndno•••· con un coefJchnte de aaplot.c.t6n'. dal 106111:. -.hosi•d• en deudu '1 con cuantioaoa 

co111pni11bo1 •con611icoa tanto ccn ·d .c.pÚ~l .. tranj~ro 'éc11u; con d· pobJerno, qu9 la 

ad.a!nhtr1c16n obre,.. te~h que· cumplii-t :~·adaUdo~ '·p~r. cÓncept~·· de re,.;ta d• equipo a Únua 
nort•-•ricanaa (700,000 dolana) ·y·, co111pru ·a crtd

0

J.Ío .'de. equipo r~dÚit• '1 loc:c;a;otora.I p~r m6a da 

16 11Ulonu de pesos, que repruéntaban. ~bÚ;;acJ.~n~~, d .. $600,0oo 111e~~Úal~1. 1ide~1~;. re~ord6 qua 

el ;obierno habJa ndrado da lo•. flrro~.·rru~.·: •lr•d~doÍ- d~: 15· ~!ll~nu da· pa~o• · p~r d!Yer•o~ 
concepto•: al :.l.111pu11to sobr• .i. ::.ent.•, -.PT~ti~'.•.•.o~ .:·• ··.:·ooP~r~ttvu, -~c~:.1..o~u de O~niÍ '¡:~Pres .. 
•Jena• al negoc:.l.o del rhl, don•c:.1.o~u:p·~r~ 0

ho1P:.1.t1ln,: almacenu o·-repu=•cJoñe~'.de: ~.~oÜe.rH, 
•te. Jy1tfcl• P0 re 191 rcrrocufi b~· · ll~éúái~nto · ."n·tr·.g~d~. pol- lo•· repruetiuntu-. téi-roc~i-~-U~r.01-

39 • h co111h.t6n de urU1a de l., sc~i:-'.~~-~!1.!o:.'.df .1!·3~', ,,,_o;f!<r·,, 1..;.e.·.E~~·-~·.:~.j,,2(~--'~·-:s~~.'~:2"12.~~·:·: .. >:···. 
Sai\ln •l doc1111ento obrare lo•. f•rroc•rrUaá, aubddhbon con, a.:111llonea:_ d .. "pi10•" an11•le• • la. · · 

40 
minnh. l:b.td ... p~ 31 ",'- _, :_:'<.:: _:-· ··--: :··.:;_ .: .. -".'> · ~-,:-:::. <>.-:·:,-.:;~.:~,>~,~~ .. ; .;: _·'"~'.:: .'. . . . . 

1.01 .tngrHo• Hd.to• en 1936 por tr~n•.P.o~t.e_ d_• •l~no• p~di:icto•:fUeron:_'p~o~':'~.to~ ·-~~!col•.• 2.44~;. 

an.t .. ln r 111• producto• 2,~69; ~~,.e~~~ ... ~n ~·~•ral ~; 92~ :'.;~i.~1t".'aleS·:"Y:.~.--•.t~1~.: ,~ ~~·~9··.: ib!
0

d~a;,· 
p, 19, El procaed:.l.o ;en~r•l ~· euo_~•.• fe_i:-~o~~~~.!a~·· P1;1-d~~.-_.P.o?~O.: p~~~~~~º~~•;r~col.~.•." en' u~:7 ".tú~· · 

~:d:t00;101214ª2,3 e:::.::"::•::::~~::'~·::::;~~;:::;:~J-u:u~~ .~: .r:;;~.~·~~=~:;::·.~::~:~~}::~~,~t~,:?~~: T~.' .. Ho~.~~. :. 
í,•'.' 
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que pudieran recuperar estos gastos debido a la política de 

subsidio a dichos consorcios." 

Por ello, la administración obrera solicitaba que se 

aplicaran las modificaciones a las tarifas de transporte de 

minerales y metales aprobadas por el DAF que, si bien no 

cubrirían siquiera el costo de su operación, sí reducirían 

las pérdidas anuales por la transportación de esos productos; 

permitiendo al mismo tiempo reducir el costo medio del 

transporte en beneficio de otros productores. 

El aumento de tarifas tampoco ocasionaría dai'ío a los 

consumidores, pues no se contemplaba elevar las cuotas de 

transporte de los artículos de primera necesidad y, por el 

contrario, se reducirían en un 15%. Además, los aumentos en 

los precios de estos productos, sei'íalaron los representantes 

obreros, no obedecían al incremento de las tarifas 

ferroviarias, pues a pesar de que estas se habían mantenido 

estables desde 1925 los precios de los básicos· se habían 

incrementado desde 1933. 42 

Las modificaciones al sistema de tarifas,. ·no solo. tenían 

como objetivo incrementar los recursos de la: empr~sa: ·y poder·: 

realizar la rehabilitación de las li~.;as;·. ~i~~ .~tl~ además 

eran una condición indispensable p~~¡;¡ :c~O:iJi;¡'~.·:ii:i ¡fo~c'i~~ que 
·.·'.,;._·.·:\:).·•,:·. ~<,~.:-\:<(.;::-.:·:;·.~:j ---,, \'- ·' "-:,·;:'.:. 

41 
Lo• carro• ut:f.lhadoa Pª!ª ~~-.'.:t~•~.•P.~_l'.t~;~ ~~~--.T~-: ~.~:;:~~~~~:·;·~-~~~-i~~~~~~;-,~-~~'.-,v~.~./ ~-~~-1~S.-:,~Í.~a· -~-l."'. :'· 

t.ran1porte de et.roa pro~ucto~ :_•~:,1_c:ol~a o~ _:f.nduatri~les:· ·~~-o;'. h~·.~~--~~u-puh_;,:~ •. ~ ~~ ,·Ul'.lp!~ta- .. 

. . ;~:::::· .:.:;:·. :.;; .. :· ~··; ... ·~·.··,. ·::: :~:'.::'.:~0: ~:~~~;;;r···t~,~t;!.~,,,:?;,;~,~;;·:,'.::'.~:-~ .,~ , ... 
Se¡íin al aat~~:f.o da_: 1~ _v.r•n~i~ -.~b_r~rm;,·, da· 1_9~~ · ~- l_9~a·_ ~~ ·. h•bl_•!': a~iaen~ad~' ~-º•~rnc:~o~ :·~.•' ~lv~no• _ 

:·::~::':,::,':,:::~:d. ~::~;:;~:=~:;;::•::::::·;~:~.::~,·::;~~~··:.;::;:~:·,~.¡;~:::~~:·:j::j:;~.• ' 
d• SS)O • 5660: azOc:•r d• S2!0 • 53001· frijol· d• SllO • 5220. ooc:u1r1'arito f:ntre¡•do por lo• 
rcpr~Hntaniu f~rrclc:•~ruero_"s: · ·JuÍth:' ,· .. n~n '" -,.;o.ff~·,_F: :L·,'C. -~~P.' ·u:it.6' &Pint!C~ 1 ' 

; '\.- ~..:: .. ·. ~· 
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hasta entonces habían venido jugando los ferrocarriles de 

subsidiar a los monopolios extranjeros y así cumplir con el 

objetivo gubernamental de proporcionar un servicio eficiente 

a todos los productores y apoyar el crecimiento económico 

nacional. 

Para los dirigentes rieleras no había justificación para 

seguir prorrogando la aplicación de las nuevas tarifas. Con 

éstas, los usuarios no solo se beneficiarían de la 

disminución del costo medio del transporte, sino que con el 

tiempo, de un mejor y más eficiente servicio ferrocarrilero. 

Además, sin esta medida no estarían en condiciones de seguir 

con la reorganización administrativa de la empresa, ni de 

obtener de los trabajadores una mayor productividad y 

eficiencia en el trabajo, pues éstos no estarían dispuestos a 

colaborar para que los monopolios siguieran obteniendo 

cuantiosas utilidades que en nada beneficiaban a la economía 

nacional." 

El 15 de junio, concluido el tiempo acordado para 

estudiar las nuevas tarifas, los representantes de la 

administración obrera comunicaron ~ la SCOP, su intención cie , 

poner en vigor el nuevo sistema,, a, Hn ""de continu~r":,;~n- su 
.. ~ .• 

programa de reorganización:ae losferrocarrile~'nacionales; 
.. , '.;\,": ':'·\?>• )?.': ,;.,·"I·f/,~,;;,:·?\·'.·':·::: ;··~-" .... ·" 

;·),·· _:_, .>:/'··· ?;\:·~· .... , ::/.,'<. }~·í;·-:o;·;:.;: { ·.,::.:. 
·. ·:.'.!'::·- .! ;.:. ··"•.\' ~.. ·.~::.e>>::·: .;.: 

º -- --- .: -'. · .... -.'-. ·.-:.,/·,. .. -''.Y.~ ~:./._L< ':·>'. :/'.:>.~ ... \~:_·. : .. -.,..- ... 
Lo• dir!gantu ferrocarrilero• reccrdaron que _1?• 11ono,PoU~S __ e~tr~~J~_r_o-:.·. mand~b•n_ ~ ~-~·. pa!au ~~ 

origen lH utilidad.. qua l~graban de._ l_~- e~_;lo_t•c.~6~ '· ~·- ;-~ 1.o~:_I r~~-~·:º.~~-~~~':1·r._i~~:>·. ~ ~~: l~a. 
trabajador .. 1uJl!cano1. ll...liAWn.al, 7 ·jun!c:' 1938-:~- eua_b~-~ ·~-. ~o_.'.~~~rtO;,_:.P~ll;~ d~ ,1920: • 1~35 
1u !nduatriu •1nera r petroltu enviu~n. fuera d~1:·:p.s•(•préia'!~•dia.meñu :·1:u~·:83s,o0o de 

dolares. Heyer t.orcnto. L1:11 crupp• de PruHm ruunÚrni r.n H1asc:~ Rcvp111r'c-fr1p 1919.1910 
s.111.!"., Hi!1deo. 1973. p. 26 
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Comunicacionjs, 

Melquiades Angulo G. encargado de las negociaciones entre los 

instrucciones L1 

Ante ello, el Subsecretario de 

ferrocarrileros y usuarios, solicitó 
1 

Presidente Cárdenas sobre si debería obligar a 11a 

administración obrera a acatar una nueva suspensión dlel 
1 

aumento de las tarifas y si la solución de la controversia [ª 
dictaría esa Secretaria o la Presidencia de la República.•• 

Dada la coyuntura económico-política por la q e 
1 

atravesaba el país, la solución de la controversia no ser¡a 

dada por la SCOP ni tomada con base en los argumentos 

presentados por las partes. Seria Cárdenas el que diría ·ta 

última palabra. Así, el 19 de junio de 1938 ordenó al 

Secretario de Comunicaciones c¡ue f'c•tificara a los interesad s 

la disposición gubernamental de suspender por tiem o 

indefinido la aplicación de las nuevas tarifas." 

Si la modificación del sistema de tarifas había si o 

iniciativa del DAF con base en el estudio de una comisi n 

intersecretarial y era congruente con la lógica .gu.be:rnament l 

sustentada después de la nacionalización", ¿p~r ,·qué . Cárden s 
.>.·.'-

decide dar marcha atrás en la aplicación 'de . la . medid ' 
.• ,·· ,, "~~.;'.>' 

manteniendo los privilegios de los'_ monopo11"')$: y' privando a 
.. ",:~. \.',:·.:..::>;.:·.:'::" .. !'' .. -; 

e 

las líneas reclamaban?. 

',,.,,..,;. 

:; Td.~~r~-~ · ~· c.~~dena,ii ~el_·~~.·~~- J~~~~"d~ ::~'9?:a?~·,~~::·~-~.~;r·;:.-~;.~<·~~P/\6~ :.21.·~s. 
46 Co•~.icad.o d• .. : C.i.rd111nu ~~: ~~~~':~1· H~11.1.c1.' . ui: ~~ Ju.~~o -~·~-1~.~8.~ A~O. ~· ".'=. L.~ •.. E•.P•. ~64. 2/25 
_ yer ~rorecto de tarifa• preaent•.do.:_pc.~-~ügica.'a.1'30 .. d~:jun!o.de.1937~.-r·el doeu111ento enviado p r 

. Ht• .ª. c,_r~~n~• e( 1! .~-·. JuÚo de/~•. •.tio. ·~·-~·~~'._r:_._ ~.c. i:xp'.54~.J/333. 
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En esta decisión fue determinante la difícil situación 

por la que atravesaba el pais a raiz de los trastornos 

económicos derivados de la devaluación del peso frente al 

dolar", del retiro de los fondos depositados en la banca por 

los monopolios petroleros y de la canalización al extranjero 

o al consumo suntuario de los capitales naciona1es'8
, así como 

de la suspensión de la compra de plata por el gobierno 

norteamericano." Todo ello trajo como consecuencia una 

escasez de divisas y de fondos en la banca privada mexicana, 

un retraimiento de la inversión productiva, una baja en la 

recaudación de impuestos y una agudización del proceso 

inflacionario que afectó a los sectores más amplios de la 

población puesto que se acentuó en los articules de primera 

necesidad. 50 

La desconfianza de la patronal nacional hacia la 

política obrerista del gobierno; la agudización del conflicto 

con los monopolios petroleros y ·1as acciones de 

desestabilización que implementáron a través de sus 
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gobiernos" para obtener la .. devolución · de los bienes 

expropiados; junto con la intentona golpista del general 

saturnino Cedillo, en San Luis Potosi; fueron determinantes 

para que Cárdenas decidiera no abrir otro escenario de 

confrontación con el capital nacional y extranjero. 

Los trastornos económicos y la disminución en los 

ingresos estatales, que amenazaban con impedir la realización 

de las inversiones productivas y sociales con el consecuente 

descalabro en la economia y en el bienestar de la población; 

llevó a que el Gobierno Federal decidiera aumentar sus 

recursos en forma importante, gravando con un 12% el valor 

del aforo de las exportaciones." Efectivamente, Cárdenas 

decidió incrementar los impuestos a las exportaciones y no 

quizo agudizar la resistencia de los monopolios extranjeros, 

particularmente la de los mineros, aprobando un aumento en 

las tarifas ferrocarrileras que, si bien hubieran 

representado .de manera indirecta un aumento en los ingresos 

gubernamentales, no serian de la cuantía que se lograría 

obtener directamente a través del impuesto de Aforo. Además, 

como los impuestos pagados por la industria minera eran de 

51 DHpuh de la upropbc.t6n, lo• 11onopoH~~'.:·~nro.leroii uubúé:J.~·,.~n :-~~:·.~~.t~~·~ ··c~n~.,.~,' .. ¡~:· .thdus·~;i~: .' 
nacJoneUude. perdh:ndo el 60\. de 1-0~'. '•erc~d·~ •. i~-_edJ~i~~~-1~~ . P~r.- : .• ~ .. ~r-od~ccJ.6~ ··i: &1 · 11!S1110 · 

tie111p1:1 .imp.td!ercn qué d ;obhrno c0'11p
0

f.ar~ :_~•_f_~c-~~on_es:: r:,~c¡u~po: 11n-~é_1.~_111ei-c~do··-1n~e·rna·~~º_n-.1 ~-~,D~- -.-: 
igual man.re cond~Jnon que e_l ;Obi~m-~ nerte~1r.tc~no ;~~~~e~_dh~e_:l~-- co111P~• 'd~·.' pl~t•' --~-e~!_;:ane. 

.. -~~~~::~::::~~~;.· :;.~::;· :;;:;;;.:::.;~;~:'.:~~~f D;s{~;; J~~'~=~~~:~~f ~if~l~ii:i:i~:;; .... ····· . 
v.td• d• lu clun trab•Jdorn, r:o1110 .rUculoa'·d1.·prt111era ñeC:u.tdad. y 111~dfo~~ d· •. ¡;;r0du~~!6n'.~~r• 
la 1ndu•trh,"' lV JnfonDe de cobhmo dei Presidente. i,1;~.r~ c.tirdanas.·', 1: da·:~ept!i,mbre: d11' 193a;·' 

Lqt PtnUsntu i$t Mhisp ante h N1c16n Tomg z.v lOÜ.:.196,f ,,cAii.ar~ ·~·:·D.Jpu~ad~1;~:Hl~~c~~ 1966. 
p, S7 



. Í79. 

. . . . . 
vital importancia en.la ~omp~~iC::~ó,; del p:c'~sJpüe~to federal y 

dada la vu1nerabilidad de la adm¡n¡stra~ió~ . públic~ ·. ·~ las 

crisis fiscales; Cárdenas prefirió no agudizar la 

confrontación con este sector y evitar una reacción patrona1 

que pudiera traducirse en una reducción de la recaudación 

fiscal que agravara el déficit presupuesta1 de ese a~o. 53 

En 1a decisión también contribuyó la confianza 

gubernamental en que la administración obrera podria realizar 

nuevas economías que le permi tirian destinar un mayor 

porcentaje de los ingresos brutos a 1a rehabilitación del 

sistema y a cubrir los compromisos económicos con los 

acreedores y con e1 gobierno. 

La administración obrera convino en suspender la 

ap1icación de las tarifas confiando en que se trataba de una 

medida tempora1 pues, según lo expuesto por el Secretario de 

Comunicaciones, el acto de gobierno " ••• no significa en modo 

alguno, una negativa para que posteriormente y de una manera 

inmediata·,· si lo desean, se estudie con el necesario 

detenimiento la posibilidad de aumentar determinadas 

cuotas. " 5
' 

S] En 1937 lea 111J.nt1ro• P•varcn. cerca 'de. sl·i·3,64i.Oo0_ COIDO:.'i111~ueno. npruenta.-i:!o el "º·"'' del 
~ruupuuto feder81 · de: •••.ar.O., .En ••e· .. ~:l-~1110': ¡,..~· . . .i· .6ci\\~ de 'loa_ 1ftgreac1 dd gobhmc. lo 

co.nfo~ab~n. ~o•. J.Íii_~~utoa· ~•:g~d~~- ·Por; ·1a.' ~~rieri~;Y, i~' -i~dU~ir:1~ ·P~_-t_rc:il~rá; e_t, ·_Loren10. Heye~. ~-, 
ch:. pp 27~_99,. En _193a··:~i _9obie'Mio.' u

0

t.bi~b~: iÍi~r~aOa- d~ · 5430;6~6,ooo~ ·sin t1111b-1rgo", e~ el period~ 
de_ en·e~o • juñ:to .·~_fo,~·. ~•cau~~r~-": ~zo2_;~i9. ~B~.2~ -~~ 'J~-~- S2_08,43o,4Óo --~~~>• e~t_J._~·~·--~.c~udir.r: · 
en.••• p~r1odo. ,_Ío :;.u•· rHUli•.b• ."~n~. ·re~uc~J~~· ·.~-"· poc~- ·~,~ · ~·~·S·~·o_O:o.ooo·. '· ~~. prevd~ :·~11 .el 

"dU1c.f.t 11111111nur1a al Un•Í:h~r el' ~J'lo. ,lv" InfQnie de ,OCbJern~ del :Preddent11 'uuro :i:lrd~n ... "1 

D1p\Ít.do11 •. 11bico,' 1966 p·. S7; 

$4 El...J!adml.ü, 19 junio d~ 1938. 
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La incapacidad de la Administración Obrera de modificar 

el sistema de tarifas evidenció sus limitaciones en el manejo 

efectivo de los asuntos de la empresa. Como organismo 

descentralizado, podía tener autonomía administrativa, pero 

seguía dependiendo del Ejecutivo Federal en lo referente a la 

política general de los ferrocarriles. Al mantener el 

gobierno estas funciones, tenía en sus manos el control 

efectivo de la empresa y podía orientar su desenvolvimiento 

en el sentido que más le conviniera. En esta medida, la 

administración obrera, desde su creación, fue concebida corno 

un instrumento de gestión de las políticas y estrategias 

gubernamentales; al privar al sindicato de capacidad de 

decisión a ese nivel, se le convirtió en mero ejecutor de la 

política estatal. 

Productividad y disciplina 

Cancelada la posibilidad de mejorar la economía de los 

ferrocarriles mediante el aumento de las tarifas, a la· 

dirigencia sindical nacional se le prei:entai:i~·> un :'serio, 

problema, pues sin recursos extraordinarios ~'a,z=ií> :mu:f:.Ciúicil 

reducir el coeficiente de expiotació~ :.\~''. '~'drii~ú/ 
·¡·. . .. ~ ' • .; .. ·' • : ~· '. ~ 

::~.::.:·~,:'":::::::a =:.::.:;;~:i~~,,~~~l~'t;~im i' . 
operación con nuevas economías,'· ·aumentando/1a·:~·productividad .:: 

. -. . ' : , :. ,,- . ·. .: •• ··.: .. , .; • , : <· '..- ,..;·:¡-.:·r_,';:~~ i· .. ,. : ' . ,,, . "·. ·. 
de la fuerza de trabajo y' e~·, ·~{:'.'ói ~i~6 de·' los ; c~~bs ~ 

,,';·. \''··· '.~ . ·:> ·:·::: . . -. 
prorrogando la aplicación d.;¡; · 1a:~·. éia·~·,;~i;;¡~ · , s}i.laria:Les ,' y 

económicas del recién firrnado.óon~x:aÍ:o ~?1.;6~ivi·'d~:~X:~b~j6;·' 
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Es decir, basar la rehabilitación y modernización del sistema 

en una mayor racionalidad administrat_iva, en el incremento_.de 

la productividad y en la suspensión de las conquistas 

obreras, salariales y laborales. 

Como para los dirigentes y los nuevos administradores lo 

fundamental era el éxito de la Administración Obrera, en 

tanto que involucraba los intereses de toda la clase obrera, 

era justificable suspender la aplicación de algunas cláusulas 

del contrato y postergar el cumplimiento de otras demandas, a 

fin de obtener recursos extraordinarios que garantizaran el 

éxito del Proyecto. Sobre todo cuando, tales medidas serian 

temporales mientras se conseguía el apoyo financiero del 

gobierno o se lograba un aumento de las tarifas. 55 

La dirigencia sindical aplicó la nueva estrategia, 

consistente en alcanzar mayores economías mediante una mayor 

racionalidad en el manejo de los bienes de .la empresa. Asi, 

durante los siguientes meses, la gerencia obrera procuró 

aplicar otra de las viejas recomendacio.nes del sindicato: 

acondicionar los talleres a fin dé. acelerar•_las reparaciones 

e iniciar la modernización sisteniát.ica ··;de ·:·.·.loconiotoras y 

carros; para que, al mi.smo ti~mpo. que ... ~~"::~~~~c~~~~~··:·ia·:.'#ue:i:~a 

motriz y el parque vehicular prop~o; :.:oe; ~.hort~~~n recursos al 

disminuir el arrenda~ie~to de :~q~i~·o extranje:Í!' · .. ·· .. 
embargo,. .·como • g~x;~6~~~~; (:~~~ Ú:\f J~~ursos, Sin el 

. .•'.· ···'," 

acondicionamiento·• de • iái3:·:~a:l1e:i::~s; y 'cá~as'.:redohdas . f~e lento 
55 ·· .... :,- -··: .~ :~ ·.,, :.:"::' .. ~;~(::·~.' ~·,:/·' ' . _,._ ··:..:: ·; .. _:- .- ·: . _: ,_. ·. •··.· 

El cc11~it.' EJeC\ltho_.del aindicato proaieti6 • lu·bue• que un·proiito i.S c:ondii:!onea ec~ii61dc:a•' lo 

persÚ!eran c:ontÚ1ÜaJ..sii: ·11.eJ~;.ndo ·.10• ''.:t_nii-é.~~-- : ..... · _l~•: '.•.•Pe·~·f_1Íi~1de.• · d~._' bajes: ul~rios. ·., ll 
li&dmal, 1 de Junio 1938 
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y las mejoras en su operación· se. alcanzaron ··gracias a las 

medidas de racionalización y .~? incremento de la 

productividad obrera. Asi, la adniini,;tración·obrera, mediante 

la reparación y la reconstrucción·· de_. cientos de furgones 

(1,500) abandonados en los talleres de Nonoalco y 

Aguascalientes••, logró disminuir el número de carros 

rentados. De 5,724 carros ajenos que el 30 de abril tenia en 

su poder, con un costo de $32,910 diarios; se pasó a solo 812 

en agosto de ese mismo ano, logrando una economía de $28,240 

diarios o sea $847,200 mensuales." También aumentó el número 

de locomotoras en buen estado y funcionamiento, recuperando 

los niveles existentes en 1930, al disminuir las que se 

encontraban en reparación. 58 

Gracias a estas medidas, se lograron importantes 

economías que permitieron a la gerencia obrera hacer frente a 

sus obligaciones financieras. Asi, la administración pudo 

cubrir entre mayo y septiembre de 1938, algunos pagarés 

vencidos con el exterior por $7, 019, 3_76; saldar compromisos 

en el país hasta por $3,589,049 y pagar obligaciones fiscales 

por $1,956,669. 59 Sin embargo, no_·:pudo.,mante'ner el 85% de 

coeficiente de explotación_ establecido.:.-~,:.· la . Ley, . pues con la 

"~. 20, 2• ''Junior e ,r,.,.,~ ,, ;.38 .. ,L .. ;,::):\ ·;)'.' ' :.,_ . <' 
:: Peft•, T •. ~ohb •. "'t..e f,,s!mintun~Hm Ohttrrt .. ··:P.•_',?~~,:.-·--~'.',/·.--~·-_ . _, ·>·<·.·" ·,; :-. . <-- . 

En 1930. de un total' d• 920 · loco~ot~_,:·~· · 7_38 ·--~•t•~~n.·f_u~~~cin_a_nd~ ,.·,_1s2.:en'. _re~a:aci~ñ~ en 19°35 de : 
836 locomotorH, 604 funcionaban f, 2.!2,·:· .. · .. :·e~cont.rab~<d:1~ ... 10~·- .'t~Ú.~~-.: -:-~n ., .. 1939,: :d8 · 9.06 

~::::::::::: ~:~. ::t•::~~~:~~n•:~~- ~~~~~:i~·ne~·;,~::~~t~:,~·:~c; :5~-:~~la~~j:~;::.:~-:~:~:~--~::::~n:;.; ~::. 
aodif!cuh en 1940, ,da 903 loco11otcir·~1'. :.723': ~U~c~on:b~>.Y 18.~.~ .•. "· .'t~~i~~.¡,.:·RO.Dc\, H~~c:eio. 

59 .Op.ctt. p, 666 , . . ·.· . ',. ~· .: .. ·.: ·-;··~ .. -··: :::·~· '.': -

IV Infona• de Gob!emo del Pnddente U1a~o e.6rdena1:·1 d;. 1ept!1u1bre de 1938. •~, P;..c,fdcnit• de 

Mhfcg ontc h No;fM tg;g 'V .'9i1.1?fi6 Cl111an·d11 DJpi.i.~•do~.· Ht-;1co,_196_6-p. 69, 
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devaluación del peso aumentaron los gastos de operación al. 

incren¡entarse el costo de los materiales, refaccümes.' y· 

combustible, así como la renta de los carros que ·aun se 

mantenian. 

Si para diciembre de 1938, la Administración Obrera 

habia pagado 19 de los 42 millones de pesos que constituian 

los adeudos pendientes del DAF, habia recuperado el crédito 

en las casas extranjeras y cubierto sus obligaciones 

fiscales'º; también habia desatendido las demandas de los 

trabajadores, fundamentalmente las salariales. De hecho, 

hasta ese mes, el único beneficio que habian recibido los 

ferrocarrileros con la nueva Administración, había sido la 

solución de conflictos laborales y algunas reclamaciones por 

jubilación, indemnizaciones por accidentes de trabajo o 

muerte, pago de diferencias salariales, etc., que se 

encontraban paralizadas en la JFCI\; asi como la creación de 

651 nuevas plazas para trabajadores interinos y eventuales, 

aprovechando que se reanudaria las reparaciones en los 

talleres. 61 Pero, como no se habían resuelto las demandas 

generales e incluso no se estaban aplicando· 1as cláusulas .. del·, ... 

contrato pactadas con la anterior adminis~r~~iÓn, .' ent~;, .las._ 

filas de los rieleras empezaron a manifestara·¡;: duda~' ~obre·, l.a 
. : ~~-.... ' . 

conveniencia y sentido de la l\dmini:st:r~·ci~n ~bie:i::~'.'} 
60 Ver P.n• T •• Hohb, "te Mrtfn'urnc'"º Qhrrt~·· ~::P~ '.·699·.·, ··E~t·T~·, ~·t~u·:~.~~~ ·:·~·,¡,;~.~J.1n·u~· ·la· 

ll•oc:.hci6n Ati>erkana de Ferrocarr.Ues le ofnc:i~_.·c:.r6,cÚ~~':·~.1.·1.~~·~·-~~~~-.~~;_·2°i;: -~9-_di_~J_e~b:~·,...-. .· 

:: ·:::::::::.':.:.~ ·:.!;::~: ... ,=.;.:~.:~ ;_~ufa.:::7;ff ~,~:~1:~H\{:·;:::· ::~:::d·&t:~~· ... ·• · .. 
a!)andonar la defenaa del contrato .depoaÚado baJo aU: 0ad1diiht~'¡;¿ie~: .u~;e~aba ~1."iii.if::aur 'de .-lo•·.

t.rab•jadoru da la d9uiente =~nen: ·~D•. ~~e· u:~n~~J•~ <:~ .· l-o•' ·di·~·ect~~~~-: siñd~C~ie·, ~. • :· lé·, 
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De hecho, la primera ruptura la escenificarían los 

miembros del Partido Comunista Mexicano quienes, desd.e que se 

negó el aumento de tarifas a la Administración Obrera, 

empezaron a considerar la conveniencia de regresar la empresa 

al gobierno. 63 Para octubre de 1938', el Comité Central del PCM 

aprobó una resolución que establecía que la 

• ••• administración directa de las empresas por los sindicatos 

no era aconsejable, pues pone en peligro la independencia y 

la libertad de acción de los sindicatos en la realización de 

sus funciones verdaderas [ .•• ] La Administración de las 

grandes empresas nacionalizadas debe quedar a cargo del 

Estado, con la cooperación de los sindicatos y con un sistema 

de control obrero . .. " 6
' 

Y ya para febrero de 1939, durante el VII Congreso del 

PCM, Hernán Laborde apuntaba "La Administración de una 

empresa por el sindicato suprime o restrinja la función 

principal del sindicato, que es la de defender los intereses 

de la clase de los trabajadores. o en el mejor de los casos 

desdobla la personalidad del sindicato, que viene a ser al 

mismo tiempo defensor de los trabajadores y administrador, es 

decir, defensor de la empresa. Inevitablemente una función 

entra en conflicto con la otra y el sindicato · tiene:. qúe 
. . 

•didnhtrador•• de lo• !erroc:arrilea la violac16n de lo• contnto• y la .vuelta a, il. -~r• ·d~- iOa 

capatacea. con el pretutto da •conoaoi&ar dinero, acin traidor•• al prolet.ariado;··.~~· aábot~;.dores' 
c::onu·a la •=!nhtraci6n obrera, puesto que au t•ctiea pervarH acarrearJa ·h "di.t1Ual6n ·.d.:.1.,· 
gente, au dh;uato r su tal ta de volunuid de tral:iajar. • Eliu Barrio~~ ~Al~i:i~• · .. t~,enen · ai:".'ª '-·~· < 

63 ve:u::;::~.~::
1 

v:~:::~~-c~~e~:.ª:': ,1:
3,8:v,rrd1 ttcx'c~no~ AnvuJa.no~-: ~~t~~~{.::·~~::·~l·.~,'.·~~-~ 

64 
Pablo Edit.ona. Hhico, D.P'. 19'75 p, 153, . · _ :. ··:· ~.'.:-. -'.·.:?~.-:~,: <:. .:. ~ 

Pleno dd Co111it• Centrd del Pt'", 23 J 24 de octubrs de 1938. Ciudo en Vdasco ·"· Hi;uel. t1aJ:&J.J.mQ. 
ycr1111 &percg.Sndfcolfng, Ed, Popular. Mhko 1939, 
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escoger entre la empresa y los trabajadores. Y es muy 

probable que abandone los intereses de los obreros, empenados 

en hacer triunfar las administraciones ... 1165 

Los dirigentes comunistas llegaron a esta conclusión al 

observar la actuación de los administradores obreros durante 

1938, quienes priorizaron los intereses de los ferrocarriles 

por encima de las necesidades e intereses de los 

trabajadores. También Elías Barrios advirtió tempranamente el 

error de los administradores, quienes cayeron en la tentación 

de anteponer los intereses de la empresa a los de los 

trabajadores. 

Para diciembre de 1938, el descontento entre los 

rieleras se generalizaba, pues mientras aumentaba el costo de 

la vida por el proceso inflacionario de ese ano; la gerencia 

obrera, en concordancia con la dirigencia sindical, había 

acordado suspender la aplicación de aumentos salariales. 

Así, pese a los acuerdos, durante ese mes los 

trabajadores acudieron ante sus dirigentes para exigirles el 

cumplimiento de una serie de demandas salariales: aumento del 

salario mínimo diario de 1.80 a 2.85 pesos; pago del séptimo 

día a los oficinistas, para, que sus condiciones de trabajo 

fueran iguales a las· de otras ,categorías de· ·trabajadores, y 

que . e_l tiempo extr?ordinaÍ:i¡;; fúera.•;'pagado conforme a lo 
·:.·1/··•>. -~·.»·t ··' 

estipula~~ -~-11 e~ colltrl!~! 'fr {;f~~il4/'~:,'.~; ,~,'·{: :~, ' ,._•. 
:: ~lI :-~o~~r~'~o· d~i ··:~c:!1.·~~ ?.~::·~·-··~~~:~-~:-~.i.-'_;· ;::.·i~~·~~~~-· ~~'-'~~!~.~·:_,~¡~:~·~~ ~~- :~~Í~~c~ :A;·~!~•~, c)p. c1t .' 

Ver doCWltnto• entngedo• por El.la• 'J'erAn: Secretar.lo C1neral del sindicato al Jlru!dente CArdenH .· 

::~. :1·~L;:t:f~:j:::1~~~~-~~~· ~~::·;·'.·;~:~·~:;r:.~:;t;t~~~n5tt~~i~~;1:~:'.~~~:~:~)~~~- ·~5 · d~ .. ~neT~ da 1939. 
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A pesar de ser justificadas las demandas de los 

trabajadores, la dirección del sindicato tuvo una actitud 

ambivalente, pues aunque reconocía que las peticiones eran 

justas y apoyó el espíritu de las demandas; también considero 

que su satisfacción llevaría a la administración a la 

quiebra. Ante el alto costo que implicaban las demandas 

obreras (7 millones de pesos), el Comité Ejecutivo, el 

Consejo de Vigilancia y el Cuerpo General de Ajustes del 

sindicato, nombraron una comisión para investigar la 

situación de la Administración Obrera y determinar si tenia 

condiciones económicas para satisfacer dichas demandas. El 

resultado de la investigación fue que la situación de la 

empresa era pésima y que para abril de 1939 tendría un 

déficit de poco mas de 2.6 millones de pesos, por lo que la 

Administración Obrera no podría satisfacer las demandas 

laborales. 67 

.La dirigencia nacional del sindicato, presionada por el 

descontento de las . bases, .. decidió .. : recurrir 
'/.-· 

al· ·Presidente 

discútix: .• .1a's . conci~ci~~e,s :: ~~nancieras de .. la 

empresa y solicitar. el/apoyo, guti'ernamental; .. ;á:.;fin.cie contar 
·. _ -: '. .. :>)~·~-i-~:.::J:~;.:-,;:.;:"~:~/<~,;:::2~-\i;~\::/'.{:';-:·.~';_:-/.';>.;·~~'.z..::~.<~\-.. !: ·;:::;,< · .. _::.; ... · 

Cárdenas para 

con recursos. suficiente~ · ·p~ra'·;·~ejorar··0 las •.· condiciones 

:::::::::,I;:ll,;~.~ntof·~.:cto:n:'tfa;bla·~.".:c~ofn!,:.'~.·:l:o'"s~~[f t!f ~b :: 
Administ,:aciió~ · oÍ:i,:e~a fóndós' S-ufidientes 
_______ ._··:_\·~_:;:'-~:_:._".:___,.· :.·-';..' -.-.·.;· ... :.::•:-,1._.;:·.:·.::: .. : ::~·- .. - ·:,:.·:-~(:'( ;·¡"_~_:;;_~-~:,>~:. - -'·.•i". 

67 Vttr l~~~~. ~. · ~l ·c~111~-~-~~~~--- ~is.;~ ~-T~r¡n-:_i~o~-~~-> ~-~~~~~~,~·¡:~~-:o·e;~~-~~i · ~~l' 51'.rRM·;: -f¡J~~ .• h H. · JV 

~on.•enci6n· Óene"~al· __ o~din-~ri_~·'.:.ttll~:~·~~~ ~T~R-~ i?~9'; _P·~.-~9,'. ~-:···.' 
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para atender a la inmediata conservación y reparación de las 

propiedades ferrocarrileras; pues había tenido que hacer 

frente a la grave situación financiera heredada por el DAF 

(de 42.5 millones de pesos que adeudaba, había pagado 18.5 

millones al 31 de octubre), por lo que solicitaba el apoyo 

gubernamental. Especialmente que se destinara a la 

Administración, el producto del 5. 6% de los ingresos brutos 

que la ley fijaba como contribución al gobierno para atender 

el servicio de la deuda ferrocarrilera; ademas de que el 10% 

de sus ingresos brutos que pagaban como impuestos se 

destinaran a la reparación y mejora de las lineas férreas. 

También pidieron que se permutara los rieles nuevos que se 

estaban colocando en las vías en construcción por rieles 

viejos, de los levantados por los Ferrocarriles Nacionales. 

Finalmente, de nueva cuenta solicitaron la autorización para 

aumentar las tarifas••, a fin de que la Administración también 

pudiera atender en lo inmediato. algunas de las peticiones 

económicas de los trabajadores .. Y.' .resolver las demandas. que 

tenia pendientes ante ·la · J·F'CA';'~~~; .. :~·'; .·: ·.' · -· 
~ ' ... -.. :- ~ ' ...... :. ' .·.: - . : .. . •. 

Los dirigente sindicai~~··::'.;.~i9~m~~tá~~n qu,e .. entre los 

trabajadores cundía el des~b~~;;rito'\-{~üi~ mie~"..:':ras ra gerencia.·•· 
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obrera se había dedicado a mejorar el servicio y pagar las 

deudas atrasadas a los acreedores extranjeros y nacionales; 

las condiciones salariales no habían mejorado. Tal postura 

había enfriado el entusiasmo obrero y disminuido el espíritu 

de cooperación, pues los ferrocarrileros no tenían las 

garantías que las leyes consignaban, por lo que solicitaban 

el apoyo gubernamental para satisfacer las demandas y 

recuperar e1 consenso obrero. 

Sin embargo, Cárdenas senaló que las peticiones del 

sindicato eran inaceptables y que si la administración quería 

mejorar la situación de la empresa (y al mismo tiempo 

satisfacer las demandas obreras), debería reajustar más 

personal y reducir los salarios de los ejecutivos.'º Ante. la 

nueva negativa gubernamental y consciente de los problemas 

económicos de la empresa, la dirigencia sindical decidió no 

presionar al Consejo de Administración para que .. resolviera 

las peticiones ec~nómicas. Una vez mas, dicha actitud. no fue 

compartida por todos los di:dgántás:·· Y::· ·úabáj,ád~~e~· . y. ··'el 

descontento entre los ferrocaj~:Ue~6~- fr:iiife;és; . en9,endrando ... 
. ' :. --:·:."·.-·. ,:-~: / '.: .,, .-·. -~ - . '" :. " ··, .· . : --· ' ......... ·-. - .. ' . 

las condiciones para un enfrentamiento•,:inté.isinlü.i:al ida·· gran:·: 

oo••::·:: ::.:;,·;;;Bi~~:~~¡;1~g~~\~S:{f ,;;;,···,.···· 
situación que . enfr~ritaban''. los :·::dfrigerites /nacionales 'y.• l.os' 

adminis.1:radoi·~~: :~~~~¿~~:~\.:;~:~~·::(~~~:~~\~:~·k:~_]';i¡·-~:~;:~~~~~~i~~~~~:.;.~·:;~-~~ --. una 

parte, las ~~d~d~s ·· i:lé. átiarr~ '. :{.'~6~rib~¡ª .-~.\~ .. )~;~e'~a~a~ _:_.·i6~ 
' '"' : . ~--;-:', ·, . 

. -.. ~: ¡· ;' , .:- : ._ ->. ' ·, .,: -~·· .. •: -~ ·'-· 

iO. Vl!r 1~forDe que·· ~l \-~~P~ri~-r~i; ~l~~}/~~-;~~"-:(;~~~-~-; 'stcreTOaJ:Jo' Ge~el-a1' ~~¡·: -~~~~~J_ r¡~~r::· -~ le H. ·IV 

Convenci6n Gen~i-.•1. ~lrd1nari•~ ,t1Íi~i~_o·,- STFR/"1° 1939~, P~, 3,9' · 



recursos suficientes para enfrentar los compromisos 

financieros y rehabilitar las vi as y el equipo y, por la 

otra, e1 descontento ferrocarrilero aumentaba. La gerencia 

obrera no pudo mantener los éxitos económicos alcanzados 

durante los primeros meses de su gestión (mayo-octubre de 

1938), tanto por los efectos negativos de la devaluación del 

peso, como por la disminución de las exportaciones a raiz del 

boicot comercial decretado por los monopolios extranjeros 

ante la expropiación petrolera; aunado a que tampoco pudo 

conservar la decidida participación de la mayoría de los 

trabajadores, cuyos esfuerzos habian permitido incrementar la 

productividad y mejorar el funcionamiento de los 

ferrocarriles. 

La precaria situación de la Administración Obrera se 

agravaba aun más por las discrepancias entre los 

administradores y los miembros de la dirigencia sindical> a 

raiz de los accidentes suscitados durante el primer trimestre 

de 1939. 

Primera ola de accidentes: Negligencia obrera o Sabotajes de 
la reacción 

Los accidentes ferroviarios ocurridos entre enero y 

abril de 1939, con un sáldo .de ·n;,,merosos <n1Üert6s y .i~sionados 
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conmocionaron a la población y desencadenaron una ola de 

criticas a la administración por el manejo deficiente de las 

lineas. Pero también sacaron a relucir los problemas de 

funcion~miento que se habían generado por la modificación de 

las relaciones laborales a partir de la Administración 

Obrera. 

Bajo el contexto de criticas periodísticas y presiones 

gubernamentales por los accidentes, se produjo un 

enfrentamiento entre los administradores obreros y la 

dirigencia sindical generado por las discrepancias que 

tuvieron en torno a las causas que habían propiciado los 

accidentes y las estrategias para evitarlos. En un primer 

momento, los administradores admitieron que los accidentes 

habían sido producto del descuido del personal y de la 

situación ambigua en que se encontraban los funcionarios 

obreros; cuya autoridad había sido limitada por los 

dirigentes sindicales que impedían la aplicación de las 

sanciones o medidas correctivas a los infractores; con el 

subsecuente relajamiento de la disciplina requerida para el 

buen funcionamiento de los ferrocarriles. Por .. s.u parte, .la 

dirigencia sindical negó qu.e .. • '_1os accidentes. fueran 
.-. . '·· 

ocasionados por la negli.gencia ·O -:·d~scuido. •del.· personal, 

::;;:· .:•:r:.;~;;~:rn;• ::~;;:;+:~\;"~;~.:}(;.~:', ;~~ ¡ ~.;.7 .:~J~~ '•{~,· •;;,f :.' ·,::::·.~·.r::· <~~ 
de cuadahju·•,'f el de·.Lar~do);~en_ el.km,11•219_ cerea.de'la"'eaud6n.,'"La"-Lhn'"~ con un saldo da 
2C muerto• ,. ... 10 h~rtdoa·:~:1nf~~ •. da .-i~&;i~a~éc~~ru :da' 1a· s11Cn~ariíi ;de~ c'ob~:T.ac:i6n. ii ·de. 'abrU . 

de 19JP. T-hu~· l~fo¡'...;~ · da"'t1•iiiu·i •. d~~«-í..'nV~'io~:; túui'.~·:d~'·:l~ 'scóP ·-a· ci~d.n~·.;· 1.. o.H. °F1 ·~.c. E-'P• 

.,,,,,.. . . . .o .. : e ¡ •..• • .. > ••. 
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alegando causales derivadas del estado ruinoso de las líneas 

y de actos de sabotaje. 

Efectivamente, el 4 de enero de 1939, después de los 

primeros accidentes, el gerente general, Salvador J. Romero, 

mandó una circular a todos los jefes de departamentos, 

superintendentes de división y maestros de talleres; 

ordenándoles que cumplieran con su obligación e impusieran su 

autoridad a fin de que el personal cumpliera con las 

instrucciones y reglamentos en vigor; pues los accidentes 

habian ocurrido por descuido de las tripulaciones o falta de 

observación de lo dispuesto en los reglamentos de transporte; 

lo que habia sido permitido o tolerado por ellos, ya por su 

indiferencia ante los asuntos de la administración, ya por 

amistad, ineptitud o cobardía. 72 

Ante la critica del Gerente General, el .. personal; de 

dirección y mando contestó que la indisciplina:. laboral . 

existente ·en el sistema no se debía a la falta de,\Í~c.i.~i~n·, d~ 
los jefes para imponer los reglamentos, sino a io~j.:;;:~sté~Jfos 
que el propio sindicato y el contrato de ~r~ti~j~.i·ª~~~;~~J1;í~1{ 
para el cumplimiento de la disciplina .. ;' ·::cir;''~d~~~do·\aJ..·· 
Contrato de Trabajo, la mayoría de· l~~'.if;·~i~&i~~·i~'~~·>son · 

~·;,::_.),::;>~'.::='.,(.':·, •;.'>«'.), ,, .~··.~ .,~; .. , ' 

:::::s:::1:do:~ª::sr ::s 

1

;:fec:.m~::~8f ;.,r{.~}I;iª;;~~;~&;:j:f ffii~.: . · 
estas son modificadas o. canceladas·:porf'los oficinas··general'es· · 

:. . .. .~.. _ ... ;; ... ::'·.:,"_:: :·,::··/-=~ .. :-~r·('·\:::.:,·.~.:·-·;. "':··:-.: ..... 
. _.~ ~; .. :·~ -:_ · ·:~ .:r·;~·(·- :. :<· i ::} : .. · · 

"·' ' ·._:·.·; ' •• !. ' • .. ~ . .:::/· '~·>··: ' 
72 

circuhr tde!ir.U1c• oc-24-AO d•. s&iv~dor J. Roeei-o, ·:~.~~.eni-~··.cen~'~~l · ~~ ~~Pf!rJn~·1'.rid0

en't~• .Y·. ;etea··de 
Clepartainento. · 4 de enero de l939, 11.0.H, ri L.C.:· E~_P_~-- ~l~/1_76 .·:¡ -, 
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a solicitud de la parte sindical •. "73 Pero además, como desde 

1936 una serie de cláusulas del. CC'I' habian disminuido · 1a 

autoridad del personal directivo y de mando de la empresa; 

las personas que ocuparon estos puestos por sí mismas no 

contaban con la autoridad necesaria para ser respetados y 

obedecidos por el personal. 74 De hecho, esta situación se 

agudizó con la administración obrera, pues " .. algunos 

trabajadores erróneamente han creido que al dejar de cumplir 

fielmente con sus obligaciones y objetar sistemáticamente las 

disposiciones de sus superiores, han obtenido un triunfo y 

que tales procedimientos constituyen una conquista para el 

trabajador ferrocarrilero."" 

Ante la respuesta de los jefes y mandos obreros, la 

gerencia general y el consejo de administración modificaron 

su percepción de los accidentes y solicitaron la intervención 

de la dirigencia nacional sindical para 'lograr la 

colaboración de los funcionarios seccionales del sin.dicato, y 

que dejaran de intervenir·· ··.en los asuntos ·.propiamente 
. ' '· 

administrativos. Al- mismo.- ·tiempo soÚcitarori· .. .'que ·la 

··;_:;, ~~.-~~<: .·<· .. ~ >._> ·. .· ·. ~.:.. -~ .. : .. :., -.-

" -~~~::.~.~:~;~;~~~~~i&.~~~!~i.i.:._~,,1~:-ª~-::,~"§~_-
7' En el CC:T, en v!9or desde npt!e~re de 1936.,_l• cllusul• 15 apuntabai'·;·En· nJn9ú:1 caso •• C'ubr!rln , . 

::::~::::::~:~:··::!:f::~~:::.f.~t:~tf.:::r i:~:1~:~¡;:t:~ºf:~~iJifü~~::·:¡~;:t~t:º~:;3;.~;:·. · -
ho1t!Uc~n d •~nd~.c~t.o_ .bu•~·~~o · .. ~u\ d~.•pru.t1g~~ · .º'· d~.'~r~an!.aac!6n. :.e!; J ~e'rln .. "d.eStituido1 . del· . 

.. rddo." L•. ·:. c1~ .. :'~u1.•" ·~·a :~í·:b.~~-~<:··~· .-· ~~r~~~-~~: ~.).·~~.'(- •-~~-~11'1.~i,~~11~: .'. d~. :>~~~~··:· r:: ... ~ .. rf~.hl~~ · que 

75 
ho1UUcen o cr ... ran dHJC\llud.~~ ce~.)~•. t.n~ajadcrea·. A,O,ff •. r: .t.:c;',txP,." 02/5'.-.·:_, · 

Circular,· del sup~rint.~nde~u c~n·r~1 .· d~ ~r~nap~rta:: A::_' .. Mutii:i'z' ore~;· .. ¡\ lc:1a"-"· ti~.•J°•d_~·ru --~·e: •.u 

Depart.-•nt~. 6 enl!ro de "_¡"939. _A:.a~N;:··F:. L •. ~; i~P~:S62.~1/130. ,: 
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indisciplina que privaba en algunos segmentos del gremio Y 

las trabas que imponía el CCT a las autoridades obreras, 

fueran discutidas en la IV Convención Ordinaria del. STFRM, 

que se realizaría en febrero de ese afio, con objeto de 

restablecer las condiciones adecuadas para conducir a la 

Administración Obrera al éxito. 

como el 24 de febrero se produjeron nuevos accidentes, 

con muertos y lesionados, y enormes pérdidas materiales'º 

causados, como lo evidenciaba el choque frontal de los trenes 

3 y 4 de pasajeros, por el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el reglamento de transporte"; la IV 

Convención del sindicato decidió nombrar una comisión para 

que estudiara el problema y diera a conocer las causas de los 

desastres, ya fueran de carácter técnico o generados por 

factores humanos. También ordenó a la Gerencia que no 

solapara el incumplimiento de los funcionarios o la 

indisciplina de los trabajadores. 

El Gerente General, Salvador. J .• ' Romero, siguiendo .el 

mandato de la IV convención .. ordin~ria· : .de · exigir·. a . cad·a 

16 C'o•o ruultado d• lo• 3 accfd11ntu.d• .. • .. ~ dt. :~~d.~on'"dut~Jda~· 5 .·lo~·;,~Oto~ ... e"~tr• -~fl~• '2··d·. 

" l~~~f=~E~~:§~yr~~~~~t;;r;,~~iX.@ 
:::::·:~·:::~. :~=;si:: . .::1:,::f ¡~:~::E:::::~;~:~~~;i:·:::;r,;s:':~~t:::::~::{~[~:::!~: •.·· .. 
in!l'esti;aci6n . ar~oj6 .. ~·-< ~ '.acabo• .. ; ~renu, !'se~: i ... eri~rav~ . •u• .. '.ord~n_e~. ··-_qu~·-: ·~-~alab~n::·,'qu_ti ··e:t 
crut&111ianto da l~Ís. t;ane~-- 19 ~f.c:'tl.ia;.h •n h · Cauei6n" L~H;;., -~i~ ··¡ll~•b.r;~ · ·.i" 0\r~¡.;~~ll~~r~ 3· 1e 

a.S:vui6.- s.f.n que_ ~l condUc:t~r".ipi.Íc~~. :1C1: tréiiois-~':ni, ni~~On ;otl-o mÚ.inbrOc.:de·.'í~·- Í:r1P~l-~J6~ 
~~;~~;;~;:;:;enc1.6i;' ~ dd _'cond:ué~~r. O _al eai¡Uinhta d~l· e·~,.o~~. > ." 17 ·d~' ,'11'.~~·~-,.'o l~~~· · A,Ó;H;. F: ·L,e. 
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trabajador el cumplimiento de su deber, mandó una nueva 

circular a los directivos y jefes obreros para.;.que cumplieran 

con su obligación de imponer la disciplina laboral; 

advirtiendo que la administración a su cargo estaba dispuesta 

a suspender a todos aquellos funcionarios que no lo 

hicieran. 78 

La dirigencia nacional del sindicato, por su parte, 

setlaló que los accidentes eran causados porque los 

administradores no habian sabido imponer :;u autoridad y no 

porque el sindicato cumpliera su función como organización de 

defensa de los trabajadores"; al mismo tiempo .que los 

dirigentes de algunas secciones empezaron a plantear que 

tales accidentes habian sido resultado de actos de sabotaje, 

encaminados a desprestigiar al Gobierno propiciando el 

fracaso de la Administración Obrera.•0 

Como el 6 de marzo se produce el descarrilamiento, por 

exceso de velocidad, de un tren de pasajeros en las cercanías 

de San Luis Potosi; con un saldo de 6 muertos y varios 

heridos, y la destrucción de l locomotora y 2 carros; la 

SCOP, preocupada por la pérdida de .. vidas" y equipo y los. 

trastornos ocasionados en el tráfico de mérca~cias; al mismo .... -; .. 

78 Circubr tele;r6tica oc-30·1r.O d• Salvador J. Ro11tro a'.tcd~•)o·•·_Jetn.'y •Ándo1'dll.,_ahtH1ir.~ 1 de 
C.U'lO de 1939. A.c.N. F: t..c. EJtp, Sl3/176 . · .. :_ : .. '·:>·-·. 

751 
"Alvurio• funcicnu.f.oa de la lidlli.f.nhtnc:f6n, ·i. ir.Ir~·,.·!~-;~~·; d~·.€~~~~~·/.~,~' h·~. ~~t:.f.do_'.-~~n~_e_~~r. _~i 

lll9ar de 111ando q:ue les correspondo ante aua ·a~balterno•~-~á"f~ó· qú~ ·p~j.~ 11~anjf,U"~e '1~ . .-~olurltad de 

htoa, hacen cuo omiso de au paplll d• _npr~~~ntáñtea··;d; ·~··:·~~~¡n¡~·~¡.'~~~6n'.:~~ ·1;.··~~~~!.i.•do·:·• · 
alloa d cuidado da aua :f.nureau, accediend~. i -tc;d~a':.1~~:-~l'p,r.f.ch~'S-:. d~~·l~~-:t:'ab.Ja.dorn · 7, · en .. '· 

111u~H oc .. .f.one•, hHta fo=ent~dolo•,. · t~~:.~~~~~~d··~·ª.P~.~~C~r_,:··~~~~~'.::~~l~~~-~ .. ·~~=~'1~:~C:~·ie~:1·¡~·ª·~' ·Í!~·. · 
:lzqt.1fuda, no obnanta que mucho.• de ellos .. estin .. reC~n".'ddo.S Coi:ia :·eiíei:i!Ío~':aé1r~ialc1 de· la clH•. 
labonnte ccn 1u actuación de mucho• ali~•._ ..;,~t.~1.:·de .. ah~~~~-• • ~·.: lri!c~·· dd::secretaÍ-t'c1. Ct1neral de.,· 

Ajuatu a la lV Ccnvenci6n dd STFRH. A~G;H;·_F(~.c; .EaP'.'.: ~.u)1?~ ·- ".·· · . 
80 ~. 26 dt1 ft:tbrera de 1939, 
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tiempo que solicitó a la Administración Obrera que tomara 

medidas efectivas para evitar esos accidentes, design? a . 2 

inspectores para que investigaran la causa de los percances. 81 

Ante las crecientes presiones gubernamentales y las 

criticas•por la negligencia de los trabajadores, la gerencia 

obrera y el Comité Ejecutivo del sindicato hicieron frente 

común y comunicaron al Presidente Cárdenas las medidas 

tomadas para evitar nuevos accidentes" y declararon 

públicamente que en los Ferrocarriles Nacionales los jefes y 

oficiales obraban conforme al reglamento y los trabajadores 

los obedecian y cuando no era asi se aplicaban las sanciones 

senaladas en el contrato. Pero sobre todo, sefialaron que los 

accidentes que últimamente se habían producido fueron 

producto de actos de sabotaje tendientes a desprestigiar a la 

Administración.•• 

Cárdenas, por su parte, ante el informe de la gerencia 

obrera de actos de sabotaje, ordenó a la SCOP, la Secretaria 

de Gobernación y a la Procuraduría General· de la .:.República 

que mediante sus policias realizaran una investigación • . 
. - :.:.:-: ··,.: 

minuciosa de los percances ferrocarrileros/ 

determinar las causas y posibles res;~ni~~Íe:~; ~4/ 
Sin embargo, las investigaciones.>i~re~{i'~:das.' ?~~r la 

Secretaria de Gobernación y la SCOP;coiicluy~f~(}-u'~/i~s':~ctós 
de sabotaje mencionados por la gerenc·¡~ .obrera Y. •. e1·:~indicato 
81 . . ' '· ... :·:-.... -_-., . ··-:.:'-;; > : .>>··~_< -~·-. ; >>·: 
82 :~:::

1

:: ~:.~: spc,opa:r:.·. ª:;:;:~:. ~::;r::r:~~:~~~2~:t.~~lc.ª:;~.511::n1t7~6 :~,;~-~~~~., ?. ~.:_''.m•rio- de 1939. 

"·ª·"· r1 L.c. Eap ... 513Íl76 ,._ "· ·-

83 ~. 24, 25 de HTUI di! 193!1) .. 
84 
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no se habian podido comprobar y, por el contrario, que tales 

accidentes habian sido producto del descuido del personal. La 

investigación de 28 accidentes producidos entre mayo de 1938 

y febrero de 1939, realizada por los inspectores de la 

Secretaria de Gobernación, que incluia los 9 senalados por la 

gerencia obrera como actos de sabotaje, concluyó que en la 

mayoria de los casos las causas fueron el descuido, la 

negligencia y desobediencia de las reglas de tráfico y sólo 3 

obedecian a objetos extranos colocados en las vias, aunque no 

con intenciones criminales." 

Aunque la gerencia obrera y el sindicato insistian en 

que los accidentes eran producto de sabotajes, las 

conclusiones de las investigaciones fueron confirmadas por el 

nuevo choque producido el 13 de abril, entre 2 trenes de 

pasajeros, en el Km B-219 cerca de la estación La Llave. El 

choque que dejó un saldo de 24 muertos y 40 heridos, 

SS Ver lntoni• de lo• ln•P•CtOrH d• Gobern•cJ.6n sobre le• 1ccJ.dente• terrov1arJ.oa enYiedCI al LJ.c:. 

l';nac:J.o Garcia Tellez. Seeretar.f.o de Gob•m1cJ.6n. 11 de abrU de 19351. A.C.ff. · F1.' L.C', Eap. 

51.1/176. Por •u parte. la J.nve•tJ.;1t:i6n reaUud1 por la SCOP c:oncluy6 que el elevad~ .. nllllero :de 

acddent•• oeurr.f.do1 durante el periodo da la Ad11!n.f.atJ'1C".f.6n obrera. hab.f.an arrojedo un ,alío 

Hldo de h•r.f.doe 1 •uertoa 1 la deatn.1cei6n de locoi=iotorH y equ!poe con .•noreea plr:d.tdaii · pará _la; 

a11pr1aa. A pesar de qua •1 1Hycu· nu.u·ci da ••toa eceldantea aa debhron a· detJ.dalÍc.f.ae del· 

personal •n al aanajo da lo• tnnu. no H Japon!an 1:1ed.ldu dJ.aéJ:pUner.iáa adeeuadaS p·~,.~· 
c:Ht!;ar 7 corregir tal•• percance•, 'I loa can:igos ciuir •• llegaban • i111po~11r_ ~:en -~~1 beni.if'Ci.. 1' · ,. 

111uchaa ,,eC•• eren 1uapendidoa por intervención da l•• com1aione• 111htir.a. · .-:E-n. ·._T~.l,1cÚ1~ ... ~·~ ~~-~' 
accidente• pruenudoa por 11 Ad=in!1trac16n co110 cauudo1 por aabouJe•, -~~·_'.conclUy6 -~qua_ no 

podien atribuir•• a actoa cr1min.tlu. •ino ", ··• dhtracciot.e.• o ·1ncu1tpUmiftntO~ :_--de· :1~~ - ' 

obUgacionu da lu tripulaciones. a taha d.e •ig1lanc1a de' laa. viaa. ,;p~r-.i~l~a-:d·e:'i.iñid•d:"d·~ 
111-.ndo, rehJamiento de la di•cfpUna e 1nditerenc1a de la •utorid1de~. ~ •. t..9' i;.:ve~ti9~~i6;(:-.púnt6: .. 
c¡u• loa je!ea r oficiales no i111PonJ~ la dh~tplina aProphde' porc¡ue ~O,tenf~n·y.-·eila"f·:.c;u'l~~d. 
por pruionea de loa comith do aJuaie~· Y. por loa fnnú111ér1blu requia1t0a que 'ir:P~iú~ .ei.'~~nti-at~~ 
da trabajo. Finel111enh. la SCOP ._••l'I~~~ ciu•. a1. H. habla~•, d9 ac~~· - d_~· .~bo~aj~~~· ~·~o·~; ~,.~· . .-d~ ÍC~ 
propio• trabaJdoru, producto;: de·-.~~-· 1uC.h~ .·_i~~~rgrecd~l; ··vu~- I-~~~~• :-d/ _i._)~veit!_~;.'~.i.6':' 
r .. lhada por la SCOP, aobr:11 loa ·accidente• ter;ocarrUero1, entngadÓ a"C&~d~;,~, ,;} .~J.7 d• abril · 

de 1939 por el Utul&r ·d~- ~11• ,de~e~dtiñci~ .. ·I,~g.· H·l~~iade~ ·~g.ul~---c~li~~d~-~: .~·,:~:~~· F: ·J.,c.· Dp •. ·.· · 
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conmocionó al pais, pues se .. tr.átaba· de un alcance de trenes 

que corrian por una misma'.'·. 'via: .· produciendose en unas 

condiciones que hacian· imposible que fuera un acto de 

sabotaje. 86 

El sindicato ya no podia ocultar lo que cada nuevo 

accidente sacaba a la luz: los problemas de funcionamiento 

generados por las modificaciones en las relaciones laborales 

bajo la administración obrera. 07 

La práctica de elegir a los funcionarios, jefes y mandos 

intermedios mediante la votación directa de los rieleros, 

lejos de lograr una mayor funcionalidad y eficiencia en la 

operación de las lineas, generó un vació de autoridad en la 

conducción de la empresa. Los jefes, al ser electos por 

votación y no por su capacidad técnica reconocida por sus 

subalternos, no contaron con la autoridad moral para dirigir 

los procesos de trabajo a su mando; dado que tenian .que 

someter sus decisiones a la aprobación de las asambleas y se 

-----------. ·. . ' ·.' ·' 
56 se;Can el Jl•pi:in• dd sup•rihtendant• - de 1·~. tlhid6n ouuharo, Jeslla c. G.rch. en•;¡~~~,_:·~·· Je:' 

;1nncia ganer.l, el accident~ .... prod~jo. ~~·un tramo Pta.:io da da, cuando ~1 ·iran.·n~~.;~·_:(i~',: 
t..rado pub p.ra reaU.r.~r. ·: 01~· .' ~~p~~·ci6n _'1_ no .. ~a pro~agi~ co111~ . U~ab~-~c--· e_l : .. · f.~9~~~-~Í~< d~ _,~: 

87 
t.rlUco, por lo ~e~~. tren ""111.!r~ 6 da_ º'"_da1&jara lo a1can.r.6! _A.O.H,·r:;:t..c~·;~a:p,_~:;~~-3J.1~6.);·~~.'.-~-.'.: ·-·<.' 

·:;~::::;:::::;;::::~~~-~::;:}~;!:::::·F~·:::~ .. 72:z.~E::~:~;~::~.~;i~0;tt§:.;:~~~~!J;:~,·: 
t.rabajadorca h_an· t.eni_do., un~ . ~enaibl~, baja, ·.ya _c:¡i.a~ i=uc~oa . d~_, ·~,~~·;·_··au~.con.cifin.t~111•~.t•• : atl:·.han, ,' ,' . 

•.•tado sintie~~~ ·. 1~~-r.~do.~·::~o .~ ~bl,ig~':: 1_~".• •.·. :. olv1.~.'~¿~~~· .. , ~.•~,\de~.~~~~-~~:.·~~~-~·~.~·.id,;~{~,~~~·~;~~-~~-;· ~-~·~ •: · · 
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1n~enddad. A~~ . ~~nd~ · ut.0 .· ·._· notado, r -dePl

0

o:r1do 'd~~d~ ·-·iu~iil~>..'P~r.:'. Í~·;._~·of1~i~·l~a·~:-d1° ::·ia ::· · ,· 

· adni1ftbtr~c16n~: hto• .e· h~f&n· iÍrip1n1bÚÚiidc~ ha~~. \dert~ -p~n~o ... p~f.a · ~é111édiár·:~.t.- Hl~·:.:Porque : (·. 
no pué den· '1snpon~r .1• : n~ceur.lA :d-hcipÚ~a ··en." vÚtUd_."d • .- ~~- ·n·o ·:~e:. h~·'.:·d~fi~id~'.·.d~í;id~=éi1t~ ··.1·.·.-

po~.lc16:n :.~ ." f~~u~~-~~-. de __ · 1~~ · tr~~~~~~~~·-~.'::IJU~.;·-~~~.~~ ~·P~~~~-~·:·.:;~\~-~~t'.~~~>~~~·;~.d·1.;1~1'~t.'r~~.l~·~- :.¡ :· 
d~racc.l6n. - 1 ••• ). , Pr:lnc.lpa1111ent~ an.t.re loa .. trá~ajadoru. ·.~• ·. b~~e,\O. ~~e: ~.eno_~· -~~-t~~-~j.1;; '.~~·tve:: iiu•. 

cunda un~ - ii:idhi:i~l~n.i. ~~~iv~: · eu7a =~•: not~~~· ••te~1~~~z~ci6n· · ~~· ·¡~ ·:~~l>d~~-~bede~-i~i~~t.º:.· p~r 

:;;~::.;,~:;.:::·:. ·::~·;;;,:;¡;::.::~:·:: .'.':: ;: ~;;~;::;: ::;~;;;,;·~.:~·,,;"h"'ª• .;.·,.. ;,~ •• Jó•. 
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les privó de la capacidad de sancionar a los infractores de 

orden interno, tampoco contaban con la autoridad que 

tradicionalmente ejercían en la empresa jerarquizada. 

Como en la elección de los funcionarios y jefes, se 

reprodujeron las prácticas sindicales de clientelismo y 

manipulación; éstos se encontraban comprometidos con sus 

electores, más que con los intereses de la empresa; lo que 

propició que en muchas ocasiones no aplicaran las sanciones 

establecidas en los reglamentos para quienes infringían la 

disciplina laboral. Dicha práctica impidió que se 

desarrollara la experiencia de gestión colectiva, a través de 

la participación conciente de los trabajadores en la 

operación de cada uno de los departamentos de la empresa 

derivando en la pérdid~ de autoridad de los órganos de mando 

y dirección, y en el resquebrajamiento de la disciplina 

laboral. 

El .que los mandos superiores e intermedios tuvieran que 

someter sus decisiones a la aprobación de las asambleas 

seccionales o de especialidades, restó·. efectividad a los 

órganos de dirección ya que las asambleas'·. obstaculizaban 

cualquier medida que afectara ; lo's·.:\?.~~r~~~l gremiales de 

algunas de las especialidades, i aunque :·fue;::-;¡' ;ñ~cesa~ia para 

:na mejor operación de la~ t~\~~jfü:Yt!;?f;.\r.·;" : .· > . 

Tal u el c .. o de laa up11ci.Ud•du d11 cnp!n·i.;rcii' y 'paii.Ta•/,Qu~·:._ · ~nt~ucaran -en'.Un.Í.: iUch&.' 

:::'·: .• ::"':: :~.:::·';·:::··;: :::~;~ :.::t·;;i;.~:};4:;:::i',:·· :;;~:·1i~Z'.L ~::.;:::.·~:: 
r•p•rad6n. El confUcto lil'~H~al".º~~··.t.on~ -·~~!~~talde~t~··. en~r_._ lu ·-~·~•chUd•_~··-~· Pu:o• en lc:i• 

::~::::;;;:º.:::·:~::~I.:::::::r:::::ü~;:;E::::::.··:~F:!%=:~;~::::;~:;:;;;I:;~-:.~::: . 
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El resultado de la elección por votación de los jefes y 

mandos intermedios, de la práctica sindical de enfrentar 

cualquier medida disciplinaria, y de la subordinación de los 

órganos de dirección empresarial a los órganos de dirección 

sindical; fue que se resquebrajara la disciplina laboral y se 

pusiera en peligro el funcionamiento de la empresa. 

Los choques frontales de trenes, en tanto fueron 

resultado de la desobediencia a las órdenes de los operadores 

y a las normas de funcionamiento vigentes en la empresa, 

pusieron en evidencia que en los ferrocarriles no regia ni la 

disciplina autoritaria, ni la disciplina autogestionaria. 

como el percance del 13 de abril motivó una fuerte 

reacción de la población y de la prensa nacional que 

criticaron duramente al Gobierno por la tolerancia que 

mantenia ante la indisciplina y negligencia que reinaba en el 

gremio rielera; el Presidente Cárdenas, durante la reunión 

que sostuvo con el gerente general, el secretario del 

sindicato y el presidente de la IV Convención ferrocarrilera, 

les exigió que terminaran con la displicencia de las 

autoridades obreras, asi como de los funcionarios y 

dirigentes sindicales; que corrigieran ··las. anomalias o.·· 

intervendria para proteger los . bie~e~ · ~¿~ . l;~ .. Naci~-n _!labia· 
: .. '.-.~ . ,:::.;. 

puesto a su cuidado. 89 . . ,. . . _,.;,::. 

Si los dirÍ.gent~s; \ s_ind~~~le~;·: .• ;~~:i~~~•?;~¡j~:~·;var .. l~ 
administración di.••\~~; 'üJ.;Eias'; . .?t~~'.i"a~"·_q~e?:'.;,~~t;¿_.1a 

. . .• ,\1 f·,· ,_.,,.,_. ·.} '..:·· ',·,--: _, •• 

indiscipÚn·.;, ·y·· f ;,;;,~~:{bfe¿i.'r\ 'Í~: iiut'oridad · ·; lal:iorál ·.· pará 

u·~· ~-~:.·~~ ~~~;~?~~· .i:g~:~~:.:_~:·~·;·~~-;:;~:,.¿~·;_>=~;-/·;~~\i;i~_c:;·;:-~--- .· :: " <. 
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normalizar el funcionamiento de los ferrocarriles, cumplir 

los compromisos con el gobierno y alcanzar sus propios 

objetivos proletarios. 

Por ello, la IV Convención del Sindicato Ferrocarrilero, 

bajo las presiones de la opinión pública y del gobierno, 

dispuso la aplicación de una serie de medidas encaminadas a 

mejorar la coordinación técnica de la dirección, reafirmar la 

obediencia estricta a las reglas, restablecer en su máxima 

expresión las facultades disciplinarias y directivas de los 

jefes, lograr la mejor selección de las autoridades, y 

reavivar y afirmar el sentido de responsabilidad de los 

trabajadores. La Convención acordó: primero, sancionar 

enérgicamente a los responsables del accidente del 13 de 

abril; segundo, solicitar la renuncia de todos los Consejeros 

y funcionarios de la empresa, a fin de estar en condiciones 

de reorganizar el Consejo de Administración y lograr una 

eficiente dirección; tercero, derogar el sistema de elección 

de los funcionarios y jefes, que se efectuaba por medio del 

voto en las asambleas, priorizando la capacidad de los 

designados por encima de las simpatías que pudieran tener 

entre sus companeros; y cuarto, acordó desaparecer las 

comisiones mixtas disciplinarias, para que los jefes tuvieran 

la facultad absoluta de disciplinar los errores u omisiones 

del personal. 90 

SID El 15 d• abril el . Con1~jo ·. d~ Ad11J.~Íatraci6n. preunt6 au renuncia anta h :v CcinYenc.t6n. del 

sindicato, eJ.1111a que fu. aceptada~'·~ '·•acepc:i6n da la, del Gerenta Ceneral, Sal~•::!or .J, Ro11ero .. "1.. 
ll&d.;.n&l. 16 de abril de '1939. · ~ .11. da .abril de 1939, 
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Con estas acciones, la IV Convención Ordinaria del 

sindicato, delimitó claramente las funciones y atributos de 

la dirigencia sindical y las de los administradores obreros. 

Los dirigentes sindicales no tenían para que intervenir 

directamente en la administración de los ferrocarriles, su 

función se limitaba a nombrar al Consejo de Administración y 

supervisar sus acciones, al igual que las de la gerencia 

general. Al Consejo de Administración y al cuerpo directivo 

les correspondía aplicar las medidas administrativas, 

laborales y económicas que se requirieran para alcanzar el 

éxito del proyecto. Con esto, la Convención otorgaba a estos 

últimos, libertad absoluta para aplicar las políticas 

pertinentes sin la resistencia e ingerencia de los dirigentes 

sindicales, quienes se limitarían a fiscalizar y supervisar 

sus acciones, a fin de que la concreción de los objetivos 

empresariales del proyecto no se hiciera danando los 

intereses y derechos obreros. 

Finalmente, en la Administración Obrera de los 

Ferrocarriles, se diferenciaban y desligaban los intereses de 

la empresa de los de los trabajadores. El cuerpo de 

Administración podría llevar a cabo sus funciones y su 

trabajo sin más limitaciones que las impuestas por la LFT y 

los CCT en vigor. De hecho, las medidas de la Convención 
. . . •' 

otorgaban a los administradores obreros facult~.des .·q.ue 

restablecían el principio de a~torida~ :pa~a el desempeno ·.de 
su labor de dirección Y mando. Pri~cipio• a~fe~i~,:~~~~~ ~'inacl'6 
por la luchas sindicales y. ia ·.entrega d~\6~' i~~i~~a~il1~s al 
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sindicato. Con estas medidas, los jefes y funcionarios 

adquirían de nuevo el carácter y poder. de ·. au'toridad 

diferenciándose de sus subordinados. 

Así las cosas, el. 24 de abril de 1939 se nombra· el nuevo 

consejo de Administración integrado por elementos· de cada uno· 

de los departamentos de · la empresa; pero ahora sin 

representación del Comité Ejecutivo Nacional del sindicato. 

El consejo quedó integrado por: Leopoldo Cantú, por el 

Departamento de Express; Guillermo López Espino, por 

Contaduría; Leandro Valdés, por Tráfico; Alfonso David s., 

por Transporte y J. Martines Campos, de Fuerza Motriz y 

Maquinaria. Como Presidente del Consejo y Gerente General fue 

nuevamente designado Salvador J. Romero. Un día después, el 

Consejo procedió a ratificar o nombrar a los jefes de 

departamentos. 91 

El nuevo Consejo de Administración elaboró un programa 

de reorganización interna ~ fin de of;ecer al público un 

servicio eficiente y segur~; .:;:el.i.miriarid~ las causas que 

producian los accidentes; Ei' ~u~v6:'·~;~~~a;.,a tenia dos ejes: 

uno, corregir todo pririci~ic(,d~p~~~i~cipÍina, castigando las 

faltas y negligencia de· .los\.tri~ajadores o jefes y personal 

de mando92
; y el ofr'!.: d~f>'~¡~~Í'~~· ~~ · una serie de medidas 

.. ,:..:. -.~· . .:. ;··- ·;::'':,\~·T· .;:,,: 

:~ t1 H1~lpn1! y VnfvrrÍnl; 2S ;;; ~b~1l¡j~'.j:ú;''.;'y;•'{,i~,;;{'_ \ .... ; .. / 
tl Consejo l~am6 a lo•. tr~ajadon~·'•. ~·· ':-,. ~~~n pnjliic.t~a.'.n: d~i:~d."!1 ~~~ una ~~scipUna .dJ.cu t 

por·.ei fr~cO 'Y 1_u1··~:~~;i.~i.~~.~;o::.~~,·~~~:~:,; .. ~-~~i:~.~~:·· e; .. ~:·,~:~~-~~ :.~1 .. ,: ~-·~;:.~~1 .. d~~nt•. ; •. ·11e~•. • 
~~~:;::r::r6n~:/::;!:::

1

:~·>;:~;;;r:~'.~-.~1·~:~~:~~!· ·:~·E.:t~s:~~ii-~:::~~~:: ~: ·:.:::~::;.~b~~:~,. ·;:~· 
.todo r1var:que ... ~~-:iéli- e•da'.'e~•~''./,;· l~ .. ~H ~_-u:i9tr _.r._,~¡;~~~.bi'j~d~d~~\~- J..:in::"cfJ,c:Út~~· 7 d'~.,._ -

::::~::ºi~:;:;:_:~~~::·~::~·:~z:;:~:t~i::~~~:::~t~·f~:::·::t:·;~:~::·~~,~::~.i:::·~-9.;~.'.:~;L;:·.J:~:!:: 
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generales de orden técnico para el funcionamiento de· los 

ferrocarriles. Entre estas últimas destacaban .la 

rectificación de horarios de los trenes, el se~alamiento de 

las velocidades de recorrido en cada división, de acuerdo a 

las condiciones físicas de las vías y del equipo; la 

organización de juntas mensuales de los superintendentes y 

oficiales de departamento y división, para evaluar el 

funcionamiento y, en su caso, aplicar las medidas de 

corrección; y la aplicación de exámenes a los trabajadores 

que ocuparan puestos de responsabilidad o requirieran cierto 

nivel técnico. 

Con estas medidas, el nuevo consejo logró disminuir los 

percances ferroviarios, sobre todo aquellos que representaban 

altos costos en vidas y cuantiosas pérdidas económicas, y 

recupero algo de la confianza de Cárdenas y de los usuarios. 

Sin embargo, los accidentes ocurridos durante la primera 

mitad de 1939, no solo desprestigiaron a Administración 

Obrera por la ineficiencia en el manejo de las líneas.i·.· s:f.no 

que también representaron enormes pérdidas económicas, por .. iá :: ::: 
. ' 

destrucción de equipo y las indemnizaciones ·que se tenian,que 

pagar por los trabajadores muertos . y ~ericl~~, ; '."7}#~9H~? ,'.§~ ' 
pasajeros ~ 1

0

:s reclamacio~,e; ~~ r~s;,~,~.~ati~~;; i>fti,~·Si::~fM~~a·,;,'.· 
de mercancia. Además,. ·1a: d~·~;~~:;~c::~ión ·'·ª~f·,). oco~~~-~~f~:·:/.C?.7-r~~~-'.· '; 

per1e;u1r. Cireuhr envh~~ · ..:. t~,d~i:· 1~·~ :,·~.r~k;.iJa~dé~-~~ ·po/ia: ~~;~~Ci-¡.~~~:~~iL~-.·:.'.27-':d~:' 
93 abril. 3 'f 5 de •• ,.-~ ~~- ~93!_~ -: :~·~;;-7~::·: .. :::.-:·:.·_o_;' ''::·. _ ··.-: ,_, .. '.'.. ·.: .• (. •... ,·_". :~;·:::,.-~-· ''.'.;>,,.,•~-~,· : :' . , ·•,. . :' 

tn 1938 2 .. pirdidH ec:on~mic:H .-:o~•-d~":~~~·· p~r 101 · .icc:ideniu ., fu~.r~~: ~· ::~.&. · d_e :.~_;_3 ·-m_1~_lonu:. de -
puoe. En 1$139~ 1010 l~~-~c:l~ide~t-~· ~cu.~~ido•.,;·l 2~ d• ·f~brer~>ep~.rur~n·.p,~d.Úa• ~·upu~oua al 
m1116n de pese•. V•".' :.n_forme" d.i·_ Útula'r:·de ·i.· SccP:.11dqui&du. M;~i~' ~ ·'cúd11 n~s:·· 17_ d~ ab",.il de. 
1939. A.O.H, r: i..c;·Eap, 513/176 •. c- •· :""·· 

' · .. 
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puentes y vias dificultó el .suministro adecuado y oportuno 

del material rodante a las industrias y el comercio, 

impactando negativamente en las actividades económicas 

generales y los ingresos de los propios ferrocarriles." 

El nuevo Consejo para hacer frente a estas dificultades, 

implemento una serie de medidas enmarcadas en su estrategia 

de racionalización, a fin de satisfacer los requerimientos de 

carros tanque para la industria petrolera y de carros de 

carga para las demás empresas. Asi, aceleró la modernización 

y reparación de 74 locomotoras, movilizó máquinas y carros de 

carga de divisiones con poco tráfico hacia las de mayor 

demanda, rentó 150 carros tanques para combustible, organizó 

corridas especiales de trenes de las regiones petroleras a 

las refinerías y eliminó los privilegios a los organismos 

públicos, como la Comisión Nacional de Irrigación, que 

acaparaban material rodante.•• 

Pese a sus esfuerzos los problemas económicos y de 

funcionamiento de los ferrocarriles'.·continuaron agravandose. 

Necesariamente requerian de ·.reC:~rs6~':,frescos ·para corregir 

las deficiencias que o!:>~decÚn''~:i~~ ~.i~i~~s···condiciones del 

----------· -' _.· ''~~,:'.(,,;;:~'¿.::·~·~(~, .. ":~~~'~ ,,; : .;;: <:~-,~;. ·:;·:.·:.: ··.:: 

.. ti~IEllllli~tf I'll~l~~ 
d• c~"ar .. NH:ion•l_u d•. coáei~~~ ... • l~du".tri~ ·a. Clird_enu,'. 11°.d~:m~yo· -d•· i9J9. _'A;G.N.·.rÍ L,c, E .. p. 

95
. -s_u~21. . .. · .. -.· ,.:.:~.,.·:r:·::.·.:,=:;·.:. :·:.:'· .... ::,":: ._ .• 
Ver Jl.,O,ff., FI L.c •. Elltp•d!entu.513, '7/58 7.513.5/7 
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equipo e instalaciones. Por esto los administradores junto 

con el Comité Ejecutivo del sindicato y el presidente. de la 

IV Convención, solicitaron nuevamente a Cárdenas, el 24 de 

mayo de 1939, que autorizara un aumento en las tarifas y que 

apoyara económicamente a la empresa. Pero al igual que el ano 

anterior la solicitud no fue escuchada; de tal manera que 

tuvieron que seguir prorrogando la satisfacción de las 

demandas económicas de los rieleros y continuar aplicando las 

medidas de ahorro, disciplina y productividad obrera para que 

los productores nacionales y extranjeros siguieran contando 

con transporte adecuado y barato. 
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CAPITULO IV 

REORGANIZACION DE LOS FERROCARRILES Y FIN DE LA 
ADMINISTRACION OBRERA 

Durante el afio de 1940, el Presidente Lázaro Cárdenas 

inició la reorganización de las industrias nacionalizadas. 

su acción no solo representaba una simple modificación en 

los métodos de organización de las empresas, sino que 

implicaba una redefinición del papel de las industrias 

estatales. Para ese afio, las empresas públicas se habian 

convertido en piezas claves para el funcionamiento de la 

economia nacional y estratégicas en la politica que el 

gobierno desarrollaba para fomentar la industrialización del 

pais. Los ferrocarriles y la industria petrolera tenian la 

obligación de proporcionar un transporte eficiente y barato, 

asi como energé.ticos y derivados en cantidades adecuadas y a 

precios bajos. Es decir, tenian la función central de apoyar 

el proceso de acumulación capi talistá· de industrialización 

del pais, favoreciendo la inversión · y l.a acumulación 
··\.;.· 

privada. Por ello, tenian que·· f~fi~io'nar eficientemente y 
• ---, •• 1··· •' '· . 

operar de manera rentable, sin "r·~;;~·~fi·~·.,~·a ·~· .. áumentos en los 
"t:'~.- '»t.;_• 

precios de sus servicios y produdtos';c:('ni .. :desatender sus 

compromisos financieros y fisc~le~);b~~)~<~~~l~r~6; 
La reorganización de. los:: f~~~~~~;,:r:.i:ie!i J' Y: • de . i~ 

industria petrolera, neéesariani0nte-;\;·~q·u~·iia~'. i'~ .. ::r'edJc~iórf: ae ' 

la injerencia sindical en su dii~c~ión\j~~'.·s~;,f}H61'.~~~o, se 

trataba de incrementar el control· .. •es.ta.tal,,·, sobre· .:·:i~·,: 
Administración Obrera, para que el• ·pr:i.r!cipal:; .~·e'ai·ó' 'ae' · 
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transporte respondiera a las necesidades de la economía 

nacional. 

La intención gubernamental· de· reorganizar.. los 

ferrocarriles abrió un nuevo periodo de negociación entre el' 

STFRM y el Gobierno de Cárdenas, cuyo sentido era el de 

conciliar los intereses inmediatos de los trabajadores y del 

Estado, procurando mantener el proyecto de administración 

obrera. 

Sin embargo, el momento político y económico por el que 

atravesaba el país no era nada propicio para la 

conciliación. La economía nacional, debido al cierre de los 

mercados internacionales por la guerra europea, se 

precipitaba a un colapso que reclamaba la intervención 

decidida del gobierno; el deterioro de los niveles de vida 

de la población, como consecuencia de la inflación, había 

incrementado el descontento social, sobre todo de los 

sectores no organizados; la perdida de dinamismo en la 

reforma agraria, que dejó sin satisfacer la demanda de 

tierra de miles de campesinos, jÚnto con el descontento de 

pequei'los propietarios afectados por la acción cardenista, 

generaban una inestabilidad -creciente en el campo; la 

desconfianza de los empresarios 'por·. la· política obrerista; 

el descontento entre import~ntes:.se.ct~res. del movimiento 

obrero organizado, p~r ', l.~s-','~r~~ú;,~s corporativas . de las 

centrales obreras. que '~a8~i~'.f8~)Ja~. i6s '~n~~~esei~ inmediatos 

de los trabajadores;.,; la:, ¡;;;{~,,:~{6~ _de los sectores medios 
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por la educación socialista, eran elementos que se 

conjugaban amenazando producir un estallido social. 

A mediados de 1940, la sociedad mexicana se encontraba 

polarizara e ·importantes segmentos sociales militaban 

activamente en la oposición alm.azanista buscando corregir 

los excesos, errores y deficiencias de la política de 

cárdenas. De hecho, la polarización social manifestada en 

torno a la lucha por la sucesión presidencial estaba a punto 

de violentar la paz y la estabilidad política. En los meses 

de julio y agosto la oposición, ante el sentimiento de que 

se escamoteaba el triunfo electoral al general Almazan, se 

preparaba para tomar el poder por la via de los hechos, por 

lo que el fantasma de la rebelión armada acechaba nuevamente 

al pais. 

La inestabilidad política y social se agravaba por las 

presiones de los grupos monopolicos extranjeros que 

aspiraban a recuperar sus bienes expropiados. A nivel 

internacional, México enfrentaba problemas económicos 

derivados del conflicto que tenia con Estados Unidos y Gran 

Bretai'la como consecuencia de la nacio.nalización petrolera; 

así como el boicot impuesto por las ·.c.ompai'lías eoxprópi_adas .. a 

la venta del petróleo mexicano, ''·l·- ;,"·.!~~- ·~<·~>:·: ·· .. ·: . 
Como restablecer el con~enso' ; y( la;: Úig:Í:i:im:i.dad sC>éial ·. 

del gobierno eran indispenseob1:)iir-,a',· m~;.;i:;;;;.;e-x> ia. e~tabfÍidad 

política y continua:c: con ei.;procésci;.de desarró110.riaci6ria1; 
-.. ,_- _. •: .. · .. : "'.· ,_, .... '" . -.-~.. . - : ·" - .. 

desde finales de 1939 y, · pa~ticul:arme;.;te ~ . en ' los. primeros 

meses de 1940, se inició.· 1a' rectificación de la. política 



cardenista implementada hasta esOs días· •. Esfá 'rectificación 

se tradujo, en materia laboral, . en· controlar ·y rediicir 'la 

agitación obrera para que el capital encontrara condiciones 

adecuadas para realizar las inversiones que el desarrollo 

reclamaba. Bajo el argumento gubernamental y de la 

burocracia sindical corporativizada, de que era el momento 

de consolidar las conquistas laborales obtenidas m~s que 

luchar por otras nuevas, los sindicatos procuraron postergar 

algunas de las aspiraciones obreras y propugnaron la 

colaboración con el capital para incrementar la producción. 

La coyuntura política-económica hacia poco propicio el 

proceso de negociación entre el gobierno y los trabajadores. 

De hecho, lo que se vivió en las empresas estatales fue un 

creciente conflicto social al enfrentarse, por una parte, la 

intensión gubernamental de reorganizar las empresas 

estatales, con o sin la aceptación y consenso obrero en 

torno a la redefinición del papel de las empresas públicas y 

la significación de la dirección obrera de las mismas; y, 

por la otra, la resistencia sindical al proyecto estatal de 

reorganización y la defensa de sus contratos de trabajo. 

Las condiciones políticas y económicas, junto· con .la 

debilidad de los sindic;,tos, hi6¿ron'extre~~d~~e;;te ~i~íc~l 
un eventual triunfo de •. las luchas: ob~erii; co1tr~;el gobie'rJ;C>.: 

Pri~ero el caso petro,ierc/iiie~;e~iel~6;~,i~f~~~~·,u:n!~~~;{i~t6 
de orden económ.i.ca··. y. ia:·.:~~'~'d~/i'~~ll~. aÉ! ··r;,;./~lltofi~a~es·· 
laborales a la admin:Í.str;,Í:::iÓ;, •de:re6o~i~~ :¡:,~;s6;;:~i y: i:e'duciir 

los salarios. Situación que olJÚgÓ ~· ~1 ~·~~i~e~~i~ pe~;~rera 

209 



a aceptar la reorganización de · lá: ·industria:. a ·fin de 

preservar la propia organización sindical. 

Posteriormente le tocaría el turno a los 

ferrocarrileros. En este caso, la política gubernamental 

primero se centro en aumentar el control técnico, 

administrativo y financiero de la empresa y, después, en 

obligar al sindicato a implementar una serie de medidas para 

mejorar el servicio con el equipo e instalaciones 

existentes, pero sobre todo, para que equilibrara las 

finanzas de los ferrocarriles sin aumentar las tarifas de 

transporte. De ahí que la reorganización propuesta por el 

gobierno para los ferrocarriles, también se centrara en la 

reducción de salarios, recorte de personal y en el 

incremento de la productividad obrera. 

Como era natural, la exigencia gubernamental generó 

respuestas diferentes de los ferrocarrileros. Algunas 

secciones se negaron a continuar postergando sus demandas 

económicas y a suspender, aunque fuera temporalmente, los 

beneficios económicos que : gozaban;~ mientras que ,. los 

administradores obreros, inte~~~~dos }~~ ~·~nt~nE!r. él control. 

de la empresa, procuraron- cOnv·e·ncer:::a·~~·:·.iaS~~ba·seS>r·ie1er·a·s: de 
.. "' .. :: ;,.:~.: :;·_/ ... ~i'.'.'{:: \: :·~:/.-:-- .. \- .;~'.'_:~~·;.:_ ¡ 

la necesidad de realizar ..:.más>:sacrificios;··,··i¡.¿~ ·:ae sus· 
, .,_./--,'s:·~v.:,~·:\: ;~~:y:_:·.?·S~:;~~~~t.;'.~-~?;~E . , ... .: ,. _,,. 

intereses inmediatos,· .a· fin/de <:'alcanzar iel: '0 é~J.t()> a.;. · ia 

::::::::: :::::.:1;i~~J~~~~r~r1~:.~~~tj:: 
Gobierno, sino que . pre6i~i~~f'ci~.: ~·e~~~Jlb,~~~\. r ~~: rápido 
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proceso de descomposición que lo incapacitaría para 

enfrentar la rectificación de la política obrerista de 

Cárdenas. 

Segunda ola de accidentes: descuidos o sabotajes obreros. 

En los meses de febrero y marzo de 1940, se suscitaron 

una nueva serie de accidentes ferroviarios cuyas 

características conmocionaron a la población y reactivaron 

las criticas a la administración obrera por el manejo 

deficiente de la lineas. A raiz de estos percances, los 

principales diarios del pais recrudecieron sus criticas al 

gobierno de Cárdenas por el experimento social que estaba 

realizando y por la tolerancia mostrada ante la incapacidad 

del sindicato ferrocarrilero de manejar segura y 

eficientemente la principal empresa de transporte. 1 

El choque frontal del tren de México a Cd. Juárez .con 

uno de carga ocurrido, el 25 de febrero de ese ai'lo¡ en un 

tramo de linea recta, con un saldo de 14 muertos·· y ·70 

heridos, dejó fuera de lugar los argumentos ·de la 

administración obrera de que los accidentes. eran : ~~~~ados 
por el deterioro de las vías e instal~;:ió~es· :·y·· por 

,,::·' 

desperfectos en el· equipo motriz y. rod,,m.te;\ ey~_dénciai:ido que 

persistían serias anomalías :en ::lá·:· ·;:,p·~~~cii.ón.,.,.de <.los 
_· .. ·: -. - .':_,·-·.•;,.., .. ·' 

ferrocarriles, · particularm~~t;,,i ~eÍa~io';:;~a'~~/~8b~ ~l factor 
1 . · : - . :" .- ·_;:·, · ... ,-;,. -:·'··-· .;·,,'.~-~>- ::·,'.·:.:~·">_,_:·.:_~:--.~~-::·:·s.r-:::,:·:-~~\~~: .. -.:'.i~~/:(-.:,_', '::~ .;::: ... : , 

I.o• •ccid•ntn -~.º- 1010 · npn .. nt_•b~ · p~Z.d~_da~ ~U_=a_n&~ 1"-_eiu:irme•:· ~~-lloa .- a 2·0. · bi•~U d~ l~ Nac~6n. 

::·· •. :-:~::.:~ ·::·::·.::::~-:;~:~;;i:t:::t:~;';;;::?:.f ü~:.*~:?::·~:~~::.1~:~:~~··.:··.~::: 
acthidad .. productiva~: - a._1,~.111J_1~~<~~ .. Jnc~e~•.nt~~)•_-._dnconf_J~nu._d~ l~• usua~ioa en el 
tranaport.e _ferro"iuio prop~ciilb~R.:U~·- di~·~inu~i6n:·d~ ~~u. "·1n"~ru~• de ·~.,.;~ y. p•uJerc•. ver 

lH editcrhlu d,e .lo• ~eri~diéo_~ E>·"iznÚ•ÚGél !f;vrd•dcs · factli'i;r ··to errcu~ 27. d 29 de 
febrero 1940. · 
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humano: indisciplina y poco respeto a la normatividad 

rielera. 

Ante las severas criticas de los periódicos y para 

tranquilizar a la población, el presidente Cárdenas exigió 

al sindicato que aplicara medidas para resolver la situación 

con la prontitud y la dedicación que el problema ameritaba 

o, por el contrario, que entregara la administración de las 

lineas. En concreto, le solicitó que restableciera la 

disciplina entre los ferrocarrileros cuyo relajamiento era 

la causa principal de los accidentes. 

Si bien era cierto que muchos de los percances eran 

causados por el descuido obrero, la mayoria obedecía a otras 

razones. De acuerdo a los datos oficiales, del 1 de mayo al 

31 de diciembre de 1938, menos de la mitad de los accidentes 

fueron causados por negligencia de los trabajadores (117 de 

un total de 280), la mayoría (163) fueron por otras razones: 

84 por vía mala, 6 por vía obstruida, 48 por equipo 

defectuoso, 5 por incendio, 5 por rebe.lion.es, l por manos 

criminales y 14 por otras causas .. En 1940, de 800 accidentes 

por. negligencia 'de': .los. empleados; 

mientras que 207 fueron PC>~ v~a mara, 31 P';>J:,'lia ''?bstruida, 

173 por equipo, defectuosa y ios '.por otr'a:s; ba~sas .. Ade,;;as 
·;, .··: . .'.· .··. .· .. :·' .... · .. -, 

en total, 284 fueron 

esta si tuaciórí • no;)er? •. ·. pri vat:i.~a. id~ ':'~~·;. .Ferrocarriles 

Nacionales n2·~~·. ia: 'JÍd;Tii~istr~ciÓ,:, Obi~r'~;.~·~;:;:• .. 19JG;, ~~~b 973 
'::·:.: .. ·.<·::., .. : ' ,:··.-··. ·. ~'. ,. 
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accidentes; en 1937, 1191; en 1938, 1031;· en 1939, 977: en 

1940, 801 y en 1941, 930. 2 

No obstante los datos, como la prensa nacional difundió 

ampliamente los accidentes producto de la negligencia obrera 

y la convirtió en la causa única de ellos, también la 

población, las organizaciones obreras e, incluso, algunos 

dirigentes y sectores ferrocarrileros, la asumieron como la 

razón determinante de los percances. 

Ante la gravedad del accidente ocurrido el 25 de 

febrero y por la exigencia gubernamental, el gerente general 

de la administración obrera, Salvador J. Romero, después de 

reconocer que la catástrofe obedeció al incumplimiento, por 

descuido o error, de las ordenes de los controladores del 

sistema, declaró que estaba tomando medidas para garantizar 

que no se volviera a presentar un percance como el referido 

y que, una vez concluida la investigación que la empresa 

realizaba, se aplicarian con energia las sanciones marcadas 

en los reglamentos en contra de quien o quienes resultaran 

responsables.' Por su parte, los·dirigentes sindicales, el 8 

de marzo, se comprometieron con . Cárdenas a implementar un 

plan emergente para operar con mayor seguJ::.idad'los bienes 'ae 

la empresa. Sin embargo; día¡¡;: d~~pú·é_s. ~e p;rodÜj<;> :un nuevo 
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choque frontal de trenes · caus~do ;p!>i ·e;r~ores<en::l~s bra~I1es .·. 
de tráfico. El nuevo ·p~~C:~~;e·/;.i¡~~;; •.;\ú./i.:)~''~i;~;;ti~os 

·'·;'~· >·· .. ,_ ... ; .. ,< .. :\:,' « ··:>. 
l VCT ~HC1r.l.nd\1a de tld<¡Ui•dH Gdl.ar~D Í:.tt~Í~~'de. l& 's~Q~·-~1··~-~~~t·~~·~~·~ c~·~d~naa::·~~- ~~;11 d~'.~939. 



sindicales sol!icitaran la renuncia del gerente general, 

Salvador J. Rolero, y del consejo de administración por su 

deficiente con,ucción de la empresa.• 

Democracia administrativa o administración centralizada. 
1 

Los funcionarios removidos, ante el intento de 

responsabilizaJ
1

1os de la deficiente operación de los 

ferrocarriles Í de los accidentes, sellalaron que éstos se 

debian exclusiramente al descuido del personal y que las 

deficiencias eran producto del incumplimiento de algunos 

segmentos del gremio de las normas establecidas en los 

reglamentos in¡ernos, situación que no se habia podido 

remontar por que algunos dirigentes sindicales seguían 

obstruyendo lal ordenes de la gerencia y de los mandos 

intermedios e 1 impedían la aplicaci<Sn ·dé> las sanciones 

marcadas en el contrato de trabajo.'. •.·,:·:: · 

Los accidentes nuevamente sacaron::,:·~·;, ·relucir. los 

problemas inteJnos que vivía ·la Admi'iii'si:;abión ·obrera. Las 

medidas tomadas: a principios de ~g3~}W~:~~;{,~~);d~ ·la primera 

ola de accidentes. aunque .'.·:;permi tierbn :: . corr~gir .. en: lo 
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inmediato alguJas deficie~c¡~~::i~/~'.fri~~~'~f,5 ~~.~iai .ii~~~s; 
no lograron eltminar j~ :-~~~~t·~,~Z~i~~i·~~'.;-r_¡'.~ ~ri.~i~,bi~~\~{ de'.·,. 

los trabajadores. Aunque·;,se ·susp,éndi'ó.· la practica' de elegir 

::·.::.:::4::·; :~,;r:,~r~~~~;f~Eij~11~~itti&::t 
4 L• dec:.ia!6~ fue~·.eo~ .• ~1-~ ·~~ c:o.-n ~6r~~~~~· -~:~~:~. ·.;~0~~1 i_~ ·~~~·¡~~ :~'-::1_· ~\:~:;·~~~-i~~~:- }~~-:.nu~~o·:·~~rc~t~ 

G•neral. A,O,H. F:L, ,·E11p~ 513/27 'I 513/176~ ·· ' . . . ·,_.~ . . . 

· 5 ~-. ll_111ai:1~ lU.,: ;._ :.' . . 



designar a los funcionarios y personal de mando, a fin de 

que tuvieran la autoridad y libertad necesarias para.imponer 

la disciplina, no se alcanzó el objetivo deseado; sobre 

todo, porque se cayó en practicas de compadrazgo Y 

clientelismo selectivo, designando en los puestos de 

dirección y mando a personas incapaces y en muchas ocasiones 

contrarias a los trabajadores, que no contaban con su 

aceptación y respaldo. La medida, generó crecientes 

fricciones entre los jefes y las bases obreras, que al 

coincidir con el deterioro de sus condiciones de vida, por 

la inflación y la política de la gerencia de posponer 

cualquier demanda salarial, se constituyeron en factores 

determinantes para que se incrementara el descontento 

ferrocarrilero y surguieran conflictos contra la 

Administración Obrera, e incluso, contra, la representación 

sindi::

10

habia pasado de una. · elec~i{¡~ d~mocráU~a de los 

jefes a una designación vertical' ··ci;o·(;il'o~;.:, ~¡'smos,. de· un.' 
,· · •. ~· •. '.'...'.. ,;<; ~·; ·i ,"• ' .... ,. 

control administrativo de las <s.ecc:i?nes·:'~j un : ~dnt~C>Í 
. \.' ,:·~'.\t. lí'.'''.J;~:·i:·. . : : ,•· .·· ,'' ¡ . '.'. ,.· •• · -· -:-.. 
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centralizado del consejo de admini~trii'ció'n v~: d~l }bo~tté 
nacional del sindicato, pe~o .,~i~~~A~'.J'''.~~d~~~~~:~,¡J();~~s; fa~\ . 
organización y de designaciém.· .. ha'b:i~ri~~'~iÜ~J.'f'6/f.;~;:·b:C:cibÍ¡,;mas. 

::rr::::~:::::~nto gener~dos' :P:~t.~,f ú:.:;~:t.•.'.r.tj.~;cJf ~:~i;•\~.'.:~~~<Jn~1;.· .. 
' . :,; . ·'~. \':. ; · . 

. Si la dirigencia ,.·:.· s.Í.nalc'ai ,' \qúe>;:i<>_'o: ,corregir'' el 

funcionamiento de·. los 'ferroca~riles;>,tenia : ~¿t• ~~~f·i~ · la 

indisciplina y r~stabl.;.;!";',la ~~tb~~dad 'ÍabÓral J~.:iefes y 



funcionarios, pero sobre todo, tenía que ·recuperar el 

consenso de los trabajadores a su política s_indical y lograr 

su colaboración para la conducción de la Administración 

Obrera. Lo mas urgente era restablecer la unidad del 

sindicato y recuperar el apoyo de las bases a las 

dirigencias nacionales, pues como resultado-de las políticas 

.empresariales de los representantes obreros, se producian, 

cada vez más, enfrentamientos entre la dirigencia nacional y 

las bases; las secciones contra los jefes obreros; y los 

cuerpos de Administración contra la dirigencia sindical. 

Por esos, los directivos sindicales, a fin de eliminar 

uno de los factores que generaba constantes fricciones en el 

gremio, pidieron, el 12 de mar~o, la renuncia al consejo de 

administración encabezado por Salvador J. - Romero _Y-

nombraron, después de consultar con Cárdenas, a laS·; ii~eVOS 

consejeros: Juan Gutiérrez, Isaac R. Malpi_ca, -J1.lan-_:.Re;ri~, 
-«:;;t¡t'._. .. ,::;;·,· ,,_' 

Juan C. García, Jesús Ramirez Góinez "y:. Jose ":Mcirales ~-_: _La_ 

medida buscaba recuperara la coiaborac.'Lón:: ie~r~é~~i.i;era·; 
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f:~~~:::::::::~::5~~i~~~f iril~~~ii~'. 
consejo de administra,,"~ón'.:Y :!¡i<E!re __ t,~atmeb_-.-i:gé_~n,"er~i. ·~e '\~;~~pr~~~ . .:-- ' 

Los nuevos fi.tnciÓnái:-.:Í.os :t~vi.,;r~';, qu~ - tomar __ 

medidas encainiriad~s ~i i:-e~~abiec~~ el principio -~e atÍto;idad 

como co.,dición '.'p-;.¡ra --~~jorar la - operación de las• lineas. 

6 "·ª·"· r:l.:.~:-.:~~~. :s·1~12; r· 513/~7~~:·.: 
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Entre otras1 eliminaron las practicas que 

prevalecían en algunas secciones del sindicato y que, 

obstaculizaban el funcionamiento de la administración (por 

ejemplo: llamar a los superintendentes de división para que 

explicaran sus disposiciones o pedirles la rectificaci n); 

dieron instrucciones para que las medidas administrativa se 

trataran en el terreno administrativo; ordenaron que los 

funcionarios divisionales de cualquier categoría hici¡an 

sentir su personalidad de jefes de la administración, y que 

los conflictos que tuviera el sindicato se trataran por el 

conducto adecuado. 

Como los nuevos administradores consideraban que la 

negligencia que se presentaba entre los trabajadores ra 

resultado de un exceso de confianza y no por descontento\ o 

actos de sabotaje, elaboraron un instructivo para recorda a 

todos los ferrocarrileros las reglas generales de operació 

confeccionaron avisos con las precauciones que tenían q e 

ser tomadas en cuenta; dispusieron que los viajeros 

instrucción, de transporte, jefes de ·•trenes 

superintendentes en servicio de··, · lfnt:>a, .. vigilaran 

trenistas, a los despachadores, a. lo.s·::jefes:d~: 

personal de via, para que tuvierim en':cu~·~t;~;; ias·.'regfas· 

las respetaran; y propusieron sujetar al. ¡;Íersonái'•a•.;.xámene 
. ·····-»¡ .. ·· .. , . 

medico, profesional y de conocimientos. Adeinás,'~~,;ipe~á'ro~ lo 

estudios técnicos para prolongar el tamáilo ~~;;ios}esc~~e·s 
construir nuevas espuelas e instalar un sisté.;~ ;de 



luminosas en la división México-Querétaro para. suplir las 

ordenes de los despachadores.' 

De hecho, también el nuevo consejo intentó eliminar la 

llamada democracia administrativa y recuperar las formas 

tradicionales de dirección y de mando: los funcionarios Y 

jefes eran los responsables y encargados de vigilar Y 

aplicar las medidas dictadas por la gerencia, en tanto, los 

lineamientos de dirección le correspondían elaborarlos 

exclusivamente al consejo de administración. 

La. remoción del consejo encabezados por - Salvador J. 

Romero y las medidas anunciadas por la nueva ·gerencia, 

fueron enfrentadas por algunas secciones sindicales porque 

violentaban los estatutos,' pero sobre todo, porque 

representaban regresar al centralismo administrativo y 

perder el poder que cada una de las secciones habia 

alcanzado al nombrar directamente a los .funcionarios y jefes 

divisionales. En este sentido, la resistencia seccional, 

aunque formaba parte de la lucha quE!:. desde meses atrás se 
: . ,·, ,.·· 

venia desarrollando por el control sindical y por la 

conducción de la administración.:.·~~r~~~; expresaba el 

creciente descontento de algun6s; s~Í:ii:~;~s; ~~r~~car;ileros 
• •::',- ·t'C.) '·; :5·\"·': ~ •.. : '·.·! 

por el incremento de . las • obligaciones/:•.:18 "·p-ostergáción de 
7 . · .. -,,o; .~~,· ... _::.;·: .. ·-·::~·:.·~-:.':'-:.1~.--::·::v.:·-~-\~::/<>-';c'::::::''. :·.;-: ., 

, El nu••o c:onHjo t.-.b!6n tomo .m•d!da•··. p•ra:· rac!onalf•ar :· aua:., g-aaú1a. : suspen~i6. lo• ·pedfdoa 

~~~~~:~~~:~:~:~~:;~=~~::~~22:r:~l~~;;1l~lf s:i~~·::::~:~t~~~ilj'.l~g~::?i3:.:.:.y j~ 
8 

.. p1g.rJ:.. _·v,,. ~·º·,N_<_FÍ_~;-~<·~~P·::~_u .. ~.1~p.~ .· .. ·' ): ... \,.-:,':'. .,_;·· ~--·: ;: ~;:_:;:;;.~'-';,,-,~-~: 
L. aecd6n 15 ,del ,~Jn~iC'~~º·,.:·~on:,.7,:.•U·.1111-..ibro•' ~ertenec_ten"tu ~ :i .. ·',"°~~p-~eial!dade• de 1"ueru 

motrS_•,: ,••i¡uin•ri~. :- Y~~~ _Y. ~r~•~orte,:: .~'·~·-z~ :·~·:. ;l!I .-'..d~r~~á~.~~~·.;· ~~~1.on•'~·.; ~~n ·.d~•~on~eer au 
•Utcrid1d_ al. no'.re~tl.t~fll; en •.U~ .P.U~lt,~ .. ·• 101 _eon.nJeroa. depuutoil-: ~; 1'"1111T10 1940 
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sus demandas económicas, la imposición de dirigentes y de la 

injerencia de la CTM y el PCM en los asuntos del'sindicato. 

Estas contradicciones del gremio rielero se 

manifestaron agudamente durante la coyuntura electoral de 

1940. En ella, miles de ferrocarrileros apoyaron activamente 

al general Almazan como una forma de. luchar contra los 

lideres que controlaban su organización sindical. Por esto, 

no es de extrai'lar que las acciones de la nueva gerencia 

fueran dirigidas contra los sectores que abiertamente se 

declaraban almazanistas y que se oponian a las medidas 

disciplinarias de la administración. 

La reorganización de los ferrocarriles: inicio de la 
negociación. 

La dirección nacional del sindicato, a fin de mitigar 

las fricciones con las secciones, convocó a, los secretarios 

locales a una reunión, el 15 de marzo, para explicar las 

razones que tuvieron al deponer al consejo de 

administración; pero sobretodo, para d.iscutir la situación 

de la empresa y consensar las. medidas que se ·.tomarian a fin 

de mejorar el funcionamiento de las l:Í.neas;;;.En la .reunión 

informaron de la entrevista que tuvieron:· ceª:' el ·Presidente 

Cárdenas y su solicitud de accioneS:·:~e~f.~61::{~·~~ . ::·~;~ra. ·mejorar 

la seguridad de 

económicas de la 

financieras que la 

Federal. 

:: .. , .... 
los trenes, · sup7r.ar·; :i:a~/ .. dificultades 

empresa y 6~;,;pÚ~ 'i8$· ~bÚgaciones 

administracló~ ten~~> c:~ : el· Gobierno 
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Dada la complejidad de los problemas por.· los que 

atravesaba la Administración y las dificultades · · para· 

satisfacer la exigencia gubernamental, ios dirigentes 
' .• ::.···- . 

nacionales y seccionales del sindicato co~Co:é-darOn en 

realizar, en el mes de abril, una Convención Sindical 

Extraordinaria (llamada de la Administración Obrera), que 

seria la encargada de elaborar el plan para corregir la 

situación extrema por la que atravesaban los Ferrocarriles. 

Efectivamente, la situación que vivía la Administración 

obrera, en el primer trimestre de 1940, era insostenible: 

tenia serios problemas económicos, resultado de una 

operación deficitaria de las lineas; enfrentaba el 

descontento de los trabajadores y sus demandas de aumentos 

salariales; y sufría la reducción de autonomia en el manejo 

de sus recursos, al incrementarse el control gubernamental 

en materia financiera y contable. 

De acuerdo al balance realizado por la dirigencia 

nacional del sindicato y el consejo de adm:l.n.istraci.ón, la 

operación de los ferrocarriles era; ·aef:i~i~~,ii~::·, ~~n5(ue· 1: i~: 

:::~:::.,:::=::::·:::=:::"º;'.S;fr!~?f ~~~tJf ?:~ 
destinaron 12 millones de. pesos·.para:./:lin,.as';\,'¿.pi.Jentes".y · .• ; ,·: ,~·.<" ~·~\~::;-.'1,;·.\c~<:~~ . .'r'.•:t« '.>'.:: >~, < .. ·: 
construcción de equipo; 12.·S millones para.,pagar.,_d.eudas •de• 

las administraciones anteri6~~s; /cei~~ ;::'af {;'a'f2tl~'~?~~ · ;ara.· 

cubrir las perdidas de . op~r'á.~~6I1 ,"?elt·: Ferroc;arril• 

Interoceánico, 2 millones por las de ,las' el'cii;:,;.;.,;j·ér~eas de 
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México y 1.5 millones de pesos para cubrir el déficit' de los. 

ferrocarriles de Alvarado y Tehuantepec, 9 

Para marzo de 1940, la administración obrera debía al 

Gobierno Federal 8. 5 millones de pesos por concepto del 

5.64% de las entradas brutas que le correspondían de acuerdo 

a la ley de abril de 1938; tenia obligaciones financieras 

inmediatas de 2 millones de pesos por servicio de tráfico y 

carros rentados; 10 millones por deudas; tenia que pagar 2.5 

millones por salarios; 2.5 millones por impuestos y 2 

millones por vacaciones no tomadas y solo contaba con 10 

millones de pesos para hacer frente a todos estos 

compromisos. 

La administración no sólo no podia cubrir los pagos 

mensuales del material y equipo rodante adquirido a casas 

estadounidenses, ni aportar al gobierno lo estipulado en. la 

ley, sino que además tenia crecientes dificultades· para 

pagar la nomina a su.s empleados, por lo que se . había· : vista:· 

obligada a solicitar, en febrero y marzo; un pre:;tamo· ~i ~.?s 
'-<(·· 

. :.-<\/.~ t'.· :;;:.'(·~:. »;,:· ··.· .. :·~ ,¡, -. 

También, en esos meses, la administración. enfr'entabá".la.· .. , · ,,.--
.. . . ; , . ., :~_:::;:-:;.;~":. ... _;:·:;~!\,.:· :J·., -. 

demanda de distintas secciones sindicales ¡2;.: 5:,T~:~.;;·.9: '::Í'"·._21) ,,,. 

de nivelar los salarios de la rama de ínecán'icos'Ciei'if'ii~~ia· 7 

clientes por más de un millón de pesos .. 

motriz y maquinaria con los sala~-i~-~ ·q·~e<.t~\í¡:~:-J::.;it~~~~-~~:~J-~~-~-:-:.:.-'. :· ·' 

:: ::::b:::::ºe::e::ª~~:::ª::•·º~t:ª{~:2f{f:.~f ~Jl~~~~E~·ttt:;::',:,.· 
• - • ;. • • :-. ··:· ·,". ,: - ) '1 ~ '. -~ •, .;· 

9 Circ~l~~ Hu111. 10,' 'en°vÍ•da po_~· el_ secntari_o dei. s1~R11 ··.,· ~1 · ~-~-~e·n~~. ~~~~-r~J ·, : ~-~·~:.~~;· ;'~· ,flom!r~ a 

. i.,• mec'c,j_on~•-· 9 ~-~ 111~~-ªº da .194~,- A.~:-~. ril..c. ~·p; .SÚ/27 · 
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de la nueva gerencia era de respaldar las peticiones de los 

trabajadores, como tenia la orientación del Consejo de 

Administración de no conceder ningún aumento salarial que no 

pudiera respaldarse con sus recursos o que implicaran 

descuidar otros compromisos financieros, en la practica su 

respuesta concreta fue de postergar la satisfacción de las 

demandas para cuando la empresa tuviera mejores condiciones 

económicas.'º 

Además, la administración encaraba la ingerencia 

gubernamental en el. manejo de sus recursos. En el mes de 

abril, el Presidente Cárdenas decidió incrementar el control 

gubernamental sobre los ferrocarriles. Aunque su acción no 

modificó lo estipulado en la ley de abril de 1938, que 

otorgaba al sindicato la administración directa de las 

lineas, si aumentó la supervisión estatal en materia 

financiera y contable de la empresa a través de la SHCP y la 

vigilancia técnico-administrativa mediante· la SCOP. 11 El 

objetivo era tener un mayor contro.l sobre' la Admini.stración 

Obrera, para garantizar su exacto.·pumplimiento de las leyes 

y la correcta distribución de ;'·;us' :ingre;osi en concréto, 

evitar que la gerencia . ·,o~~~~~·\. v~l~iera a distribuir 

inadecuadamente sus. z:ecur.so.si · .como ··en noviembre·· de· 1939. 

cuando autorizó, a: costa '':'de.' descuidar .. otros compromisos. 

económicos, aumentos · d;. ~!~~.l·~~t'. h~sta . 'po; .· 8 ·.·.millones • i:le 
; ~ :.~ .. ;~ .-.~ 

lO V.r ~.c.H. FIL.e. tap, 432/6 
.. -. ,",".; ~ .. . '. ;., .- .. ' 

11 ~. 12 abril 1940 •. L~9 2 ··~oiit~~í~d-;;rei:" de';"}'~·· sC:op 1uPeNJ~aÍ'J~n r· V•r'Ant1~.l.rhn ·el , 

correcto de.tino da 101.· fondcS; ·;.,oñtó"' de: -~-nÚd•cÍe~' !nV~rúd .. :··e.n/~dJcionu '·'1 :. !"~J'o~·~ y · 

c11aficiente de' t1J1plotac.f.~n. 
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' . . -
pesos, alterando el equilibrio fina~ciero' :de .. i~ ~mpresa y 

precipi tandola en la crisis económica que· v:ivía. · 

La gerencia intentó hacer frente a la ·situación. Juan 

Gutierrez, se reunió con los jefes de división del sistema 

definiendo una serie de economías que se podrían tomar para 

mejorar el estado de los ferrocarriles, particularmente, 

reorganizar el trabajo en los patios de estación, casas 

redondas y oficinas a fin de aumentar la productividad de 

los trabajadores y reducir el uso del tiempo extra. 12 Sin 

embargo, como la nueva administración no contaba con la 

aceptación y el respaldo de todo el gremio rielera, las 

medidas económicas y disciplinarias que impulsara no serian 

suficientes para resolver los problemas de funcionamiento y 

equilibrar las finanzas de la empresa. Solo la Convención 

sindical de la Administración Obrera, reunida desde el 22 de 

abril, en tanto representación de todas las secciones podría 

elaborar planes de trabajo, que compartidos y aceptados por 

los trabajadores, sirvieran para reorganizar a la empresa y 

encausarla por el sendero de la rentabi.lidad. 

La convención después de evaluar la situación económica 

de la empresa luego de 2 ai'll:)s., de · adm¡·ni':'tración obrera;, 

mandó, el 23 de mayo, una cirC:uia;o;:actoéÍa's l~s: secdones 
~-:;" " 

anticipando que seria :n~_cesario ·tomar' medidas radiC:ales a 
fin de evitar ei colapso .ae ios ferr~car~{1~~ :.. .• el !racaso 

del Proyecto Obrero. 

12 ¡t Untycrul 13 mayo 1940 



Efectivamente, para mediados de 1940, la Administración 

Obrera se encontraba en una situación .difícil, no solo por 

los problemas económicos y por el deficiente funcionamiento 

de las lineas que provocaba graves accidentes, sino ademas, 

por que se empezaban a generar serios desacuerdos con el 

Gobierno en torno a la conducción de los ferrocarriles. 

Esto se manifestó en la reunión que sostuvieron, el 28 

de mayo de 1940·, el Presidente Cárdenas, el consejo de 

administración, la dirigencia nacional del sindicato y los , 
representantes de la convención. Aunque originalmente la 

junta fue convocada con la intención de solicitar la 

cooperación ferrocarrilera para el pago de los compromisos 

internacionales derivados de la expropiación petrolera, los 

informes del Secretario de Hacienda sobre la situación 

desastrosa en que se encontraba la Administración Obrera, 

hicieron que Cárdenas olvidara la idea. Pero enterado de las 

anomalías en el manejo de los ferrocarriles, exigió al 

sindicato que cumpliera con los compromisos financieros que 

tenía con el gobierno (entrega del 5. 64% de los ingresos 

brutos a la Tesorería Federal, misma que debió hacerlo desde 

el 1 de mayo de 1939) y pagara sus créditos externos, pues 

se daba el caso a.e .que casas norteamericanas solici ta,ban su 

·inte~enc.~ó.n para .. que los. fe.rrocarriles .r~anudaran el .pago 

·de sus deuda~ •• ; 

13. '. ·.' .. , .... " ' · .. ''"·.;. ,' : . . :·.· 
?'eta d•.'.l•"·J~t.•_.celebrada con ele11entoa:ferrcn:arr!lerC1., 28 de 1Hyo da· 1940, ·A,O,N, F:L.e. t:Jtp • 
. 562.11/130 
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En esta primera entrevista, el sindicato 'y .. la ·geréri(;:i.a ... 
solici táron se aclarara cual era el Ú1c;Úmp1.l.~i~'r;t6 e~. qu;:; 

había incurrido la administración obrera, pues ·s.egún :e.llos, 

se estaba pagando puntualmente el impuesto del ·10% sobre los 

ingresos brutos y el del timbre, dentro del plazo 

acostumbrado de 60 días vencidos; y en lo tocante al 5.64% 

de los ingresos brutos referido, explicaron que se había 

destinado a cubrir el 50% de las deudas de la empresa y del 

DAF que le correspondía pagar al gobierno. 

El Secretario de Hacienda, Lic. Eduardo Suárez, negó 

que el gobierno desatendiera sus obligaciones legales y 

aclaró que si no cubrió la parte que le correspondía del 

pasivo de los ferrocarriles, fue porque la Administración 

Obrera, interpretando incorrectamente la ley del 23 de abril 

de 1938, se habia apropiado completamente de los recursos 

derivados del cobro de los adeudos y cuentas pendientes que 

tenían los ferrocarriles, siendo que el 50% le ·Correspondía 

al Gobierno Federal. Como la Administración cobró para si 

más de 24 millones de pesos, suma que cub;i~ :to'l;~lme~te el 

pasivo sel\alado, procedia que pagara al· gol:Íierno . .'el · '5.64% 

mencionado, el cual debió de haber empezado· a···:Ú~~i~á~· desde 

mayo de 1939. 14 
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14 E•t• dtuact6~ r• hab!a. •1do prueniada por. ~1 · Subaec:reuriO d•' 'Hac!~~d~-;:.:.t~~-ú~-~ ··~1·i"i;a'.'~r.ó; .... ~i .. -
garent•· v•ner~l 1 al:· d~dic~to -~eada d. ~.de Hfo anter~~r.~· ~ .···•_'.f~c:~á.:_~~;;"·~·6·':uñ•· -~i~i:~l~r~ é~·-

fü:~:~!f f :·~~~s~:·2~~:i·~fiB::f {~:i~~::.=2~~~;;füf ~~::·!0~;:~~~f~:~~.·~:;~ 
· lu;~r. ; •_eft1l~ '1\1~: .~~ . Ad~int~t_r~c:16f! ·.o_b_r~r_• .. _t~ieb~da~e~f:é · ;. 1.,"ttlt16 _·fond_o• "p~-~~_en~cie~t~.ª: a la ' 
Hachnda PllbUca pua ~brtr .~Í · dUtc:J

0

t
01 

iiu~ arrutraba .'d·~·-ili9y0'. d." i938: a n~vúlllbte',d 11 19351, . 

(Esto. porque· P•sio · 111 SO.-'. ~~t_.' ~··~Iv'~ Úotant·11~ he;~~~,d~ ·~de,~ _:DA~ · ~<:i,&. ·~~,.~~.~~·- ccn · f~n~ca en. 



a las deudas con las casas ~n •~•p•o~ 
norteamericanas la gerencia obrera explicó que aunque se 

1 • 

habia suspend do el pago del principal, por las dificultades 

económicas de la empresa agravadas por el alza del dolar, de 

acuerdo a l s contratos se continuaban depositando los 

intereses. 

Como en a reunión, el Secretario de Hacienda, también 

sei'laló despilfarros, abusos e irregularidades en que 

supuestamente incurría la administración obrera y cuestionó 

la falta de disciplina y la tolerancia de los jefes y 

directivos si dicales de los infractores de los reglamentos 
1 

internos, asj como el alto indice de accidentes15 ; la 

dirigencia s ndical y la gerencia obrera tuvieron que 

•t.cd•o 1 d• cu nt•• pendiente• de •HI doa entidade• ($22.788.551) que correapondian al 

gobhmo. Segundo, no •• le debh la awaa de 9 6.384,515, al 30 de no•habre de 1'39, por 

d.lhre.nc-1•• entre el pa1ho cancelado por cuenta de aquel 1 la participaci6n del 5.6• haata 

a;osto d• 1940. Pof el i:ontrar.to, era la Addnbtnci6n la deudora por $6,893,225, Tercero, por 

la •i-• raa6n de apl.f.cacHin indebida da fondos de la H1Pr•H 't del DAI', no ara •erdad qua •• 

hubhra anticipado el pago dd 5,64,, &ntH bien, al 30 da nov.f.elllbr• da Hl39, deb!a por eH 

concepto SS,717,44. Cuarta, la Adaini•traci6n deb!a al gobiernci. al 30 da no•ieabre da 19311, 

DH da $12,600,000 ($22,788,551 de loa fondos 1 cuentu cobrada• de la em.prua 1 del DAP'. 111eno• 

$ 15,895,325 c:om.o 1001' dal pasivo • c:ar¡o de la e111pre•a y 501' dal tl1.F. saldo a favor del 

gobierno da 56,89 ,225, HU $5,717,4'7 de partfc:ipac:J.6n del 5,61: del 1 de ••ro •1 30 d• 

novfelal:ire de 1939, total 512,610,672), Si H agregaba lo corrupondfent• al 5,61' del prf11er &l'lo 

da la Ad.minhtracf n, la d1uda aeria da Dh de 21 mUli:ine• de peaoa. OUfnto, el dUfcit da la 

empre ... al 30 de novfe=bra de 1939, no ara de se.2so,ooo aino de 520,861,469. Ver A,G,N. 

226 

El Sacratarfo de H C"fenda, Eduardo sulru, ul\al6 qua el enone dlfic:it de la Hpraaa era · 
lS F:L,C, Eap. Sl3/2 1

1
t1i l. . .· . ."." , · .. 

ocadonado por lo dihrantu dnpUhÍ-J'..º'' _ a~u101. e .~rre~Íarf~•.d.~~ ·~~---,.~~e :>~c:~r!'1_.a: l~. ·. 
admfnfatrac16n. 11encicn6 c¡u1 •• d•••pravechaba la fuerza tractiv• _de. l•• locomctor•• al haberaa 

abolido la pnctic~ de doblu en c-fno ·o por co~r~·r.·e l~~cm"Ot"o~n: ~oi~ai~n·t~ ·.con el· c~bu~~-· en'· .. -· 

•frtud d• que laa iripulacfcnea u . nhu .. ban ~. D~-~-~~/~ _:~.~-~~~-·;:.C•f.9~:~.~.~-~.'~é:~Pu_~~:'~~~:<~.~~-~~~~~d·ª.~ .... 
horaa; que al P•raonal, e•p11cial11ente •n, tallerea,· -.no rend1a ;el '.trabaje , ccrreapondiente · al ._ 

aalaric qua di•fNtl~ba, siendo lenta y de~!cie~~~:.· 1a·_P·".~:~-~-~~!_6ñ:· ~.~/~~~,!'~~~~~~.~d-~~ ;:.~:~·s~·c~::~~ · ·~··::'.· 
al:iuaa.ba del cobro iP•vo da Ue111pc u:tra:· c¡u~ .••: c;:o=.•.t~~". 111ucho•.:.~~~aca, ºº-~."_l~~. f~~~~~ie_• .de. 

::::::::~:::::~::f~º:::·~::·:::::::'E·::'.:~~s~~MI!füf~:f:t:,tE::',~:~~:~::;º2~·::·.· 
11uehoa cases•• dfa mulaban por el •ind~_cat~ .. "1.Pc.". lca·;Jefes·r'up11c:tivca,'.V11i,ActA d•.l• junta 
del 211 de 111ayo del 40, A,C,H, F:L,C, E•P. S_U.Ú/130 · ;·:~, ... ' , 



aclararle a Cárdenas que muchas de las deficienci.as 

mencionadas ya habían sido superadas y que los otros 

problemas se estaban corrigiendo. Y a su vez, se quejaron de 

los abusos que cometían algunas dependencias públicas, en 

concreto. se~alaron que la SCOP otorgaba tarifas especiales 

a la Comisión Nacional de Caminos y a las Juntas Locales de 

Caminos sin que hubiera razón para ello; y que la Dirección 

General de Correos, aprovechando la franquicia otorgada para 

el transporte de correspondencia, mandaba por ese conducto 

hasta caballos y pianos, en detrimento de los ingresos del 

departamento de express. 16 

Ademas, el sindicato volvió a insistir en la necesidad 

de que el Gobierno modificara la estructura de tarifas y 

apoyara financieramente a la administración; que permutara 

los rieles; que pagara el 50% del monto de las jubilaciones 

concedidas por la empresa privada; que cediera el 2. 5% de 

recargo que se aplicaba en las cuotas de pasajes destinado a 

la construcción de las escolleras de Tampico, ya que éstas 

estaban terminadas; y que mejorara el abastecimiento de 

petróleo. 17 

l6 . . : ,.; '• .'.<.<.· -_):.:.::..::<., ... ·~ .· , -.. . 
Loa cU•ntea del ferro.earrU .. e111peuron ~· 1:r.andar.aua produc:toa por correci1 de Le6n, ouadalajara '1 

o .. ac:a ~e en~~-~~ . ._.i~j .. ·~~.'?.·-~áJa~ d .• ·.·~~~•t~~. '~~lé~u d_•. ac11r.1:1r~r.oa~ ·rn.1ta_a· ae_c:a~'.:· ll~r.tn ··da 

17 
auto1116v1les.' _ ~tc_; .-~~~~. A~t_•,.'d~ ._l,a :.~~t~ ~~-1: ~8- d~c •.~.~~_de n,4~ • .-~~!J.·ff• .. FIL.~'.·, tJ1p · ~~2~ 11/1!0 

La_ O.":nc:ia. -~•c:or.d6 . 'iU~·._.loa ~~~r~c:~~~.t.ln, p~rdhr~n uri' 5~' .de··~~. ~ngre~oa·_ al e a~r·_1a_odifJc:1do el 

:::::::, ·~.::::::.::~ ~::::~~;:;r:-:t::~:.:~i: :~1:··.;,',:·1_ '; ·~::~:::-;:::::::. :~. b~::, ·:.::: · 
: n~uc:1dH • 110.~ed• ~n. c1~C'\ll~.c~6n;.·~·· ~h1.}•:n~~uJ~•d:d.•·.111odJtÚar i&s- tui:u, Ver'Acta de ·1·.· 
Junt~.del 2a de ••Y~ d.~ 19•0·.:"·.:c,H ... ri .L.~c. ~:.:11 '5t.2.1;iuO·-.: · 

:.,·:: 
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La exigencia gubernamental de reorganización de los 
ferrocarriles: ¿rectificación de la politica obrerista o 
salvaguarda de la legalidad? 

Después de evaluar los argumentos del consejo de 

administración y de la dirigencia sindical, Cárdenas los 

volvió a convocar a una reunión el 30 de mayo. En está, 

mediante un memorándum, estableció la postura gubernamental 

sobre los asuntos en discusión: la Administración Obrera 

tenia, a partir del 1 de julio, que depositar mensualmente 

en el Banco de México el S. 64% de los ingresos brutos que 

estaba obligada a pagar al gobierno; tenia que abonar 

puntualmente el 10% de sus ingresos brutos y el impuesto del 

timbre e tomando a lo sumo un mes de plazo para hacerlo). 

Ademas, tendria que presentar ante la SCOP y la SHCP su plan 

de adiciones y mejoras para cada semestre, el que una vez 

aprobado por dichas instancias se aplicaría bajo la 

vigilancia estatal. Con respecto a las solicitudes del 

sindicato, Cárdenas precisó que la autorización de nuevas 

tarifas de carga sólo se heria si la Administración Obrera 

demostraba sus esfuerzos para pagar las obligaciones con las 

casas extranjeras; tomaba medidas para mejorar la 

organización administrativa de la.empresa; aprovechaba mejor 

el equipo; aumentaba la productividad en talleres y 

oficinas; hacia efectiva una rígida disciplina, aplicando 

enérgicamente las sanciones contractuales a las faltas 

cometidas; y dejaba a un lado las interpretaciones viciosas 

de los contratos que se traducían en gastos innecesarios. 19 

18 Ver Acta de la Junta dd 30 d• 11•)'0 de 1940, A.G.N. FI L.c. t•p 562,11/130 
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Una vez leido el memorándum, ei secretario de Hacienda 

puntualizó que a pesar. de que la interpretación correcta de 

la ley del 23 de abril de 1938 era la del Gobierno (solo le 

correspondia pagar el 50% de los pasivos de la empresa 

ferrocarrilera y del DAF, una vez abonados las cuentas por 

cobrar de ambas instituciones), por consideración del 

Presidente y a fin de ayudar a la Administración Obrera, no 

se exigiría el pago del 5. 64% que se adeudaba de mayo de 

1939 a esa fecha, pues se consideraba compensado con la 

cancelación de las deudas gubernamentales que se tenian con 

los ferrocarriles. Además, manifestó el compromiso de 

Cárdenas de gestionar el pronto pago de los adeudos de la 

Dirección General de Correos y. corregir los abusos que 

cometía, por lo pronto, solo se aceptarían como bultos 

postales aquellos cuyo peso no excediera los 5 kilogramos. 

El Secretario de Hacienda, también sefialó· que el 

Gobierno, para facilitar la labor de. la·· gerencia obrera, 

daría instrucciones a las autoridades• del t~aba·j~ ·Í;ia:C.a que 
"··~>· 

cooperaran con ésta, a 

contratos de trabajo 

coadyuvando a una 

recomendó una serie de 

::n :i:i:::·~-~]J0i!Ji~i~e1at~:ji::a~:: 
::::one:d~:{}:¿t, ;:.:i~}i"\~~~~-·.:~::::::t:: 

la empresa: no cubrir las 

indispensables, modificar 
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que no estuvieran perfectamente justificadas e incrementar 

la productividad del personal rielera. 

Aunque la postura gubernamental no . representaba una 

nueva demanda a los trabajadores, pues solamente era el 

requerimiento de que cumpliera con los compromisos 

establecidos en la ley, dadas las condiciones de los 

Ferrocarriles, si constituia una exigencia de modificar la 

politice económica y el funcionamiento de la Administración 

Obrera, particularmente ajustando la distribución de sus 

recursos y aumentando la productividad ferrocarrilera. 

Si los trabajadores querían el apoyo financiero del 

gobierno, primero tenian que cumplir las disposiciones 

legales, cubrir sus obligaciones financieras y pagar sus 

deudas. Para ello, tenían necesariamente que aplicar un plan 

de reorganización técnica y administrativa de las lineas. 

Solo después de cumplir con estas condiciones, el gobierno 

otorgaría un prestamo a la Administración Obrera y 

autorizaría un aumento en las .tarifas, bajo el entendido de 

que los recursos extraordinarias· n?· :serian. para incrementar 

los sueldos y salarios dél : p"ersonai; sino para adiciones y ... ,., 
mejoras de vías y equ.ipo ·fér~oviá.rio>. · .. 

:=.<·::':.:;--·»- ··~·. •' ., .. 

Sin embargo, observar>lás exÍgen,~:la's gÜbéirnamén~ales no 

sería sencillo, pu.~~ .. :.~~3;~j';{~~}x:,.~~f~ITr.'};?¡ : q~e. la 

Administración Obrera.:<pudiera-,:,"cumplir.,;:can··¿;süs ·.compromisos 
.... ·:.,'.::·~--, <:,(-1~:'~ i:-~>-·::_: .. :'.;:,.';.'..- "?·.··-.- -·. -: . 

económicos era contando.: ~orf :recúrsos '::adicio~ales, ·pero como 

no le sería pósibie·· <,,b_t~~~~.J.;si~edi~rii:'!: :t1~in~nto de las 

tarifas solo· le ·qÚ~dab~ efectuar. ·economías y 
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modificar la distribución de los ingresos. Como• tampoco 

podia descuidar la inversión para ·1a con'servación del. equipo 

e instalaciones, a riesgo de acentuar el déficit en las 

reparaciones y entorpecer aun más el funcionamiento de los 

ferrocarriles, las economias tendrían que lograrse por la 

via de un aumento de la productividad o por la reducción del 

salario directo e indirecto y por el recorte de personal. De 

hecho, esta era la orientación que tenia la propuesta de 

reorganización que el Gobierno Federal hizo al sindicato 

petrolero, lo que claramente perfilaba que ese también 

podria ser el camino por el que transitara la reorganización 

de los ferrocarriles.'º 

La respuesta del consejo de administración: ¿Estrategia 
obrera?. 

Ante la gravedad del momento, la dirigencia nacional 

del sindicato (Comités Generales Ejecutivo y de Vigilancia, 
.::·,·,. 

2º A rah d• la perdida de lo• 111ercado• europeo• a tJ.nale~· da·."1g39,- !por la entrada da ltaU• a la 

guarra, 7 bajo el lllU'CO del boicot .coaercf.al .. ~.·cÍ-'etad.o por loa 111onop0Uoa petrohrol 
._.prophdo•. la •1 tuaci6n aeon6111Jca · dt :la,, induatri~'.' ·pairohra •• a;nv6, por lo qua el 

Pr .. tdant• c•rdanu sol.kit~ ·~ _ d~di~•.to ~ii:ac:~Pt~r~:',._· ·~ofara un .plUi de. nor;an1ucf.6n. El 

28 da februo da_ 1940, e"~treV_O. ·~ _·,~f-~~f~~-~ :.~~~~:~-~-~;~~:~~:'~~~·.1_~·- ~un.toa: reducir el peraonal de 
planta al nivel que habia en ·.19381.: desaparecer: puaatoa, innecesario• recorriendo el e1calaf6n 

para abajo: -~ed~ci.~ loa>_ua_ld~~. ·~=1.~t.á~i-~t.1.y'~ii-i ·~ r~_~U:~1--r. ~~.;.: tr~~•J•~or~• tran•itorioa al lD• 

da lo• ~· P~~t . .i!.'·i~:~-~.·~f~.c:-~-~-~.l~-~ ~~,i·~-~?)+~~·~·~i~:r.~·>.~~~~~r ~i ·; t1 . .aipo. ~•t_n: auapen116n 
t••pord' del. P•110:.~.·-~•.•_ ren~·u •'.:•pl•~dOa _y'~b~aróai~ ~~itPe~~·r ·a19u~··· pr~atac:1on .. aoci•lu: 
cub:r1~ .. • ~10: .1 .. ·: .~.~.n~.;.;'.: 1~d~i.;i1~.·~b1;<.-;·~: d~~~eh~ .. :d·;"-1•'., Ai!=inJ.•trac:16n a movJ.11aar a loii 

:::::~~::;J:r:~·'.y~~~:;5:.~~:!ff~':;~~;)~:~f:fdff.:~ef:~:i::::~~:·,· 0:~:::~:~·· •. ·~~· ::~:º·;:. 
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ant:1;Uedad .· p~n '}_o•: aSean~o·~:::.•J~at•!':."-~·a.::: ~i~h.16~: d~d.~c:Sl. :.a '. ~· ~· .e.&iruc:t.~~· . P•.U'~l~r•:. y 

. •ceptae16~ .: de . ~< :. Ío:~. ;:.~~~~:~~:~.~ñd~~~~'.~j ·_~~.) ;,~~-=.~·~.:~::_.-.·~~~.~;·d~~:f. ~~~-~~· -.~-~~~- :.:: i~~ ·_-::· ~~n~~J ~· ·:de··~ 
Ada1n1atnc:16i:a. d~- injenne1a·:-d_e.'h~ a~c~1onu:.·dn~1_ca~u •. :~un~.• ·et::.~in~1~~to .-~•f1:1~•.•t6 au' 

~~~3~2~:É¿'J~~~~~~~I~~~~:¡¡~q21~~%:2~· 
Aunque durante loa aieae• _da ;Jun1o .. y. Julio .. continu.,-fa. h -na¡oCJ.ando; ·.i '¡cb1_C.rno ·m:1ntuvo au. 

ed9anc1a de iiue. · .. · ap~Ú1r~ · 1aa. G'edtdaa · o:¡~é( h~~1i. -p·r~p~ea·t;;. 



Cuerpo General de Ajustes),. el. presidente de la Convención 

de la Administración Obrera y los miembros del Consejo de 

Administración, coincidieron en la necesidad de adoptar 

medidas organizativas para incrementar la productividad del 

trabajo; mejorar la eficiencia del servicio; restablecer la 

disciplina, aplicando enérgicas sanciones a los infractores; 

realizar econom.ias que equilibraran las finanzas de la 

empresa; e incluso, revisar algunas clausulas del contrato 

que no fueran conquistas fundamentales del gremio. Asi lo 

manifestaron a las secciones en una circular enviada el 

propio 31 de mayo: 

"Ant• noaotroa .. •eftala.ban - •• preumt• una 1ituaci6n gr••• qua daba •ar afrontada con 

aar.tadad, ain recurrir a desplante• de.1111g6g.f.c:o1 n:l t-poc::o a adoptar actitudes darrotiataa. Par la 

pranaa dal 28 7 29 de actual, •• dar.lan cuenta nuaatroa co1Dp•ft1roa da la fonr.a en qua quad6 

teninado el probhaa da nuestro• compal\eroa petroleros, r no quereaoa vemos 11.n el c::aao da c¡i.i• 

entidades qua no H&n lea repreaentat.i•aa da loa tr&b1jad1:1ra1, tengan qua defin.f.r eataa dtuaciona• 

llagando•• hasta al caao da aceptar raajultaa da personal 1 da aalarioa: tampoco q\11r111101 qua alV(m 

dJ.a 11 noa llagara a culpar da qua a loa trabajadona ferrocarrileroa ae Jea conddera 11Dpleado1 del 

gob.hmo. bajo •1 aaparo del !:•t•tuto Juridico. tn l• situación en c¡ue nos encontr-oa, •• 

a!:ieolutuui.t• indiap•n•eble adoptar ••didae organiutiva• desde lu,go: re1tablec•r la diaciplin• 

tanto en al ••pecto admini•trativo, en la e111preaa, co1110 an el sindical; hpulaar la productividad 

del trabajo ·r la d.f.eiancia •n lo• nrvidoa; taabUn sera nec11e•rio c¡u• no• dhpon;amoa • 

modificar. madiant• la aceptación de nu••traa aeccion••, algun•a clausula• da convenio• o contrate• 

c¡ua sin ••r wi• conc¡uhta funda111ent•l. puedan significar una acono111ia que no& arud• a re•olver l• 

•1tuaci6n actual: tamb16n dabaa1oa proceder con toda aner;ie 11n loa ca101 da inaioreUdad c¡ue ea 

praa•ntRn, a•an c:o1111Udoa pcr el ma1 enculllbrado :funcion1rio o el ••• hwr.ilde trabajador, 1in andar 

con cont111placion11. Sa forDulara Un plan c¡ue •n breva •• d•:ri a conocer a todoa ustedes. 

conteniendo nuestros punto• de •ista para naolver el probla111a, c¡ua da inmediato con1Jata an regular 

la9 finanua da la ad.1dnhtrad6n para podaÍ- c~ii.plir 101'co!Ípro11hoe···con61dcos ccn al gobierno.r 

cHa• utranjera•, pues teneao1 el Concepto·· cl~:r~ 'de. ciue~ ~i; nC. lo cui:pli~oa con toda· puntualidad, 

el oobJemo a• hara cargo de la1 Unea·e.~· 21:·,.· ·, · "-.;· .. , 

Efectivamente, .. 2:omb \ n< .~·fa. :::¡;~~ible ··· evitar la 

232 

rademori9nianstirzaacdoiróe~·s·· .d.•eo .. b· .r~·eª .• ·r;.•·•o·~sr·:·~·P·;··.·.•-.. fb.fu;ss~ªc•a}r\.oi0n·.~ .•. : .. 'n.•ceug_:~o-~c,~i-ºa;~r~·. directivo!" Y los 

" cfrcul.•r 29 .enohdo •• lo• :.:~.;-~~id.';~::,:~?.: 31 •• ~ •• ~ ~.·. tt~:'.~~zí} .. :;:(~!1~~ •.. 
:::;::;:.::~::::~%:::~~t~~1.ff:;;~;_::::,:~:.g~·-:::;:~~:::.rn·:~·,~.:::::::::·~.,~: 
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una reorganización más favorables para el gremio. Sin 

embargo, dada la profunda crisis por la que atravesaba el 

sindicato, carecían de fuerza para la negociación y no 

podrian evitar que la reorganización tuviera un alto costo 

para los trabajadores. Ademas, en esta ocasión, los 

ferrocarrileros, al igual que los petroleros, estarían solos 

en la defensa de sus derechos y conquistas laborales, pues 

las principales organizaciones obreras, CTM y sindicatos 

nacionales de industria, apoyaban el proyecto oficial de 

reorganización y presionaban a esos gremios para que no le 

crearan problemas al gobierno que había manifestado su 

tendencia obrerista." 

Los dirigentes ferrocarrileros buscaron que la 

.reorganización se hiciera desde la Administración Obrera y 

con la participación del sindicato: Que fuera esté quien 

elaborara y aplicara las medidas de reorganización, 

procurando reducir los costos para los trabajadores y el 

sindicato, pero fundamentalmente para evitar la posible 

federalización del gremio que representaría la perdida no de 

algunas clausulas del contrato de·t~a~ájo; .sino ·e1 .contrato 

mismo. La estrategia era preservar:,:{:;,·~~~i~.i~~·ración obrera, 
. ' ':-.>,-.i:·3;1.:-.:·-·.:·-- • ·- ._ ~' 

a fin de tener la p~sibiJ.::i'd~d'::e.~·,·~~X''. fu1;.'!~º' una vez·· 

equilibradas las fina11z~.~ d~·, ~";'.,e0p~es~, ~; x;~c;:~perar lo que · 

ahora cederían·. · ,-~ .. _:.;/·:;:, ...... ,·_ <~~:·:· ~:~:. ··:"?~· .. "···'.;:·~·\;.r/····, 1, ;:-•,; .:::;,,:::·, .-: : . ' .:.··,: .. ·:, ':. )-

Bajo esta· estrategia~ 'el :~cinsej6; ,ae' :~dnl:l~istra~Íón, 
después de · estudi~·,<··{~s' · p~obleinas · •financieros . · y de 
22 . . : ·. ' 
~· 23.d~ abril, d"!·1940·_, 
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funcionamiento de la empresa, planteó, el 2 de julio, al 

Comité Ejecutivo Nacional y a los miembros de la Primera 

Convención de la Administración Obrera ·un plan de economías 

que mediante el ahorro de 1, 800, 000 pesos mensuales 

capacitaría a la administración para resolver el 

desequilibrio económico de los ferrocarriles y cumplir con 

sus obligaciones legales. Las medidas propuestas 

contemplaban: 

I. -Reducir, a partir del 1 de agosto, las erogaciones 
por pagos al personal a lo que importaban las nominas 
en el mes de mayo de 1938. Para ello necesitaba obtener 
la autorización legal para que, mientras estuviera en 
vigor el plan, se suspendieran todos los aumentos que 
los trabajadores hubieran logrado, ya mediante 
ejecutorias de la corte, laudos de la junta federal, 
convenios, disposiciones administrativas, nuevos 
contratos o por cualquier causa, incluido lo 
correspondiente al séptimo día. 
II.-Suprimir los puestos de confianza que no fueran 
indispensables. 
III.-Restringir el pago del tiempo extraordinario, 
mediante acciones administrativas y disciplinarias sin 
perjudicar el servicio. 
IV. -Pagar las enfermedades no profesionales a base de 
sesenta días de medio sueldo. 
v.-Que las vacaciones anuales del personal no se 
pagaran como sobresueldo, sino que se concedieran a 
base de descanso efectivo, sin cubrir las vacantes que 
no fueran necesarias. 
VI. -No cubrir las vacantes temporales del personal que 
duraran 15 días o menos, exc~pto en los casos de 
servicios permanentes. 
VII.-Formular nuevas asignaci.ones. de servicios al 
personal, a efecto de que· se : . pudiera· cubrir las 
necesidades de su especialidad ,. sin; recargo. de personal 
ni tiempo extra. · ·· . ·,·._ · ..... ~. :.'\·>·,; .. ".:. · . 
VIII. -Facultar a la administración : para operar con 
mayor racionalidad la. fuerza' •tractiva; ,, aútorizando ·el. 
sistema de dobladas don.de' fuera .. necesario\y "permitiendo 
fraccionar· la jornada' ·hasta" ·:.'cuatro'\' horas.· .. sin· · pago. 
adicional. .. · ............ ' .. "'-·•::•·>"'' ·,: · · 
IX. -Mantener una.· rígida discipÚna'/ :o facultai'iab ;·a . los 
jefes para que, en . casos .que:'•' no".·.' .fuerari ... :graves, 
amonestaran o .disciplinaran:· económicamente·· .al' 'personal., .. 



En las faltas graves se mantenía el procedimiento 
vigente. 
x.-Suprimir las comisiones de boletos. 
XI.-Suprimir los trenes, servicios, turnos o puestos de 
cualquier departamento que no fueran necesarios. 23 

Nuevamente se expresaban las contradicciones y 

limitaciones que la Administración Obrera tenia como 

instrumento de control por los trabajadores de un proceso 

productivo. Pues, ante la imposibilidad de incrementar los 

ingresos mediante la modificación de las tarifas y las 

reiteradas negativas oficiales de apoyo financiero, la 

propuesta de los consejeros se centró en aumentar la 

productividad del trabajo, en lograr economías mediante una 

mayor racionalización en el uso de materiales y de personal; 

en introducir una mayor disciplina, incrementando la 

autoridad de los mandos superiores e intermedios; y, sobre 

todo, en reducir el monto de los ingresos brutos destinado 

al pago de salarios directos e indirectos. Es decir, sobre 

los únicos aspectos que la administración tenía bajo control 

directo o que podía negociar con el sindicato. 
,;: .. ' 

Dada la postura gubernamerit~~;~,, • el Consejo de 

Administración pensó que era ·• · ~·~~'rateg':tcamente 

suspender temporalmente una Ls~tltf¡;~~;;;~~~~ficios 
trabajadores, a fin de iaq~il;.ib~~~::;'.1ai¡¡~ f.'inanzas 

viable 

de los 

de los 

ferrocarriles, y cons~g~;~L;a~I~> '-''J: fe< _, ld económico 

gubernamental, per~ s~~tefcffe~6't'~i:,'-~~~¡f¡~~;::~ p:ra aumentar 

las tarifas. Una vez. l.ógrad_o 'el·-eqÚilibÚo financiero y con 
.: ~:_. ;~··-· -_, :-.'.,'.2::;:\:/:I~~~ .. :"'' -, ··~·:- : 

2] Circuhr envia"da por' ~l ·c·~~~-11·j~·.::d~::~·d~i-~i-.-~-Í-~1úti'n·: ~·i:·i~1n~1~·.ta·· y ~- h- convencJ6n da la 

Jl.d:dnhtra~i6n_ ~br_er•. 2 de JuU0"~··:·194o;"_El_ phn 'del -~~~S"eJo. ¡~ ultrO '!.la prt:nH '1 H haca 

píibUc:o el SI de ju._Uo. ·_11.~~·~,~' r:L~.~·.::t~~·:. 513_.·- ' . . 
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un incremento de los ingresos, se procedería a reintegrar 

las prestaciones y aumentos salariales suspendidos, asi como 

satisfacer los reclamos que el personal venia demandando. 24 

Según los consejeros el plan que proponían era la opción 

menos gravosa para los trabajadores, pues las otras 

posibilidades implicaban un reajuste del 20% a los sueldos 

en general o un recorte de personal equivalente al 20% de 

los gastos de la nomina que afectaría a poco mas de 9 mil 

ferrocarrileros. 25 

Sin embargo, la propuesta de los consejeros, dirigidos 

por Juan Gutierrez, exsecretario general del sindicato, no 

solo nulificaba anos de lucha sindical sino implicaba 

renunciar al objetivo que cualquier organización sindical 

perseguia. Representaba modificar las relaciones laborales y 

eliminar todas las conquistas obreras que obstaculizaban el 

desarrollo sano y equilibrado de la empresa. Ya no se 

trataba de postergar la aplicación de algunas clausulas del 

contrato o diferir la satisfacción de justas aspiraciones 

económicas, sino de suspender. temporalmente los precarios 

aumentos salariales y otras prestaciones ya en vigor, 

incluido el pago del séptimo cii.a que .toda la clase obrera 

disfrutaba. Además 
,~_;:" ·.J .. 

propuesta· ·/también .implicaba 
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24 i:';::'J:-'~~':.:·: ... \ 
.... . •ntonc•• buacamo• t:n• •l. tu•ci6n t•mponl';·:;-·dfr.t~1110~. ··-proVl.Í!o1'•i: · 1u•p•nd•r eliiun•• 

concul.onu econ61:dcaa qll• H hubl.~ran d.do .. a . .' Pii-~~-ií- 'd~~'.1--d~ ~ 111_.1·~-~: d~ 1~~8, ~o~/~·~~· pod_i~ca 
au;unr el P•D'o del 5.64• r ue;uru .el P•!l'o.de'l~ deuda dei·:·e~~:lPo e .f.nmeÚau~ent. duPuh 

h•CHTIOa acrudor.. a i. conf~ánu'; ~u• :-~~-.t·e~·-;~bu'~c~·.". p~r_-_:·~~-~~·.' '1a·~-~-~-~~-111~e_-~t~~:,:. )' i:~~~ú~: ~· :·· 
l.mplantac.f.6n d• ut•• tu!fu c¡ua 

1

nc• · permitfe;~"v~Íve·; · .; r~cuper~~.' pa~a ·n.uutroS: c'c~p&tieroa' 
i .. ccnd1c1onea tu:on6111fcu .c¡u~ h~~ .. ~e~·~d.o d11rnl~·~~~ .::qu•·-,n~',: ~~n··~tC;d~·~'"::'l•.•.': ·~:~··.al loa 
d•11andan ..... Acta d• la Junta cd•brada .en ai.PalaC!o H.lcional con lo1tf~rrOC~~rU~~~.; 16.de 
juHo da 1940. A,C,N. F11.,C, 562.11¡l30, .. . . . . , . . 

25 A,G,N. F;r,,c •. Ellllp. 513. . 



restablecer el tradicional sistema de autoridad capitalista, 

devolviendo a los .jefes las facultades omnímodas para 

dirigir el proceso productivo y someter al personal a una 

estricta disciplina. 

Como el plan del consejo obrero tenía como perspectiva 

inmediata equilibrar las finanzas de la empresa a costa de 

los intereses de los trabajadores, implementando acciones 

que violentaban el contrato colectivo e incluso la propia 

legislación laboral, las bases y la mayoría de los 

dirigentes locales lo rechazaron, considerándolo una 

estrategia empresarial de tipo capitalista. Efectivamente, 

la propuesta en nada se diferenciaba de las practicas que 

los empresarios y administradores privados seguían para 

resolver los problemas de las industrias: recorte de 

personal y de salarios, eliminación de cláusulas del 

contrato y de prestaciones económicas y sociales . 
.. ,,,·· 

La postura empresarial capitalista >,•d.;,l . Consejo de 
··> 

Administración, manifestada en el plán de reorganizaéión, no 

era un asunto coyuntural sino se había. ·cb;:,'ir~r't.ido'. ém· lógica 
. . . , .. ':.~e::·~- - , ¡¡'.·' .... 

de acción cotidiana tanto para res'ó1'¡,~~''.~:;:;syproblem~s i:le 

organización de la empresa, como .Pª:r.a: ·erifrerú:ar: el· cireciente 

descontento de las bases riel.eras: •. :}~;;~~···{~o~':'.ejémplo, la 

demanda de la especialidad de mecánicos::.ss.e:cciones' 2, .. 5, 7, 
- ' ·• -;·· :• •• ~·-;.:,:; :-. ·¡;;:_• .. r 

9 y 21) de que se aplicara .el art~cu1o>n •:,del contrato de 

trabajo vigente, referido a 'la·· niv;.'i;,,c:i6;:,:;s',;1arial a los 

trabajadores de esa rama, · habia' ,s'id~ .~ist~máti~amente 
rechazada. Y cuando los mecá;,icos· ·a.eci.die'ron realizar una 
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suspensión de labores, como presión para alcanzar su 

demanda, el Gerente General', trató primero de disuadir a los 

inconformes, recordandoles el acuerdo del Consejo de 

Administración, avalado por el Comité Ejecutivo del 

sindicato, de no realizar nuevas erogaciones salariales 

hasta que las condiciones económicas -. de la empresa lo 

permitieran; y después les advirtió que de efectuarse el 

movimiento aplicaría las sanciones que dicho acto ilegal 

mereciera y exigiría responsabilidades por los perjuicios 

que pudiera originar. Aunque el paro no se realizó, el 

Gerente no alardeaba, había solicitado al Departamento de 

Trabajo que inspectores del ramo ayudaran a la 

administración a levantar las actas en aquellos lugares 

donde el servicio se suspendiera, a fin de aplicar las 

sanciones que legalmente procedieran." 

Por ello, no es de extranar que cuando se remitió la 

propuesta del consejo a las secciones para su discusión, se 

generara una creciente agitación en el gre.mio. Algunos 

sectores no solo criticaron las propuesta y· amenazaron· con 

realizar paros y tomar otras medidas para ~~fr~rit:a:r el 

intento de la administración de reducfr ~:':'.".:: •. !d~~~~~·s ,< sino 

que demandaron la destitución de los · dirige~ti~ :';:,acÚmales ·y 
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de los administradores obreros qué pretenaia~::violentar, los· 

contratos y la propia Ley Federal del fr~~'~jci-'.~'.:('.tp·.:.:~····· :.<: .• 
: ; :· :· .· . ··~· ·,. ,<;-·: 

26 Ver t•le;ru• enviado por Juan Out.hrru al Ptu:~d~.n~ii _C1t-dii.~,.'.·::._:24_:·d.:;:_:juÍi.!~"' d.,·,·~g40. 'A.ci.H·.' 

27 F:L.c,Exp.•3Ú~ _, - ·. ·.· ... _,_;·.,:,:.:·_.:;t·~:·_::: . .'_:,.-- .",,' ' 
Ver telegra11a• envhdo1 • la dJrJ;encJa n•c!o~al !~~ro~•Trile~a po~ __ l.~a·a_ecc1onu 2, 15, 19 y _2-1, 

durante julio da lUO, T~mb_Un loa: telit;;am"e1 ·~~-~ci.ta~d~- ;·.C6rden~a q
0

u8 __ de-¡ü_1:~rera ·~i co_na'ej~. 



Si los ferrocarrileros, durante los a~os de 1938-1939, 

habían contribuido a equilibrar la economía de la ·empresa, 

·reduciendo los gastos, mejorando el funcionamiento de las 

lineas y disminuyendo el coeficiente de explotación, en está 

ocasión se negaron a aceptar los sacrificios que implicaba 

la propuesta y enfrentaron las disposiciones de los 

consejeros obreros. 

Las bases y la mayoría de los dirigentes seccionales, 

con una visión inmediatista, claramente gremial, no 

quisieron aceptar que la estrategia propuesta por los 

consejeros obreros fuera el camino para preservar la propia 

Administración Obrera, conseguir el apoyo gubernamental y 

mejorar las condiciones económicas de los agremiados. Para 

ellos, con la supresión de la.s irregularidades en la compra 

de material, la reducción de los sueldos de jefes, la 

reducción de los altos impuestos y la liberación del gravoso 

subsidio que, por más de 7 millones anuales, 
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de pesos 
·. ~ ' . 

proporcionaban al Ferrocarril Interoceánico se podri~ .• 

remontar el estado de insolvencia y de bancarrota.· .de::: la 

:::::::~:ron~ncs:s:~cis:1:nun;: , en:.:e

0

gi::::a g}f }{Ii~::~~n~:~ 
las lineas antes de permiÚr u;,;,_ lesión'ia':íb~¡:~~flt';~tb~;Y l.á' . 

• ·'' ··r·.'' .::,\ .:·~.-:;\;•} ~~;,;_: .',-,;:-~;· :':·--~··:,_~~'e·:•.; •'•' ·' ., • 

perdida de los ráquíti;:,-~~.'.i;,c":~~"'..:;'~~~ .s~1aZ::ia~e_5·9~~'::eri. sú. 

mayoría,. eran ,,r~~ui~~~.'.''<ª~.~~1'u:d;~s\t; ºtd,~~~~~~nt~~·· d~~' las 

de :.\~mi~i~~ra~¡~~. '.·~-~o.:ff.;, r:-L.C;': EÁp;.· .. ~1.l/~: Jn~l,.;~o_'·.~.•: z:'e~l.~ i6, u~• _·hu·c~11;··d~ -bre;o·• c~idoa ·r. un 

28 
p·~· •n ~~~ p~~~~~ ~~ l~_·c~·i~cÍ6~"!fo~~··l~~. ~ i1_: .. ~ 13~-~··J~ü~-j~~-º~: <··. . ., : - , 

Loa farrocarr.Uea_por el pago del "!111puaato del ti111bra·entre;aban anudmente'a la r9derl11:!6n pi:ico 

ma~ d• ~ -~.Ü~one~ ~~ _ Puo• '. 



autoridades laborales. La administración obrera se convertía 

en una pesada obligación para los ferrocarrileros. 

En el marco de un creciente descontento de los 

ferrocarrileros contra el Consejo de Administración, que por 

la fiscalización gubernamental había llegado a ese extremo, 

el camino de la división sindical se acentuaba y la 

posibilidad de enfrentamientos entre las bases y la 

, dirección sindical cada vez era mayor. 

La reorganización de los Ferrocarriles: imposibilidad de 
conciliación de los intereses obrero-gubernamentales. 

El 11 de julio de 1940, el Presidente Cárdenas sostuvo 

una nueva reunión con los dirigentes nacionales, los 

administradores obreros y con 2 delegados de cada una de las 

secciones sindicales asistentes a la Convención de la 
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Administración Obrera, en la que se discutio la situación de·· 

los Ferrocarriles Nacionales. 

En esta, el ti tul ar del. Ejecutivo Federal.: demandó' del 

sindicato una explicación de los. accidentes ferro~i~r¡~s y 

exigió la definición de· la~!·a~di~ne~·"'.c;iue ternaria . para 

evitarlos. Para cárd~~~s .};~)}~~:J,'.~_~8J•¡~e~{~~ / ¡;i~diin ser 

expresión de apatía o fal ta:.~.e; :~·n'ti.~'~a~~o' ~~i·p~r~on~l y de 

algunas secciones_, par~· ,~a,~t~;~~~~~ ·.:'.-en:.·: sUS,' manoS la 

::::::::r::i::. s:r:¡;;~:.:·tf ~f~~:~;t~::~:i:::i::::ac:::ten:: 
la disciplina interna\ctue:.·;1a'é'cóndii'cción' de. los· ferrocarriles 

:::::::~ ·:.~. ,·:::e(~~m~~:~~.~,ª~zt~{~~·i:~·~j:~~a m:á::::::d-~···· s:lg::::. 
·.;·,_.· 



elementos, de tener mejor enfrente un patrón con quien estar 

luchando, o si es que no les satisface la Administración 

Obrera que el gobierno de la república puso en manos de 

ustedes [ ••• ] si los trabajadores [ ••. ] no tienen el 

entusiasmo para manejar las líneas, queremos que con toda 

claridad y franqueza se sirvan decirlo, porque se esté 

jugando no solo con el interés de la Nación o del Gobierno 

que, hablando claro, pudiera no interesarles por egoísmo o 

falta de espíritu de responsabilidad de algunos elementos 

ferrocarrileros, pero que sepan que se esta jugando la 

suerte de la fuente de trabajo."" 

Frente al cuestionamiento gubernamental, las 

discrepancias que tenían los delegados seccionales y el 

Comité Nacional del sindicato con el Consejo de 

Administración y la Gerencia Obrera, se pusieron de 

manifiesto. 

La dirigencia nacional, aunque reconoció que todavía se 

producían muchos percances, algunos moti vados.· ·por los 

trabajadores, deslindo la responsabilidad sindical en ellos~ 

El sindicato procuraba restringir hasta ·-aéi~a~ ;:'h~mana.;ente 
... · .. "<:<::¡_: ... -~ ,'.~ .::·.~···_ ·:¿¿ri \ 

fuera posible los accidentes .. y <:.~~;1:;~'.~:t~~b~O. ·: . los 

administradores para mejorar ia disciplina;•>'sin'i'embargo·,:- su' 
- _, - ' -.·. -·-•!;-·. (.; ~;_;'.::·~~:~"¡:_.': c:~c/:?· >• .. ..-
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aCCiÓn resultaba insuficiente,· .pues·.•no •.•:.j;iodia'.}sust:i:1:uir· .1a 
.· ·:· }: ~. :-:_·;..:>; :~~~~-F:([';·r,.~!·-·-:r:~{::-:}:J,•:~\<::\:!~ ?,._·: '. 

función ni la responsabilidad 'de.:.1a' · Gérencia·:·'de.\aplicar: :1a . >< .':·:·-.,, _· ~:·:_,,:~ ··::- ~;->~~:··: ~;<,: .. :_,~{){:.::_,~.;;(': •\.)-';_;_~ ·.:-\ -; ··_ ': 
disciplina. Pese a que no era,~·~"s~~:nsa~l'." ,d.~·.;~.ºf~";ccid.,ntes;,, 

·- ,:r;• .; . .;.__,... :-:·-~ . , 

29 Acta d• i. Junta cehbr•d• •n el: PaÍ.;~!O ~-~Í~~~-~.-~cri' io. _el'~~~~~~~-- ~~-;~:.,c-~r·~Úe,:~~':'· Ú .,'~~ J. u U o 
de 1940. A,o.H. F:L.c. 562.11/130~:' .. . : '·' ' ' 



la dirigencia nacional se comprcmetió a buscar nuevas· 

medidas para mejorar el servicio, incluso, estaba estudiando 

la recomendación que la Convención de la Administración 

Obrera había hecho para modificar el régimen disciplinario 

vigente. 

Los miembros del Consejo de Administración y el Gerente 

General, a diferencia de lo planteado por el Comité 

Ejecutivo del sindicato, precisaron que aunque entre las 

causas de los accidentes estaba el mal estado de las vías, 

la mayoría de los percances eran provocados por la 

indisciplina y negligencia que reinaba entre el personal 

rielera. Indisciplina, reconocían, generada por la perdida 

de autoridad de los puestos de dirección y mando, a raíz de 

la practica de elegir por votación a jefes y funcionarios. 

como muchos de ellos habían alcanzado sus puestos gracias a 

la propaganda y a los ofrecimientos que hicieron a los 

trabajadores, a costa del reglamento y recursos de la 

empresa, tenían que atender más ... qu.e a los ·intereses y 

lineamientos de la administr~C::ióri"· a:' la .. ; voluntad . de' las 

asambleas y de los grupos, .. !i~~.~" d:'. ,';.-ü~s· dependía la 

permanencia en sus pu.eSt_oS." · P~f~·./~~s._·;·o;;i.'.·> ~.-~'J·hfb~~~~~:t~ · .no 
';'.i> 'J ·' ·., " ;,':<·, . ' 

aplicaban la ~isciplina >t ~ua~:~:#.,1·~~·'.?r1\f~7t.i¿~.}·~~· 'm,~~era > 
moderada, y aun en esto~· casos~{~gracias '.~-a·.:;la'.-~:intervención -... : : ::: :>. ;;_~;:\~-~ ,.;.~-- .. -·-~·-·_;·¡:::.;·,·:··-~.-:·.::·:·:t;¡~'>:<.\:~~;'.,;_;(·'.\i.:¡;;. ~,:·..>~: <? ·.:'. 
del sindicato, siempre .. era•• posible.:modi'ficar '.·'los/cas.ti'gos··, Jo•, 

JO '""" ••• i.,,... • ........ ~.~ .. •• •.· ~.~;~ ~·¡;;·~;;;i~.~;.~~z ~;:~~~·.~~~~,r:;~~:.~í;.~i·'.1:~; •• ,c.~~:: 
upU_~o qu• _lo• tt·•b•J•~,~-rea c:on;la Ad~1nht~ac:_16n ;º~~et"• ·~su~hro~/f~· ac~J_t~~ .. d~·-~e. Jo~'.Je~.u 
ntab•n .•n ~ano_• d'1."Per•On1_i' ~~n. -q~e· ,hid.~~~-">~· ~u_.r.'.,".~u~.·.'-~~J~~~~:; --~-~;~·~-:énÍ~~d!~n--Q.~11 :en _d '.· 
a.r·?.ic1o ten!•. qu• h1bl:!r •1upr• je~e• Y •ubord!nadol: • .'Ac:ta de 1.· Junta· ceht:ir1da :en ·el Palác.to 

Nac:.ton•~ con loa C~u.nto~ 't•rroc:1r7.i.,_1•z:o•'. '.ií d~· J~uó:· ;;.-· i'si~o·:·' ~~a';H~: r:=·~:~:- .'56~_ .. ·l.i/uo.':. 
,., 



Imponer la disciplina en la empres.ª.• según los 

administradores, requería necesariamente -~ecuperar el 

principio de autoridad. Para esto, la condición ·fundamental 

era que el Gerente General tuviera la absoluta libertad e 

independencia para nombrar a todos los funcionarios 

ferrocarrileros. Pero también contar con el apoyo sindical. 

El consejo y la gerencia obrera, que en su intento de 

restablecer la disciplina habían contravenido los 

reglamentos, senalaron a Cárdenas que sin la colaboración de 

los dirigentes sindicales nada cambiaría. Los directivos 

sindicales deberían respaldar al consejo y permitir la 

modificación de los reglamentos interiores, para hacer más 

duras los sanciones a las faltas; así como dejar de 

intervenir en los asuntos administrativos. Siendo el 

sindicato el verdadero responsable de la conducción de la 

empresa, debería convencer a los trabajadores de la 

necesidad de volver al plano del trabajo y la rigurosa 

disciplina . 31 
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Los delegados de las secciones, por su part.e, aunque• 

coincidieron en que los accidentes no eran a taqués velados·. o 

expresión de que se quería regresar la administ:ra6ión<·:ai' 

Gobierno, discreparon sobre las razones de los ·¡,e;~~~~~~:···y· · .· 

las causas del mal funcionamiento de las >1ü1éás;'' Los 

representantes . de las secciones 1, 12; ·: .· 221 . :·2'i '.:~ : ·. 2si2 

31 
El conHjo .pro~u•o. en _lo ~nmedhto: reaU.ur .un exa11en aiedico. ·rro~~~~-~~~¡ :,.··-~:~:ri-~~:~ -~ .t~~oii.· 

lo• tr.h•J.Ídor ... · .. i.d :CO•o .. !n-1talar,.un •itodo aut0dtfco · d• ·.~~~~les::·e:":- .1•~·.1C.n· ... de. inéens~· 
- trHJ.co. 1.ct•;,d• ia·.j·~tA c111eb~•d• ~n·.d PI.lec.lo 

0

1'/acional c~n··.JoS.ele~en"i.:o• ··r.r~~ol:.ri-Uero•. 

32
. 21 d•.J~~~~- d~ 1_9•0=·\"·ª·.~·.:,.:.L_;c:. s~.~-111uo:.-'.·,- > <:> .-·:/. _:·(:/ .. 1r · · -· · · 
Secc_.lo~e• correapon_d_h_~tea •. ~cA111b1ro.' _Jalapa, p•••ca, sa_l tillo. y·_ Ver..Ícnu ., 
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apoyaron al Consejo de Administración. Para ellos. muchos ·de· 

los accidentes eran causados por la falta de d.isc¡plina del 

personal, generada por la perdida del. -s~~tid~ de 

responsabilidad y porque se habia abusado de ·1a fuerza 

sindical, al trabarse la aplicación de las sanciones". Pero 

también, porque en algunas divisiones habia personal 

ocupando puestos de maquinistas y fogoneros sin estar 

-capacitados para desempe~ar tales funciones. 

Sin embargo, para la mayoria de los delegados presentes 

en la reunión (secciones 4, 9, 15, 16, 18, 19 y 30)" la 

indisciplina era responsabilidad de los administradores que 

no aplicaban las normas vigentes; en tanto, que los 

accidentes eran causados fundamentalmente por las vias en 

mal estado y porque muchos jefes y funcionarios no estaban 

capacitados para ocupar sus puestos." Para ellos, las 

deficiencias de los ferrocarriles eran causadas por los 

malos administradores; resultado de que los jefes fueran 

designados no por su capacidad técnica sino. por privilegios, 

preferencias politices del -co.n_sejo .. .'o por compadrazgo, 

-.·. '• ,.· .·• ' ' 

33 ""ucho• han •quivoc:ado .1 verdad.ro . c~nc1p~~:. ~~·¿d~~.1 ·:· e~:. i: ~~n~añ-~o' qo.a•. el h•cho 'de que l• 

org.nJ.uC'!6n nuestra ••• fuer~~:. r:_ ~· \1~1.-... ~~Jo~~. :· ~;·~~nÍ~·-~~~::'. ~~~ '. pa1.&: de~~ ·~·r:v1 nioa 'P.~-~á 

:: 4~~~~~¿~;~;~~;~~~r~~H(i2i~1·~¡.':2~:: . 
"Se Fr•tende e;u111inar al p•r•onal ,i:on antigUed•d .. r' e•per1enc.1a r:no · ea•minar: 1 'la• '."pei-aonaa · VJ• · ·' 

~:::n :.:::::• ~~~;n~::::'';j/ :~:;:fa:o:~:-:: ;:::·~,;,~;;~:h~:.tii:~.:/.:~:'-i::. :::f :~ •:::·· ' 
pueatoa por co111p1dru;

0

0, ~1~·.1,¡. c:Í.pa~id~_d_'p~r~- · Qcup~r . .;101. ¡,~-.'·.~~.: .1 ·, ~.- ~n;·~•le'.• c.cn~1ci~ne• .l~ 
dhc.iplin• ne pued• te~e". un' _~co '.co111plet~. ~.- oeJe¡~.d~ .. -~e'c~16~ ·1~ .. ··~c_t~ -:~.¡. {.'.. j~t~ ._ce:lebrldi. ·en 

el P•l .. cJa H•cfonel c~n· Jo~~.-~le~~~'to• f~rr~cerr1~er~•·. ~~/de:· JJu~' 'd• 19.C?•. A.0.'N·~ F;L.Co 
562,ll/lJO. 



careciendo de personalidad moral y respaldo de los 

trabajadores. · 

Aunque todos los delegados manifestaron su disposición 

a colaborar para resolver los problemas de los ferrocarriles 

y estuvieron de acuerdo en la necesidad de la restablecer la 

disciplina en el gremio, sólo los representantes de las 

secciones 1, 12, 22 y 23 apoyaron las medidas propuestas por 

el Consejo de Administración, en concreto la modificación de 

los contratos y reglamentos vigentes. Los delegados de las 

secciones 4, 9, 15, 16, 18, 19, 28 y 30 se pronunciaron por· 

el cabal cumplimiento de los contratos y reglamentos como la 

6nica manera de lograr la estricta disciplina que se 

necesitaba para mejorar el funcionamiento de las lineas y 

evitar los accidentes; pero también por el apoyo financiero 

gubernamental para mejorar las vías; por modificar el 

sistema de elección de los jefes, eliminando el compadrazgo 

y regresando a las asambleas seccionales la capacidad para 

seleccionar a los mandos, tomando en cuenta su competencia 

pero también la aceptación o calidad moral entre los 

trabajadores. Tales secciones estaban.dispuestas a colaborar 

con entusiasmo en la reorganización··:péro ·no aceptarían la 
··;_, ··_-,, 

violación del contrato ni . que -.se· sacrificaran los· derechos y 
. -. ' 

conquistas laborales. 36 ·'/';""':::.~;·;: . , ·'-<·· ·: ·-· .. ··.¡· 

36 .. . . ' o : ........ ' - - . ' } . : - . ~ - -·: .• " . ·.' ; " - . : . '. . . ; . ' . . • . ' . ' 

s:::::.tri:: · ;~ ~ Jmo::.::r::~-~on~~-~~::-~~:::-~~:;~_:~t1~~:1~~~:l'.~:~:1-~::::~ :~;~:e~~:cds ':.:~:~,l:~ ·:n~:::_::: ·: 
;~:::::::::;;:::;5:;:::1::;a:EPJ!:.~2~: 1:::~;.~~t:~:,~¡::t~:·:::;:.~~;;:::2:~~:~::::~: . 
en •l hlac:!o Nac!o:n•L con lo• ·dt1:1•11ntoa: :ferrocarrUeroa: U. de JÚUo' de H40.' A.C,N,: r1L,C, 
s52,11¡i30: ·.· · ·' ' - · ... · · ··-··., ,..,__ · · ' ,- -·· .. - · 
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Al final de la reunión, ante: las evid.encias de que la 

Gerencia Obrera no podría 

reorganización económica y 

aplicar su programa 

administrativa, dada 

de. 

la 

indiferencia de los directivos nacionales del sindicato para 

apoyar las medidas y porque una buena parte de los 

dirigentes locales manifestaron claramente que.. no 

colaborarían con la reorganización si esta afectaba los 

intereses obreros, el Presidente Cárdenas exigió a los 

representantes del gremio que a la brevedad posible le 

comunicaran las acciones que tomarían para manejar con 

seguridad las lineas y para cumplir las obligaciones 

económicas que tenían con el gobierno y las empresas 

privadas. 37 

La situación que vivía el sindicato ferrocarrilero era 
-. :: .> .· 

extraordinaria. El gobierno cardenista exigía el 

cumplimiento de los compromisos económicos que establecía la 

Ley de abril de 1938, de no .ser·::·ásí podía recuperar la 

administración de las lineas e.imponer la reorganización de 

la empresa alegando incapac;id~d: .~c~!'ómica para cumplir con 

los contratos. Si el . si.ndicato . . no impulsaba la 

reorganización de la empr13s~· • . _i~J:::Í.a".~t.· propi6 gobi,er~o .quien 

lo haría, quizá con mayo:r'.~s''~ost;;s para 16;, trab~jado;,.es. 
, ' ';' -+ .... - ,'' :~:' -. • • • • • • • ,. " • • • •• 

La exigencia gub;.rríahienta1;:-·d¡,··· c;¡¡;e;··:i~ .Administración 

Obrera cumpli~7.a ;: s¡~.~ ~) comJt~-~~-so¡;;'') legal~s : ~!'frentaba al 

sindicato a un,; ~:grave .. é:~}~i,; ::def·~·le~itimidad; pues. a.ctUaba en 
----'---'-·'-·-·_:.--_·,._, ·_.- ·:-i./.~· .. ·(' ,,i -.t' 

' 37 ' - ':' .. ; .... :, :.-'· _: .• ·_,_ .. > ••• :·· ---~ - ·" _,'. "'., • • • : ·-- • ' •• : ••• ··: : - ' - • 

Ac;:,:;4t~ ¡;,:.~; c,eti.e~~¿~~S~6~~~l)~l::~·.~-.~.º Hadonll· con lo• elemento• ferrocarri!eroa, 11 de julio 
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·razón y sentido de su existencia como organismo gremial o lo 

hacia en función de ser el administrador responsable de 

brindar un servicio eficaz y de operar rentablemente las 

lineas propiedad de la Nación. Nuevamente la organización 

sindical se enfrascaba en una controversia de intereses; 

aunque la meta era lograr la estabilidad economía y la 

funcionalidad de las lineas, existían serias diferencias en 

el gremio sobre los mecanismos para alcanzarla. Los 

administradores y algunos dirigentes se~alaban el camino de 

la reducción de salario y conquistas obreras, mientras la 

mayoria de las secciones proponían la modificación de las 

tarifas de privilegio que gozaban los monopolios. 

El sindicato enfrentaba la disyuntiva de apoyar las 

medidas propuestas por los administradores que habia 

designado, aunque estas lesionaran los intereses obreros, o 

rechazar dichas disposiciones, desautorizando . · a· los 

funcionarios obreros. 
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Administración Obrera, pero sobretodo para preservar el 

,grueso del contrato colectivo de trabajo. 

No obstante, las bases ferrocarrileras se mostraron 

reticentes a aceptar mayores sacrificios económicos y 

presionaron a sus dirigentes sindicales para que se 

opusieran a la propuesta del Consejo de Administración Y 

asumieran la defensa de los salarios y las conquistas 

obreras garantizadas por la legislación laboral. 38 Por su 

parte, los dirigente sindicales comprometidos con Cárdenas y 

convencidos de la necesidad de lograr el éxito de la 

Administración Obrera, más que una linea de enfrentamiento 

buscaron negociar con el Gobierno otras medidas para aliviar 

la situación de la empresa sin lesionar los intereses de sus 

agremiados. 

Asi, en la reunión que sostuvieron el 16 de julio con 

el Presidente Cárdenas, buscaron renegociar los términos de.· 

la reorganización de las lineas, particularmente concertar. 

una distribución mas equitativa de los. costos ··.;,~:tr~··:.-ei 
. ,~·+¡'···,. 

gobierno, el sindicato y los usuarios. su·.camino':era':ei' de 

redefinir 

económico 
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lineas, lo que de. 

explotación y 

administración podría en :· 16 i.::inmediató/··c. é:Umpl'ir:: con. ios 

contratos de·.·. trabajo ·i~ ~6~t~:i:iótriierite'; ' i;j~:r:efilen~ar sus 

ap~rtaciones a \.{T~~g;~;¡: Fea~:r:~1;; 
~a· ~·15.~u~;.~.1~~0·;: 



En la reunión del 16 de julio, la Gerencia General y'la 

dirigencia obrera presentaron la propuesta sindical para 

reducir los accidentes y mejorar el manejo de las lineas. La 

propuesta partía de que los percances motivados por el 

factor humano, eran resultado del exceso de confianza del 

personal y no actos de sabotaje o acciones de protesta en 

contra del gobierno. Por ello, propusieron implantar un 

sistema automático de senales, primero en el tramo de 

Mariscala-la Griega lugar en el que en los últimos anos se 

había producido los mas graves accidentes; y después, en el 

resto del sistema. Con esta acción se reducirían hasta en un 

99% los percances motivados por descuido y olvido; el resto 

se evitarían al implantar un sistema que recordaría 

diariamente a los trabajadores cada una de las reglas del 

derecho de trenes: por teléfono o telégrafo se preguntaría a 

cada uno de los empleados que intervenían en el movimiento 

de trenes sobre tal o cual regla, en caso de no recordarla 

se le suspendería y se le sometería a un examen general 

sobre el reglamento. 

El sindicato y la Gerencia, ta!Tib.i.én. concordaron en la 

necesidad de sancionar ri'gurosamente '. ias· • faltas al 

reglamento, aunque de acuerdo.a;la gÚa.discÍ.plinária de ·los 

pero. ?~iri'\;: ~~i~,~~~~f~i ;: ¡:¡¡ ' ··.admitir 
" . ::=:::: ,". ;_ .•. ·~· .. :,t .. :. ,,._ ~~ :.: .• _º.'.! .. ·,s.: .. , . 

"; . ·,. ~-· :::-Y:>": .; ~ 3~ • . ·:.: -~:-'.' _,:~ ·::~, . . ,;' .. 

A diferencia de la :r:'.~úriié>,; ¿~J. JI i;.;; :iul.io/ ~h. i'a que 
·-•.," . . ·;·-···.•_.;.,··: ,,, :· .. , e'' 

se enfrentaron el consejo a;o 'Áaminist~ad.é>'n 'y 'ici~'c1~ie~~dos 
' . . .-;..·, .,,; . .. ':'. ,· . ' .... ' .. 

seccionales, en esta 'ocasión';~.~ ~·;~~;,,11~6 tin ¿~~t~ común. 

contratos de trabajo 

reconsideraciones. 
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Los administradores, dirigentes nacionales y delegados 

seccionales, no solo sustentaron una propuesta para 

solucionar los accidentes que reivindicaba tanto a la 

admin:f,stración como al sindicato, sino también propusieron 

una nueva estrategia para resolver los problemas económicos 

de la empresa que no tenia como eje central la restricción 

de las conquistas del gremio. 

El Consejo de Administración, ante el profundo 

descontento generado por su propuesta de reorganización y a 

fin de detener la agitación, elaboró un plan alternativo 

para equilibrar las finanzas de la empresa que no gravaba 

los intereses obreros. Bajo el argumento de que los 

problemas económicos de los ferrocarriles eran consecuencia 

de la política gubernamental en materia de tarifas, que los 

habia privado y los seguia privando de cuantiosos recursos, 

en un momento en que también se les habia impuesto nuevas 

cargas financieras; el eje central de la nueva propuesta de 

los consejeros, radicaba en conseguir la autorización 

estatal para aplicar las tarifas canceladas en 1938. 

Efectivamente, la prohibición del Gobierno, en mayo de 

1938, a la Administración. Óbrer;; de. ·aplicar las tarifas 

aprobadas por el extinto _DAF, :··~ab¡·a · sÍ"d;,· la causa de que la 
.; . '·,.• .- - _, 

empresa no percibiera·· más .·:de' .. u:·._.:~úi·~nes de pesos anuales, 

lo que de los 

costos Si el 

consejo de Administración h;;bía · p~~~ac:l:. h'aé:er:;.:frente. a la 

grave situación económica de,-¡()~· fer.:ocarrH~s; era graci~s 
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a los planes de economias que habia. aplicf'ldo · y .. ·a que 

Cárdenas durante el primer a~o les concedió.la.~orátoria del 

pago del 5.64% de los ingresos brutos; y a que durante 1939 

ese porcentaje no se pago. Sin embargo, como el 30 de mayo 

1940 el Gobierno habia exigido el cumplimiento de esos 

compromisos econ6micos, la situación se tornaba 

insostenible, pues la administración no solo no contaba con 

recursos para cubrir dichos reclamos, sino que incluso tenia 

serias dificultades para pagar la nomina de los 

trabajadores. La situación no podia ser enfrentada solo con 

más economías, era necesario el respaldo financiero 

gubernamental o por lo menos la autorización para modificar 

las tarifas. Con ello, la administración podria cumplir 

todos sus compromisos económicos sin descuidar el bienestar 

de sus trabajadores. 

Si Cárdenas desconfiaba del manejo que la 

administración haría de los recursos adicionales, los 

consejeros obreros propusieron que estos no pasaran a formar 

parte de los ingresos normales de los ferrocarriles sino que 

se depositaran en el Banco de México a disposición del 

Gobierno Federal, para que se aplicaran al pago de la 

participación ·del 5.64% y a cubrir las deudas del equipo 

ferrocarl:-ii0rO: 39 

parte, ia d¡;~9enci~ nacional del . sindic::a to, . por su 

presiona~ai P.or la creciente }gitac;76n .que se vivia en el· 

39 .:. -.· ··. ·.,, .. ":::·,.: .. ;·:. ;~-· .. ' .. '- ... '. ,. '· ... >~··/<: ·.'. .. :(·': . -.:·:;· :::·' ... 
Ver 1nt.ervenci6n .de, Juan Guti11:rre2 en ,la junt•. · Acu de h ·junta celebnda en el Palacio Nacional 

c'o~ loa :~lei=_ent~a. ferro.~ar;i_l~.~o~; .16 .d•. j·~1.i~ d.~_-:1.~iO;. Á~o~N~: _F:_i:.e.: ~62, l~/130. 



gremio, abandonó la ambigüedad que mantuvo en: la··.· jlmt,a ·del 

11 de julio y asumió una postura ele abierta cl~f~'.~~;,:.~e los 

intereses inmediatos ele los ferrocarrileros. N_o . se negaba a 

cooperar en la reorganización ele los ferrocarriles,· pero no 

estaba dispuesta a apoyar el recorte de personal y de 

salarios como lo había propuesto originalmente el Consejo de 

Administración, pues ademas ele ser medidas que no resolvían 

el problema ele la empresa iban contra el espíritu de 

cualquier organismo y representación sindical. 

" ..• cu anclo se nos plantea una situación en la que 
es el mismo sindicato el que tiene que aprobar, que 
aceptar o imponer a sus miembros una regresión a 
condiciones que han estado en vigor hace algunos anos, 
para nosotros, especialmente para los que estamos aqui 
presentes, que somos directivos generales y los locales 
de nuestras secciones, es una situación sumamente dura y 
lo es porque la misión ele los sindicatos nunca ha sido 
ni· equivocadamente obligar a sus miembros a aceptar 
regresiones a su si tu ación, de ahi que nos encontramos 
en la necesidad de plantear con todo respeto a usted 
alguna otra forma de solucionar esta situación. 1140 

Para ellos, los ferrocarriles requerían de una 

inversión . muy fuerte para mejorar las vías y comprar 

locomotoras, carros y maquinaria. Pero estos recursos no 

podían generarse a costa de· lo~ .tr~~aj ~dores, pues " ..• todo 

lo que se nos quitara no bas~a~f~.para financiar ele momento. 

la empresa y dotarla clel .··~~~~ri~/ ~Üé'':ne<::esita." si l_os 

ferrocarriles eran bienes di1fi;~;~·~t1ii~i,,~,.é;;i;:~i:i~ndla solo 

a los rieleros colab°,~~;,:·~,;/.~~~~6·~J~~'.f~~-d~~ic~7~ci~~ •. '.~ra 
necesario contar . c~\1.~H fina~ciamieT~~ ·;r•u~er~~mentá1., Y' 

'º tn uto Coin~!dhron. todos 1~·~·. d~1~~~-d·~~ ·.-~~~-~,¡~~~~,;~/·1~L·-~~ la' JUni• ~-~.~.~~~d. en ~1 p~-Í~~!o 
Hac!ond con ~o• el~.ment.o• te_rr"oc.Írriler~•:. 16 d·,/ Jul_b de _1940,' .\.C.~. T~L .1: .. SU.11/130, 



propusieron, al igual que los · .. administradores, que si 

existia desconfianza del ·¿;bie:i:-no·· "~n·.' el gremio, esos 
-: . ~: : . . . . ' - ,; : ·. . - . . - . .' 

recursos se manejaran bajo· .la supervisión de· la Secretaria 

de Hacienda." 

También en esta reunión, el Secretario General del 

Sindicato, Jesús R. Solis, reclamó al Presidente Cárdenas la 

falta de apoyo a la Administración Obrera, siendo que ellos 

habian aceptado manejar los ferrocarriles e introducirse en 

una esfera que no era propia de los sindicatos porque 

consideraban que era su papel cooperar con su Gobierno. En 

concreto, le solicitó que en los últimos 4 meses de su 

mandato no se modificara la situación de los ferrocarriles, 

que no se obligara a la administración a pagar el 5. 64%, 

"que dejara las cosas como están que nosot'ros plantearemos 

el problema con el nuevo gobierno y lo discutiremos con 

él. n42 

Cárdenas, por su parte, .reprochó a los ferrocarrileros 

que no cumplieran con su obligación de cuidar el patrimonio 

puesto bajo su dirección ··y:· .. qi:>e: no' evitaran las actitudes 

antipatrióticas frente: a los bienes .q~e· perte11ecian· a toda 

la Nación. "Ustedes~ no 'ayudan ~l :'Gobierno, . ~o .'fe prestan 
' . . . . - ·. •" .. - .. ·.. . -, ' .. ·---~· .,.. . . . 

estas facilidades, 18 indÚiciplina·,· la ':üit',t de atención 
'- :._.:·:\·'.:;._'. ;~ '''·.-· ··~·' ,,'. '·~¡" ;. :<·: ... :· . . : .~-
~- -~·,:/':) .. ':~~;-¡\;~·::~·-:\:: .. - .. , . «'.i:·~:.u.:~;-:·{'_{ ... ,..:{./ 

41 
V•lent1n campa rcPrese~t~~~ -~-~'.;; •. ,~.~~~-¡~~ ~=-~--:_:d:~·~;. D .•. -(~-:'.~.~'.~-:~I~-~~:~~~.:}~¡;~;~~~-~~;. ·del · ai11te11a, 

seftalo que •r• de laa __ e111Preaaa".i_u.tranJer••.'. J ~•': laa. VZ:andea · neg,;ciantea; ·. t1r.riquec!doa con la 
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para cuidar los equipos, eso esta matando el propósito que 

hizo el Gobierno de llegar algún dia a poner las fuentes .de 

trabajo en manos de los trabajadores. Cuando observamos 

actitudes de esta naturaleza, [ •• ] nosotros creemos en el 

sabotaje por interés de carácter politice y por 

irresponsabilidad frente a la situación económica."º 

También criticó la incapacidad de los directivos 

nacionales para mantener la disciplina en el seno de su 

propia organización, la falta de espíritu de responsabilidad 

y la postura gremialista que habían asumido. Aun más, los 

acusó de fomentar los actos de indisciplina como parte de 

una estrategia para presionar al gobierno a fin de conseguir 

por medios indirectos una aumento de tarifas." 

Cárdenas dejo muy claro que no. modificaría su politica 
,_,'- · ..... :., ·:· ,- ·-

tarifaria ni cambiaría la reglamentación' rielera mientras el 
\ .... ·\ ,: ... - '. .. ,' :·1 •. 

sindicato no cumpliera con 'sus• ~bÚ~aéio~e~: "Nosotros 

·-~~;r~»;·.<lY;~;;~i~?··~·<·- -.. ~:<::··.·~-:~ .... "-~ ::·~---~:-!." ; .. - .. -
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º •r•t-o• cuidando lo• .tnuruu d• Ía. HacÚ1~-- 'p~r~·. uner.: u.na. b••• ~con-. 9'1• ·'.·just!Ucarnoa, cuando 

natHO• da poner otrn 'f11ente•_ ~n ~~~~;d~',!i~~ 1~~~·~-~-~.d~,~~~·:.~.~-~~~,~~~~~~~::_~~>-~-·- /:~~-·-~-~\~ú•• .. :'.·.·. ', 
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pedimos a ustedes concretamente cumplan sus obligaciones; 

seguramente el gobierno los ayudara pero nosotros no podemos 

autorizar el aumento de tarifas mientras no nivelen las 

finanzas y cumplan con las obligaciones que aceptaron." Y 

les advirtió que no daria un paso atrás, que no dejaria el 

asunto sin resolver y que no lo heredaria al nuevo 

gobierno." 

No obstante las fuertes criticas lanzadas a los 

dirigentes nacionales ferrocarrileros, Cárdenas concedió que 

después de analizar y consultar con sus bases le presentaran 

un nuevo plan de economías, pues su intensión solo era que 

cumplieran con sus obligaciones y de ninguna manera que 

violentaran los derechos obreros. 46 

Como resultado de las negociaciones sostenidas en el 

mes de Julio, el Gobierno aceptó· revisar y corregir las 

anomalias y las situaciones que habían senalado los 

trabajadores: reconoció que los ferrocarriles necesitaban 

una fuerte inversión para mejorar sus lineas; que era 

indispensable una revisión cuidadosa· de".;1'í~ .:t~rifas; que era 

necesario reglamentar la cuestión .del ··;i~press~ .correo y las 
. . ',·· . . . ... , 

::~:ga:o~:eegsir de~l g::;:::: .. ::z ~~:f :;t~~ái~l:r.º~;::~l::~b::: 
:: ";; ::.;~ t:.':. º,',';.·;:•,:;.~;,;;.::~;;::··~~?:;;::;r'.'~:'¡.}jJ;,f:':"¡ :~'éfr';'.'º'°"·,. •• !uu •. 

~st •l Con••Jo d• lo• l'f•c.f.ond•• .•• ar¡Uhroc6 en det11ntnadaa c:Ueat.f.one• "fJnanc:!eraa y.concedió lo 
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condicionó la ayuda gubernamental al cumplimiento de 2 

exigencias: l) disciplina. administrativa, respeto a los 

reglamentos internos, y subordinación de los trabajadores a 

las decisiones de las autoridades; y 2) seriedad y respeto 

del sindicato a los compromisos contraidos. 

¿Si Cárdenas comprendia los problemas de los 

Ferrocarriles Nacionales y tenia la voluntad de colaborar 

con el sindicato para su resolución, porque condicion6 la 

ayuda gubernamental al cumplimiento de 2 exigencias? 

Sin duda el condicionamiento fue porque el sindicato 

ferrocarrilero no habia respondido a las expectativas 

gubernamentales. El Gobierno habia entregado a los 

ferrocarrileros parte importante del Patrimonio Nacional 

para que lo administraran con absoluta libertad, confiando 

en que lo manejarían no sólo para su beneficio sino para el 

bienestar colectivo. Esperaba que los trabajadores, una vez 

que entendieran que ya no tenian en frente a un patrón 

privado que se apropiaba de las ganancias, ·sino que la 
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empresa era 

beneficio de 

belicosidad y 

estatal y sus utilidades ·eran ·usa"das· ·en· 

la Nación, abandonal:-ian ·s~ · ~.;~t1.fra ... de. 

asumirian una practfoEi ¿;s~~~i~~L·:~: . i'a~~rai 
diferente. Que una vez que rec~.~~.~~;,~·~~f~~·~·'.'.~~j}i~~~-r~~~-~ 
estaban ligados al buen funcionami~~·t·a ;i''ec'Onómico .. 'de '.j.:.1a_..· 

empresa, enriquecerian los biE.nef-':~8~~Í~_::~~~t~,f '.h.ai~~;·~:J~s~Ó .· 
a su cuidado. Una vez que . el .. s~n.dicato/enten.diera · q\Je. -los · 

trabajadores 

obligaciones, 

no. s6lo 

asumiría una. la 
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administración de los contratos y eliminaría la practica de 

los trabajadores de abusar de los derechos que la ley y los 

contr.atos concedían. ' 7 

El gobierno esperaba que el sindicato recuperara la 

disciplina administrativa, hiciera cumplir los reglamentos y 

subordinara a los trabajadores a las decisiones del Consejo 

de Administración. Es decir, restableciera el principio de 

autoridad que el mismo había limitado en su enfrentamiento 

con las administraciones anteriores, y que era, no sólo 

indispensable para el funcionamiento de los ferrocarriles, 

sino la única manera de que realmente hubiera en la empresa 

una personalidad con quien tratar que garantizara que los 

acuerdos firmados serian respetados. 

El Gobierno de Cárdenas, congruente con su política de 

mejorar las condiciones de vida de los trabajadores no se 

oponía a que la gerencia aumentara los ingresos de los 

ferrocarrileros dentro de las posibilidades económicas de la 

empresa. Sin embargo, como la economía de la Administración 

Obrera no podía soportar nuevos aumentos, exigió que, antes 

de otorgarlos, primero se incrementara la productividad de 

los trabajadores a fin de contar con los recursos para 

cubrirlos sin tener que .volver·.'a. desatender, como lo había 
.... ; ' . . 

hecho el anterior consejo. l'cis : comproní:l.sos ' económicos con 

los particulare.s .:t: ,;,l. ;GobiÉii-rio:·. ,•.< •': · .\': 
.'}·;\ •:t~-,_·; 

47 Por. eje~plo: lo• tr~b•J•doru. qu•· 'u. Un;1~··11;.;f;rc~a'.·~~n ·'ci'bJ~tO'··de obi~ner" el 1ueldo di: 15 d!u 

~-.le~' Conc~d!an. Ío•: con"tr."t~. ~· 'Vir': 1nierVeri~16~ de Éduard~' su·,rer; .. SecreurJo, de' H..::hnda. 

_ ·. Acta .d•. le j~ta ·:celebrada· en· el P~~.11cfo. ·H.1ctCii1.l con'. l~a _11le111e~t~1 terrcc:arrileroa. 16 da 

. _J~Uo d •.. 1~40.= A.G.H~::~1.L~·c •. · .562.~1.1(13Ó;. 



como el sindicato estaba regateando sus obligaciones 

económicas y había defraudando la confianza depositada en 

él, el Gobierno tuvo que actuar. Exigió que, la 

Administración Obrera cumpliera con los compromisos 

económicos y de funcionamiento dispuestos por la Ley del 23 

de abril de 1938. 

La respuesta obrera: 
encima del proyecto 
control obrero.? 

defensa 
obrero. 

del interés 
¿beneficios 

inmediato por 
económicos vs 

Terminada la reunión del 16 de julio, aunque los 

directivos sindicales sel\alaron que estaban dispuestos a 

colaborar en la superación de los problemas de la empresa, 

también precisaron que no aceptarían más lesiones a los 

derechos obreros, pues con esto ni siquiera se resolvería el 

problema de fondo. 48 • 
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Por su parte, el Gerente General , y los miembros del 

Consejo de Administración, a fin de detener la creciente 

agitación en el gremio generada por ,su primera> propuesta, de: 

::::·:::::.::::::r::.:r:~'.:,~Jii~$i~li~~;¡:·• 
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El mismo día, la dirigencia nacional del sindicato 

solicitó a Cárdenas que le concediera. mas tiempo para 

entregar su plan de economías, toda vez que realizaría una 

Convención Extraordinaria a fin de elaborar un proyecto de 

reorganización discutido y aceptados por los trabajadores.'º 

El Presidente cá.rdenas, convencido de que la solicitud 

era un acto de los dirigentes obreros para alargar y eludir 

la reorganización de la empresa, dada su reticencia para 

implementar acciones concretas y efectivas, el 20 de julio 

les solicitó formalmente que en el lapso de 10 días 

definieran su postura con respecto al plan gubernamental." 

La dirigencia nacional bajo la presión gubernamental, 

abrumada por las anomalías en el funcionamiento de la 

empresa, pero sobre todo por las contradicciones internas 

que vivía el sindicato", instaló el 25 de julio la 

Convención Extraordinaria sindical . para discutir los 

problemas económicos de la Administración.Obrera y tratar la 
. . 

falta E:e j::::ipd~in;9:: :~s s::::::~:i~~; ~nt~: ·el' ~Índi~~to y 
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el gobierno sobre la reorgan:~:~ct!/. :!tf 6s, ~~r.ro.11c······.~:~~ile~ se. 

; .. " ·-"''..-.· : :;.·: ,_'.;:< ,. :.}+;· 
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:: '.~iª~{~~i~~f ~~~~ffe~·.~•.~~.~;~~t~ 
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tornaban en contradicciones irresolubles, transformando las 

discrepancias en abierto enfrentamiento politice. 

Para los rieleras ya no era posible seguir renunciando 

a los beneficios económicos solo para que los monopolios 

mineros continuaran disfrutando de subsidios en la 

transportación de sus productos. El 25 de julio, las 

secciones del D.F. (12,16,17,18), las más importantes del 

sistema, sin entablar un conflicto abierto con el gobierno 

de Cárdenas, realizaron un mitin de protesta en el que 

reiteraron que los trabajadores y el sindicato no eran los 

responsables de la bancarrota de los ferrocarriles y 

llamaron a las otras secciones a sumarse a los paros 

escalonados que realizarían para resistir las medidas 

gubernamentales. También solicitaron al IV Consejo Nacional 

de la CTM su· intervención para avanzar en la resolución del 

conflicto con el gobierno." 

El 28 de julio, el Presidente Cárdenas, ante la 

creciente agitación del gremio y a fin de contrarrestar la 

belicosidad de las secciones que, enarbo.lanao'··1~· defens·a de 

las conquistas obreras, se oponfo~ ·la'.: •. {~~ >planes de 

reorganización, confrontaban·· l~·~ . >ú~;~~~.i~~t~~ .de . los. 

administradores y an~nciaba~ .'·1)~~~~·~·1.~~:'.{~J.~;''.'P.~~-c~t ··.a. 

operación de J.os ferrocar.riles;,., hizo ·•'°un :-.··:11a~ado ·.a ·1os 

trabajadores, recurriendo• • a ~/~u ; ¡;)~f;{¿tisino; · para 

la 

colaboraran con el 

que 

Gobi~in'o. ':en esos :.~¿,~~ritos . en que la 

soberanía del país se · ve.Í.a ª!"enazada .. por los monopolios 

54 ~. 25 de julio d~- 1940. 
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extranjeros. Si los lideres sindicales lo que querian era 

entregar las lineas para continuar su lucha gremialista, el 

gobierno estaba dispuesto a actuar. Como era el encargado de 

velar que las conquistas obreras fueran respetadas no tenía 

ningún interés en generar un conflicto con los 

ferrocarrileros, pero teniendo también la obligación de 

cuidar el sano funcionamiento de las empresas estatales, no 

estaba dispuesto a permitir que las tácticas sindicales 

pusieran en peligro los intereses de la Nación. 55 

Cárdenas dejó claro que si los dirigentes del sindicato 

no querian colaborar para que los ferrocarriles cumplieran 

con sus objetivos sociales y no estaban dispuestos a 

proteger los intereses de la Nación, ya por razones 

gremiales o politicas, el Gobierno estaba decidido a tomar 

las acciones necesarias para preservar los intereses 

nacionales y el propio proyecto de participación obrera en 

la dirección de las empresas. 

El desafió de los ferrocarrileros no sería tolerado. La 
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coyuntura que vivía el país era sumamente delicada: al 

tiempo que crecían las presiones .Políticas .y económi.cas de 

los monopolios para que el .Gobierno ·rec~·:úiC::a.ra .. ~\l poli tica. 
. ".,·. ,..... .. ·,··' .. 

nacionalista y revollJcionaria;. era ame;,azaaiSa':tz:a;,q~ÚÚÍaa 
. ·. . . ,· ... '.,. .. •. ... ;:J'" .. -,., .... , ...... ,_· ·. ···.: 
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interna. El reciente proceso electoral había sido 

fuertemente cuestionado por la oposición almazanista, la_ que. 

se preparaba para disputar el poder por otras vías; el 

creciente descontento y la agitación reinante entre algunos 

sectores obreros (burócratas, petroleros, mineros, etc), por 

el encarecimiento del costo de la vida, la imposición de 

dirigentes y la rectificación de la política obrerista," 

amenazaba con desbordar la alianza construida entre la clase 

obrera organizada y el Gobierno cardenista, y producir un 

estallido social que podria precipitar al pais en una 

inestabilidad social y politica. En ese momento, lo que se 

requeria era tranquilidad política, no solo para garantizar 

una pacifica transmisión de poderes, sino también para 

consolidar las conquistas sociales logradas por el 

cardenismo. 

La coyuntura condicionaría la participación que 

tuvieron otros protagonistas en el conflicto ferrocarrilero. 

La CTM y otras organizaciones obreras, bajo el argumento de 

que el interés de la Nación estabai.por:.:encima· de cualquier 

presi~naron al gremio rieleró.;•:para .. que otorgara 

cooperación . ,al_ .'s,Pu~-·º ... •p: ~a.rr\t,7ei,j_;_ •.•. ·_·t~:a~,m~··b.}iiéen+ ... ghaitz>oz.·aucnió. lnlamdaedo laa 
empre"ª. 57 El·.·. PRM, p'~r 
___________ • ...;~"'"':;:...._,~,"M•''': ~ '":':.:~·;.~ ,,_,'::;:;2~·, •,''r:.:. 

otro, su 

total 
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los trabajadores ferrocarrileros para que no le causaran mas 

problemas al gobierno revolucionario de Cárdenas, quien solo 

les habia pedido que cumplieran con las obligaciones que 

aceptaron al tomar la administración de las lineas y les 

pedia su solidaridad para poner en condiciones de 

prosperidad a la industria. Una actitud contraria solo podia 

ser considerada un acto de sabotaje antipatriótico. 58 

Bajo este contexto, los directivos sindicales, en un 

intento de superar las contradicciones y rsstablecer la 

unidad para recuperar la efectividad de la acción sindical, 

convocaron a la Convención Extraordinaria para discutir la 

situación de la empresa y decidir sobre el futuro de la 

pr9pia Administración Obrera. No obstante la intención de 

los dirigentes nacionales, al iniciarse la Convención 

algunos delegados ademas de criticar severamente al depuesto 

Consejo de Administración cuestionaron la actuación del 

propio Comité Ejecutivo, promoviendo la remoción de todos 

los cuerpos directivos del sindicato. La lucha interna llevó 

al desconocimiento tácito de la autoridad y 

representatividad de dichos cuerpos, al , nombrar los 

convencionistas una comisión d,e del~g.ados· pár,a'. conducir 'la 
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negociación sobre la reorganización de los ·ferrocarriles con 

el gobierno." 

Los delegados a la convención manifestaron la decisión 

de las bases ferrocarrileras de continuar con la 

Administración Obrera y reconocieron la necesidad de reducir 

los gastos de la empresa aunque sobre bases distintas a las 

propuestas por el Consejo de Administración depuesto, pues 

de ninguna manera permi tirian reajustes de personal o de 

salarios. Asi lo manifestaron en el memorándum que enviaron 

a Cárdenas, el 29 de julio de 1940, en el que daban 

respuesta definitiva a la cuestión disciplinaria y 

parcialmente resolvian el asunto de la reorganización: "En 

lo relativo al primero, la Convención acorde introducir 

modificaciones de trascendencia al Capitulo de Disciplina 

del Contrato de Trabajo, así como al Estatuto sindical, 

estableciendo en el primero penas severas para los 

trabajadores que se hicieran acreedores a ellas por 

descuido, negligencia o falta de responsabilidad, y fijando 

en el segundo lineamientos que delimitaran el campo de 

acción del sindicato como representante de los trabajadores 

ante la Administración Obrera en sus funciones de patrón 

sustituto. " 6º Junto con estas medidas, se priorizaría la 

59 
L•• aecc.f.cine• z. 4. 15,, 16, , 24. lea_ mla !~pO~tan¡•• del gre111.f.o, de1conoc.f.eron · 1 a autoridad de la 

dir!;encia n·ac.f.on.i .•Í.enu·aa ·1 .. ••ccionH 5, .12, .17; 22 la. ap.oyaron~ · ~· 4, 6 y 8 
agcsto 1940. 

60 Ver 111uor.lndu.m envhdo • "clrdenu por\ la Convenc:Ún'. t.tTao0rd!n~ria : sindJéa·l·; z9 ·de . juÚo. de 

1940, F!niado . por. EpitánJo. H~e~t.,·:' Pr.&ide~~al :· ,J,·' L~·/ VUÍ~lp&ndi:i,- ·s~cretar!o de 

correapondenda:: rr&;,ciac'O 'R; · LÓbO;' ·S~cr1t.1°r.f.o ·d~ :: A~á'rdca ~ ~O~. i·a . Co1:.!.'ai6n .d .. ' rst~dioa 
econ61dcoa1 Danhl c;arc~a, 'Ju_l_!_o_ G~~r4lu ·L~~·u·;·J~'aq~1n .. -A.,;:umudtó •.. ent~e' OtTos. ;.11..'c::,H~ f'IJ...C, 

Ezp, 513/2 
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introducción de la red de seftales automáticas comprendida.en 

el programa de adiciones y mejoras. 

En cuanto al segundo punto la Convención acordó, a fin 

de reincorporar la operación de los ferrocarriles al 85% 

como coeficiente de explotación, efectuar inmediatamente una 

serie de economías por mas de 5.8 millones de pesos anuales. 

Los ahorros se alcanzarían mediante la: 

a) la reducción inmediata del tiempo extra en todo el 
sistema. ($1,500,000) 
b) Por vacaciones disfrutadas en tiempo sin relevo. 
($1,800,000) 
c) Suprimir el pago integro de sueldos por enfermedades 
no profesionales de 15 dias y sustituirlo por 180 dias 
al 50%.($600,000) 
d) Reglamentar vacantes sin cubrir hasta 10 días 
($100,000) 
e) Suprimir algunos puestos de confianza ($240,000) y; 
f) Por diversas medidas administrativas. ($1,606,000) 

Aunque las medidas implicaban modificar parcialmente 

los contratos de trabajo, los delegados no dudaron en 

votarlas pues con ellas no se tocaría el salario directo ni 

los aumentos concedidos desde mayo de 1938. 
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La Convención Extraordinaria del s.iridicáto~ ·_con base en 

estas muestras concretas de su volu~-~ád'. ~·ae,~/~~e~'?lver· los 

problemas de la empresa, solicitó al P;re,¡¡iderite cárderúi.s qué: : 

ampliara el plazo fijado para recibir i.¡·-;~~pl.l~~tÉI ~ielera a: 
, . .,: '"···""···' ··' 

la reorganización, a fin de poder _ resol;Ver - t~t~irn~n'ti. ei 

asunto económico y dar una respuesta completa -~'.í:{~Xi~~ncia 
gubernamental." 

. . ' ·. -.,; . 

61 V.r •Hcrlndum enviado • c6rdflnn por la ·con~~nC·i:ón' EaÚ1ordin~r1'a· d~d~c~l·. ~9 °c!~· ju-üa' ~o· .1940, 
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Sin embargo, como la propuesta de la convención no era 

avalada por los administradores obreros ni por los 

dirigentes nacionales del gremio y ante el peligro que 

representaba una división formal del sindicato, que 

impediría el cumplimiento de los compromisos contraídos por 

éste al recibir los ferrocarriles y probablemente afectaría 

aún más el funcionamiento de las lineas, Cárdenas se negó a 

negociar con la comisión nombrada por los convencionistas y 

seftaló que solo aceptaría las propuestas respaldadas por el 

CEN y el Consejo de Administración, dado que eran los únicos 

capacitados jurídicamente para asumir y ejecutar compromisos 

con el gobierno." 

Sin superar las contradicciones internas, pero 

obligados por la postura gubernamental, los delegados a la 

convención aceptaron la autoridad de los directivos 

nacionales y del Consejo de Administración y que fueran 

ellos los que entregaran la propuesta sindical . al 
. ,. 

Presidente. También mandaron un comunicado a todas .. las 

secciones avisando que la convención sale{: ·aisicutiria .los ,. ·~· 

aspectos de economía y disciplina, . oivi,dA~~6se<de :. afros 
··'·· .. ·:o=·¡·, 

asuntos como juzgar la actuación de J.i;~icú.ti.~~n't~;;:~. · .,· 
Después de la revuelta de la i::ol1ve~6ió;.\;·:'.i~~ ái,,:.igerites 

·~·:: ~ ·.: . ~-. : . .-. - ·.-·::·.i.~~- .. ;·J::.1~·:r·:-;:~::\<=::::.: ?~·~'.=.-,~: ·~-->-:· :. ::._. :· 
ferroviarios llegaron a un: ac11erdo.·,' Asi:;/ei<22: deiagosto, el 
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sindicato y de la empresa a los infractores; economías 

inmediatas hasta por 8 millones de .pesos anuales; sin 

recurrir al recorte de personal ni de salarios; reducción 

del porcentaje de los ingresos totales dedicado a la 

reparación y mejoramiento de las propiedades de los 

ferrocarriles; y extensión de los poderes del Consejo de 

Administración a fin de que pudiera conducir a la empresa 

sin las trabas sindicales." 

una vez acordadas las nuevas funciones de los 

administradores y el plan de economías de la empresa, la 

Convención Extraordinaria procedió a designar a los nuevos 

consejeros: Camilo Piccone, por el Departamento de Via; 

Manuel s. Mayagoitia, por Transporte; Sixto E. Martineta, 

por Fuerza Motriz y Maquinaria; Jesús Zantuche, por 

Contabilidad; Sebastián A. Gutierrez, por Tráfico; Rodolfo 

C.· Rodríguez, por Electricidad y Telégrafos y Jase Gutierrez 

por Express. En esta ocasión, Manuel s. Mayagoitia fue 

designado Presidente del Consejo y Gerente General. 64 

Para el sindicato era urgente que Cárdenas se 

pronunciara sobre su propuesta, pues esperaba obtener en lo 

inmediato, la morator:la del pago del 5.46% y un poco de 

tiempo para cubrir el 10% de impuesto. Como la 

administración no tenia recursos, pese a que se había 

comprometido a cubrirlos puntualmente, el pago del primero 

estaba suspendido y el .. segundo tenia un atraso de. un mes. La 

63 ~. 2l •gesto 1940. 
64 E.l...lW:JJm&l, 29 1goato 1940, 
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única manera de cubrir los compromisos con el gobierno seria 

dejando de pagar los salarios de los trabajadores; pero como 

eso generaría una reacción ferrocarrilera que no podrían 

detener y que hecharia por tierra sus intentos de 

reorganización, los representantes de la Convención 

Extraordinaria solicita ron a Cárdenas los apoyara· con la 

suspensión de tales exigencias." 

Aunque Clirdenas accedió a condonar temporalmente el 

pago del 5.64%, no dejó de exigir a la administración que 

cumpliera sus obligaciones con las empresas privadas, pues 

algunas de ellas (la Fundidora de Fierro y Acero de 

Monterrey) habían solicitado su intervención para que se 

reanudaran los pagos semanales de sus deudas.•• 

A fin de acelerar su respuesta al sindicato, Cárdenas 

creó una comisión para estudiar el proyecto obrero, 

integrada por el secretario de Hacienda y el Jefe del 

Departamento del Trabajo. La Comisión, después de evaluar la 

propuesta de la convención, la consideró insuficiente para 

resolver los problemas de los ferrocarriles, pues solo 

contemplaba medidas de ahorro por 8 o 9 millones de pesos 

anuales, cuando las economías a juicio del Gobierno no 

deberían de ser menores a lo 20 millones de pesos. 

65 .. . \ 

66 
11.c.H. r:L.c:. r:xp.· 562.11/13~. . " _ .: ;_ . . 

Ver cuta• ent•.hdu & .c#.r~e~:'• ,dunn.~• el" ir:.•• d•. •¡¡osto d11: lUQ, /\,O,H. r:t.c. cap, 705.2/139 
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El plan gubernamental de reorganización: 
negociación e imposición del interés estatal. 

fin de la 

Los·comisionados elaboraron una nueva propuesta para la 

reorganización de los ferrocarriles que establecía el 

compromiso gubernamentales de otorgar un prestamo de 100 

millones de pesos a la Administración Obrera para reparar 

las vías, rehabilitar y adquirir material rodante; ceder por 

2 anos el 5.64 % de los ingresos brutos que correspondían al 

gobierno; y acelerar la revisión del sistema de tarifas, 

siempre y cuando el sindicato aceptara recortar el personal 

y los salarios al nivel que tenían en mayo de 1938, como lo 

habia propuesto el plan de reorganización elaborado por el 

Consejo de Administración, encabezado por Juan Gutierrez. En 

concreto que aceptara implementar las siguientes medidas: 

1. Reducir las erogaciones por pago de personal a las 
que se hacían en mayo de 1938 y mientras durara el 
programa suspender todos los aumentos que los 
trabajadores habían logrado a partir de esa fecha. 
2. Restringir al mínimo el pago de tiempo extra; 
3. Reducir las vacaciones anuales y no pagarlas como 
sobresueldo sino concederlas a base de descanso 
efectivo, y no cubrir las vacantes que no fueran 
necesarias; 
4. Mejorar la organización del trabajo para no 
contratar nuevo personal ni pagar tiempo extra; 
S. Suspender las comisiones por boletos; y 
6. Suspender los servicios, turnos y puestos. de 
cualquier departamento que no fueran indispensables. 67 

La nueva propuesta gubernamental fue comunicada 
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oficialmente, el 14 de octubre, al Gerente GeneraÍ·.a~"cia' 

empresa, Francisco Mayagoitia; al secret~r.ib:aÚ·;·~i~cÚ.c~to;< . 

a 5 miembros del comité nacional y /.·.s r~J;~~~~t~~t~~·;~e l~ · ;· 
.:-.,. ... J,-., 

~' - :.~.~:. ,i:,:':;::.; 
67 
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Convención Extraordinaria. Bajo estas bas.es .definitivas, ·el 
. .. 

Gobierno concedió que fuera el sindicatoel que elabora~a el 

plan concreto de reorganización de los ferrocarriles, pero 

exigió que se presentara a mas tardar el 31 de octubre, a 

fin de iniciar la reorganización a partir del 1 de noviembre 

de ese ano. 68 

Las bases para la reorganización propuestas por el 

gobierno fueron aceptadas por 21 de las 32 delegados a la 

Convención Extraordinaria del sindicato, quienes mandataron 

a la dirigencia sindical para que negociara con los 

representantes gubernamentales la aplicación de las medidas, 

procurando afectar lo menos posible los intereses del 

gremio." Para finales de octubre, la convención aprobó el 

proyecto concreto de reorganización y procedió (entre el 27 

de octubre y el 2 de noviembre) a modificar varias clausulas 

del contrato colectivo de trabajo, particularmente las 

referentes al pago de las enfermedades no profesionales, al 

tiempo extra, las licencias sindicales; asi como a suprimir 

las comisiones mixtas de apelación encargadas de mediár. ·en 

los conflictos entre trabajadores y empresa, pasando· sus 

funciones a la junta de .conciliaCióJ1 y:arbitraje. 70 

. ·>.< ,, .. -~.· ,;;_:.·:' 
- .. ~ ,_ :·,. _;: 
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. ' . . 

Una vez remitidos a la JFC~ l~s ~.;u~rd~~ t~mados por la 
.... __ · ... ··.· .. ' 

convención para que los sancionara . 'en su calidad de 

autoridad laboral, dado que modificaban· el contrato de 

trabajo, Cárdenas acuerda conceder un prestamo a la 

Administración Obrera por 25 millones de pesos para la 

compra de material motriz y rodante y la adquisición de 

maquinaria para los talleres. 71 

Para mediados de noviembre de 1940 parecía que se había 

llegado a un convenio con el sindicato para realizar la 

reorganización de los ferrocarriles antes de que.concluyera 

el mandato del Presidente Cárdenas. Sin embargo, el acuerdo 

tomado por la convención, el 14 de noviembre, de suprimir 

por un a~o el pago de las vacaciones anuales del personal, a 

fin de economizar 4 millones de pesos, nuevamente provocó 

las airadas protestas obreras. Los miembros de las secciones 

15, 16, 17 y 18 abandonaron su trabajo en los talleres y 

oficinas; realizaron un mitin y amenazaron a la dirigencia 

nacional con efectuar paros escalonados si prevalecía tal 

medida72
• Si bien la convención rectificó dicho acuerdo la 

agitación no disminuyó. 

La reacción de las secciones_ mas . _.i~portantes .. _del· 

sistema evidenciaba la fractura interna'dei .. s:lndicato'·y la· 
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perdida de represen ta ti vid ad de los · dirigenÚ•s·. nacionales,· 

de los miembros de la converibió~::¡,y '.'d~~:;\c~,,~~j;,_ •. ·.da· 

administración, que ya no teniaf1 i.i ;e~!'~icíci·'a'~/i~~ ba~~s y' 
11 . · .·.: .. · "· ·:.--·. ,,- .·.~·'~ ·<.~~<r./;"'.",.·.,, ·.. · .. 

La Secr•t•ria da Hu:.hnda junto con el ccnHjo' de: AdmirÍiatrac!6n datnnii!nar.h lcia ren;lone• en 

c;u• ae invartirh dicho preuuO. ~.<:u. d~--nó.~1.;~·~~ d~'Ú40/ ' · 
72 ~. 16 da novh11.bre da 1940, . . . . 



no podian garantizar que los ferrocarrileros cooperarian 

para cumplir los acuerdos sostenidos con el gobierno. Por el 

contrario, todo hacia prever que la postura del gremio seria 

enfrentar los recortes de personal y de salarios con la 

acci6n directa, aun por encima de la orientación de la 

dirigencia nacional. 

Después de este conflicto, el 29 de noviembre, los 

delegados a la Convención Extraordinaria deciden concluir 

sus trabajos y dejar en manos de los cuerpos directivos del 

sindicato la responsabilidad de negociar con el nuevo 

gobierno los términos de la reorganización de la empresa, 

confiando en que el Presidente Avila Camacho, daria una 

solución al conflicto sin lesionar a los trabajadores.'' 

Sin embargo, los ferrocarrileros se equivocaron. El 7 

de diciembre, el nuevo Secretario de comunicaciones, General 

Jesús de la Garza, recomendó al Presidente que desapareciera 

la Administración Obrera y creara un organismo estatal 

similar al de la industria petrolera como condición 

indispensable para resolver el conflicto.ferrocarrilero." 

·.:_ ,· '.·-··· ":· .·. 

terminado. El 16 de diciembre en la reunión. sostenida. con 

El. periodo de negociación con el sindicato habia 

los dirigentes del STFRM · y : los -~ a'i~~cÚv~s de ta 
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Administración Obrera, el Presi'dente A,;il'á°::ca'macho manifestó' 

su decisión de 

73 ~. 4 diciembre 1940. 

14 ~ 11 dideaihre .1940. 

efectuar 



ferrocarriles y de modificar la estructura', administrativa de 

la empresa. 75 

Así, el 20 de diciembre de 1940, envió a la H. Cámara 

de Diputados una iniciativa de ley que derogaba la ley 

promulgada el 23 de abril de 1938 y establecía la creación 

de la Administración de los Ferrocarriles Nacionales de 

México, como un organismo publico descentralizado, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de 

administrar las lineas férreas propiedad de la Nación y los 

ferrocarriles Interoceánico de México, Mexicano del sur y 

Oriental Mexicano, de acuerdo a los contratos celebrados con 

las empresas propietarias. El organismo seria dirigido por 

un Consejo de Administración compuesto por 7 miembros, 4 

designados por el Ejecutivo Federal y el resto por el 

sindicato. El Consejo podría sesionar con 4 miembros y sus 

decisiones serian tomadas por mayoría de votos. El 

Presidente de la República nombraría al Gerente General y el 

Consejo a los demás funcionarios y empleados que la 

institución requiriera, en los términos seftalados· por el 

contrato de trabajo. El Gerente tendría a su cargo la 

organización, administración, funcionamiento y .cuanto 

concerniera al manejo y e~pl~táción de ~ª~ li~~~s fén~~s. 
·,.'·' - «:;¡ 
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· · ::.:::::\~:~:·~=~~~:~.~=~::~~r.~:~:m:~:~'.~~::~;:· ~:~~:~~:;t.'r.:~·::i~:: ;~~::.~:~ '.~:.•··· · 
det&~inaci6n ~el- dndicu~ ,de ·~o~.~.tnu.ar ·con 11-. pro~~'~to.' .º.b~e~o, y. ~e '"su '_d.~:~d~~-·- volunt_•_d d~ 
coopérar eri ia_·m~j~~:i~ .. ;~~~~~~~-~~- J'~~-i.:-.~~¡.;;fcJo .ci~'.l•~-u~e.·.~: ~;·- i2 .~.tc!~111b~.· Í940. " .. : . 



La Ley asignaba al nuevo organismo obligaciones 

similares a las impuestas a la Administración Obrera, aunque 

introducía la posibilidad de operar las lineas fuera del 

coeficiente de explotación del 85% cuando la situación 

financiera de la empresa así lo determinara. Ademas, aunque 

la obligaba a seguir transportando gratuitamente la 

correspondencia y cobrar el 50% de las tarifas al transporte 

de material y personal del Gobierno, precisaba el radio de 

las franquicias: no aludía a los servicios que prestara a 

los organismos públicos descentralizados ni empresas u 

organismos industriales y comerciales de participación 

estatal. En materia laboral se garantizaba que las 

relaciones laborales estarían sujetas a los términos de la 

Ley Federal del Trabajo y del contrato colectivo de trabajo 

vigente." 

El 24 de diciembre de 1940, la H. Cémara de Diputados 

aprobó sin discusión la ley enviada por Avila Camacho, 

terminando la experiencia mas importante de dirección obrera 

de una empresa estatal. 
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Aunque los ferrocarrileros . defend.ie'~on" tímidamente la 

Administración Obrera y a~·i¡:¡z:¡~~.;;~ ' la disposición 

gubernamental de crear ~n- b~~iriis.rii~;. ; 1.i<?~6~11t~alizado; q 

mantuvieron su postura •. r~~ic~l~~~,'~i~t~g.;,::·.su.s'.co;;f~~t.;~ .Y· ... · 

no permitir el recort':'.(~eo}!ª~fri~~~y'pe;r~o~al:•· .• En t~nt?; la .. 
76 La lef t-.1iUn Hft-1aba, q:Ú1i· ei\·~~bi·~~~ "~~·d~~-~·-.·.P~·r ·:~~:nd.uCtO . .'de :i. ~~Úet·~;:1.-~· ·d·é;~H~c:hnd~·. 

c1.:intu!a con 2 c:ontrCiado~~- qu~::v'i11Ú.l~-i~~Y·1~·· adidnht.raci6;,. o;o~arid~- de ~=Plh~ f~c~lt.ad·e,a 
pUa tlHldna_r la .COnt~b~~.~~-~d_::-?~i,~~~-~.}··.:!~~-~~. r ... ~~r~·. ·d~cl.Í1rent1:1a. ~J.rialaie::iu"· ~-ub;ecia -~~, 
laa obl19ac:.f.onaa 1 derecho1 ·,de.' la J!.dminiatrac:i6n · Obr.ra aerian , aaumidoa ·ir.tegramente. por· el 

nuno organismo,'~;. 21·-.. di~ieiabre 1940, 

··'i·,-. 



CTM y la mayoria de las organizaciones sindicales, de 

acuerdo a la redefinición ideológica y politica, enarbolando 

la bandera de unidad nacional, apoyaron decididamente la 

medida gubernamental. 77 

Para el gobierno de Avila Camacho, según se desprende 

de la exposición de motivos de la Ley mencionada, la medida 

era indispensable primero porque se habia demostrado que el 

sindicato no podria efectuar la rehabilitación del sistema 

debido a su doble papel, que al desnaturalizar su función, 

producia constantes contradicciones y perjuicios tanto a los 

obreros como al gobierno'º; segundo, porque era el paso 

necesaria para alcanzar la reorganización del sistema 

ferrocarrilero estableciendo las condiciones para cumplir el 

programa de rehabilitación de las instalaciones de la 

empresa, equilibrar y mejorar sus finanzas sin alterar la 

estructura de tarifas. Y tercero, porque era la única manera 

de uniformar la estructura de los ferrocarriles con las 

estructuras organizativas y los planes de las empresas 

estatales, concordandola ·con.· la "polÍ.tica gubernamental de 
,· - ._.',·· 't 

77 
L• cnt apoyo Ja eU:1dnac16n de .ta Ad~:l~i~t~•éf6ñ:·ob~era po~ que esta .·¡ •• u encontraba 

incapacitada p.:r. continuar operando 'r.,,) ~' -~·-~~nDa: del .'¡obiemo loa ferrocarrUea nacional ea 

podran rec.f.b:lr el apoyo finan~:l·~~ ·.~.'.tt.~f~~ ·:.~1··_':urv~rit~111~~te ;,'rechinan. 7 en d qua h 
org~hacH1n obrera thna mbimi:i intui~·-'p·or~~-~,:,~-~i~u.f.~;.-la -:1~8nla 'de· trabajo de u.no de aua 11u 

78 
bportantu nOcleo•~· ~.'._ 26 _d~ -~f~:~~:~.:~!}!_4_~-:~.::~/: ;::-'>':. ·.,>.'- _ .. ; . 

Duda lu11go qua h ad111~nh_u·aci6n-_obrer,~1-~~-'.f~e'.·.~ ·.:~~=~~~:,~-~.':~~-S:~'" -~~-to~•~ la_•. U1d~ar:ionu 
econ6mi c .. deaioat~o .m~ror ~~:lcac~~- ·que··.~·· :.ª.~,i,ni~~:.~c~.º~-~·-, ~~-·~~º;:~• ,'~\~~·~l ~116 · .. •.lgu~o• _de l~• 
problem .. 1116• ur;ente• de . i.: '!!lllPr.u•.•:. c.:u111p~~~" P~.f'..\ u~.:: ·~·~··'-lo.•.'. ~r=pr~11~1.01 . contraJdoa con 111 
;obfemo. redujo •U• deud11 de. 47 .millo~e~'.de· Pe~o~~·~ ·.~·í~:15-_·ai'1Úonea y bajo ·el coefJcfehte d11 

e.1:ploucJ6n de iisi a poco .... del a6i. · Sf -~~· p~d~. ~·on'e~~l-: i~ .. -·; .. Ult~d~~· p~~i Úvo• dél p~Ímer 
afio fUe por la . falta de apoJO ·vYbi!ma~~nol':; ~~~qu~:·f~~~··. -,.~·:, J.e~Í'.t16" nuevaa 'fnversién~a nJ 

canaUa6 los ncur•o•. (220 11UlOne~ da: P~10~ ·c¡Ue: ~ePrit~~;.;t~b-.n .. el loi dé 1u1- en.;Í-ad~i: brutas) 
qua como hpuuto la ada:Jniatraci6~ le pToprirctón6 .. éñ ···1·pe;rJ·~·d~··d~ 'i9'.J8 1\$40 :d. 111ejof.a111ta.nto 

del aaM"tcJo J' lÍ. a111orttucJ.6n de la - d11ud~; .· 1delfl1~. d.-.:ini .. ·c~n~i:.~t~. ne·V~t!.;... a _autoTJur un 

1W11.nto 11n la1 tartfu, J\cvhu [Jtturq. enero 190. ·HU111. S;:·: Cdit0

or~&i''-.-
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apoyo a la industrialización, ya mediante la construcción 

del sistema de transporte que el crecimiento económico 

requería, ya con la construcción de las obras de irrigación 

o en general con las obras de infraestructuras que la 

economía reclamaba. Se trataba de una medida que, aunada a 

la e1iminación de la administración mixta de la industria 

petrolera, representaba la redefinición del papel de las 

empresas estatales como instrumentos decisivos para la 

acumulación de capital, marcando claramente el sentido de la 

intervención del Estado en la economía. 

En este sentido, la decisión de disolver la 

Administración Obrera no fue solo una respuesta a los 

problemas económicos de los ferrocarriles. La reorganización 

ferrocarrilera, comenzada por Cárdenas y terminada por Avila 

Camacho, fue una consecuencia del cambio de orientación 

ideológica y política del Estado revolucionario a partir de 

1938. Este cambio se reflejo en otras decisiones 

gubernamentales de la época, tales como la misma selección 

de Avila Camacho como candidato oficial para las elecciones 

de 1940; e1 compromiso de Cárdenas después de la 

expropiación petrolera de no nacionali.zar mas industrias; la 

política de enfrentar en luga:r:_de:apoyar·a.los trabajadores 

en sus conflictos con la:: clase ·!:Patronal ·por mejores 
_,, ... 

condiciones de t:r:abajo : y .,sa~:.'fi~f'.'~:k,:, 
0

finalmente, la 

desace1eración del programa de. re:féiri;a~ ag.ra:i:ia. "'.< .. : .::',. :::.::~·~·~-:·/;· .. y,~-;:;:::· .. ,.,,-.··: .. ·'.-. · .. ' .: .. 
Ahora bien, con ~a eliminación·: de·.:.:i:a··•Administración 

Obrera y la creación d.;. un ~j~a~i~~~\\~,;'~be~tia¡~z~cl~ no se 
;'.,, ·>: .. ~ ~'.: .. ·- ·. . . 
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resuelve los problemas de la empresa. La rehabilitación Y la 

modernización de los ferrocarriles siguió siendo el objetivo 

de la politica gubernamental, y según Moisés T. de la Pena, 

especialista en asuntos ferrocarrileros, el Gobierno Federal 

tendría que realizar inversiones de alrededor de 132 

millones de pesos, solo para garantizar y mantener el 

funcionamiento de las lineas. 79 

El nuevo gerente de la empresa, general Enrique 

Estrada'º manifestaba lo que significaban los ferrocarriles 

para el· gobierno en ese momento, " ••• las lineas férreas de 

México son un patrimonio nacional de gran importancia para 

el desarrollo económico de la Nación, por consiguiente, 

nosotros no podemos sacrificar la reorganización y 

reconstrucción del sistema subordinando esta obra a ninguna 

consideración. 1181 

De hecho, la medida del gobierno tenia como finalidad 

adecuar el funcionamiento de los ferrocarriles a las nuevas 

condiciones impuestas por la guerra europea. Con esta, si 

bien se incremento la demanda internacional de productos 

agrícolas, minerales y de consumo intermedio, t_ambién .se 

dificultó la expansión de otras; a6~iviciciaes, como . el 

transporte automotriz, en un·. momento·; :en ;'q·ue ·::· ~~: .~<?ci!lOl_Tii~· 
·:: .. : /;:. i·r-·: -~:: ·r:<~; - .'\-·'" ~·--· 

nacional necesitaba un siste·~f:dr.·tv~f,stf~~~/~~,Y y barato. 

7SI DeH::!:oe.ft .. r~ • T:::::: r: ::::::~;:, ~~::::~·;_~f ;;'-.:~::i~4";ÚE:c::o~~~~:~~~:,~~1~~~:~~~-~i.~~-~.' ~·c~o~a1•• .. de . 

SO El ConHjO de Adminhu·acH1n quedo conf~nudo·.-po~,':p&b1Q.' H;:·H~-rn~nd~~-~ Ju~~- 'é~Ú-erre~~.'·Hanuel 
llu•nabd :r Rebuto L6pu:' no111br•doa por .J.· cobte~'O:.' y--p(jf.'·S~~t-.ó9 .' r'1-~r~~/-p'~!:!i:i C~rdo•o y l"lanu~l 
F, Cudllo por Id sindicato . .ELl:!AWnAÍ~ -6-~~.I~~-\! •. isiú'~ -.. ·. (' 

81 ~. 7 de enero de 1941-. ;<-·... < ;·; --
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Como el Gobierno de Avila Camacho ~,;' 'podia r'éali~ai:':, 

fuertes inversiones para rehabilitar y,, modeX:ni~ar '· lbs 

ferrocarriles, centró su atención en agilizar los mecani,smos 

de administración y de control a fin de lograr un 'máximo 

aprovechamiento de la capacidad del equipo disponible. Por 

ello, decretó la desaparición de la Administración Obrera y 

creó un organismo dependiente del Ejecutivo Federal. 

La creciente inversión de capital que requerían los 

ferrocarriles se realizó, entre 1943 y 1945, gracias a el 

donativo que el Gobierno de Estados Unidos otorgó al 

Gobierno Mexicano para tal fin. Con 32 millones de pesos 

(6.6 millones de dolares) y bajo la supervisión de una 

misión ferrocarrilera norteamericana, se mejoraron 3,000 

kilómetros de lineas troncales (reposición de rieles y 

durmientes defectuosos), se compró equipo motriz y rodante, 

y se rehabilitó las casas redondas y talleres. 82 Con estas 

inversiones y gracias a la productividad de los 

trabajadores, durante toda la confrontación bélica el 

ferrocarril se convirtió en el principal: med:i:'o de transporte 

de mercancías y personas." ,'.''{t:} 
Sin embargo, la interVenC.ión.:::~~\ff~~~,~,~~t:~ en los 

asuntos de la empresa no se 'elimino con''·la ''des,apar~ció?l. de 

:: .. :·:'.~~:~·: .. :::::é$yf ;!~~~;~~~!;;,; ,;,,;;,: 
83 
~. Fondo d•·Cultura E.c.~~6_111f~~-~-~~~-~-~~.·":i,9SJ~ -~:,~~~~~/;:~·'.:·~· .. ::;_,_'.-~\~·,>-~v.:.':·· :·:. :~··:: ' 

Durante h gu.rr•. el eo• de ~·•. '.eaportu:~_cnu/r . .'u:i pOr~en~á~e ... : ~Jm_u_.i:r.:-.·~.;:~_i~~---1~p~rt~_cJo_nu 
tot•ln circuhron • tr•vh; de .·lu.-Hn~·.a' ·tf~r~.~·:¿_·~~~ Ú•Ó"'~ '.].'943·~·-;;1-:·t'r~r{ap"orte' de, aiatin'r.1.1 

:::;ea:: ~~. ::~~:::nt:º~::l•e:···u-~ \~~:.·.ªRJ~~~é~~:.t;~':,t.~:;:~~;;_~~~:Í.~~~~::~~::, f .t;e~r: :·: ~~ :.l~. 66• :·Y loa 
' .' .' :_ .' .-: .. :: ~.·:. -
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representantes obreros en el Consejo de Administración y,· 

sobre todo, mediante algunas practicas sindicales y 

clausulas de su contrato de trabajo, que no fueron 

eliminadas por la gerencia obrera en 1940. El sindicato 

seguia teniendo injerencia en la definición de los puestos 

de confianza y en la designación del personal que ocuparia 

esas plazas, ademas de reglamentar el uso del servicio 

medico. Con su injerencia en la designación del personal de 

control y mando seguia limitando la capacidad de maniobra de 

la gerencia. 

Por ello, el gobierno de Avila Camacho buscó erradicar 

estas practicas y mecanismos sindicales, mediante una 

reorganización de la empresa que incluyera la modificación 

del contrato colectivo de trabajo. Las medidas de la 

Administración oficial fueron resistidas por el sindicato 

ferrocarrilero con paros parciales a mediados de 1942 y un 

paro general en 1944. En el primer ano, el gobierno todavia 

recurrió a la negociación y trató de conciliar las 

diferencias, pero para diciembre de ese ano, con base en la 

Ley de Comunicaciones y Vias Públicas, prohibió toda nueva 

suspensión del servicio amenazando con sancionar a los 

responsables. 

Para vencer la resis;'.'enéia' Í:lel .. sindicato, el gobierno 

utilizó el c~nflic,to,:' 'intergz:emial ';,;ntre' 'caldereros y 

trenistas que se des~~~~i10 ci~ia~1:0 J.942~u4s~ J..iioyado en e1 

descontento de estas .;;sp'7ciaÚ.dades, fomentó'sU organización 

independiente y :las re.~p~ldo en contra del Co~ité ·~jecutivo. 



Nacional sindical, llegando incluso a reconocer personalidad 

jurídica a sus asoci;:iciones gremiales, poniendo en duda la 

representatividad y la titularidad del sindicato del 

contrato colectivo de trabajo. 

El control que mantuvo el sindicato ferrocarrilero sí 

bien no bastó para impedir la reorganización de la empresa, 

si fue suficiente para alargar el tiempo de su aplicación. 

La resistencia sindical se prolongaría hasta 1945 cuando, 

bajo una creciente oposición interna fomentada por el 

gobierno y ante crecientes presiones gubernamentales, la 

dirigencia sindical tuvo que aceptar la reorganización de 

los ferrocarriles como única manera de preservar la 

titularidad del contrato colectivo de trabajo. 
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CONCLUSIONES. 

La Administración Obrera de los Ferrocarriles Nacionales 

de México es resultado de la negociación que el gobierno de 

cárdenas sostuvo con el sindicato ferrocarrilero a fin de 

resolver el único conflicto que generó la nacionalización de 

la empresa: el descontento de los trabajadores ante la 

posibilidad de convertirse en empleados federales y perder 

sus derechos laborales y contratos de trabajo, como resultado 

del cambio de carácter de la empresa al transformarse en 

entidad pública. 

Si bien la negociación con el sindicato correspondió a 

la política obrerista del gobierno, también fue motivada por 

la necesidad de desactivar un conflicto, que al coincidir con 

la efervescencia sindical y las protestas obreras por la 

inflación, amenazaba con fracturar la alianza conformada con 

el movimiento obrero organizado y minar el apoyo de obreros y 

campesinos indispensable para resistir las crecientes 

presiones politice-económicas del capital nacional y 

extranjero, asi como para· ·. consolidar su proyecto de 

desarrollo social. 

Desactivar el confHctb< impl~pó. }ci~ar, una 

jurídico-administrativa denfro .~: ~f~:.'j~~t~~~~ttira. 
organizativa del Estado· para · dar:: existei;ici~.· _a:, una 

. - .. ,. ·.-: ......... · < .;_:;-,, /· .::; -~'.7/:-:~)·):::""·~:·'r:· r~~·.~ . .-: .... :. :: ·:'· _·, 
pública, ,que al mismo tiempo mantuviera';:la.: propiedad 

~.: ·.·, '- ~~' ,,. ', . 

figura. 

legal 'y 
.,._ .. 
entidad 

estatal 

de los ferrocarriles, adjudicara: ;~1;.'s')·det~Z:~.i.nácfones de 

poli tica general al gobiér~o,. y: .pres·~~$ª:;~· · J.~s ,contratos 
'.,- !·.;·-. "-~ ......... ·, 

colectivos y los derechos laiio;,ales:él.;·.}º.s trabajadores. 
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Si rápidamente se llegó al acuerdo de otorgar al 

sindicato la dirección del organismo que manejaría las lineas 

nacionalizadas, los términos, alcances y condiciones de dicha 

participación, así como las características de la propia 

figura jurídica que asumiría definitivamente la 

administración de los ferrocarriles, sus normas de 

funcionamiento, estructura de organización y compromisos 

económicos se fueron definieron paulatinamente a lo largo de 

un intenso proceso de negociación. 

Aunque Cárdenas concedio la demanda sindical de completa 

autonomía administrativa en el manejo de la empresa, mantuvo 

las funciones que implicaban el ejercicio de los atributos 

definidos como directamente estatales. El sindicato tenia la 

prerrogativa para nombrar y remover a los miembros del 

consejo de administración y demás funcionarios, pero la 

legislación y la política ferrocarrilera, incluida la 

é"apacidad de fijar las tarifas, se mantuvo como dominio y 

función exclusiva del gobierno~ ·:•;, ..... ·:· <· ,.:---•· 

Con la creación de Obrera como 

organismo público descentraü~iid~Y ... "ri~/ .. :·~;;;i·~· ·se superó e1 único 
•'·',"··''• ::/. 

conflicto que generó la nacionalización· de los ferrocarriles, 
,·, ·::~·x;:.-: 

sino que se resolvió::· erx .. :•·vacio ... jurídico-administrativo 
·-./ 

existente frente a : i'a~;.;;,~~a ~rá'~tica del Estado de participar 
; ··:.'\_.·: ... ::>.:··.'' .. ,· . 

directamente en. la:. ;.~cinomia·:: La novedad de la respuesta de 
. . . ·,, ~. . ' 

Cárdenas radicó además :·en reconocer el carácter contractual 
:.·,·.:• .. :' 

de las relaciones. labor.áles entre los trabajadores y las 



nuevas corporaciones públicas, y en el caso ferrocarrilero, 

en entregar la administración del organismo al sindicato. 
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Sin embargo, la respuesta de Cárdenas no representó un 

trastrocamiento de la lógica de organización capitalista de 

producción, ni las funciones esenciales de la empresa como 

unidad extractora de plusvalía y productora y reproductora de 

un conjunto de relaciones de jerarquización y de dominación 

que se establecen en función de la propiedad y el lugar que 

se ocupa en el proceso de producción. El Estado, como 

propietario de los ferrocarriles, preservó la función de 

dominio (capacidad de decidir cómo se usan los medios de 

producción, la finalidad de la producción y la apropiación 

del producto) y, por tanto, el atributo de fijar las 

políticas generales que orientaron el funcionamiento de la 

empresa, en este caso, apoyar la industrialización a través 

de un discurso de fomento del bienestar social. Aunque la 

nueva dependencia fue administrada por los trabajadores, 

siendo nombrados los miembros del consejo de administración y 

el gerente general por el sindicato, .ello. tampoco altero la 

estructura ni las funciones básicas. :":ié•: la . empresa; ya que el 

órgano encargado de ejercer l~ dir~~~ió~: .. de la empresa (el 

consejo de administración) puad.e _ser_'.._ocúpado por per.sonas 

que, sin tener la propiedad,. ~ea';}~~~i9ri,adas por los 

propietarios (en nuestro cas~ el' Est~ao'~;¡;;,:~~.~~t~ ~;,;:,6ión -
',<~" .... 

al sindicato). De igual manera,·. el'< ÓiÓga'ho,:_ g".'re.r;cia~_ que 

ejerce. las .. funciones de .manda· Y:, :de"i'· :E;jecución ::'aé•: i'i:is 

directrices emanadas del consejo,. puede(~~; a~upado p;r no 
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propietarios. Desde esta perspectiva, la Administración 

Obrera de los Ferrocarriles Nacionales de México y, en 

general la empresa estatal, se comportó como cualquier 

empresa privada. 

Como el sindicato sólo ocupó los órganos de dirección, 

ejecución y supervisión sin tener los atributos para fijar la. 

politice de los ferrocarriles y controlar el destino de la 

empresa, la Administración Obrera fue concebida como un 

instrumento de gestión de las politices y estrategias 

elaboradas por el gobierno y representó transformar al 

sindicato, de organización de lucha y resistencia, en 

administrador y ejecutor de la politice estatal. 

Aunque la Administración Obrera desde la óptica del 

. proyecto politice del sindicalismo mexicano puede 

considerarse como una importante conquista proletaria, en 

tanto que el gobierno estableció claramente los alcances de 

la participación obrera en la gestión de la empresa, no sólo 

representó un punto culminante de la política cardenista para 

incorporar a los trabajadores a su proyecto de desarrollo 

económico-social, sino que constituyó un mecanismo de 

mediatización y control . de;/ ui;io·., de los sindicatos mas 

.importantes y combaÜ~ós de i~'.''~~~~~;> 
. \ . . .., '~' " 

si bien la admirii~tfáción:''éíbreri' fue resultado de la 

conciliación·• . d~ . in~~~,f,s:i~i s~~~,;~:~~g~~~o . y el sindicato 

ferrocarrilero; ~~~·. ba~0,;~ri. un'a;coiricide'ricia sobre el .papel 

. de las ainpi-~~·ª .. c~o' •:usn.~t·~u~r~'a·~~.·n·~ª;:c/i.~o{n.~a···1ª.:¡/tAf~~·~n, 1~_>ínedida. que se 

complicaba la , . '·" < < • •• por e.i .:'erificent'amient~ con el 
'.'.:'.<:< 
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capital extranjero a raiz de la expropiación petra.lera y se 

agudizaban las contradicciones con el ca pi tal nacional, que 

incluso obligaría al gobierno a iniciar la rectificación de 

su política, la coincidencia poco a poco se diluyó 

reavivándose la lucha entre las partes al tornarse sus 

intereses en antagónicos, pero sobre todo, excluyentes e 

irreconciliables. 

La conversión del sindicato en administrador de una 

entidad pública, obligado a aplicar la poli tica estatal y 

salvaguardar el interés nacional, generó una serie de 

contradicciones de no fácil resolución; bajo el marco de una 

economia capitalista, tenia no sólo que considerar los 

derechos y conquistas laborales, sino también la rentabilidad 

de la empresa. De igual manera los dirigentes y el sindicato 

al asumir la función de elaborar, dictar y ejecutar 

directrices económicas y productivas, tuvieron que 

conciliarla con su papel de representantes de los intereses 

obreros. 

Sin embargo, los propios términos ·de funcionamiento, la 

estructura de organización y los compromisos económicos' de la 

administración obrera, asi como · la ·rectificación de: la" 

política cardenista iniciada. a med¡dos de: 193.~ '.{ l.a<·~~~;,:e,> 
coyuntura nacional, fueron ·.· ~~~~r~in~n~ei ·.:para ~u~L;:i~s 

•.. ,. '"• F: 

ferrocarrileros y el sfodic,,to na': :puá:Í.er~.~ ~.,~~c,71~.~k·:e~tas 
funciones y superar las contradi'ccio;,es ,:qüe la experienci.a en 

si misma encerraba. ·: < .. )~·;, .. -.. , 
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Si los trabajadores aceptaron administrar la empresa fue 

porque coincidían con la política cardenista de convertir a 

los ferrocarriles en un instrumento eficaz para el desarrollo 

económico en beneficio colectivo y porque sus intereses y los 

del gobierno aunque antagónicos, no eran excluyentes ni 

irreconciliables; de hecho la política obrera y agraria de 

carácter nacionalista desarrollada por Cárdenas y su proyecto 

económico-social habían sido identificados como expresión de 

los intereses proletarios. En el marco de esta identificación 

y bajo la coincidencia inicial, era posible conciliar sus 

intereses inmediatos como asalariados con los de la empresa e 

incluso era factible supeditarlos a su éxito. Sin embargo, en 

la medida que se redefinió el papel de las empresas estatales 

y asumieron claramente la función de apoyar la acumulación 

capitalista, los trabajadores no estuvieron dispuestos a 

continuar sacrificando sus aspiraciones económicas para que 

el capital gozara de subsidios en el transporte de 

mercancías. 

Rápidamente se expresaron las limitaciones que la 

Administración Obrera tenia como instrumento de control por 

los trabajadores de un proceso productivo. Al ser privado de 

facultades esenciales para conducir a la empresa, el 

sindicato siempre estuvo supeditado,. ·a los· lineamientos 

estatales en materia ferroviaria. Así ··.por. ejemplo, cuando 

intentó incrementar sus recursos,·' ~ia aumento de tarifas, 

como condición indispensable para· mejorar el funcionamiento y 

economía de los ferrocarriles~ el interés gubernamental de 
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garantizar la recaudación fiscal y evitar mayores conflictos 

con el capital eKtranjero, particularmente minero, canceló 

dicha posibilidad. 

Por otra parte, el sindicato tampoco pudo mejorar la 

dirección de los ferrocarriles. La nueva función sindical 

provocó una eKcesiva ingerencia de los dirigentes nacionales 

y locales en los asuntos de la administración, limitando la 

autonomia, acción y eficiencia de los órganos empresariales, 

al subordinar sus acciones a los intereses gremiales. 

La práctica de elegir a los funcionarios, jefes y mandos 

intermedios mediante la votación directa de los rieleras, 

generó un vació de autoridad. En primer lugar, porque en la 

mayoria de los casos los jefes no fueron electos por su 

capacidad téc¡'lica o eKperiencia laboral, sino por su 

presencia o simpatia sindical, por lo que no contaron con la 

autoridad moral para dirigir los procesos de trabajo. En 

segundo lugar, como se reprodujeron las prácticas de 

clientelismo y manipulación, los jefes comprometidos mas con 

sus electores que con los intereses de la empresa, en muchas 

ocasiones permitieron la indisciplina y; en tercer lugar, 

como el contrato de trabajo limitaba la .capacidad ... :.de 

sancionar a los infractores .del o.rden· :int.er~6. ·,los,.·maridos '. 
··-·:e· 

con la autoridad .qu.e .· ;.;; ej~rc.fa, en las. 

,-;_ :-::-.·,.-.:.·,::-. ;:::1 ·, ;, -·_.-., ;,;;~:-~' .. · : :..,. ,·~··.:'_.:· ... 
·.;· '..,•;:;'¡·.. ~ 

tampoco contaron 

empresa privadas. 

El resultado de este mecanismo de eleCÓión'id;.·; lbs iefes, ~; 

de la práctica sindical de enf~~flt~~ :, ;~~~~·~y~~·; !necÚ.da • 

disciplinaria y de la subordinació.n de .·.los.· ad;;lini~fr'adores' a. 



la dirección sindical, fue que se_ perdie_ra la autoridad de 

los órganos de mando y dirección · Y, .·se , resquebrajara _la 

disciplina laboral, poniendo_ en peligro el funcionamiento de 

la empresa. 

Aunque se trató de corregir tal situación delimitando 

las funciones y atributos de la dirigencia sindical y de los 

administradores obreros: restableciendo las facultades 

directivas y disciplinarias de l.os jefes; y derogando el 

sistema de elección por medio del voto en las asambleas, 

devolviendo dicha facultad al consejo de administración y a 

la gerencia general, no se pudieron resolver dichos 

problemas. Ello fue asi porque el consejo y la gerencia 

cayeron en prácticas de compadrazgo y clientelismo selectivo, 

designando en los puestos de dirección y mando a personas 

incapaces, en muchas ocasiones contrarias a los trabajadores, 

que no contaron con la aceptación y respaldo obrero. Pero 

ademas, porque estas medidas generaron crecientes fricciones 

entre los jefes y las bases rieleras que, al coincidir con el 

deterioro de sus condiciones de vida por la inflación y la 

politica de la gerencia de posponer cualquier demanda 

salarial, se constituyeron en ·factores determinantes para que 

se incrementara el descontento _·fe_rrocarrileró y surgieran 

conflictos contra la Administración',_Ob~;.·,:., ~- .-:,: ... 

Aunque se pasó de una elección. -d~JTÍ;;;;iát'i'c~'iae l~~ mandos . 

a una designación vertical ~e ·J.~s'..ffits~o~_>,'ciE! -·~n control 

administrativo de las sec¿,io'ri~s ~ un c;.ónf';'oi i:E!~~~~Ú~ado del 
,'. . . ' • ·. ;-',' .'~ . ·:! ·., .,, 

consejo de administración y .:::del ···comité' ·)1aciorial del 
·: ·:.·;·,·: ~··:· ' 
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sindicato, ninguna de estas formas de designación y de 

organización resolvieron los problemas de funcionamiento de 

los ferrocarriles. Dichas prácticas impidieron que se 

desarrollara la experiencia de gestión colectiva, a través de 

la participación conciente de los trabajadores en la 

operación, organización y dirección de cada uno de los 

departamentos de la empresa. 

Ahora bien, el sindicato tampoco pudo resolver 

adecuadamente la contradicción entre su nueva función de 

administrador y la de representante sindical. Bajo la lógica 

de que lo fundamental era el éxito del proyecto, la 

dirigencia sindical centró su atención en resolver los 

problemas económicos de la empresa. Sin embargo, como la 

falta de apoyo gubernamental volvió infructuosas sus primeras 

acciones de racionalización administrativa, recorte de 

personal de confianza y disminución de salarios a 

funcionarios, jefes y oficiales, los administradores obreros 

aplicaron una estrategia centrada en el aumento de la 

productividad; en una mayor racionalización en el uso· de 

materiales y personal; en una rigida disciplina; en un 

incremento de la autoridad los mandos superiores e 

intermedios; y, sobre todo, en reducir el monto· ··de . los 

ingresos brutos destinado al pago de salarios directos. ·e 

indirectos. Es decir, sobre los únicos aspectos que tenia 

bajo control o que podía negociar con los t.rabajadore~ ~ 

El Consejo. de Administración considerando que era . . . . . .. - . 
estratégicamente viable. eliminar . temporalmente ~la.s: conquistas 
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obreras que obstaculizaban el desarrollo sano y equilibrado 

de la empresa, a fin de conseguir el respaldo económico 

gubernamental y la autorización para el aumento de las 

tarifas, no sólo postergó la aplicación de algunas clausulas 

del contrato y la satisfacción de las demandas económicas, 

sino que ademas pretendió suspender los aumentos salariales y 

otras prestaciones ya en vigor, incluido el pago del séptimo 

dia que toda la clase obrera disfrutaba. Su lógica era que 

una vez logrado el equilibrio financiero de los ferrocarriles 

y con un incremento de los ingresos, procedería a reintegrar 

las prestaciones y aumentos salariales suspendidos, asi como 

satisfacer los reclamos que el personal venia demandando. 

Sin embargo, la propuesta de los consejeros obreros 

implicaba nulificar años de lucha y que el sindicato 

renunciara al objetivo que como organización perseguía. su 

propuesta en nada se diferenciaba de las estrategias y 

prácticas que los empresarios y administradores privados 

seguian para resolver los problemas de las industrias: 

recorte de personal y de salarios, eliminación de clausulas 

del contrato y prestaciones económicas y sociales. 

De igual manera, cuando el gobierno exigió a la 

sindicato que reorganizara la empresa y cumpliera con los 

compromisos legales, se le volvió a presentar la disyuntiva: 

actuaba en razón y sentido de su existencia .como organismo 

gremial o en función de ser el administrador . respons·a.ble · ~~ 
brindar un servicio eficaz . y · de . : operar . 'r~rit~bi·e~erite las 

lineas propiedad de l.a Nación~ .' > 
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Para los administradores obreros la opción era el.ara, 

como no era posible evitar.la reorganización de la empresa se 

trataba de concertar con el gobierno un plan que al mismo 

tiempo que alcanzara los objetivos empresariales, preservara 

la mayoria de los derechos y conquistas obreras. La 

estrategia era que la reorganización se hiciera con la 

participación del sindicato a fin de reducir los costos para 

los trabajadores, pero fundamentalmente para conservar la 

propia administración obrera y tener la posibilidad en el 

futuro, una vez equilibradas las finanzas de la empresa, de 

recuperar lo que en ese momento cederian. 

Los dirigente nacionales comprometidos con Cárdenas y 

convencidos de la necesidad de lograr el éxito de la 

Administración Obrera, más que enfrentar la politice 

gubernamental también buscaron negociar otras medidas para 

aliviar la situación de la empresa sin lesionar los intereses 

de sus agremiados. Sin embargo, ni el sindicato tenían la 

fuerza para imponer sus condiciones al Gobierno, ni la 

coyuntura por la que atravesaba el país era favorable para la 

negociación y la conciliación. 

Efectivamente, la dificultad para conciliar sus nuevas 

funciones con las tradicionales propicio un rápido deterioro 

en la cohesión y unidad sindical. La defensa que hicieron los 

administradores obreros de los intereses empresariales por 

encima de los intereses ·de .. los trabajadores generó la 

desconfianza y el descontentó de las bases rieleras, 

desencadenando conflictos que pusieron en peligro la propia 
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existencia de la organización sindical y disminuyeron 

sensiblemente su capacidad de resistencia y de negociación 

con el Estado. 

Por otra parte, la coyuntura que vivía el país en nada 

favorecia a la negociación. Al tiempo que crecían las 

presiones politicas y económicas de los monopolios para que 

el Gobierno rectificara su política nacionalista la 

tranquilidad interna era amenazada. El cuestionamiento de la 

oposición almazanista al proceso electoral y su intención de 

disputar el poder por otras vias, que revivía el fantasma de 

la rebelión armada, se empataron con el aumento del 

descontento social, sobre todo de los sectores no 

organizados, por el deterioro de sus niveles de vida como 

consecuencia de la inflación; con la agitación reinante en 

algunos sectores obreros (burócratas, petroleros, minerosr 

etc) por el encarecimiento del costo de la vida, la 

imposición de dirigentes y la rectificación de la política 

obrerista; asi como con la creciente inestabilidad en el 

campo, motivada por la pérdida de dinamismo en la reforma 

agraria, que dejó sin satisfacer la demanda de tierra de 

miles de campesinos, junto ··con el descontento de peque!\os 

propietarios afectados por ·1a· acción cardenista. Todos estos 

elementos se conjugaban amenazaban con producir un 
'. " .. 

precipitando· a.1. pais en 

'' :-' .. :·· ~' ~ :: :: : . . ·,; . 

estallido social la .inestabilidad 

politica. 

Si Cárdenas plantel>do ; la· 

intervención estatal cC:naucir su. 
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desarrollo hacia el mejoramiento de las condiciones de vida 

de la mayoria de la sociedad, mediante la colectivización de 

una parte de las fuentes de riqueza y de los medios de 

producción para democratizar la economía, las creciente 

presiones del capital nacional y extranjero y la gravedad de 

la coyuntura política, lo obligaron a iniciar a mediados de 

1938, la rectificación de su obra social y revolucionaria, a 

fin de restablecer el consenso y la legitimidad social del 

gobierno indispensables para mantener la estabilidad politice 

y continuar con el proceso de desarrollo nacional. 

Bajo este contexto, durante el ano de 1940, el 

Presidente Lázaro Cárdenas inició la reorganización de las 

industrias nacionalizadas. Su acción no solo representó una 

simple modificación en los métodos de organización de las 

empresas, sino que implicó una redefinición del papel de las 

industrias estatales. Para ese ano, las empresas públicas se 

habían convertido en piezas claves para el funcionamiento de 

la economía nacional y estratégicas en la política que el 

gobierno desarrollaba para fomentar la industrialización. Los 

ferrocarriles y la industria petrolera asumieron la función 

central de apoyar el proceso de acumulación capi taliste de 

industrialización del pais, proporcionando energéticos y 

derivados suficientes a precios bajos::y:·trasporte eficiente y 
' • '~ • > • 

barato, favoreciendo la inversió;,·. y:t~·'·a6u~ulación privada. 

Por ello, tenian que. funcion~r . ;.~i~¡¡':'temente y operar de 
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sus servicios y productos, ni desatender sus compro.;isos 

financieros y fiscales con el gobierno. . . , 

Por ello, las diferencias entre gobiernó y sindicatos· se 

tornaron en contradicciones irresolubles dando paso a un 

abierto enfrentamiento político. 

Aunque los sindicatos, obligados por sus bases, 

antepusieron la defensa del interés inmediato por encima del 

proyecto obrero, es decir los beneficios económicos por 

encima de un supuesto control obrero de las empresas, las 

condiciones políticas y económicas, combinadas con su propia 

debilidad hicieron extremadamente dificil un triunfo de sus 

luchas. Primero el caso petrolero fue resuelto mediante un 

conflicto de orden económico y la autorización de las 

autoridades laborales a la administración de recortar 

personal y reducir los salarios. Situación que obligó a la 

dirigencia petrolera a aceptar la reorganización de la 

industria a fin de preservar la propia organización sindical. 

Posteriormente le tocó el turno a los ferrocarrileros. En 

este caso, la política gubernamental se centró en aumentar el 

control técnico, administrativo y financiero de la empresa y, 

después, en obligar al . sindicáto a reducir los salarios, 

recortar personal e incremen~~:r .. 1a productividad obrera. La 

negociación habia terminado' ,.. 

El gobierno del ·· Ge~~~~i' '·: Avila Camacho eliminó la 

administración obrera y c:i!e6'_.~;. ·.o:C.ganismo estatal similar al 

de la industria petra'1~ra·, para .realizar la reorganización de 

los ferrocarriles. 
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La decisión de disolver la Administración Obrera no solo 

fue una consecuencia del cambio de orientación ideológica Y 

política del Estado revolucionario a partir de 1938, sino que 

también tenia la finalidad de adecuar el funcionamiento de 

los ferrocarriles a las nuevas condiciones impuestas por la 

guerra europea. con esta, si bien se incrementó la demanda 

internacional de productos agrícolas, minerales y de consumo 

intermedio, también se dificultó la expansión de otras 

actividades, como el transporte automotriz, en un momento en 

que la economía nacional necesitaba un sistema de transporte 

ágil y barato. 

Como el Gobierno de Avila Camacho no podía realizar 

fuertes inversiones para rehabilitar y modernizar los 

ferrocarriles, centró su atención en agilizar los mecanismos 

de administración y de control a fin de lograr un máximo 

aprovechamiento de la capacidad del equipo disponible. Creó 

un organismo dependiente del Ejecutivo Federal porque también 

necesitaba unifcrmar la estructura de los ferrocarriles con 

las estructuras organizativas y los planes de las empresas 

estatales, concordandola con la política gubernamental de 

apoyo a la industrialización, ya mediante la construcción del 

sistema de transporte que el crecimiento económico requería, 

ya con la construcción de las obras de irrigación o en 

general con las obras de infraestructuras que la economía 

r.eclamaba. 



FUENTES DE INFORMACION 

ARCHIVO GENERAL DE LA NACION (México, D.F.) 

Galeria 1- Departamento Autónomo del Trabajo 
Galeria 3- Presidentes, Fondo Lázaro Cárdenas 

Fondo Manuel Avila Camacho 

DIARIOS 

El Popular México D.F. 1938-1942 
Ngyedades México D.F. 1938-1942 
El Nacional México D.F. 1938-1942 
El Universal México D.F. 1938-1942 
Excélsior México D.F. 1938-1942 
x.a Prensa México D.F. 1937-1940 
El Gr6fico México D.F. 1937-1940 
El Machete México D.F. 1936-1938 

296 

r.a Voz de México (órgano central del PCM) México D .• F. 1938-
1940 

REVISTAS 

Revista Acclón Sgcial, México, D.F. 1938-1942 (órgano del 
grupo Acción) • 
Revista Futuro, México, D.F. 1939-1941. 
Reyista Ferrpnales. Tomo VIII, diciembre de 1937, nQ 12. 
Lllx· México, D.F. 1938-1945 (órgano oficial del SME) mensual. 
Unifjqaclón Ferrgyiarja México, D.F. 1940-1943 (órgano del 
sindicato de trabajadores Ferrocarrileros) mensual 
Claye Trjbuna Marxista. México, D.F. 1939-1941 
C.BOH México, D.F. 1938-1941, quincenal 
Gl.úA México, D.F. 1940-1947 (órgano del STPRM) mensual 

BIBLIOGRAFIA 

Aguilar Uganda M. 
Nacionales de México. 

T.~ Explotación de los Ferrpcarriles 
Tesis, México. UNAM, 1950. 

Alonso Antonio .. El Moyjmjeota Ferrocarrilero en México. Ed. 
Era, México, 1972; 146 pp. 

Anguiano, Arturo. Et. al. Cárdenas y la Izt;¡llierda Mexicana. 
Juan Pablo Editores. México, D.F. 1975; 153 pp. 



297 

Armando de Maria y Campos. M1ígica Crónica hibl iográf:lca 
CAportapiones a la historia de Ja revolución mexicana). 
Compania de Ediciones Populares S.A. México, 1939; 317 PP· 

Basurto, Jorge. Cárdenas y el Poder Sindical. Editorial Era, 
México, 1983; 173 pp •• 

'1.V Informe de Gobierno del Presidente Lázaro Cárdenas. 1 de 
septiembre de 1938. Los presidentes de México ante la Nación. 
Tomo IV 1934-1966 Cámara de Diputados. México, 1966. 

CArdenas Lázaro. Obras l 
1972; 371 PP• 

Apuntes l 913-1940 México, UNAM. 

Cérdenas Lázaro. Ideario Agrarista del General de Diy1si6n ..• 
La impresora. México, 1935; 112 pp. 

Cárdenas Lézaro. Mensajes discursos degl araciones 
entrevistas y otros documentos 1928-1240 Siglo XXI 
editores, México, 1978; 455 pp. 

Cardoso, Ciro (coordinador). México en el siglo XIX (1821-
1210> Historia Económica y de Ja Estrur-t:nr~ Spcial. Ed. 
Nueva '1.magen, quinta ed., México, 1984; 525 pp. 

Coatsworth H., John. El impacto econ6míco de los 
fprrocarri1es en el porfiriato Ediciones Era, México, 1984; 
213 PP• 

Confederación de Trabajadores de México. Memorias de la 
Cpnfederaci6n ñe Trabajadores de México 1936-1941 México 
1942. Talleres Gráficos de la Nación; 1188 pp. 

Confederación Nacional de Cámaras de Comercio e Industria. i.a 
Situación Real de Jos Ferrocarrj les Nac:ipnaJes de México, 
Segunda edición. México, septiembre de 1938; 55 pp. 

Contreras, Ariel José. México l 940• Industrialización y 
crjsi5 política R!=;t'.ñdn y Sociedad Cjyjl en las elecciones 
Presidenciales Siglo XXI editores, México, 1977; 219 pp. 

Cordera, Rolando. Compilador. Desarrollo y crisis ñA la 
econpmía mexicana Ensayos de interpretación histórica. 
Series de Lecturas de El Trimestre Económico, Número 39, 
F.C.E., México, 1983; 818 pp. 

Cordova, Arnaldo. La política de masas del cardenismo Ed. 
Era, México, 1980; 219 pp. 

Cavo, Jacque1ine. Las :ideas de la Reforma en México ClBSS
.lJi.6.l.l. UNAM, México, 1983; 668 pp. 



298 

Cuéllar B. , Alfredo. ,_1,"'ª'---"'S.;i.l.J:tci;u«au.c¡;ii..1.ó.,n.1---<Fc.1i..1.n .. a,..n,..c~i"'e"""r""a'--:d...,.e-:--l~o~s 
Ferrgcarri les Nacionales de México con relación al trabajos 
Tesis. UNAM, México, 1935; 591 pp. 

Chassen, Francie " La CTM y la expropiación petrolera" en 
Memorias del primer CploQUip Regional de H1 storj a Obrera, 
México CEHSMO, 1977; 113 pp. 

Fuentes Diaz, Vicente. El problema FerrocarrilQrp de México, 
Edición del autor, México, 1951; 186 pp. 

Ferrocarriles Nacionales de México. Series Estadísticas 
México, Septiembre 1975; 60 pp. 

Ferrocarriles Nacionales de México. Breve RQsena Histórica de 
los Ferrpcarriles Mexicanos México, 1987; 44 pp. 

Gill, Mario. Los Ferrocarrileros. Ed. Extemporáneos, México, 
1971; 170 pp. 

Gonzáles, Luis. Los artíf:fces del cardenisma Col. Historia 
de la Revolución Mexicana No. 14. El Colegio de México, 
México, 1981; 271 pp. 

Gonzáles, Luis. Los pías del Presidente 
Historia de la Revolución Mexicana No. 15. 
México, México, 1981; 381 pp. 

C¡!)rdenas. Col. 
El Colegio de 

Gutierrez, a·. M. 11 t.as administrac:looes obreras en las 
industrias" Folleto, México, 1939; 86 pp. 

Hernández Chavez, Alicia La mecAnica cardenista Col. Historia 
de la Revolución Mexicana No. 16. El Colegio de México, 
México, 1979; 236 pp. 

Krause, Enrique. Hj storia de la Reyol11cj 60 Mexicana• período 
1924-1928 I,a reconstrucción econ6m:i ca Tomo 10, El Colegio 
de México. México, 1991; 375 pp. 

La Estructura Económjca y Social de Méxjco• Los 
Ferrocarriles., México; 86 pp. 

León Samuel y Marván Ignacio. El Cardenismo 11934-1940! Col. 
La Clase Obrera en la Historia de México, México Siglo XXI, 
IISUNl\M. México, 1985; 313 pp. 

Mandel, Ernest. Control obrero consejos obreros y 
autggestión, Ed. Era. México, 1977; 448 pp. 

Medina, Luis. Del cardeoismo al 
Historia de la Revolución Mexicana 
México. México, 1978; 410 pp. 

ay:llacamachismo. Col. 
No. 18. El Colegio de 



299 

Medina, Luis. "Origen y circunstancia de la idea de unidad 
nacional", en Lecturas de PoJjt::fca Mexicana El Colegio de 
México. México, 1981; 376 pp. 

Medina, Luis. I.gs dja's del presidente Cárdenas. Col. Historia 
de la Revolución Mexicana, 1934-1940. No. 15. El Colegio de 
México. México, 1981; 381 pp. 

Meyer, Lorenzo. México y los Estados Unidos en el cpofl:lctp 
petrplero• 1917-1942 El Colegio de México, México, 1972; 503 
pp. 

Meyer Lorenzo. Los Grupos de Presión Extranjeros en Méxicp 
Reypluc~pnarip. 1910-1940 S.R.E., México, 1973; 102 pp. 

Malina Font, Gustavo. 
Nacionales de M9xicn 
México, 1940; 41 pp. 

El Desastre de los Ferrocarriles 
Biblioteca de "Acción Nacional", 

Novo, Salvador, La viflRI poljtica en el periodo presidencial 
de L6zarn C6rdenas Empresas ed., México, 1964; 740 pp. 

Ortega Maximino. Bpsguejo de la Historia 
Ferrpcarri Jera C l 890-1973 l. Cuaderno No. 
Estudios Politices, FCPyS, UNAM. 

del Mpyimiento 
2, Centro de 

Ortiz. Hernán, Sergio. Los Ferrocarriles ñe México nnR vi~iñn 
social y económica Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. México, 1974; 165 pp. 

Ortiz Mena, Raúl, et. al. El De5arrollp Ecpn6micp de México y 
~u Capacidad para absorber capital de exterior F.C.E., 
México, 1953; 505 pp. 

Pacheco Mendez, Guadalupe. Cárdenas y la IzQn:lerda Mexicana· 
ensayos testimonios documentos Juan Pablos, México, 1975; 
391 pp. 

Partido Nacional Revolucionario. Plan sexenal del pNR 
México, 1934; 191 pp. 

Partido Nacional Revolucionario. La gira del general Lázarp 
Cárdenas México, 1986; 262 pp. 

Rodea, N. Marcelo. Historia del Moyjmiento 
Ferrocarrilero 1890-1943 México, 1944; 342 pp. 

Obrero 

Rojas Caria, Rosando Tratado de Cooperatjyi5mo Mexicano 
F.C.E. México, 1952; 208 pp. 

Salazar Zorrilla, Emilio. Las 
Nacionales de México Tesis, 
1949; 89 pp. 

Tarj fas en los Ferrocarriles· 
Facultad de Economía, UNAM. 



300 

scop. Departamento de Ferrocarriles en Explotación. 
Estadísticas de Ferrocarriles y Tranyjas de Coocesjón Federal 
~México, D.F. 1945; 131 pp. 

Silva Herzog, Jesús. Petróleo Mexicano. Historia de una. 
problema. F.C.E. México, 1941; 305 pp. 

shulgovsky, Anatoli. México en la EncrucijaOa de su Historia. 
Fondo de Cultura Popular, México, 1968; 311 pp 

Townsend, William Cameron. Lázaro Cárdenas 
Mexicano. Gadesa, México, 1959; XVII + 380 pp. 

Demócrata 

Trotski, León "Los sindicatos en la época del imperialismo 
1940" en Escritas Varios Cultura Obrera, México, 1973. 

Velasco, Miguel A. La administración qhrera en las empresas• 
marxismo ys anarcnsindicalismp. Ed. Popular. México 1939 

Villafuerte, Carlos. Ferrocarriles. Bajo la 
pirección de Inyestigaciones Económicas 

guía de la 
de Nacional 

Financiera F.C.E. México, 1959; 281 pp. 

Wilkie, James W. y Edna Monzon de Wilkie. México yisto en el 
Siglo XX. Entrevista riP- historia oral.. Instituto de 
Investigaciones Económicas, UNAM. México, 1969; 770 pp. 

ARTICULO$ 

Adler, Ruth. "La Administración Obrera de los Ferrocarriles 
Nac:lonales de Méxjcp". Revista Mexicana de Sociología. Ai'io 
L/núm. 3 julio-septiembre de 1988. IISUNAM. 

Esteves Torres, José "La administración obrera 
ferrocarriles nacional es" en Revista Movimiento 
CEHSMO No 23, segunda época, diciembre 1981. 

en los 
Obrero. 

Frola, Francisco "El Cooperatiy:I smo y la Clase Obrera" en 
Revista del Trabajo. Tomo VII, No. 28, México, mayo 1940. p. 
79-94. 

Garcia Treviño, Rodrigo "t.05 Sindicatos en la Administración 
de las Industrias" en Revista de Economía. Vol. III, enero
abril 1939, México. p. 33-45. 

Garcia Trevii"io, Rodrigo "I,a5 Administraciones Obreras PO los 
Ferrocarriles Nacionales y la Industria del Petróleoº en 
Revista Tribuna Marxista. México 1939. 

Gonzalez Aparicio, Enrique 11 Actit11d del goh:iernp ante el 
moyimiento ohrero11 en Revista de Economía Vol. III, mayo
agosto 1939. p. 83-86. 



301 

Lerner, Victoria. "El refarmi5mp de 1930" en Historia 
Mexicana, No. 102, octubre-diciembre de 1976, pp. 188-215. 

Navarrete, Alfredo y Moisés T. de la Pei'la. "Regrganizaci6n de 
lps Ferrocarriles Nacionales 11

• en El Trimestre Económico. 
Vol. VII, enero-marzo 1940. p. 616-634. 

Ortiz, Andrés "Los Ferrocarriles Nacionales de México" en 
Investigación Económica. Vol. IV. México 1944. p. 241-270 

Pefta, Moisés T. de la "La expropiaci6n de los Ferrocarriles 
Nacionales de México" en El Trimestre Económico, Núm. 15, 
Vol. IV, junio 1937. México p. 195-226. 

Pena, Moisés T. de la "La admini5traci60 obrera de los 
Fermcarriles Nacionales de México" en Revista de Economia. 
México Vol. II, sep-dic, 1938; p. 683-702. 

Pella T. Moisés. "Editorial" Revista de Economía, Núm. 9 mayo
junio de 1939. México, D.F. p. 591. 

Pena, Moisés T. de la. 11 Un problema obrero a secas. Las 
pesadillas de un :fngeniern y los Ferrocarr:iles Nac:ionales 11 en 
Revista de Economía, Vol. VIII, No. 3, 31 de marzo 1944. pp. 
25-31 

Pena, Moisés T. de la "Critica de las tarifas 
ferrocarrileras. 11 en El Trimestre Económico. Vol. IV, No. 13, 
junio 1937. México p. 3. 

Rozenzweig Hernández, Fernando. "Las Exportaciones Mexicanas 
de 1877 a 1991" en Historia Mexicana, num. 3, vol IX, Enero
marzo 1960. pp. 394-413. 

Velasco, Miguel A. "El partido Comunista durante el periodo 
de Cárdenas 11 Centro de Estudios Latinoamericanos, FCPyS, 
UNAM, México, 1974. 

Velasco, Miguel A. "Ferrocarr:f les y Ferrocarrileras en 
MéxiCJ2'.'.. en Revista Mexicana de Ciencias Sociales. No. 89, 
FCPyS, UNAM, México, julio-septiembra 1977. 

Weyl, Nathaniel y Silvia. "La Copc;¡1dsta de México CLos días 
de Lázaro Cárdenas l 11 

• Problemas Agrícolas e Industriales de 
México, Vol. VII, No. 4. México, 1955; 360 pp. 

Zavala Echavarria, !van. 11 El Estado y el Movimiento Obrero 
Mexicano durante el Cardeni5mo 11 Estudios Politices. Enero
marzo 1977, No. 3. 

DOCUMENTOS 



302 

Ju5tiQia Para lps Ferrocarriles Documento entregado por los 
representantes ferrocarrileros a la comisión de tarifas de la 
SCOP. Junio de 1938; 33 pp. 

"Reunión Nacional sobre el Sector Social de la Econcmia" 
realizada conjuntamente por la CTM y la fundación "Friedrich 
Ebert" de la República Federal ºAlemana, . los dias 30, 31 de 
mayo y 1 de junio pe 1980. 

Reunión Nacional para la Reforma Económica realizada por la 
CTM, México, D.F. celebrada del 25 al 27 de junio de 1978. 

Informe. ·Sobre i la Situación de las Cooperativas 
realizado por el Departamento del Trabajo 1940. 
General de la Nación, Galería 1, Ramo: Departamento 
del Trabajo, Exp. 4.1/300(3)/1. 

Mineras 
Archivo 

Autónomo 

Informe - que el compai\ero Elias Terán 
General del. STFRM, rinde a la H. IV 
Ordinaria. México, STFRM 1939 • 

Gómez, Secretario 
convención General 

... 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Capítulo I. Los Ferrocarriles Nacionales de México: de su Constitución a su Nacionalización
	Capítulo II. Nacionalización y Conciliación de Interéses
	Capítulo III. La Gestión Obrera de los Ferrocarriles Nacionales de México
	Capítulo IV. Reorganización de los Ferrocarriles y Fin de la Administración Obrera
	Conclusiones
	Bibliografía



